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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Colegio Santa Marta es una institución que se define primordialmente como un Colegio de 

Iglesia, que inspira todo su quehacer educativo en los VALORES DEL EVANGELIO y trata de 

responder a la triple exigencia de: Ser verdadera Escuela, Centro Educativo eficiente, Ser de 

Iglesia, inspirado y guiado por la fe, Ser una instancia Educativa integral, portadora de un 

pedagogía característica, en un clima de relación personalizadora, que asume toda la vida de los 

ŀƭǳƳƴƻǎΤ ά9ŘǳŎŀ 9ǾŀƴƎŜƭƛȊŀƴŘƻ ȅ 9ǾŀƴƎŜƭƛȊŀ 9ŘǳŎŀƴŘƻέΦ 

 
Gran parte de los objetivos del Establecimiento se fundamentan en los documentos de la Iglesia 

y en el Proyecto Educativo de los Colegios de la Congregación Santa Marta. 

 
9ƭ /ƻƭŜƎƛƻ ά{ŀƴǘŀ aŀǊǘŀέ ŘŜ hǎƻǊƴƻ Ŝǎ ǳƴ 9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ ƻŦƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ Ŝƭ 

Ministerio de Educación por REX Nº 1307 del 31 de Marzo de 1983, es también una Institución 

Educacional Católica reconocida como tal por la Iglesia de Chile. 

El Sostenedor del Establecimiento es la Fundacion Educacional Colegio Santa Marta - Osorno y 

como tal sustenta el Carisma propio del Fundador Monseñor Tomas Reggio, cuyo amor a los 

pobres, niños y jóvenes lo impulso a fundar la Congregación. 

La Representante Legal del Establecimiento es la Directora que asume la responsabilidad directa 

y personal de la Unidad Educativa ante el Ministerio de Educación y demás autoridades 

administrativas o de servicio relacionada con sus funciones. 

 

VISTOS: 

 
El Presente Reglamento se basa en el respeto de los derechos y deberes de los alumnos para 

acompañarlos en su crecimiento personal promoviendo los derechos esenciales de la persona 

humana expresado en la legislación vigente en nuestro país y en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (Art. 19, Constitución Política de Chile, Art. 26, Declaración Universal de los 

Derechos Humanos). 

Los principios y valores que entrega el Colegio Santa Marta responden a los intereses y 

necesidades de los alumnos y alumnas en consonancia con los requerimientos de la sociedad y 

las Políticas Educacionales emanadas por el Ministerio de Educación, mismos valores y principios 

que orientan las Normas de Convivencia Escolar. 

El Reglamento Interno del Colegio Santa Marta se fundamentan en la legislación vigente 

contenida en los siguientes cuerpos legales: Constitución Política de la República de Chile; Ley 

General de Educación; Estatuto Docente; Reglamento del Estatuto Docente; Declaración de los 

Derechos del Niño; Política de Convivencia Escolar; Ley y Reglamento de los Consejos Escolares y 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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2. DESCRIPCION Y ANTECEDENTES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 

Nombre : Colegio Santa Marta Página Web : www.santamartaosorno.cl 

Dirección : Manuel Antonio Matta N° 1069 Provincia : Osorno 

Comuna : Osorno Región : Los Lagos 

Dependencia : Particular Subvencionado Modalidad : Educación Parvularia - Enseñanza 

Básica - Enseñanza Media Humanista-Científica 

niños y Jóvenes 

Sostenedor : Fundación Educacional 
Colegio Santa Marta Osorno 

Género : Mixto 

R.U.T. : 53.298.467-K N° de Alumnos : 1.065 

Fono: (64) 2232630 RBD : 7401-2 

E-mail : 
direccionsantamartaosorno@gmail.com 

Representante Legal/Director: 

Sor Emilia Opazo.  

http://www.santamartaosorno.cl/
mailto:direccionsantamartaosorno@gmail.com


 

3. PARTE 1: REGLAMENTO INTERNO. TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1: Ámbito y Alcance de Aplicación 

 
El Reglamento Interno del Colegio Santa Marta establece disposiciones generales de 

organización y funcionamiento, que emanan de su Proyecto Educativo. Asimismo, explicita un 

conjunto de regulaciones y normas que coadyuvarán para una sana y adecuada convivencia de 

la Comunidad Educativa. 

 
El Colegio Santa Marta, como Establecimiento educacional, mantiene un vínculo de directa 

dependencia en lo técnico - pedagógico con el Ministerio de Educación e instancias intermedias. 

Por otra parte, en lo administrativo, depende de la Fundación Educacional Colegio Santa Marta 

Osorno. 

 
Las disposiciones del Reglamento Interno y de Convivencia del Colegio Santa Marta prevalecerán 

por sobre las disposiciones reglamentarias externas, cuando éstas por su aplicabilidad no 

correspondan a la realidad del Establecimiento, siempre que la legislación vigente así lo permita. 

 
El Colegio Santa Marta, por su naturaleza institucional, tiene los siguientes emblemas y 

patrimonios oficiales: Insignia e Himno. Asimismo, son órganos oficiales de difusión del 

Establecimiento su página web www.colegiosantamartaosorno.cl 

Artículo 2: Objetivo 

 
Como instrumento normativo y en virtud de los cuerpos legales que lo preceden en la 

introducción, este Reglamento Interno, tiene por objeto salvaguardar los valores de su Proyecto 

Educativo; establecer los requerimientos de organización y funcionamiento de la Institución y 

cautelar la sana convivencia de la Comunidad Educativa, basada en el respeto a los derechos de 

los individuos que la componen. Ello, en mérito de las funciones que por naturaleza y definición 

le corresponde a todo Establecimiento Educacional. Este es el sentido y significado del presente 

reglamento. 

 

Artículo 3: Conceptos/Definiciones 

 
ω Proyecto Educativo Institucional: El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es concebido 

como un instrumento que permite a la Unidad Educativa definir su identidad a través de la 

explicitación del sistema de ideas que fundamentan o justifican su quehacer educativo, 

http://www.colegiosantamartaosorno.cl/
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imprimiéndole el sello distintivo que los identifica. Por medio de este instrumento, es posible 

conocer las concepciones educativas de la comunidad que lo sustenta y el tipo de persona que 

se quiere formar u orientar. 

 
ω Proyecto de Apoyo a la Inclusión: El Proyecto de Apoyo a la Inclusión es una estrategia 

implementada por el Colegio con el objeto de apoyar el proceso de enseñanza 

aprendizaje de todos los alumnos, especialmente de aquellos que presentan necesidades 

educativas especiales. 

 
ω Comunidad Educativa: La comunidad educativa es una agrupación de personas que 

inspiradas en un propósito común integran una institución educativa. Ese objetivo común es 

contribuir a la formación y el logro de aprendizajes de todos los alumnos que son miembros de 

ésta, propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 

artístico y físico. La comunidad educativa está integrada por alumnos, padres, madres y 

apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes 

ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎ ȅ ǎƻǎǘŜƴŜŘƻǊŜǎ ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ ό[Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ 9ȄǘǊŀŎǘƻ !ǊǘΦфύΦ 

 
ω Consejo Escolar: Son equipos de trabajo que se constituirán en cada escuela o liceo 

subvencionado para aumentar y mejorar la participación de toda la comunidad educativa y 

promover una vinculación más estrecha entre la familia y el quehacer escolar. 

 
ω /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ 9ǎŎƻƭŀǊΥ ά{Ŝ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǇƻǊ ōǳŜƴŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊ ƭŀ ŎƻŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀǊƳƽƴƛŎŀ 

de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέ ό[Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŀǊǘΦмс!ύΦ 

 
ω Reglamento de Convivencia: Es un Documento que tiene como función principal orientar 

el comportamiento de los diversos actores que conforman la comunidad, a través de normas y 

acuerdos que definen los comportamientos aceptados, esperados o prohibidos, estableciendo 

criterios y procedimientos formativos para abordar los conflictos y las situaciones de violencia. 

 
ω Encargado de Convivencia: El Artículo 15 de la Ley sobre Violencia Escolar, que modifica el 

mismo artículo de la Ley General de Educación, señala que todos los establecimientos 

educacionales deben contar con un Encargado de Convivencia Escolar, cuyo nombramiento y 

definición de funciones deben constar por escrito, lo que será fiscalizado por la Superintendencia 

de Educación Escolar. De acuerdo a la LSVE, se establece que sus principales funciones son: 

Coordinar al Consejo Escolar para la determinación de las medidas del Plan de Gestión de la 

convivencia escolar; Elaborar el Plan de Gestión; Implementar las medidas del Plan de Gestión 

de Convivencia. 
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ω Plan de Gestión de Convivencia: Es un documento el cual debe contener las tareas 

necesarias para promover la convivencia y prevenir la violencia escolar, estableciendo 

responsables, prioridades, plazos, recursos y formas de evaluación, con el fin de alcanzar el o los 

objetivos que el Consejo Escolar (o Comité de Buena Convivencia) ha definido como relevantes; 

este plan debe establecerse por escrito y ser conocido por todos los estamentos de la comunidad 

educativa. 

 
ω Maltrato Escolar: Se entenderá por maltrato escolar cualquier acción u omisión 

intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios 

tecnológicos o cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con 

independencia del lugar en que se cometa. 

 
ω Protocolos: Es conjunto de procedimientos sistemáticos específicos establecidos en un 

plan cuya finalidad es estandarizar un comportamiento. 

 

 

4. TITULO II: SOBRE LOS NIVELES DE ORGANIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Artículo 4: De los Niveles Escolares y su Funcionamiento 

 
El Colegio Santa Marta se organiza pedagógicamente en los siguientes Niveles: 

ω Nivel de Dirección 

ω Nivel de Planificación y Supervisión 

ω Nivel de Ejecución 

ω Nivel de Coordinación e Integración 

 

Artículo 5: Del Nivel de Dirección 

 
El Nivel de Dirección es la instancia responsable del funcionamiento del Establecimiento y deberá 

actuar en conformidad a la política educacional del Estado, los planes regionales del sector y a 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Este Nivel estará integrado por la Directora, 

Sub- Directora, Jefe de UTP y el Inspector General del Establecimiento. 

La Dirección deberá cautelar la adecuada, racional y oportuna asignación de los recursos 

humanos y materiales, a fin de cumplir fielmente con los fines del Proyecto Educativo del 

Establecimiento. 
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Artículo 6: Del Nivel de Planificación y Supervisión 
El Nivel de Planificación y Supervisión es la instancia responsable de programar, organizar, 

supervisar, evaluar y controlar el desarrollo de las actividades curriculares que se llevan a cabo 

en el Establecimiento. El Nivel de Planificación y Supervisión estará integrado por todo el 

personal docente técnico que integra la Unidad Técnico Pedagógica con la finalidad de cumplir 

aquellas funciones relativas a Orientación, Evaluación, Planes y Programas. 

 

Artículo 7: Del Nivel de Ejecución 

 
El Nivel de Ejecución es la instancia responsable de llevar a cabo el Proyecto Educativo del 

Establecimiento, el cual estará constituido por todo el personal del establecimiento: Docentes y 

Asistentes de la Educación. Este nivel, debe poner en marcha el Programa Curricular diseñado 

por el plantel, con fines de promover el desarrollo integral y armónico del educando mediante el 

proceso educativo. 

En este nivel corresponde el desempeño de los docentes en las diferentes asignaturas, cursos o 

especialidades. En este ámbito el docente es responsable de orientar la enseñanza en 

conformidad con los objetivos de la educación (nacional, regional, local) del establecimiento y de 

su especialidad. 

 

Artículo 8: Del Nivel de Coordinación e Integración 

 
El Nivel de Coordinación e Integración es la instancia que permite interactuar el quehacer de los 

niveles de Dirección, de Planificación y Supervisión y de Ejecución mencionados anteriormente. 

Según el carácter técnico - pedagógico de la convocatoria, éste se expresará a través de: 

 
ω Consejo de Equipo de Gestión 

ω Consejo General de Profesores 

ω Consejo de Profesores Jefes 

ω Consejo Escolar 

ω Consejo de Asistentes de la Educación 

ω Consejo de Equipo de Pastoral 

ω Amigos de Betania 
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5. TÍTULO III: SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL 

ESTABLECIMIENTO 

 
Artículo 9: De la Organización 
La organización del Establecimiento se estructura de la siguiente 

manera: 

 
ω Dirección 

ω Unidades Operativas 

 

Artículo 10: De la Dirección 
La Dirección tanto del Colegio Santa Marta estará compuesta por: 

 
ω Director(a) 

ω Sub-Director(a) 

ω Equipo de Gestión 

 

Artículo 11: De la Unidades Operativas. 
Las Unidades Operativas, para el desarrollo de las actividades académicas, técnico- pedagógicas 

y administrativas, estarán conformadas por: 

 
ω Unidad de Inspectoría General 

ω Unidad Técnico - Pedagógica 

ω Unidad Administrativa 

ω Unidad de Orientación 

ω Unidad de Apoyo a la Inclusion. 

ω Unidad de Actividades Extraprogramáticas 

 
Las Unidades Operativas son órganos de soporte académico y de apoyo directivo, encargadas de 

ejecutar acciones permanentes en una o más áreas de la gestión académica y administrativa, 

para lo cual desarrollarán integralmente su quehacer en asuntos de su competencia. 

 

Artículo 12: De las Jefaturas de Unidades Operativas 

 
Para los efectos de una adecuada planificación y ejecución de las actividades docentes y 

administrativas, se reconocerán las siguientes Jefaturas de Unidades Operativas: 

 
ω Jefe Unidad de Inspectoría General 

ω Jefe de Unidad Técnica Pedagógica 



17 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

ω Jefe de la Unidad Administrativa 

ω Jefe Unidad de Orientación 

ω Jefe de Unidad de Apoyo a la Inclusion. 

ω Coordinador de Unidad de Actividades Extraprogramáticas 
 

 

Artículo 13: De la Unidad de Inspectoría General 

 
La Unidad de Inspectoría General estará liderada por el Inspector General del Establecimiento, 

de la cual dependerán: 

 
ω Inspectores de Patio 

 

 

Artículo 14: De la Unidad Técnica Pedagógica 
 

 
La Unidad Técnico Pedagógica estará liderada por el Jefes de UTP del Establecimiento, de la 

cual dependerán: 

 
ω Coordinadora Enseñanza Pre-Básica y Primer Ciclo 

ω Coordinadora Enseñanza Básica de Segundo Ciclo 

ω Coordinadora Enseñanza Media 

ω Coordinadora de Biblioteca 

ω Encargado de Laboratorio de Computación/Enlaces 

ω Psicopedagoga 
 
 
 

 

Artículo 15: De la Unidad Administrativa. 

 
La Unidad Administrativa estará liderada por el representante legal, de la cual dependerán: 

 
ω Secretarias (2) 

ω Contable 

ω Asistentes Administrativos 
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Artículo 16: De la Unidad de Orientación 

 
La Unidad Orientación estará liderada por el Jefe de UTP del Establecimiento, de la cual 

dependerán: 

 
ω Orientador(a) 

ω Psicólogas (2) 

 

Artículo 17: De la Unidad del Proyecto de Apoyo la Inclusión. 

 
La Unidad de Apoyo la Inclusión estará liderada por el Jefe de UTP del Establecimiento y 

coordinada por un docente designado, de esta unidad dependerán: 

 
ω Educadoras Diferenciales 

ω Fonoaudióloga 

ω Psicóloga 

 

Artículo 18: De la Unidad de Actividades Extraescolares 

 
La Unidad de Actividades Extraescolares estará Liderada por la docente de Educación Física del 

establecimiento, de la cual dependerán. 

 
ω Docentes Encargados de Academias y Talleres 

 
 

 

6. TÍTULO IV: SOBRE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Artículo 19: De los Consejos Técnicos u organismos equivalentes 

 
De acuerdo a la legislación vigente y en razón de las necesidades de planificación, organización 

o evaluación de la gestión curricular, la Dirección del Establecimiento podrá convocar a Consejos 

Técnicos u organismos equivalentes, de carácter informativo, propositivo, consultivo, los cuales 

estarán integrados por docentes directivos, técnicos y/o docentes de aula. Estos consejos 



19 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

tendrán el carácter de instancias técnicas, cuyas resoluciones expresarán la opinión profesional 

de sus integrantes (Artículo 14 de la Ley Nº 19.070, Texto refundido, Estatuto docente). 

 
Para los efectos de planificación, organización y resolución, se reconocen en el Establecimiento 

los siguientes consejos: 

ω Consejo de Equipo de Gestión 

ω Consejo General de Profesores 

ω Consejo de Profesores Jefes 

ω Consejo Escolar 

ω Consejo de Asistentes de la Educación 

ω Consejo de Equipo de Pastoral 

ω Amigos de Betania 

 

Artículo 20: Del Consejo de Equipo de Gestión 

 
El Equipo de gestión se encuentra conformado por la directora, subdirectora, jefe de UTP, 

inspectora general, orientadora, coordinadora de ciclo básico y coordinadora ciclo media. 

En relación a su funcionamiento se establece que se realizarán de la siguiente 

manera: 

ω Sesiona una vez al mes y de manera extraordinaria si la situación lo amerita. 

 

Artículo 21: Funciones del Consejo de Equipo de Gestión 

 
La función principal es: 

 
ω Analizar y tomar decisiones respecto a todos los ámbitos relacionados con el colegio. 

 

 

Artículo 22: Del Consejo General de Profesores 

 
El Consejo General de Profesores es dirigido por la Directora y Jefe de UTP. Participan en esta 

instancia a su vez, la Superiora, Inspectora General, Orientadora y todos los docentes y/o 

asistentes de aula del Establecimiento. 

En relación a su funcionamiento se establece que se realizarán de la siguiente 

manera: 

ω Sesiona todos los días Martes de 19.00 a 20.30 hrs. con el propósito de organizar, informar, 

analizar diversas situaciones propias del quehacer escolar. 
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Artículo 23: Funciones del Consejo General de Profesores 

Su principal función es la de organizar, informar y analizar diversas situaciones propias del 

quehacer escolar, sin embargo, entre las funciones más comunes se pueden mencionar: 

 
ω Analizar los resultados de mediciones 

ω Programación de la calendarización anual 

ω Realizar seguimiento de acciones del Plan de Mejoramiento Educativo (PME) 

ω Resolver Situaciones Emergentes 

ω Etc. 

 

Artículo 24: Del Consejo de Profesores Jefes. 

 
Está compuesto por la totalidad de los profesores jefes liderados por la directora y jefe de 

UTP. En relación a su funcionamiento se establece que se realizarán de la siguiente manera: 

 
ω Sesiona una vez al mes. 

 

Artículo 25: Funciones del Consejo de Profesores Jefes 

 
La función principal es: 

 
ω Analizar y tomar acuerdos y decisiones respecto a situaciones de rendimiento y conducta de 

los estudiantes. 

 

Artículo 26: Del Consejo de Asistentes de la Educación 

 
Está constituido por la totalidad de los Asistentes de la Educación del 

Establecimiento. 

En relación a su funcionamiento se establece que se realizarán de la siguiente 

manera: 

 
ω Sesiona una vez al mes. 

 

Artículo 27: Funciones del Consejo de Asistentes de la Educación 

 
La función principal es: 
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ω Organizar y planificar las actividades propias de los cargos 

ω Tomar decisiones sobre situaciones varias 

 

Artículo 28: Del Consejo Escolar 

 
Es una instancia de colaboración cuyo objetivo es propender la activa participación de todos los 

actores de la comunidad escolar con el objeto de mejorar la calidad de la educación y los logros 

de aprendizaje en los establecimientos educacionales. Para dar cumplimiento a lo establecido en 

los artículos 7º, 8º y 9º de la Ley Nº 19.979, la Ley Nº 18.956 que reestructura el Ministerio de 

Educación; el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, y en los 

artículos 32 Nº 8 y 35 de la Constitución Política de la República de Chile, el Colegio Santa Marta 

instaura elbConsejo Escolar, el cual tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo, 

regulando a su vez, su organización y funciones. 

En relación a su organización se puede establecer que se encontrará integrado 

por: 

ω El Director del establecimiento, quien lo presidirá 

ω El sostenedor o un representante designado por él mediante documento escrito 

ω La Subdirectora 

ω La Superiora de la Comunidad 

ω Un docente del establecimiento, mediante procedimiento previamente establecido por 

éstos 

ω El presidente del Centro de Padres y Apoderados 

ω El Presidente del Centro de Alumnos 

 
En relación a su funcionamiento se puede establecer que: 

 El Consejo deberá sesionar cuatro veces al año, mediando entre cada una de estas sesiones 

no más de tres meses. 

 El sostenedor, en la primera sesión de cada año, deberá manifestar si le otorga facultades 

decisorias o resolutivas al Consejo y en qué materias o asuntos. La revocación de esta decisión 

sólo podrá materializarse al inicio del año escolar siguiente y hasta la primera sesión de ese 

año. En caso contrario se entenderá prorrogada. 

 En caso de que estas facultades se otorguen o se revoquen verbalmente por el sostenedor en 

la sesión respectiva, se dejará constancia de ello en el acta, sirviendo la misma como suficiente 

manifestación de voluntad. 

 A petición de cualquier miembro del Consejo, la Directora, en su calidad de presidente del 

mismo, deberá someter a consideración de este órgano la incorporación de nuevos miembros. 

 Asimismo, podrá hacerlo por propia iniciativa. El Consejo resolverá sobre esta petición de 

acuerdo al procedimiento previamente establecido por dicho órgano. 
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 Cada consejo podrá dictar un reglamento interno, el que resolverá, en otros, los siguientes 

aspectos de funcionamiento, 

 El número de sesiones ordinarias que realizará el Consejo durante el año escolar: 

 La forma de citación por parte del Director de los miembros del Consejo a las sesiones tanto 

ordinarias como extraordinarias. En todo caso, las citaciones a sesiones extraordinarias serán 

realizadas por el director del establecimiento, a petición de una mayoría simple de los 

miembros del Consejo o por iniciativa propia. 

 La forma de mantener informada a la comunidad escolar de los asuntos y acuerdos debatidos 

en el Consejo. 

 La forma en que se tomarán los acuerdos en el caso que el sostenedor le otorgue facultades 

resolutivas. 

 Designación de un Secretario del Consejo y sus funciones. 

 Las solemnidades que deberá contener el acta de las sesiones del Consejo. 

 Cualquier cambio en los miembros del Consejo deberá ser informado al Departamento 

Provincial del Ministerio de Educación para la actualización del acta respectiva. 

 

Artículo 29: De las Funciones del Consejo Escolar 

 
El Consejo será informado, a lo menos, de las siguientes materias, en las oportunidades y con los 

requisitos que a continuación se señalan: 

 
ω Los logros de aprendizaje de los estudiantes: La Directora deberá informar, a lo menos 

semestralmente, acerca de los resultados de rendimiento escolar y/o mediciones de la calidad 

de la educación, obtenidos por el establecimiento. 

ω Los informes de las visitas de fiscalización del Ministerio de Educación: Esta información será 

comunicada por la Directora en la primera sesión del Consejo luego de realizada la visita. 

 
El Consejo será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos: 

 
ω Proyecto Educativo Institucional 

ω Plan de Mejoramiento 

ω Programación anual y actividades extracurriculares 

ω Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuesto 

ω El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director 

anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa 

 
Nota: El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos 

del establecimiento educacional. Será obligación del Director remitir a los miembros del Consejo 
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todos los informes y antecedentes necesarios para el debido conocimiento de las materias 

referidas en este artículo. 

 

Artículo 30: Del Consejo Equipo de Pastoral 

 
La Pastoral es dirigida por la Coordinadora de la Pastoral, quien es una religiosa del 

Establecimiento. También participan en esta instancia las encargadas de pastoral por ciclos 

(profesoras designadas). 

En relación a su funcionamiento se establece que se realizarán de la siguiente manera: 

 
La Pastoral de Alumnos: Se realizan encuentros todos los Miercoles, Jueves y viernes en la tarde, 

para alumnos que pertenecen a Nicec I y II, Pre-Jucec y Jucec, de acuerdo a sus edades. Esta es 

una instancia muy importante y relevante en el quehacer del colegio como tal. 

 
Pastoral Familiar: Sesiona una vez al mes y son los delegados de pastoral familiar los que replican 

en sus respectivas reuniones de apoderados los temas tratados. Se convoca a los apoderados 

por ciclos una o dos veces al año, preferentemente los días sábado, presidida por un Sacerdote, 

religiosas y los encargados de pastoral de cada uno de los cursos. Son los encargados de pastoral 

familiar, representantes de los cursos y los apoderados que asisten los que replican en cada 

reunión de apoderados. 

 

Artículo 31: Funciones del Consejo Equipo de Pastoral 

 
Entre las funciones más comunes se pueden mencionar: 

a) En relación a los Alumnos 

 
ω Tratar temas relacionados con el crecimiento personal desde la perspectiva católica y 

cristiana. 

ω Participar en encuentros intercolegios, es así como asisten a diversos colegios de Santa 

Marta en otras ciudades donde comparten las vivencias y realizan actividades relacionadas. 

 
b) En relación a los Padres: 

 
ω Tratar temas que tienen ver con los roles de los padres. 

ω Tratar temas sobre la importancia de la familia como la principal formadora de los hijos, 

todo desde una mirada cristiana. 
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Artículo 32: De los Amigos de Betania 

 
Esta instancia está constituida por laicos que desean vivir el carisma de Santa Marta, generando 

instancias de reflexión, encuentros interzonales, retiros, etc. para los docentes y asistentes de la 

educación del Colegio. 

 
En relación a su funcionamiento se establece que se realizarán de la siguiente manera: 

Se sesiona una vez al mes con la finalidad de organizar y evaluar las actividades planificadas. Esta 

instancia es asesorada por una religiosa y dos coordinadoras designadas. 

Artículo 33: Funciones de los Amigos de Betania 

 
Entre las funciones más comunes se pueden mencionar: 

 
ω Organizar Retiros e instancias de Reflexión 

ω Participar en encuentros regionales con comunidades de Santa Marta de otros colegios a lo 

largo del país. 

 

Artículo 34: De otras Instancias de Participación del Establecimiento 

 
La Ley General de Educación establece que todos los establecimientos educacionales 

promoverán la creación de Centros de Alumnos, Centros de Padres y Apoderados, Consejos de 

Profesores y los Consejos Escolares (Art. 15) del Decreto Nº 524 de 1990 (modificado el 2006). 

 
El Centro de Padres y Apoderados al Igual que el Centro de Alumnos son organizaciones 

funcionales que tienen como misión: aportar al logro de los objetivos que plantea el Proyecto 

Educativo del Establecimiento y servir a sus miembros, como medio de desarrollar en ellos el 

pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida 

democrática, de prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales, 

respectivamente. 

 

Artículo 35: Del Centro de General de Padres y Apoderados 

 
El centro de Padres y Apoderados es el organismo que representa a los padres y apoderados ante 

el conjunto de la comunidad escolar y colaborador para alcanzar los objetivos del proyecto 

educativo del Colegio Santa Marta. El marco legal del Centro de Padres del Colegio se sustenta 

en: La Ley 19.418/ 1995, de Organización Comunitaria Funcional, La Constitución Política de Chile 

(Art.19 y 32). 
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El Centro de Padres orientará sus acciones para promover la solidaridad, la amistad, apoyar el 

proceso educativo y el progreso de la comunidad escolar; en ningún caso intervendrá en el 

proceso pedagógico o financiero que es competencia exclusiva de los directivos del 

establecimiento. 

 
En el Colegio sólo funcionará una organización como Centro General de Padres y Apoderados. El 

Centro de Padres deberá dedicarse exclusivamente a los fines declarados en sus objetivos. En 

ningún caso podrán debatirse en sus reuniones o asambleas, temas de orden político, u otras 

materias que fomenten un clima de enfrentamiento con la dirección del colegio, con su personal 

o entre los mismos apoderados y alumnos. 

Artículo 36: De la Organización y Funcionamiento del 

Centro General de Padres y Apoderados 

La Organización y Funciones del Centro de Padres se encuentra detallada en el anexo 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/ŜƴǘǊƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tŀŘǊŜǎ ȅ !ǇƻŘŜǊŀŘƻǎ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ {ŀƴǘŀ aŀǊǘŀ ŘŜ hǎƻǊƴƻέΦ 

 

Artículo 37: Del Centro de Alumnos 

 
El derecho de los y las estudiantes a constituir un Centro de Alumnos, está garantizado en la 

Constitución Política, la cual establece la libertad de asociación (Art. 19 Nº 15) y explícitamente 

definido en el Decreto Nº 524 de 1990 (modificado el 2006), que regula el funcionamiento de los 

Centros de Alumnos. Según su Artículo 1º, ningún establecimiento se podrá negar la constitución 

y funcionamiento de un centro de alumnos. 

 
El Centro de Alumnos es la organización formada por los estudiantes de Educación Media de 

cada Establecimiento Educacional. 

 
A partir de las modificaciones realizadas el año 2006 al Decreto 524, los/las estudiantes del 

segundo ciclo básico. 

 
El Centro de alumnos tiene como finalidad servir a todos sus miembros, en función de los 

propósitos del Establecimiento y dentro de las normas de organización escolar; como medio de 

desarrollo del pensamiento reflexivo, el Juicio crítico y la voluntad de acción; formarlos para la 

vida democrática y de prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales. 

 

Artículo 38: De la Organización y Funcionamiento del Centro de Alumnos 
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La Organización y Funciones del Centro de Alumnos se encuentra detallada en el anexo 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/ŜƴǘǊƻ ŘŜ !ƭǳƳƴƻǎ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ {ŀƴǘŀ aŀǊǘŀ ŘŜ hǎƻǊƴƻΦ 

 

 

7. TÍTULO V: SOBRE LOS CARGOS Y SUS FUNCIONES 

 
Artículo 39: De la Naturaleza de las Funciones 

 
Para los efectos del presente Reglamento y de acuerdo con la naturaleza de sus funciones, el 

personal que se desempeña en el Establecimiento, se clasifica de la siguiente forma: 

 
ω Docentes Directivos 

ω Docentes Técnicos 

ω Docentes de Aula 

ω Asistentes de la Educación 

 

Artículo 40: De la Función Docente Directiva 

 
La función Docente Directiva es aquella de carácter profesional de nivel superior que, sobre la 

base de una formación y experiencia docente específica para la función, se ocupa de lo atingente 

 
a la dirección, administración, supervisión y coordinación de la educación y que conlleva tuición 

y responsabilidad adicionales directas sobre el personal docente, asistentes de la educación y de 

los alumnos. 

 
De su Composición: 

 
ω Quienes componen esta unidad son El Director(a), el Subdirector(a), El Inspector(a) General y 

el Jefe de UTP 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Promover el sentido de pertenencia e identidad a todos los miembros de la institución con el 

Proyecto Educativo de esta. 

ω Generar espacios de participación que les permita informarse, discutir y asumir roles, 

funciones y responsabilidades en torno a la consecución de metas y objetivos en común. 

ω Etc. 
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Artículo 41: De la Función Docente Técnica 

 
Son aquellas de carácter profesional de nivel superior que, sobre la base de una formación y 

experiencia docente específica para cada función, se ocupan de campos de apoyo o 

complemento de la docencia. 

 
De su Composición: 

ω Quienes componen esta unidad son el Jefe de UTP y 3 Coordinadores de Ciclo. 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

ω Programar, supervisar, organizar y evaluar, junto con el equipo directivo las actividades 

correspondientes al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

ω Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar de los alumnos, procurando la 

optimización permanente de los procesos de enseñanza y aprendizaje en el establecimiento. 

ω Propiciar la integración de los diversos programas de estudios de las diferentes asignaturas y 

planes de estudio. 

ω Planificar, coordinar, supervisar y evaluar los planes y programas especiales acordes a las 

necesidades y características de la comunidad escolar, en conformidad con las normas 

vigentes. 

 
ω Dirigir los Consejos Técnicos. 

ω Etc. 
 

 

Artículo 42: De la Función de Docente de Aula 

 
Docente de Aula es el profesional de nivel superior que, dentro del Establecimiento es el 

responsable directo de llevar a cabo el proceso enseñanza aprendizaje. 

 
De su Composición: 

 
ω Quienes componen esta unidad son todos aquellos docentes del Establecimiento que ejercen 

sus funciones dentro del aula y en relación directa con los alumnos. 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
 Velar por la formación integral del alumno en base a nuestra visión, misión y la tarea 

ŜǾŀƴƎŜƭƛȊŀŘƻǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀŘǳŎŜ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ ƭŜƳŀ άŀƳŀƴŘƻ ǎŜ ŜŘǳŎŀέΦ 
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 Organiza, planifica y coordina las actividades previstas en el proceso de aprendizaje. 

 Imparte enseñanza teórica práctica a los alumnos. 

 Evalúa y califica a los alumnos, según los criterios técnicos. 

 Registra y lleva el control de las actividades y resultados obtenidos según la planificación. 

 Desarrolla actividades dirigidas a estimular y fomentar habilidades, destrezas y aptitudes en 

el alumno. 

 Cita y atiende a los padres y apoderados, cuando sea necesario y deja constancia escrita de lo 

tratado. 

 Promueve el cumplimiento de las normas de convivencia escolar. 

 Elabora el material de apoyo necesario para el aprendizaje. 

 Dirige reuniones de padres y apoderados. 

 Detecta problemas de aprendizaje y remite al especialista de ser necesario. 

 Participa de los procesos relacionados con el inicio, desarrollo y culminación del año escolar. 

 Fomenta hábitos personales, sociales, de estudio y otros en los alumnos. 

 Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por 

el colegio. 

ω Elabora informes periódicos de las actividades realizadas. 

ω Etc. 
 
 

 

Artículo 43: De la Función de Asistente de la Educación 

 
Es el funcionario que tiene la responsabilidad de apoyar complementariamente el proceso 

enseñanza - aprendizaje en labores de paradocencia, de administración y de servicios menores. 

De su Composición: 

 
ω Quienes componen esta unidad son los Asistentes de Aula, Inspectores, Administrativos, otros 

profesionales especialistas y Asistentes de la Educación. 

 
De sus Funciones: 

ω Velar por el orden y la disciplina en todas las actividades del Establecimiento. 

ω Llevar en forma ordenada y diligente los documentos que le sean encomendados. 

ω Llevar al día el registro computacional de asistencia y notas. 

ω Cumplir con las funciones y tareas que le asigne el Inspector General. 

ω Cumplir con las tareas administrativas que le asigne la Dirección del Colegio. 

 

Artículo 44: De los Cargos del Establecimiento 
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Respecto de los cargos del establecimiento, estos se encuentran definidos en el Anexo 

denominado, άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ Interno [ŀōƻǊŀƭέΣ cuyo manejo es de carácter interno y rige todas las 

normas relacionadas a los Funcionarios que trabajan en el Establecimiento y superditados a las 

Normas Establecidas en el Estatuto Docente y la Dirección del Trabajo del Gobierno de Chile. Sin 

embargo, se lista en los siguientes artículos una descripción de los mismos y sus principales 

funciones, afín de que sean conocidos por toda la Comunidad Educativa. 

 

Artículo 45: Del Cargo de Director(a) 

 
Profesional de nivel superior que se ocupa de la dirección, administración, supervisión y 

coordinación de la educación de la unidad educativa. Su función principal es liderar y dirigir el 

Proyecto Educativo Institucional. 

 

Artículo 46: De las Funciones del Cargo de Director(a) 

 
Le corresponde al Director del establecimiento, entre otras, las siguientes funciones: 

 
ω Gestionar la relación con la comunidad y el entorno. 

ω Representar al colegio en su calidad de miembro de la Dirección. 

ω Definir el PEI y la Planificación Estratégica del establecimiento. 

ω Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad. 

ω Gestionar el clima organizacional y la convivencia. 

ω Informar oportunamente a los apoderados acerca del funcionamiento del colegio. 

ω Tomar decisiones sobre inversiones en el Establecimiento. 

ω Administrar los recursos físicos y financieros del establecimiento. 

ω Gestionar el personal. 

ω Coordinar y promover el desarrollo profesional del cuerpo docente. 

ω Dar cuenta pública de su gestión. 

ω Monitorear y evaluar las metas y objetivos del establecimiento. 

 

Artículo 47: Del Cargo de Sub-Director(a) 

 
Profesional de nivel superior responsable inmediato/a de organizar, coordinar y supervisar el 

trabajo armónico y eficiente de los distintos organismos del establecimiento educacional 

asesorando y colaborando directa y personalmente con el Director(a). 

 

Artículo 48: De las Funciones del Cargo de Sub-Director(a) 
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Entre sus principales funciones se encuentran: 

 
ω Representar al colegio en su calidad de miembro de la Dirección. 

ω Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 

ω Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 

ω Gestionar el personal. 

ω Coordinar y promover el desarrollo profesional del cuerpo docente. 

ω Coordinar y ejecutar el proceso de admisión de estudiantes. 

ω Monitorear y evaluar las metas y objetivos del establecimiento. 

ω Planificar y coordinar las actividades de su área. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Coordinar y orientar las labores administrativas docentes. 

 

Artículo 49: Del Cargo de Inspector General 

 
Profesional de la educación que se responsabiliza de las funciones organizativas necesarias para 

el cumplimiento del Reglamento Interno de la Institución. 

 

Artículo 50: De las Funciones del Cargo de Inspector General 

 
Entre sus principales funciones se encuentran: 

ω Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. 

ω Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 

ω Gestionar el clima organizacional y la convivencia. 

ω Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 

ω Planificar y coordinar las actividades de su área, tales como toma de cursos, puntualidad, 

formación, etc. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Coordinar aspectos disciplinarios de la labor docente. 

ω Administrar la disciplina del alumnado. 

 

Artículo 51: Del Cargo de Jefe Técnico o Encargado de UTP 

 
Es el docente superior responsable de asesorar a la dirección en la elaboración del Plan de 

Actividades del Establecimiento. Coordinación, programación, organización, supervisión y 

evaluación del desarrollo de las actividades de la Unidad Técnico Pedagógica en coordinación 

con los Jefes de Departamentos y Profesores. 
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Artículo 52: De las Funciones de Jefe Técnico o Encargado de UTP 

 
Entre sus principales funciones se encuentran: 

ω Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. 

ω Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 

ω Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 

ω Gestión del personal docente. 

ω Planificar y coordinar las actividades de su área. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Coordinar y supervisar el trabajo académico y administrativo de Jefes de Departamento. 

ω Supervisar la implementación de los programas en el Aula. 

ω Asegurar la calidad de las estrategias didácticas en el aula. 

ω Dirigir el proceso de evaluación docente. 

ω Organizar el curriculum en relación a los objetivos del PEI. 

ω Asegurar la implementación y adecuación de planes y programas. 

ω Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso. 

ω Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

ω Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 

Artículo 53: Del Cargo de Coordinador de Ciclo 

Profesional de nivel superior que se ocupa de la dirección, administración, supervisión y 

coordinación de la educación en el ciclo a su cargo. Su función principal es liderar y dirigir el 

Proyecto Educativo Institucional en el ciclo, de acuerdo a los lineamientos de la Dirección. 

 

Artículo 54: De las Funciones del Cargo de Coordinador de Ciclo 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

ω Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. 

ω Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 

ω Gestionar el clima organizacional y la convivencia. 

ω Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 

ω Gestionar el personal docente asignado. 

ω Planificar y coordinar las actividades de su área. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Coordinar aspectos administrativos y operativos del Ciclo. 

 

Artículo 55: Del Cargo de Orientador 
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Profesional responsable de planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de 

orientación educacional, vocacional y profesional, implementando el Programa de Orientación 

del Establecimiento a nivel grupal e individual. 

 

Artículo 56: De las Funciones del Cargo de Orientador 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. 

ω Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 

ω Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 

ω Planificar y coordinar las actividades de su área. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Elaborar y gestionar proyectos. 

ω Orientar a los estudiantes en el proceso de elección vocacional y/o de desarrollo 

personal. 

ω Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso. 

ω Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

Artículo 57: Del Cargo de Jefe(a) de Departamento 

 
Profesional responsable, en conjunto con la Unidad Técnico Pedagógica, de la implementación y 

cumplimiento del proyecto curricular del área. 

 

Artículo 58: De las Funciones del Cargo de Jefe(a) de Departamento 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 

ω Gestionar el personal docente asignado. 

ω Planificar y coordinar las actividades de su área. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Gestionar la disponibilidad de recursos pedagógicos a los docentes. 

ω Coordinar aspectos administrativos y operativos del departamento. 

ω Supervisar la implementación de los programas en el aula. 

ω Asegurar la calidad de las estrategias didácticas en el aula. 

ω Elaborar y gestionar proyectos de mejoramiento. 

ω Asegurar la implementación y adecuación de planes y programas. 

ω Adecuar estrategias de enseñanza para el aprendizaje. 
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ω Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

ω Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 

 

Artículo 59: Del Cargo de Profesor(a) Jefe de Primer Ciclo de Enseñanza Básica. 

 
Profesional de la educación que coordina actividades educacionales, formativas y 

comunicacionales con alumnos, profesores y apoderados del curso en el cual desempeña su 

jefatura. 

 

Artículo 60: De las Funciones del Cargo de Profesor(a) Jefe de Primer Ciclo de 

Enseñanza Básica. 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Coordinar las actividades de Jefatura de Curso en Primer Ciclo Básico. 

ω Involucrar colaborativamente a los apoderados de Primer Ciclo Básico. 

ω Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo de los estudiantes de 

Primer Ciclo Básico y sus familias. 

ω Involucrar colaborativamente a los estudiantes de Primer Ciclo Básico en las actividades del 

establecimiento. 

 

Artículo 61: Del Cargo de Profesor(a) Jefe de Segundo Ciclo de Enseñanza Básica 

 
Profesional de la educación que coordina actividades educacionales, formativas y 

comunicacionales con alumnos, profesores y apoderados del curso en el cual desempeña su 

jefatura. 

 

Artículo 62: De las Funciones del Cargo de Profesor(a) Jefe de Segundo Ciclo de 

Enseñanza Básica 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Coordinar las actividades de Jefatura de Curso en Segundo Ciclo Básico. 

ω Involucrar colaborativamente a los apoderados de Segundo Ciclo Básico. 

ω Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo de los estudiantes de 

Segundo Ciclo Básico y sus familias. 

ω Involucrar colaborativamente a los estudiantes de Segundo Ciclo Básico en las actividades 

del establecimiento. 
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Artículo 63: Del Cargo de Profesor(a) Jefe de Enseñanza Media 

 
Profesional de la educación que coordina actividades educacionales, formativas y 

comunicacionales con alumnos, profesores y apoderados del curso en el cual desempeña su 

jefatura. 

 

Artículo 64: De las Funciones del Cargo de Profesor(a) Jefe de Enseñanza Media 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Coordinar las actividades de Jefatura de Curso de Enseñanza Media. 

ω Involucrar colaborativamente a los apoderados de Enseñanza Media. 

ω Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo de los estudiantes de 

Enseñanza Media y sus familias. 

ω Involucrar colaborativamente a los estudiantes de Enseñanza Media en las actividades del 

establecimiento. 

 

Artículo 65: Del Cargo de Profesor(a) de Asignatura de Primer Ciclo de Enseñanza 

Básica 

Profesional de la educación, lleva a cabo directamente los procesos sistemáticos de enseñanza y 

formación, lo que incluye, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de los dichos 

procesos y de las actividades educativas complementarias que tienen lugar en el Primer Ciclo 

Básico. 

 

 

Artículo 66: Del Cargo de Profesor(a) de Asignatura de Primer Ciclo de Enseñanza 

Básica 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Realizar labores administrativas docentes. 

ω Reportar y registrar evolución académica de los estudiantes. 

ω Planificar la asignatura. 

ω Planificar la clase y metodologías de aprendizaje. 

ω Organizar un ambiente estructurado y estimulador del aprendizaje para estudiantes de 

Primer Ciclo Básico. 
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ω Realizar clases efectivas. 

ω Adecuar estrategias de enseñanza para el aprendizaje. 

ω Evaluar los aprendizajes. 

ω Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

ω Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 

 

Artículo 67: Del Cargo de Profesor(a) de Asignatura de Segundo Ciclo de 

Enseñanza Básica 

Profesional de la educación, lleva a cabo directamente los procesos sistemáticos de enseñanza y 

formación, lo que incluye, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de los dichos 

procesos y de las actividades educativas complementarias que tienen lugar en el Segundo Ciclo 

Básico. 

 

Artículo 68: D Cargo de Profesor(a) de Asignatura de Segundo Ciclo de Enseñanza 

Básica 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Realizar labores administrativas docentes. 

ω Reportar y registrar evolución académica de los estudiantes. 

ω Planificar la asignatura. 

ω Planificar la clase y metodologías de aprendizaje. 

ω Organizar un ambiente estructurado y estimulador del aprendizaje para estudiantes de 

Segundo Ciclo Básico. 

ω Realizar clases efectivas. 

ω Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

ω Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 
 
 

 

Artículo 69: Del Cargo de Profesor(a) de Asignatura de Enseñanza Media 

 
Profesional de la educación, lleva a cabo directamente los procesos sistemáticos de enseñanza y 

formación, lo que incluye, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de los dichos 

procesos y de las actividades educativas complementarias que tienen lugar en Enseñanza Media. 
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Artículo 70: De las Funciones del Cargo de Profesor(a) de Asignatura de 

Enseñanza Media 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Realizar labores administrativas docentes. 

ω Reportar y registrar evolución académica de los estudiantes. 

ω Planificar la asignatura. 

ω Planificar la clase y metodologías de aprendizaje. 

ω Organizar un ambiente estructurado y estimulador del aprendizaje para estudiantes de 

Enseñanza Media. 

ω Realizar clases efectivas. 

ω Adecuar estrategias de enseñanza para el aprendizaje. 

ω Evaluar los aprendizajes. 

ω Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

ω Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 
 
 

 

Artículo 71: Del Cargo de Educador(a) de Párvulos 

 
Profesional de la educación que busca favorecer aprendizajes de calidad en los primeros años de 

vida, desarrollando aspectos claves como los vínculos afectivos, la confianza básica, la identidad, 

el lenguaje, la sensomotricidad, el pensamiento concreto y la representación simbólica. 

 

Artículo 72: De las Funciones del Cargo de Educador(a) de Párvulos. 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Realizar labores administrativas docentes. 

ω Reportar y registrar evolución académica de los estudiantes. 

ω Involucrar colaborativamente a los apoderados de Educación Parvularia en el proceso 

educativo. 

ω Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo de los niños y niñas de Educación 

Parvularia y sus familias. 

ω Involucrar colaborativamente a los niños y niñas de Educación Parvularia en las actividades 

del establecimiento. 

ω Planificar la clase y metodologías de aprendizaje. 
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ω Organizar un ambiente estructurado y estimulador del aprendizaje en Educación 

Parvularia. 

ω Realizar clases efectivas. 

ω Adecuar estrategias de enseñanza para el aprendizaje. 

ω Evaluar los aprendizajes. 

ω Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

ω Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 

 

Artículo 73: Del Cargo de Asistentes de Aula 

 
Los Asistentes de aula son aquellos que cuentan con un título técnico profesional y que cumplen 

roles y funciones de apoyo a la función educativa que realiza el docente con los alumnos y sus 

familias. 

 

Artículo 74: De las Funciones del Cargo de Asistentes de Aula 

 
Dentro de las principales funciones de los Asistentes de Aula encontramos: 

ω Asistir al docente en el desarrollo de clases, actividades de aprendizaje en terreno, comedor 

escolar, patios escolares, etc. 

ω Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, etc. 

ω Cumplir con turnos de atención a los alumnos en comedor escolar, patios, otros. 

ω Apoyar en la elaboración y construcción de materiales didácticos u otras herramientas de 

apoyo a la gestión educativa. 

ω Apoyar en trabajo en sala de clases en ausencia de profesores, orientados y guiados por el 

Profesor Jefe, Jefe de UTP y/o Inspector General. 

ω Realizar reforzamiento pedagógico. 

ω Elaborar informes individuales de reforzamiento, entre otras. 

 

Artículo 75: Del Cargo del Inspector 

 
Es el funcionario encargado de velar porque las actividades del Establecimiento se desarrollen 

en un ambiente de disciplina, bienestar y sana convivencia. También es el encargado de velar 

por la seguridad de los alumnos dentro de los espacios comunes del Establecimiento. 

 

Artículo 76: De las Funciones del Cargo del Inspector 

 
El inspector designado deberá atender, entre otras las siguientes funciones: 
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ω Vigilar la disciplina y el cumplimiento del reglamento interno de los alumnos durante la 

jornada escolar, especialmente en patios, baños, comedor, salas de clases, actos, eventos 

internos y comunales. 

ω Controlar la presentación personal y el uso de la agenda de comunicaciones de todos los 

alumnos del colegio. 

ω Atender apoderados en horarios no citados e informar posteriormente a los docentes. 

ω Atender en sala de inspectoría casos de disciplina, niñas y niños enfermos y extender 

certificados de Accidentes Escolares. 

ω Extender los Seguros Escolares y hacerse responsable bajo firma de las especificaciones 

escritas en este, las derivaciones y consecuencias. Forma de atención: Constatar el accidente, 

extender el Seguro Escolar, derivación, Contactarse con el apoderado o persona responsable, 

entregar la información al apoderado, registrar todos los antecedentes. 

ω Llevar el registro de los alumnos que retiran los papás, mamás y/o apoderado durante la 

jornada por algún motivo altamente justificado. La persona que retira a un niño o niña debe 

firmar un registro y presentar la cedula de identidad. 

ω Colaborar en toda labor que beneficie a los alumnos y al establecimiento educacional en 

general. 

 

Artículo 77: Del Cargo de Psicólogo(a) Escolar 

 
Profesional responsable de favorecer el proceso de enseñanza y aprendizaje a nivel individual y 

grupal, a través de la evaluación de los estudiantes que presenten necesidades educativas 

especiales, derivadas de su desarrollo emocional social o discapacidades y, a nivel institucional, 

propiciando un clima organizacional y de aprendizaje adecuado. 

 

Artículo 78: De las Funciones del Cargo de Psicólogo(a) 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Planificar y coordinar las actividades de su área. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso. 

ω Atender estudiantes con dificultades psicológicas. 

 

Artículo 79: Del Cargo de Psicopedagogo(a) y/o Educador(a) Diferencial 

 
Profesional que atiende diferentes tipos de necesidades educativas especiales, derivadas de 

deficiencias mentales, visuales, auditivas, psicomotoras y trastornos específicos del aprendizaje. 
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Artículo 80: De las Funciones del Cargo de Psicopedagogo(a) y/o Educador(a) 

Diferencial 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Planificar y coordinar las actividades de su área. 

ω Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

ω Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso. 

ω Evaluar capacidades de aprendizaje. 

ω Atender estudiantes con necesidades educativas especiales. 

ω Supervisar las adecuaciones curriculares de alumnos con necesidades educativas 

especiales. 

 

Artículo 81: Del Cargo de Fonoaudiólogo(a) 

 
Es una profesional preparada para trabajar con personas de distintas edades, siendo su principal 

rol el establecer o reestablecer las habilidades y funciones de la comunicación humana. Trabaja 

específicamente con alumnos de prekinder a 4° básico con trastornos de expresión del lenguaje 

(TEL). Está capacitado para realizar prevención, evaluación, diagnóstico, y tratamiento, además 

derivaciones a otros profesionales. 

 

Artículo 82: De las Funciones del Cargo de Fonoaudiólogo(a) 

 
Son sus principales responsabilidades y funciones las que se indican a continuación: 

 
ω Realizar diagnósticos de los alumnos a su cargo aplicando los instrumentos de medición y 

protocolos establecidos al déficit presentado. 

ω Emitir informes de las evaluaciones realizadas, y entregarlos a quién corresponda. (UTP, 

coordinación, Dirección, docentes, padres y apoderados, otros especialistas). 

ω Diseñar planes de intervención de apoyo, necesarias para el alumno o grupo de alumnos a su 

cargo. 

ω Realizar las acciones de apoyo que requiere el alumno de acuerdo a horario establecido en la 

Unidad Educativa, en aula de recursos y aula común. 

ω Involucrar en la implementación de las estrategias a los docentes del curso y o asignatura; y a 

padres y apoderados. 

ω Monitorear constantemente el proceso de avance de cada uno de los alumnos a su cargo. 

ω Informar e involucrar al apoderado en el proceso de cambio de los alumnos en tratamiento. 
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ω Mantener completo y actualizado expediente individual con los antecedentes de cada alumno 

a su cargo. 

ω Mantener contacto permanente con otros especialistas y docentes del curso de sus alumnos. 

 

Artículo 83: Del Cargo de Encargado de Educadora Diferencial 

 
Profesional Especializada que tiene a su cargo la atención de las necesidades educativas 

especiales, que puedan presentar algunos alumnos a lo largo de toda su escolaridad, tanto si 

pertenecen al PIE o no. 

 
 
 

 

Artículo 84: De las Funciones del Cargo de Educadora Diferencial 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
 Participar en las instancias y procesos de toma de decisiones educativas para dar respuesta a 

las necesidades educativas especiales de todos los alumnos y alumnas en conjunto con los 

docentes de aula común. 

 Desarrollar estrategias o programas orientados a los menores de seis años, tanto para prevenir 

dificultades futuras como para atender tempranamente aquellas que ya hayan hecho su 

aparición. 

 Trabajar con la familia y la comunidad para fortalecer la atención de las necesidades educativas 

especiales de los alumnos, desarrollando acciones de información y formación para 

proporcionar su adecuada participación. 

 

Artículo 85: Del Cargo de Coordinador de Biblioteca 

 
Profesional que se responsabiliza de prestar apoyo a las prácticas pedagógicas a través de la 

administración del Centro de Recursos de Información y Comunicación para el Aprendizaje. 

 
 

 

Artículo 86: De las Funciones del Cargo Coordinador de Biblioteca 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 
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ω Coordinar la norma tecnológica de la biblioteca con la norma tecnológica del colegio. 

ω Administrar el uso de recursos bibliográficos y audiovisuales. 

ω Estimular la búsqueda y uso de la información para potenciar los aprendizajes. 

 

Artículo 87: Del Cargo de Coordinador(a) de Laboratorio de Computación 

 
Es la persona responsable de apoyar la labor docente que se realiza dentro del laboratorio y en 

el aula proveyendo los medios tecnológicos, con el propósito de mejorar la calidad de los 

aprendizajes de los alumnos en las diversas asignaturas y actividades del curriculum en general. 

 

Artículo 88: De las Funciones del Cargo de Coordinador(a) de Laboratorio de 

Computación 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Cautelar por el cumplimiento de los horarios. 

ω Supervisar el uso adecuado de los recursos. 

ω Asistir reuniones de Enlace, Explora, Novasur, entre otros. 

ω Orientar y organizar del uso pedagógico de las TIC. 

ω Realizar trabajo administrativo respecto al quehacer en la Sala de Informática. 

ω Desarrollar Integralmente el área de Informática Educacional en el Establecimiento, en cuanto 

a lo pedagógico se refiere. 

 

Artículo 89: Del Cargo de Técnico de Laboratorio de Computación 

 
Es el funcionario encargado del soporte y mantención de los equipos tecnológicos del 

establecimiento. 

 

Artículo 90: De las Funciones del Cargo de Técnico de Laboratorio de 

Computación 

Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Velar por el buen funcionamiento de los equipos. 

ω Realizar trabajo administrativo respecto al quehacer en la Sala de Informática. 

ω Entregar soporte técnico cuando los funcionarios del establecimiento lo requieran. 
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Artículo 91: Del Cargo de Contable 

 
Es el profesional del área de recursos humanos, quien tiene la misión de la administración 

Financiera-Contable del Establecimiento. 

 

Artículo 92: De las Funciones Cargo de Contable 

 
Le corresponde principalmente las siguientes funciones: 

 
ω Que la información emanada de Contabilidad sea oportuna, clara, integra y veraz. 

ω Realizar balance general clasificado y estado de resultado. 

ω Aplicar la legislación tributaria. 

ω Mantener al día y debidamente actualizados los libros de ingresos y egresos. 

ω Confeccionar liquidaciones de sueldos con una nomenclatura clara (original y dos copias). 

ω Declarar y pagar impuestos. 

ω Registros en el Libro de Contabilidad y en el Libro de Remuneraciones. 

ω Confeccionar los Contratos de Trabajo y mantenerlos al día conforme a los procedimientos 

legales. 

ω Declarar y pagar las imposiciones previsionales. 

ω Efectuar los pagos correspondientes a obligaciones contraídas. 

ω Asumir la responsabilidad de la oficina, en el procesamiento de toda la información 

contable. 

ω Confeccionar los certificados contables que sean solicitados por el Personal del Colegio. 

 

Artículo 93: Del Cargo de Secretaria 

 
Es la persona que cumple funciones administrativas brindando apoyo a las tareas establecidas 

en la Unidad Educativa. 

 

Artículo 94: De las Funciones del Cargo de Secretaria 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Atención telefónica y personalizada. 

ω Mantener actualizado el registro de nóminas de alumnos, docentes, asistentes de la 

educación. 

ω Ser el centro de comunicación e información a nivel general. 

ω Apoyo a las distintas áreas del colegio en organización y gestión de documentos. 
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ω Manejar con eficiencia las calificaciones, los registros de asistencia y documentos Propios del 

estudiantado, trabajando coordinadamente con los docentes. 

ω Cumplir y hacer cumplir puntualmente, los cronogramas de recepción, procesamiento y 

entrega de evaluaciones. 

ω Mantener y responsabilizarse de los archivos del colegio. 

ω Mantener actualizada las plataformas administrativas en uso. 
 

 

Artículo 95: Del Cargo de Asistente de la Educación 

 
Son los funcionarios que desarrollan labores de cuidado, mantención y limpieza de los bienes e 

instalaciones de la infraestructura de los establecimientos además de otras tareas de servicios 

menores que le son encomendadas. Cuentan con licencia de educación media. 

 

Artículo 96: De las Funciones del Cargo Asistente de la Educación 

 
Entre sus principales funciones podemos mencionar: 

 
ω Mantener el aseo y orden en la totalidad de dependencias del colegio. 

ω Mantener en orden y limpieza los bienes materiales y equipamiento del colegio. 

ω Controlar entrada y salida de personas del colegio, según horarios e instrucciones. 

ω Entregar y retirar documentación u otros recursos en dependencias al exterior del 

Establecimiento. 

ω Responsabilizarse de la mantención, cuidado, almacenamiento y uso de los recursos 

asignados. 

ω Realizar tareas y labores cotidianas y extraordinarias asignadas por sus jefes directos. 

ω Integrar y participar en los Consejos Administrativos de Asistentes de la Educación. 

ω Informar y comunicar a la dirección, irregularidades que observe en el ámbito de sus 

funciones para su mejoramiento. 

 

8. TÍTULO VI: SOBRE LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, LOS NIVELES 

ESCOLARES Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
ESTABLECIMIENTO. 

 
Artículo 97: De la Planificación y Organización Actividades del Establecimiento 
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La Dirección del Establecimiento promoverá, a través de sus unidades operativas y en los 

distintos niveles de organización, las siguientes tareas: 

ω Planificación anual del Establecimiento. 

ω Planificación de las actividades de las unidades. 

ω Planificación de las asignaturas. 

ω Planificación de las actividades extra programáticas. 

Por otro lado, las actividades educativas se organizarán, planificarán y programarán de acuerdo 

a lo establecido en el calendario escolar del MINEDUC y definido por la Secretaria Regional 

Ministerial de Educación de la Región Coquimbo. 

 

Artículo 98: De los Niveles Escolares y el Funcionamiento de las Actividades 

 
Nuestra Unidad Educativa atiende desde el 1er. Nivel de Transición a 4to. Año Medio, de los 

cuales de NB2 a NM4 en Jornada Escolar Completa Diurna y en la Modalidad Humanístico ς 

Científica para los niveles de Primero a Cuarto Año de Educación Media. 

Atiende una población escolar promedio anual de 1060 alumnos, agrupados en 28 cursos, 

distribuidos en dos jornadas. Desde Prekinder y Kinder funcionan en Jornada única de Mañana o 

Tarde, y desde Primer Ciclo (NB2) hasta Cuarto año Medio en Jornada Escolar Completa. 

Según el nivel de estudios los Horarios de nuestro Establecimiento siguen el siguiente 

esquema: 
 

Nivel Jornada Horario 

Prekinder 

Kinder 

Tarde 

Mañana 

14:00 a 18:00 hrs. 

08:00 a 12:00 hrs. 

1° Ciclo (NB1) 

1° Ciclo (NB2) 

Mañana 

Tarde 

Jornada Escolar Completa 

08:00 a 13:00 Lunes a Viernes 

15:00 a 17:15 Lunes 

08:00 a 13.00 Lunes a Viernes 

15:00 a 17:15 Lunes-Martes-Jueves 
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2° Ciclo 
 

 
Educacion Media 

Jornada Escolar Completa 
 

 
Jornada Escolar Completa 

08:00 a 13:00 Lunes a Viernes 

15:00 a 17:15 Lunes-Martes-Miercoles 

08:00 a 13:00 Lunes a Viernes 

15:00 a 18:00 Lunes a Jueves 

 
Por otra parte, en función del desarrollo de actividades lectivas y/o del programa de actividades 

complementarias o Extraprogramáticas del Establecimiento, los alumnos de ambas Jornadas 

podránser citados regularmente a actividades escolares los días Sábado, en horario de 08:30 a 

19:30 horas, y en jornada alterna, situación que será informada por escrito a los Apoderados de 

los Niveles o Cursos por el profesor de la asignatura correspondiente, con conocimiento de la 

Inspectoría General. 

 
El horario de clases se estructurará en sesiones de 45 minutos, constituyendo cada bloque un 

número de dos sesiones. Habrá un máximo de 5 bloques por jornada, debiendo existir un 

 
mínimo de 3 recreos. Los recreos serán espacios de natural esparcimiento de los alumnos; con 

este fin la Unidad de Inspectoría General deberá supervisar las actividades desarrolladas por los 

alumnos durante este espacio de tiempo. 

 
Los horarios de clases se estructurarán de acuerdo al Plan de Estudios de cada nivel escolar, con 

criterio pedagógico. Las clases se realizarán según los horarios establecidos y no podrán ser 

suspendidas sin autorización superior. 

 
El régimen de las actividades diarias contemplará, a su vez, lo siguiente: 

 
ω Los alumnos y alumnas deberán ingresar a su sala correspondiente al toque del timbre, sea 

esto hora de ingreso en la mañana o tarde y después de los respectivos recreos. 

ω Todo alumno y alumna tendrá derecho a salir del establecimiento a almorzar. 

ω Los alumnos y alumnas que no estén autorizados a salir del establecimiento en horario de 

colación deberán traer su colación al inicio de la jornada. Se permitirá que le traigan la 

colación desde las 12:00 hasta las 13:00, a los alumnos que presenten certificado médico. 

ω Las colaciones serán retiradas al término del primer bloque de clases para ser llevadas al 

comedor. 
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ω El estudiante deberá permanecer en el Colegio durante toda la jorn ada escolar, exceptuando 

el horario de colación. 

ω El estudiante deberá permanecer dentro del aula durante la clase correspondiente y en los 

cambios de hora. 

ω El estudiante deberá pedir autorización, para salir de la sala, al profesor o profesora de la 

asignatura, en caso de absoluta necesidad. 

 

 

Artículo 99: Del Inicio de las actividades diarias 

 
a) Del Docente: 

 
El docente deberá iniciar su jornada de clases con la realización de las siguientes actividades 

Administrativas las que deberán ser regularmente supervisadas por los encargados designados: 

 
ω Registro de Firma en el Libro de Asistencia. 

ω Inicio de Clase de manera puntual y en forma oportuna. 

 
b) Del Alumno: 

 
El alumno deberá iniciar su jornada de manera puntal en su sala de clases con su 

profesor(a). 

 

Artículo 100: Del desarrollo de las actividades en sus clases 

 
Durante el desarrollo de las actividades en sus clases, el docente siempre deberá considerar 

que: 

 
ω Estas tengan un carácter educativo y, que siendo el alumno quien aprende, deben estar 

centradas en el quehacer del estudiante. 

ω Atenderá a sus alumnos en forma puntual y oportuna, hasta el término de su hora de clases. 

ω El tiempo destinado al desarrollo de la clase no debe ser ocupado en otras actividades ajenas 

a ella. 

ω Durante el desarrollo de su clase deberá procurar un clima favorable al aprendizaje de los 

alumnos, cautelando el orden y la presentación personal de ellos. 

 

Artículo 101: De la Actividades Extraprogramáticas del Establecimiento 
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Se entenderá por actividades extra programáticas aquellas actividades formativas de carácter 

deportivo, recreativo, artístico, científico, tecnológico, social y espiritual y que son 

complementarias al currículo escolar. Ellas deberán ser motivadas y promovidas entre los 

alumnos e informadas a los apoderados. 

 
La participación de los alumnos en actividades extra programáticas será voluntaria, opcional y 

libremente elegida, las que se desarrollarán fuera de sus horarios habituales de clases. 

 
Los alumnos y alumnas tendrán el derecho a elegir el taller y/o academia en los que deseen 

participar, respetando los horarios de éstos, que serán comunicados por el profesor 

correspondiente. 

 
Las actividades extra programáticas se organizarán y programarán de acuerdo a las necesidades 

e intereses de los alumnos y en conformidad a las normas e instrucciones del MINEDUC y del 

Proyecto Educativo del Colegio. 

 
Toda actividad extra programática deberá estar asesorada y orientada por un docente. Todas 

estas actividades se centralizarán en la Unidad Técnico Pedagógica. 

 
La inscripción en una actividad extra programática significará la aceptación de todas las normas 

que la rigen y obligará a su cumplimiento. Las actividades extra programáticas deberán ser 

evaluadas en forma sistemática y permanente por la UTP. 

 
La evaluación realizada deberá ser comunicada a la Dirección del Establecimiento e instancias 

que corresponda y registrada en la ficha escolar del alumno. 

 
Los actos cívicos son esencialmente formativos y tienen como objetivo enriquecer el desarrollo 

de la personalidad de los alumnos con incentivos socio-culturales de alto contenido y significado 

educativo. Estimular el amor a la patria, el valor de sus héroes, de sus hombres ilustres, del 

paisaje natural y su conservación y otros aspectos culturales. 

 
En la organización y programación de los actos cívicos, la Dirección del Establecimiento procurará 

asignar responsabilidades en su desarrollo, a los docentes y alumnos, a través de los respectivos 

departamentos y cursos. Los actos cívicos se realizarán según lo acuerde el Consejo Docente 

Directivo y Técnico en correspondencia con el Calendario Escolar Ministerial. 

 

Artículo 102: De la Evaluación Institucional 
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Se hace necesario que, a nivel de Establecimiento educacional, la Comunidad Educativa realice 

una reflexión a la luz de su particular realidad y se adopten decisiones respecto de los objetivos 

específicos que deben guiar su accionar. Por otra parte, de acuerdo a los objetivos institucionales, 

surge la necesidad de que a nivel interno se organicen los distintos estamentos y funciones, de tal 

forma que favorezcan la interacción de todos ellos, en pos del logro de los objetivos establecidos, 

evaluando su contribución a dichos logros. 

 
Dentro de las actividades de Evaluación se pueden mencionar: 

 
ω Evaluación de registros estadísticos de los resultados del último año en lo que se refiere a 

resultados educativos y de eficiencia interna. 

ω Construcción de matrices de evolución de resultados y aplicación de estrategias variadas para 

fortalecer las debilidades detectadas. 

ω Monitoreo de las estrategias implementadas y evaluación de los resultados en forma 

semestral a través de diversos indicadores consensuados con los diversos departamentos. 

 
 

 

Artículo 103: Del Perfeccionamiento Docente 

 
La Unidad Educativa propenderá acciones tendientes al Perfeccionamiento de sus docentes a 

través de acciones tales como: 

 
ω Incentivar al perfeccionamiento docente. 

 
ω Evaluación directiva realizada a docentes según los indicadores expresados en 

competencias y subcompetencias. 

ω Realización de un Plan anual de capacitaciones, estas se efectúan de acuerdo a las necesidades 

detectadas, bajo el siguiente modelo: 

- Evaluación de desempeño según los perfiles 

- Determinación de Brecha de Capacitación (DNC) 

- Desarrollo de Plan de Capacitación en función de competencias disminuidas 

- Ejecución del Plan de Desarrollo según lo programado 
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9. PARTE II 

10. REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
Las principales normas internas que la Comunidad Educativa del Colegio Santa Marta de 

Osorno establece, se inspiran en su Marco Doctrinal y están determinadas por la necesidad de 

lograr una adecuada formación personal, un buen nivel de aprendizaje y una convivencia 

fructífera dentro del Colegio a fin de cumplir con el objetivo de formar integralmente a los 

estudiantes en un clima propicio, armónico, con metas exigentes y claras para que la experiencia 

educativa sea significativa en su vida. 

La Comunidad Educativa del Colegio Santa Marta de Osorno sostiene que el núcleo de la 

convivencia son los acuerdos básicos que determinan los modos de comportamientos en las 

relaciones entre todos, orientados siempre al desarrollo, al crecimiento continuo y permanente 

de cada uno de los que participamos de esta Comunidad. 

Educar en convivencia es educarse mutua y recíprocamente en valores asumidos por todos 

y puestos en práctica, especialmente por los que, como educadores (padres y profesores) 

debemos ser ejemplo y espejo donde se miren los menores e incluso los demás sectores de la 

comunidad educativa, a la búsqueda de orientación y guía en la vivencia efectiva de esos valores 

incorporados a las distintas facetas del quehacer y convivencia diaria de nuestra unidad 

educativa. 

Convivir, vivir con los demás, en orden, en paz y de manera solidaria, son aspectos 

realmente fundamentales en toda comunidad humana. 

Consideramos que estos acuerdos constituyen una herramienta muy valiosa para 
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aprender a vivir en armonía, respeto, para afianzar los procedimientos, las actitudes sociales, 

críticas y reflexivas que la faciliten. 

Esta Comunidad acuerda que la convivencia se aprende, se construye y también se 

enseña; es tarea de todos posibilitarla. 

La sanción será una instancia siempre posterior al diálogo y al acuerdo. 

Para concretarlas y hacerlas operativas establecemos estas especificaciones sobre los 

modos de regular las relaciones en nuestra Comunidad Educativa: 

 
11. TITULO VII DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Sabemos muy bien que la educación de hoy debe proyectar su vigencia para el futuro, 

pues de no ser así, seríamos los únicos responsables de haber formado ciudadanos frustrados en 

una sociedad que se evidencia difícil y exigente. 

Entonces es nuestra obligación dar a conocer a nuestros estudiantes de hoy, el mundo en 

el cual les corresponderá desenvolverse, para que asuman con responsabilidad, interés y 

predisposición, su propia educación en el presente y cumplir eficientemente su misión en la 

sociedad del mañana. 

Este reglamento cumple una función orientadora y articuladora del conjunto de acciones 

que los estudiantes, docentes, personal del establecimiento, padres y/o apoderados 

emprenderán a favor de la formación y ejercicio de los valores de convivencia en la cultura 

escolar. 

Para que este reglamento cumpla su objetivo, se revisará una vez al año considerando 

las sugerencias que quedarán registradas en un libro de actas que estará a disposición de la 

Comunidad Educativa. 

Así mismo existirá un libro para que los miembros de la Comunidad Escolar puedan presentar sus 

sugerencias y/o reclamos por cualquier situación. 

Ambos estarán en la oficina de la Inspectoría General. 

Todas las acciones que se emprendan en lo educativo deberán contener algún propósito 

sustentado por a lo menos uno de nuestros principios. 

 

Artículo 01: Para que los niños y jóvenes que ingresan al Colegio Santa Marta de Osorno 

permanezcan en él, recibiendo un trato digno, de respeto y logren un sentido de pertenencia e 

identidad con el Colegio, se requiere del compromiso, colaboración, responsabilidad y 

participación de todas las personas que integran la Comunidad Educativa. 

Para ello, la misión del Colegio que impregna la formación que ofrece el servicio educativo 

se basa en: 

El Colegio Santa Marta de Osorno, es un centro de educación católica que desarrolla un 

servicio público de formación humana y cristiana, en diálogo con la realidad eclesial, cultural y 

social en la que se insertan. 
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Colabora con las familias en la educación de niños y jóvenes, para que sean capaces de 

vivir una fe integral en Cristo, haciéndola presente en la Iglesia y en la sociedad. 

Promueve una filosofía, un currículo y una metodología que asegure a los educandos una 

amplia cultura y comprensión del mundo actual, el desarrollo de las habilidades que los capacitan 

como personas realizadas y útiles a la sociedad. 

Se inspira en el Evangelio, en las directrices del magisterio de la Iglesia y en el carisma de fe, 

acogida y servicio transmitido a la Congregación por su Fundador, el Beato Tomás Reggio, quien 

postula: ά[ŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǳƴŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƳŀ ŀ ŀƭƳŀΣ ǉǳŜ ƴƻ ŘŜōŜ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀǊ 

contenidos, enseñar a observar estructuras, sino moldear almas... los jóvenes necesitan de 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀȅǳŘŜƴ ŀ ƳŀŘǳǊŀǊ Ŝƴ ǎǳ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƛƴ ǎǳǎǘƛǘǳƛǊƭƻǎέ 

 

Artículo 02: El Colegio Santa Marta de Osorno, en sus fundamentos doctrinales, en coherencia 

con el Proyecto Educativo Institucional y los Objetivos Fundamentales Transversales, establece 

que los principios y valores que el Colegio fortalece para el desarrollo personal e integral de los 

estudiantes son: 

 
1) Humanizar y evangelizar en su familia, en su trabajo y en su barrio. 

2) Ser un agente de cambio. 

3) Ser responsable y eficiente en su trabajo. 

4) Tener la suficiente autonomía para regular la influencia de los medios de comunicación, 

aprendiendo a actuar en forma diferente. 

5) Cooperar e influir para conformar una sociedad donde las desigualdades sean mínimas y 

todos los chilenos tengan las mismas oportunidades. 

6) Tener una adecuada conciencia ecológica. 

7) Respetar y hacer respetar los derechos humanos. 

8) A) Evitar ser esclavos del consumismo. 

8.B) Usar responsablemente la tecnología y las redes sociales al servicio del proceso educativo. 

9) Espíritu comunitario y compromiso social. 

10) Con sentido crítico frente a la realidad. 

11) Comprometido con su Patria siendo un ciudadano (a) responsable en el quehacer cívico. 

12) En síntesis hombre y mujer comprometido con Cristo, la Fe, el Servicio Acogida de Marta y 

con el país. 

 

Artículo 03: El Colegio Santa Marta de Osorno, teniendo presente su concepción de hombre, 

basada en la antropología Cristiana que lo considera un ser creado a imagen y semejanza de Dios, 

constituyéndolo un ser racional, libre, único e irrepetible, trascendente y perfectible, deseando 

formar jóvenes que se proyecten en la sociedad vivenciando su compromiso con el evangelio, 

ofrece a la sociedad de Osorno un centro católico para promover la formación integral de sus 

estudiantes según el estilo de la espiritualidad de Monseñor Tomás Reggio. 
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9ƭ 5ŜǊŜŎƘƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ŀ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀ ǘŜȄǘǳŀƭƳŜƴǘŜΥ ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎΣ ŘŜ 

cualquier raza, condición y edad, en cuanto participantes de la dignidad de la persona tienen el 

ŘŜǊŜŎƘƻ ƛƴŀƭƛŜƴŀōƭŜ ŀ ǳƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΦέ 

En este sentido la disciplina cumple un importante rol para los estudiantes, directivos, 

profesores y asistentes de la educación, que tienen el deber de velar por la confianza depositada 

por las familias en el establecimiento. 

 

 
12. TITULO VIII DE LOS FINES EDUCATIVOS 

 

Artículo 04: La presente normativa regula el sistema de convivencia y el comportamiento 

disciplinario de los estudiantes del Colegio Santa Marta de Osorno: 

1) Educar de acuerdo con una concepción cristiana de las personas, la vida y del mundo. 

2)  En clima de colaboración y apertura ofrece una educación e instrucción que buscan un 

mejoramiento constante de calidad. 

3) Acompañar a los estudiantes en su desarrollo físico, maduración afectiva e integración 

social, al mismo tiempo que le ayuda a su cultivo intelectual. 

4) Fomentar el crecimiento de las dimensiones éticas y trascendentes de la persona 

acentuando valores como familia, libertad, sentido crítico, participación, convivencia y la 

paz. 

5) Favorecer la síntesis y la coherencia entre fe y cultura. 

6) Impartir la enseñanza religiosa según las orientaciones de la Iglesia. 

7) Programar y desarrollar procesos catequéticos y de expresión de fe en el marco de el 

Respeto y la libertad. 

8) Estimular la presencia renovadora en la sociedad para conseguir que sea más humana y 

justa. 

9) Solidarizar con todos los centros educativos en la tarea de servir a la sociedad y mejorar la 

calidad de ese servicio. 

10) Dar a la presencia del educador un valor esencial en el proceso de maduración del 

estudiante: cercanía, acompañamiento, cordialidad. 

11) Intentar una educación personal que acompañe a cada uno según sus necesidades y que 

cree el ambiente humano que favorezca la maduración individual. 

12) Desarrollar una metodología abierta y flexible, que, en cada momento, se adapte a las 

necesidades existentes y que incorpore las innovaciones didácticas que mejoran la 

calidad educativa. 

13) Procurar que cada estudiante desarrolle al máximo sus capacidades intelectuales e insistir 

de forma especial en la laboriosidad, el sentido práctico y la constancia. 

14) Detectar los intereses de los estudiantes y orientarlos adecuadamente para su 

desarrollo y maduración. 
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15) Proyectar nuestra acción educativa más allá del aula y del horario lectivo a través de 

las actividades Acles (actividades de libre elección), abriendo el Colegio a la vida y al 

entorno. 

16) Fomentar la utilización de los avances tecnológicos y las redes virtuales al servicio de la 

cultura, investigación y desarrollo integral del estudiante. 

 

 
17) Cuidar que el ambiente educativo, no se deteriore por manifestaciones 

inadecuadas en sus espacios virtuales que contradicen valores fundamentales de toda 

educación. 

 
13. TITULO IX DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo 05: El Colegio Santa Marta de Osorno reconoce y garantiza sus derechos como 

persona y estudiante, los que son efectivamente resguardados por la Comunidad Escolar. En el 

marco de su quehacer educativo, propende al fortalecimiento de las garantías escolares, en su 

formación espiritual y corpórea, así como en sus defensas concretas y prácticas diarias para su 

desarrollo integral. 

1) Todo estudiante tiene derecho a ser respetado como también los demás miembros de la 

Comunidad Educativa. 

2) Todo estudiante tiene derecho a recibir una educación que le ofrezca oportunidades para su 

formación y desarrollo integral. 

3) Todo estudiante tiene derecho a recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de 

tener necesidades educativas especiales, a no ser discriminados arbitrariamente, a estudiar 

en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

4) Todo estudiante tiene derecho a utilizar las dependencias del Colegio, siempre que lo haga 

autorizado y/o asesorado por un profesor o funcionario. 

5) El estudiante tiene derecho a exigir que sus actos conductuales (indisciplina) no influyan en 

sus evaluaciones como estudiante. 

6) Todo estudiante tiene derecho a manifestar sus propias opiniones, en un marco de respeto 

a los demás y a que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. 

7) Todo estudiante tiene derecho a pedir a sus demás compañeros una presentación decorosa 

en el vestir y en el uso del lenguaje. 

8) Todo estudiante tiene derecho a ser informado de las causas o motivos de alguna sanción 

que le sea aplicada. 

9) Todo estudiante tiene derecho a conocer, elegir libre y voluntariamente la participación en 

los talleres o acles. 

10) Todo estudiante tiene derecho a conocer y a elegir responsablemente los planes electivos 
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para su formación escolar. 

11) La estudiante en estado de gravidez tiene derecho a continuar sus estudios hasta que su 

estado se lo permita y el resto será atendida por tutoría. 

12) Una vez que haya asumido la maternidad deberá cumplir responsablemente su papel de 

madre y estudiante, por lo cual cada caso será atendido en particular de acuerdo a la realidad 

personal, considerándose una flexibilidad en el horario, dentro de la jornada escolar. 

13) Los varones que se encuentren en situación de paternidad presente o futura, deberán asumir 

responsablemente su condición de Padre y Estudiante. 

14) Todo estudiante tiene derecho a solicitar explicaciones de las materias en el desarrollo de la 

clase, siempre que haya manifestado interés y atención permanente en el desarrollo de ella. 

15) Todo estudiante tiene derecho a ser informado de las pautas evaluativos, a ser evaluado y 

promovido con un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al reglamento del 

establecimiento 

16) Todo estudiante tiene derecho a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del 

establecimiento y asociarse entre ellos. 

17) Los estudiantes tienen derecho a apelar por escrito, cuando se vea afectado/a por las 

determinaciones del Colegio de cualquier índole, al Consejo de Profesores y a la Dirección. 

18) Todo estudiante tiene derecho a presentar su reclamo por conductas contrarias a la sana 

convivencia escolar, en forma verbal o escrita, en Inspectoría quién deberá dar cuenta a la 

Dirección, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de que se dé inicio al debido proceso. 

19) Los estudiantes tienen derecho a conocer el resultado de sus evaluaciones en forma 

oportuna dentro de 15 días hábiles. 

 

DERECHOS ACADÉMICOS 

 
1) Todo estudiante tiene derecho a una formación integral en todas sus dimensiones: espiritual, 

cognitiva, afectiva, corporal, comunicativa, moral y ética. 

2) Todo estudiante tiene derecho a conocer, respetar y valorar el Proyecto Educativo, el 

Reglamento de Convivencia y el Reglamento de Evaluación del Colegio. 

3) Todo estudiante tiene derecho a recibir formación religiosa acorde a los principios católicos 

del Colegio. 

4) Todo estudiante tiene derecho a estar informado/a acerca del Proyecto Educativo del 

Colegio. 

5) Todo estudiante tiene derecho a que los profesores actúen imparcialmente respetando su 

individualidad. 

6) Todo estudiante tiene derecho a que su rendimiento escolar sea valorado con objetividad, 

diferenciando lo académico de lo disciplinario. 

7) Todo estudiante tiene derecho a solicitar explicaciones de los contenidos durante las horas 

de clases, siempre que haya manifestado interés y atención permanente en el desarrollo de 
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ella. 

8) Todo estudiante tiene derecho a conocer, respetar los horarios y las actividades que le 

compete. 

9) Todo estudiante tiene derecho a ser acompañado/a en su proceso de crecimiento personal, 

siempre que sea necesario. 

10) Todo estudiante tiene derecho a elegir libre, voluntaria y responsablemente las actividades 

extra-curriculares y Planes Electivos del Colegio. 

11) Todo estudiante tiene derecho a elegir y ser elegido/a en las directivas de curso y Centro 

General de Alumnos, siempre que reúna los requisitos necesarios. 

12) Todo estudiante tiene derecho a ser informado de alguna anotación o sanción que le sea 

aplicada. 

13) Todo estudiante tiene derecho a estudiar en un ambiente armónico, de sana convivencia, 

tolerancia y respeto mutuo. 

 

DERECHOS CON MI ENTORNO 

 
1) Todo estudiante tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano y adecuado que contribuya 

a su formación integral. 

2) Todo estudiante tiene derecho a utilizar adecuada y responsablemente los espacios y 

recursos que le ofrece el Colegio, en los tiempos previstos, siempre que lo haga 

autorizado, acompañado y/o asesorado por un profesor o funcionario del Colegio. 

 

DERECHOS AL RESPETO E INTEGRACIÓN VALÓRICA 

 
1) Todo estudiante tiene derecho al respeto de su dignidad, identidad, diferencias étnicas, 

religiosas, sexuales e ideológicas, sin que su acción o práctica se oponga a las normas de la 

Institución. 

2) Todo estudiante tiene derecho a manifestar sus opiniones en un marco de respeto a los 

demás. 

3) Todo estudiante tiene derecho a requerir de sus compañeros/as un correcto leguaje y un 

buen trato. 

4) Todo estudiante tiene derecho a discrepar y ser escuchado en la explicación de sus 

equivocaciones o faltas, asumiendo las consecuencias de sus actos dentro de un clima de 

mutuo respeto. 

5) Todo estudiante tiene derecho a que sea orientado en la formación de su autonomía 

intelectual, moral o vocacional. 

6) Todo estudiante tiene derecho a apelar por escrito, cuando se vea afectado/a por las 

determinaciones del Colegio de cualquier índole, al Consejo de Profesores y la Dirección. 

7) Todo estudiante tiene derecho a  recibir protección inmediata en caso de accidente o 
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enfermedad, con aviso oportuno a su apoderado. 

14. TITULO X DEL UNIFORME PERSONAL 

Artículo 06: El uso del uniforme escolar para el Colegio Santa Marta de Osorno es obligatorio. 

Este fue aprobado con acuerdo de los distintos estamentos de la comunidad educativa. 

 
1) Consejo de Profesores 

2) Centro de Padres y Apoderados 

3) Centro de Alumnos. 

 

Artículo 07: De este modo la Dirección del Colegio Santa Marta de Osorno establece como 

obligatorio el uniforme, de acuerdo a las siguientes características: 

 
Damas: 

 Falda del Colegio (largo de la falda hasta 5 cm. sobre la rodilla). Polera gris de piqué. 

 Polerón de color azul rey. 

 Zapatos negros bajos y calcetas o pantys gris 

 Poleron y Parka Institucional. 

 Pantalón de tela gris corte recto 

 
Varones: 

 Polera gris de piqué 

 Pantalón de tela gris, de corte recto 

 Polerón de color azul rey. 

 Zapatos negros bajos y calcetas grises 

 Pollerón y Parca Institucional 

 
Del uso del delantal y cotona 

 
Kínder: 

Damas y varones: Delantal modelo creado por el colegio 

 
De 1º a 7º Año Básico 

 
Damas: delantal cuadrillé, color azul abotonado adelante. 

Varones: cotona beige abotonado adelante. 
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Enseñanza Media 

Se exige de 8º a 4º Medio el uso de delantal blanco en laboratorio de Ciencias para todos los 

alumnos. 

 

 
Accesorios: 

 
Se permite el uso de: bufandas, gorro de lana y guantes como vestimentas complementarias al 

uniforme, estos deberán ser de color azul, gris, negro o blanco No se permitirá el uso de ninguna 

vestimenta adicional y diferente a las ya especificadas, tales como: polainas, beatles, collares, 

pulseras, jockey o accesorios para el cabello que se opongan a los colores de la institución. 

 

Artículo 8: El uso del equipo de Educación Física para el Colegio Santa Marta de Osorno es 

obligatorio. Este fue aprobado por acuerdo de los distintos estamentos de la comunidad 

educativa. 

 
1) Consejo de Profesores 

2) Centro de Padres y Apoderados 

3) Centro de Alumnos. 

 

Artículo 9: De este modo la Dirección del Colegio establece el equipo de actividades 

deportivas, de acuerdo a las siguientes características: 

Damas: El uniforme de educación física consta de: polera manga corta, calzas y buzo según 

modelo del Colegio, (no pitillos), calcetas y zapatillas blancas, gris, Varones: El uniforme 

educación física consta de: polera manga corta, short y buzo según modelo del Colegio, (no 

pitillos) calcetas y zapatillas blancas aptas para la actividad física (no de lona, ni de vestir y sin 

plataforma). 

 
Accesorios: 

 
El alumnado tomará conocimiento que el incumplimiento de los requisitos de presentación 

personal significa el no ingreso a clases, permaneciendo en actividades separadas de su grupo 

curso, hasta obtener una justificación ante Inspectoría, por parte del apoderado. 

 
1) Los estudiantes del colegio no usarán accesorios tales como: joyas, cadenas, aros, piercings, 

expansores o cualquier otro objeto de valor o artesanales que contravengan con el uniforme 

oficial del colegio. 
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2) Los varones no podrán usar aro de ninguna especie y las damas no podrán usar colgantes por 

peligros de accidentes, sólo se aceptará el uso de aros discretos de modelo tradicional, único 

y en el borde inferior de la oreja (aros de perla pequeña de color blanco o azul). 

3) No se presentará al colegio con maquillaje, tinturas, extensiones, trenzas bahíanas, dreloc. 

rastas, tatuajes, uñas largas ni con esmalte o lentes de contacto de colores. 

4) Los varones deben usar el pelo corto, de corte tradicional, no rapado y sin corte de fantasía, 

ni colitas. Presentarse a clases rasurados y sin bigotes. 

5) Las damas deben conservar su pelo limpio, peinado y ordenado, debidamente tomado, 

manteniendo el rostro descubierto, sólo se permitirá el uso de cintillos, trabas y pinches de 

diseños formales y colores gris, negro, azul rey o blanco. 

6) Se exigirá tanto en damas y varones el uso de uñas cortas y limpias. 

 

Artículo 10: En caso que un estudiante tenga cualquier problema en cuanto al uniforme 

escolar, su apoderado debe dirigirse a la Dirección del Colegio para analizar su situación para que 

pueda asistir regularmente y sin inconvenientes a clases. 

En relación al uso de equipamiento deportivo y buzo del Colegio, sólo se permitirá para clases de 

educación física, práctica deportiva, talleres JEC, ACLES o cuando la Dirección lo autorice. 

 

 

15. TITULO XI DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 
Artículo 11: En el contexto de nuestra educación humanista y cristiana- católica, cada 

integrante de la comunidad Escolar del Colegio Santa Marta Osorno tiene deberes con el firme 

propósito de vivir una sana convivencia entre los miembros de la Comunidad Educativa y de sus 

proyecciones e inserción en la vida comunitaria. 

 

Artículo 12: Los deberes indican una forma de comportamiento positiva de los estudiantes, por 

lo que su incumplimiento determinará la aplicación de sanciones de acuerdo al tipo de falta: 

a) Falta Leve. 

b) Falta de Mediana Gravedad. 

c) Falta Grave o gravísima 

 

Artículo 13: Son deberes de los estudiantes del Colegio Santa Marta de Osorno 
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CON RESPECTO A LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

 
DEBER DE LOS ESTUDIANTES FALTA SANCIÓN 

 

 
1. Asistir regularmente a 

clases, como también a 

las evaluaciones 

calendarizadas. 

Inasistencia 
esporádica 

Falta Leve 

El estudiante que presente una 
inasistencia esporádica el profesor jefe 
informara a Inspectoría en donde se 
realizara una: 
-Conversación con el estudiante y 
docente, 
-Registro en hoja de vida 
-Entrevista con el apoderado y profesor 
jefe 
-Monitoreo con el equipo 
multidisciplinario. 

 
2. Estar atento y en su lugar 

de trabajo cuando el 

profesor toma la 

asistencia 

Alumno 
interrumpe la 
clase en forma 

ocasional 

Falta Leve 

-Conversación del estudiante con el docente, 
asistente de la educación o directivo que 
observa la situación. 
-Registro en su hoja de vida 
-Entrevista profesor jefe 
-Monitoreo equipo multidisciplinario 

 
3. Asumir 

responsabilidades 

individuales y colectivas, 

(puntualidad, asistencia, 

aseo personal, dedicación 

al estudio y al trabajo). 

Incumplimientos 
reiterados a sus 
responsabilidade 

s 
 

Falta Grave 

-Observación escrita en su hoja de vida en el 
libro de clases. 
-Entrevista profesor jefe 
-Monitoreo con el equipo multidisciplinario. 
Si la falta persiste se procederá a: 
-Suspensión por un día 
-Si la falta aún no se corrige condicionalidad. 
-Si todas las estrategias utilizadas por el 
equipo multidisciplinario no logran un cambio 
en el alumno/a se procederá a la Cancelación 
de matrícula en última instancia. 

 
 
 
 
 

 

CON RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD ACADÉMICA 
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1. Participar y cumplir las 

actividades 

Programadas por el 

colegio. Incluyendo 

plazos para la entrega 

de trabajos,  tareas, 

materiales, 

presentaciones, etc. 

Incumplimiento 
con los 

compromisos 
académicos 

Falta leve 

Falta grave 

Si el estudiante en forma ocasional no 
cumple con sus compromisos especificados 
en este artículo, se considera falta leve y se 
realizara una entrevista con el alumno/a, 
apoderado realizada por la profesora jefe. 

Si el estudiante reincide en esta falta se 
considerará falta grave y se aplicaran las 
siguientes estrategias. 
-Anotación en el libro de clases. 
-Entrevista apoderada 
-Monitoreo equipo multidisciplinario 
-Suspensión por un día de pre-kinder a 6° 
básico 
-Trabajo comunitario de 7° a 4° medio. 
Si el estudiante reincide por más de 4 
oportunidades 
-Se aplicará la Condicionalidad. 

2. Traer firmadas las 

pruebas, 

comunicaciones  y 

citaciones 

Falta leve 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Falta grave 

El estudiante en forma ocasional no 
cumple con este deber. 
-Conversación del profesor jefe y profesor 
de asignatura con el estudiante. 
Si el estudiante reincide en esta falta se 
procede a: 
-Registrar en la hoja de vida del estudiante 
-Entrevista al Apoderado 
-Derivación a Inspectoría 
-Monitoreo por el equipo 
multidisciplinario. 

 
Si la falta persiste es considerada Falta 
grave. 
-Registro hoja de vida 
-Entrevista al estudiante y apoderado con 
profesor jefe o Asignatura, equipo 
multidisciplinario y se le aplica sanción. 
-Carta compromiso 
-Suspensión por un dia de pre-kinder a 6° 
básico 
-Trabajo comunitario de 7° a 4° medio. 
-Si no es superada la falta por parte del 
estudiante 
-Condicionalidad. 

3. Portar su agenda de 

comunicaciones y usarla 

Falta leve El estudiante en forma ocasional no 
cumple con este deber. 
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adecuadamente, ya que 

es un documento oficial 

de carácter obligatorio. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Falta grave 

-Conversación del profesor jefe y profesor 
de asignatura con el estudiante. 
Si el estudiante reincide en esta falta se 
informa con: 
-Entrevista al Apoderado 
-Registro en el libro de clases 
-Derivación a Inspectoría 
-Monitoreo por el equipo 
multidisciplinario. 

Si la falta persiste es considerada Falta 
grave. 
-Registro hoja de vida 
-Entrevista estudiante, apoderado con el 
profesor jefe o Asignatura, equipo 
multidisciplinario y se le aplica sanción. 
-Carta compromiso 

4. Participar activamente 

de la vida comunitaria 

con sentido solidario, 

evitar que las clases 

sean interrumpidas por 

actitudes de 

indisciplina, inhibiendo 

u obstaculizando de 

esta forma el 

aprendizaje. 

Falta leve 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Falta grave 

El estudiante en forma ocasional no 
cumple con este deber. 
Conversación del profesor con el 
estudiante. 
Si el estudiante reincide en esta falta se 
deriva a: 
-Inspectoría 
-Registro en el libro de clases 
-Entrevista al Apoderado 
-Monitoreo por el equipo 
multidisciplinario. 

Si la falta persiste es considerada Falta 
grave. 
-Registro hoja de vida 
-Entrevista con el estudiante y apoderado 
con profesor jefe o Asignatura, equipo 
multidisciplinario y se le aplica sanción. 
-Carta compromiso 
-Suspensión por un día de pre-kínder a 6° 
básico 
-Trabajo comunitario de 7° a 4° medio. 
Si no es superada la falta por parte del 
estudiante 
-Condicionalidad 

5. Llevará 

oportunamente    las 

informaciones del 

colegio, a través de 

circulares,  cartas  o 

comunicaciones, a 

Falta Leve El estudiante en forma ocasional no 
cumple con este deber. 
Conversación del profesor jefe y profesor 
de asignatura con el estudiante. 
Si el estudiante reincide en esta falta se 
informa con: 
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sus padres y/o 

apoderados. Al mismo 

tiempo, entregará 

aquella que envíen sus 

padres y/o apoderados 

al establecimiento, en 

los  tiempos 

establecidos para ello. 

 
 
 
 
 

 
Falta grave 

-Entrevista al Apoderado 
-Registro en el libro de clases 
-Derivación a Inspectoría 
-Monitoreo por el equipo 
multidisciplinario. 
Si la falta persiste es considerada Falta 
grave. 
-Registro hoja de vida 
-Entrevista con el estudiante, apoderado 
con profesor jefe o Asignatura, equipo 
multidisciplinario y se le aplica sanción. 
-Carta compromiso 
-Suspensión por un día de pre-kinder a 6° 
básico 
-Trabajo comunitario de 7° a 4° medio. 
-Si no es superada la falta por parte del 
estudiante 
-Condicionalidad 

6. Será su responsabilidad 

actualizarse en los 

contenidos y 

evaluaciones de las 

distintos Asignaturas 

cuando haya faltado a 

clases. 

Falta leve 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Falta grave 

El estudiante en forma ocasional no 
cumple con este deber. 
-Conversación del profesor con el 
estudiante. 
Si el estudiante reincide en esta falta se 
informa con: 
-Entrevista al Apoderado 
-Registro en el libro de clases 
-Derivación a Inspectoría 
-Monitoreo por el equipo 
multidisciplinario. 
Si la falta persiste es considerada Falta 
grave. 
-Registro hoja de vida 
-Entrevista con el estudiante, apoderado, 
con profesor jefe o Asignatura, equipo 
multidisciplinario y se le aplica sanción. 
-Carta compromiso 
-Suspensión por un día de pre-kinder a 6° 
básico 
-Trabajo comunitario de 7° a 4° medio. 
Si no es superada la falta por parte del 
estudiante 
-Condicionalidad 

7. Debe llegar a clases con 

los útiles necesarios, 

puesto que no se 

recibirán durante la 

jornada escolar. Todas 

sus prendas y sus útiles 

Falta leve El estudiante en forma ocasional no 
cumple con este deber. 
-Conversación del profesor jefe y profesor 
de asignatura con el alumno/a. 
Si el estudiante reincide en esta falta se 
informa con: 
-Entrevista al Apoderado 
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los debe traer 

debidamente marcados. 

 
 
 
 
 
Falta grave 

-Registro en el libro de clases 
-Derivación a Inspectoría 
-Monitoreo por el equipo 
multidisciplinario. 
Si la falta persiste es considerada Falta 
grave. 
-Registro hoja de vida 
-Entrevista con el estudiante, apoderado 
con profesor jefe o Asignatura 
-Equipo multidisciplinario y se le aplica 
sanción. 
-Carta compromiso 
-Suspensión si lo amerita 

 
MANTENCIÓN Y CUIDADO DEL ENTORNO 

 

 

1. No arrojar basuras al 

suelo. 

Falta leve 
 
 
 

 
Falta 
medianamente 
grave 

Si el estudiante es sorprendido arrojando 
basuras se procederá a informar a: 

-Inspectoría 
-Dialogo formativo con el estudiante 
-profesor jefe 
Si esta falta persiste en el estudiante se 
procederá a: 
-registro en la hoja de vida 
- citar al apoderado 
-Se informa la sanción que consistirá en trabajo 
comunitario para todos los niveles. 

2. Cuidar el entorno 

necesario para 

desarrollar    nuestras 

actividades, impedir 

deteriorar y destruir la 

infraestructura del 

colegio, como así 

también, los espacios y 

los objetos que lo 

constituyen. 

Falta leve 
 
 
 

 
Falta 
medianamente 
grave 

Si el estudiante no cumple con este artículo se 
procederá a; 

-Informar a Inspectoría 
-Dialogo formativo con el estudiante y profesor 
jefe 
Si esta falta persiste en el estudiante se 
procederá a: 
-Registro en la hoja de vida 
-Entrevista apoderado y estudiante. 
-Se informa la sanción que consistirá en trabajo 
comunitario para todos los niveles y reponer los 
elementos destruidos. 

 
3. Mantener y cuidar el 

medio ambiente en el 

que   vivimos, evitar 

 
Falta leve 

Si el estudiante no cumple con el cuidado del 
medio ambiente se procederá a 
-Informar a Inspectoría del nivel 
-Dialogo formativo con el estudiante y profesor 
jefe 
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situaciones perjudiciales 

para nuestra salud o la 

del prójimo, como 

también, conductas que 

atenten a la integridad 

física o la del otro 

(ejemplos:  fumar, 

consumir alcohol o 

sustancias tóxicas, 

escupir, salivar, empujar 

o cualquier otra 

conducta que pudiera 

dañar o dañarnos 

físicamente). 

 
 
 
 
 

 
Falta grave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Falta gravisima 

Si esta falta persiste en el estudiante se 
procederá a: 
-Registrar en la hoja de vida 
-Entrevista apoderado y estudiante, con 
profesor jefe e inspectora general. 
-Se informa la sanción que consistirá en trabajo 
comunitario para todos los niveles y 
Si el estudiante es sorprendido dentro del 
establecimiento fumando consumiendo alcohol 
o sustancias tóxicas, se informa a: 
-Inspectoría general, Dirección, profesor jefe, 
-Se registra en la hoja de vida del estudiante 
-Se realiza entrevista con el estudiante y el 
equipo multidisciplinario. 
-Se informa a la entidad que corresponde según 
la falta; 
-Carabineros - PDI 
-Se le aplica sanción 
-Realizar trabajo educativo y formativo para la 
comunidad escolar 
-Charlas con especialistas 
Si esta falta persiste es considerada falta 
gravísima y es motivo de 
-Condicionalidad 
-Cancelación de matrícula si lo amerita 

RELACIONES PERSONALES 
 

1. Convivir armoniosa-

mente con los demás, 

impedir la agresión 

física y verbal de 

estudiantes entre sí; 

estudiantes ς adultos; 

adultos ς estudiantes; 

adultosς adultos. 

Falta leve 
 
 
 
 
 

 
Falta mediana 
mente grave 

 
 

 
Falta grave 

Si el estudiante no cumple con mantener una 
buena convivencia se procederá a: 
-informar a Inspectoría del nivel 
-Dialogo formativo con el estudiante, 
profesor y/o el adulto involucrado. 
-Monitoreo por parte del equipo de apoyo 
estudiantil. 

Si esta falta persiste en el estudiante se 
procederá a: 
-Registrar en la hoja de vida 
-Entrevista apoderado y estudiante con 
profesor jefe, equipo multidisciplinario. 

Si la falta es reiterada a pesar de todo el 
trabajo realizado por el equipo se tipifica 
como falta grave y se aplica la siguiente 
sanción. 
-Registro hoja de vida 
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  -Entrevista a los apoderados para firmar 
condicionalidad. 
-Si continua con esta falta 
-Cancelación de matricula 

2. Respetarnos y respetar 

los bienes propios y 

ajenos, impedir el 

deterioro o la 

destrucción de los 

mismos, como también 

apropiarse de lo ajeno 

Falta leve 
 
 
 

 
Falta grave 

Si el estudiante no cumple con este artículo se 
procederá a 
-Informar a Inspectoría 
-Dialogo formativo con el estudiante 
-profesor jefe, equipo multidisciplinario 

Si esta falta persiste en el estudiante se 
procederá a: 
-Registro en la hoja de vida 
-Entrevista apoderado y estudiante. 
-Se informa la sanción que consistirá en 
reponer los elementos destruidos 
-En caso de robo o hurto en el nivel de básica 
se notificarán a los padres y deberán reponer 
lo sustraído y se aplicara suspensión por tres 
días. 
-En caso de la enseñanza media se informará 
a las autoridades que corresponden 
-Charlas formativas 
En caso de reincidir en la falta se aplicará 
-Cancelación de matricula 

3. Compartir grupos de 

trabajo, no discriminar 

al que es diferente o al 

que piensa distinto, ni 

favorecer conductas 

individualistas que 

impidan la integración y 

el desarrollo de los 

demás 

Falta leve 
 
 
 
 
 
Falta grave 

Si el estudiante no cumple con mantener una 
buena convivencia se procederá a 
-Informar a Inspectoría del nivel 
-Dialogo formativo con el estudiante 
-Profesor jefe, equipo multidisciplinario 

Si esta falta persiste en el estudiante se 
procederá a: 
-Registrar en la hoja de vida 
-Entrevista con los padres 
-Suspensión por un día 

4. Valorar el saber social, 

impedir la falta de 

respeto (a nuestros 

símbolos patrios, evitar 

el desorden por 

agravios a otras 

ideologías e integrar el 

colegio y el país en una 

misma comunidad. 

Falta leve 
 
 
 
 
 

 
Falta grave 

Si el estudiante no cumple con el respeto al 
valor social se procederá a: 
-Informar a Inspectora del nivel 
-Dialogo formativo con el estudiante 
-Profesor jefe, equipo multidisciplinario 
-Disculpa por parte del estudiante, en forma 
personal y publico si lo amerita. 

Si esta falta persiste en el estudiante se 
procederá a: 
-Registrar en la hoja de vida 
-Entrevista con los padres 
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  -Suspensión por un día 

5. Interactuar con pares y Falta leve Si el estudiante presenta una actitud 
intolerante con falta de respeto a los demás 
se procederá a: 
-Entrevista con el estudiante con equipo 
multidisciplinario 
-Lectura del perfil de estudiante Santa 
Martino 
-Amonestación verbal 
-Disculpa si ofendió con su actitud. 

Si el estudiante reincide en esta falta con 
burlas o descalificaciones por cualquier medio 
constituirá falta grave. 
-Registro en el libro de clases 
-Entrevista con los padres 
-Suspensión de clases por tres días 

con adultos, no impedir  

por ninguna  razón  la  

libre expresión de las  

ideas y opiniones,  

defendiendo las  

propias con honestidad  

intelectual y respeto.  

  
Falta grave 

6. No deberá subir a la 
red  fotografías    y 
grabaciones  sin   la 
voluntad de quienes 
han sido grabados o 
fotografiados, 
utilizando el uniforme 
y dependencias del 
colegio   sin    la 
autorización de  las 
autoridades 
pertinentes. 

Falta grave Si el estudiante es sorprendido o denunciado 
por faltar a este artículo se procederá a: 
-Entrevistar en presencia de sus padres y 
analizar la evidencia. 
-Dependiendo la edad del estudiante y el 
tenor de la evidencia de pre-kinder a 8° 
básicos, se le exige disculpas y reparación con 
los afectados y se le aplica medida de 
suspensión. 

-En enseñanza media idéntica sanciones más 
la notificación a las autoridades 
correspondientes si así lo amerita 

 
 

 
DEL RESPETO A LA VIDA E INTEGRACIÓN VALÓRICA 

 

1. Mantendrá una actitud de 

respeto a su persona y a los 

demás, evitando empujar o 

cualquier otra conducta que 

pueda atentar, dañar o 

dañarnos, valorando la vida 

y la integridad física, 

psíquica,  social  de  los 

compañeros/as, profesores 

Falta 

medianamente 

grave 

Si el estudiante es sorprendido vulnerando la 
integridad física y/o psicológica de algún miembro 
de la comunidad educativa se procederá a: 

-Registro en hoja de vida 
-Dialogo con el alumno con el equipo de apoyo 
estudiantil. 
-Entrevista con los padres y el estudiante. 
-Dialogar con la parte afectada, disculpas y 
reparaciones necesarias. 
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y todo miembro de la 

comunidad educativa. 

Falta grave La reincidencia en estas actitudes la convierte en 
falta grave, se aplicará las acciones anteriores 
-Suspensión por tres días. 

2. Será honesto (a) en todos los 

ámbitos de la vida escolar, 

respetando y cuidando lo 

propio y lo ajeno, siendo 

transparente en el manejo 

de documentos e 

información, evitará copiar 

trabajos escritos, engañar 

con tareas incompletas o 

ajenas, adulterar, falsificar o 

borrar notas de libro de 

clases,  pruebas  y 

documentos relativos a 

actividades del colegio. 

Falta leve 
 
 
 
 
 
 

 
Falta grave 

Si el estudiante presenta falta con respecto a este 
artículo se procederá a: 
-Registro en la hoja de vida 
-Entrevista con el estudiante con equipo 
multidisciplinario 
-Lectura del perfil de estudiante Santa Martino 
-Amonestación verbal 
-Disculpa a quien corresponda. 

La reincidencia con tales actitudes es considerada 
falta grave. 

-Actividad formativa 
-Realizar una disertación sobre el buen uso del 
lenguaje y el buen trato presentándolo a sus pares. 

3. Será honesto (a) en todos los 

ámbitos de la vida escolar, 

respetando y cuidando lo 

propio y lo ajeno, siendo 

transparente en el manejo de 

documentos e información; 

evitará copiar trabajos escritos, 

engañar con tareas 

incompletas o ajenas, 

adulterar, falsificar o borrar 

notas del libro de clases y 

pruebas y cualquier documento 

relativo a actividades del 

colegio asi como también, 

respetar el uso del mobiliario 

(equipos de computación, de 

audio, de laboratorio) del 

establecimiento evitando el 

uso inapropiado, el daño y/o la 

utilización de los mismos para 

fines que no sean educativos o 

que sean distintos a la 

asignatura o actividad que se 

esté realizando. 

Falta grave El estudiante que es sorprendido en algunas de 

las actitudes deshonestas señaladas se: 

-Registrara en su hoja de vida, 

-Se convocarán inmediatamente a sus padres 

-Si es pertinente se notificará a las autoridades 

correspondientes 

-Se aplicará suspensión por un día. 

- En el caso de reincidencia se aumentarán los 

días de sanción. 

4. No portará, consumirá, 

inducirá, ni comercializará 

alcohol, tabaco, drogas, 

estupefacientes ni 

psicotrópicos que dañe su 

salud   y   la   de   sus 

Falta gravísima -Si el estudiante es sorprendido en algunas de 
las actitudes señaladas se notificará a los padres 
y a las autoridades pertinentes. 
-Se desarrollará un proceso educativo ς 
formativo con el equipo de apoyo estudiantil e 
instituciones pertinentes. 
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compañeros/as. Dentro y 

fuera del colegio. 

 -A los estudiantes se les aplicara las medidas de 
falta gravísima; 
-Suspensión y condicionalidad. 

5. No portará armas de fuego o 

réplicas de éstas, objetos 

corto punzantes u otros 

elementos que atenten 

contra su integridad física y 

la de otras personas. 

Falta grave -Si el estudiante es sorprendido en algunas de 
las actitudes señaladas se notificará a los padres 
y a las autoridades pertinentes. 
-Se desarrollará un proceso educativo ς 
formativo con el equipo de apoyo estudiantil y 
redes de apoyo externas. 

A los estudiantes se les aplicara las medidas de 
falta gravísima; 
-Suspensión y condicionalidad. 

6. No realizará ventas para 

beneficio personal en el 

establecimiento. 

Falta leve 
 
 
 
 
 

 
Falta grave 

El estudiante que es sorprendido se registrara 
en su hoja de vida 
-Se notificará a los padres 
-Si los productos que vende dañan la salud se 
les informara a los padres que contravino la ley 
vigente. 
-Se les entregara la mercadería a los padres. 

-Si el estudiante reincide en esta falta se 
suspenderá por tres días. 

7. No utilizará el nombre del 

colegio  para fines 

inadecuados (fiestas, venta 

de productos, etc.), ni 

tampoco usará el uniforme 

para actividades sociales 

(asistencia a lugares 

públicos, de esparcimiento y 

otros) fuera  del 

establecimiento y horario de 

clases. 

Falta 

medianamente 

grave 

 

 
Falta grave 

El estudiante que es sorprendido utilizando el 
nombre del colegio o los logos institucionales se 
le aplicara la siguiente sanción. 
-Entrevista con él y sus padres 
-Disculpas publicas 

Si reincide se aplicarán las medidas de falta 
grave. 
-Registro libro de clases 
-Suspensión por tres días 
-Condicionalidad 

8. Evitará amenazas, 

calumniar, injuriar o 

extorsionar y hacer 

comentarios  mal 

intencionados que dañen la 

buena Convivencia y la 

reputación tanto de 

compañeros/as como del 

personal que labora en el 

Colegio, dentro y fuera de 

éste. 

Falta gravisima El estudiante que es denunciado o sorprendido 
en algunas de las actitudes señaladas cometerá 
falta gravísima y las sanciones serán las 
siguientes. 
-Registro en su hoja de vida 
-Entrevista con el estudiante y sus padres en 
conjunto con inspectoría y apoyo estudiantil. 
-Suspensión de clases por tres días. 
-Remitir a las autoridades pertinentes si lo 
amerita. 
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9. Evitará manifestaciones de 

cariño físico (en el άǇƻƭƻƭŜƻέΣ 

expresado a través de 

manifestaciones afectivas 

efusivas en las dependencias 

del colegio o en actividades 

representativas de él). 

Falta leve 
 
 

 
Falta grave 

El estudiante que es sorprendido en estas 
manifestaciones será sancionado de la 
siguiente manera. 
-Dialogo con el profesor e inspector 

Si la conducta es reiterativa se registrará en la 
hoja de vida 
-Se notificará a los padres 
-Se le aplicara suspensión por tres días. 

10. Participará en todas las 
actividades  artístico-
culturales, deportivas y/o 
religiosas que se 
desarrollen en el curso y/o 
en el colegio. 

Falta leve 
 
 
 
 
 
Falta grave 

Si el estudiante se resta de participar en las 
actividades de curso o colegio comete una falta 
leve. 
-Se dialoga con el estudiante y se le recuerda el 
proyecto educativo. 

Cuando el estudiante reincide en esta actitud se 
considera falta grave y se aplica la sanción 
correspondiente. 
-Registro en la hoja de vida del estudiante 
-Entrevista por parte de inspectoría y el equipo 
de apoyo estudiantil con los padres en conjunto 
con el estudiante. 

 
Artículo 14: Son medidas de incumplimiento a sus deberes: 

 

1. Desatender a la lista. Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta es reiterativa más de 3 veces con el 
mismo profesor 
-Se registrará en la hoja de vida 
-Se informará al apoderado y se sancionará con 
trabajo comunitario 

2. Presentarse sin tareas. Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta es reiterativa más de 3 veces con el 
mismo profesor se: 
-Rregistrara en la hoja de vida 
-Informará al apoderado y se sancionará con 
trabajo comunitario 

3. No tener firmadas las 

pruebas, 

comunicaciones y 

citaciones. 

Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta es reiterativa más de 3 veces con el 
mismo profesor se: 
-Registrara en la hoja de vida 
-Informará al apoderado y se sancionará con 
trabajo comunitario 
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4. Arrojar basuras al suelo Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta es reiterativa se: 
-Registrara en la hoja de vida 
-Informará al apoderado y se sancionará con 
trabajo comunitario 

5. No portar su agenda de 
comunicaciones y usarla 
inadecuadamente 

Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta es reiterativa más de 3 veces 
-Se registrará en la hoja de vida 
-Informará al apoderado y se sancionará con 
trabajo comunitario 

6. No respetar  al 
compañero y/o 

compañera. 

Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta persiste se: 
-Registrará en la hoja de vida 
-Informará al apoderado 
-Disculpas a quien haya afectado y se sancionara 
con trabajo comunitario 

7. No respetar los 
símbolos patrios y del 

colegio. 

Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta persiste se: 
-Registrará en la hoja de vida 
-Informará al apoderado 
-Se sancionará con trabajo comunitario y deberá 
dar disculpas públicas si lo amerita 

8. Discriminar al 

compañero. 

Falta 

medianamente 

grave 

-Amonestación Verbal 
Si la falta persiste se: 
-Registrará en la hoja de vida 
-Informará al apoderado 
-Se sancionará con trabajo comunitario y deberá 

dar disculpas a quien haya discriminado si lo 

amerita 

 

Artículo 15: En caso de incumplimiento de cualquiera de los deberes señalados en el artículo 

Nº 13 y N° 14, estos incumplimientos serán sancionados dentro de la categoría de 

AMONESTACIÓN VERBAL, si el estudiante persiste en cometer estas faltas se considera falta 

grave y se sanciona de acuerdo a lo establecido para ellas. 

Si la falta persiste, será notificado el apoderado y se dejará la constancia en el libro de 

clases, de no haber cambio en el alumno se procederá a aplicar la Condicionalidad. 

 

Artículo 16: Son deberes de los estudiantes del Colegio Santa Marta de Osorno. 

CON RESPECTO A LA ASISTENCIA: 

 

1. Asistir a la totalidad de Falta Si  el  estudiante  se  ausenta  a  clases  sin 
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las actividades 

establecidas por el 
Programa de Estudio y a 
aquellas en las cuales se 
compromete. Para ser 
promovido,  el 

estudiante debe asistir al 
menos a un 85% de las 
actividades lectivas. 

medianamente 

grave 

justificación se informa a inspectoría, se cita al 

apoderado y se exige que cumpla con el 
reglamento, que es justificar personalmente al 
estudiante cuando falta a clases. 

Si el estudiante falta a evaluación sin 
justificación, se aplica el reglamento de 

evaluación. 

2. Presentarse con los útiles 

necesarios para sus 
actividades escolares del 
día y actividades extra 

programáticas 
establecidas con 
anticipación. 

Falta 

medianamente 

grave 

Si el estudiante se presenta sin los útiles se: 

-Dialogara con él, se avisa al apoderado. 

Si la falta persiste se registra en la hoja de vida y 

se sancionará con trabajo comunitario. 

MANTENCIÓN Y CUIDADO DEL ENTORNO: 
 

 

1. Evidenciar el espíritu de 
limpieza en sus útiles 

escolares y en los 
trabajos de las diferentes 

asignaturas. 

Falta 
medianamente 

grave 

Si el estudiante no demuestra el orden y limpieza 
que se solicita se procederá a. 

-Dialogar con el estudiante 

Si persiste en esta falta se entrevistará al 

estudiante junto a sus padres y se registrará en la 
hoja de vida. 

 

Artículo 17: Son medidas de incumplimiento a sus deberes: 

 

1. El estudiante que no se presente a 
una prueba o control escrito, deberá 

realizarlos en las clases siguientes o 
de común acuerdo con el profesor 

de la asignatura. Si el alumno 
presentó certificado médico, se 
mantendrá el 60% de exigencia, si la 

ausencia no fue por razones 
médicas, se aplicará el 70% de 

exigencia. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante al ausentarse a una 
evaluación debe ser previamente 

justificado por el apoderado y/o 
presentar certificado médico en 

inspectoría la cual lo registrara en la 
hoja de vida del estudiante. 

Se le aplicara la prueba de acuerdo a lo 
establecido en el reglamento de 
evaluación. 

2. En caso de no presentarse a rendir 
pruebas atrasadas en la fecha 
estipulada,  el  estudiante  deberá 

Falta 
medianamente 

El estudiante será notificado del día y 
hora de la evaluación lo cual queda 
avisado en inspectoría si el estudiante 
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rendirlas según determine el 

profesor o el Consejo de Profesores 
según cada caso en particular. 

grave no se presenta se llamará al apoderado, 
se registrará en la hoja de vida. 
Se aplicará según reglamento de 
evaluación. 

3. En caso de olvido de los materiales 

de las diferentes actividades 
previamente establecidas, no serán 
recibidos una vez iniciadas las clases. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que se olvide de traer sus 

materiales será registrado en su hoja de 

vida. 

Si persiste en esta falta se informará al 
apoderado en entrevista en conjunto 
con el estudiante, profesor jefe e 
inspectora. 

 

Artículo 18: En caso de incumplimiento de cualquiera de los deberes señalados en el artículo 

Nº 16, serán sancionados como FALTA LEVE. 

Si la falta persiste, será notificado el apoderado y se dejará la constancia en el libro de clases, de 

no haber cambio en el alumno se procederá a aplicar la Condicionalidad 

 

Artículo 19: Son deberes de los estudiantes del Colegio Santa Marta de Osorno. 

 

CON RESPECTO A LA ASISTENCIA: 
 

 

1. A toda actividad escolar 
debe presentarse con 
uniforme completo o buzo 

según corresponda. 

Falta 

medianamente 

grave 

Es citado a Inspectoría General, la que 
toma nota de la situación y comunica al 

apoderado. 

Se registra en la hoja de vida. 
Si la falta es por capricho del estudiante y 

esta Falta persiste se aplicará la suspensión 
por un día. 

2. En caso de ausencia: debe 
presentar certificado 
médico y ser justificado 

personalmente por su 
apoderado dentro de los 3 
primeros días. (48 horas). 

Falta 

medianamente 

grave 

En caso que el estudiante se ausente a clases 
y no se presente el apoderado a justificar 
será retenido en inspectoría y llamado el 

apoderado para que justifique. 

3. Toda ausencia por razones 

no médicas, debe ser 

avisada a la inspectoría y/o 

Dirección y comunicar al 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que se ausente por razones no 
medicas el apoderado debe justificar en 

forma personal en inspectoría a informar el 
motivo de la inasistencia del estudiante, de 

no  hacerlo  el  estudiante  no  podrá 
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profesor Jefe.  reintegrarse a clases. 

4. El  estudiante no  podrá Falta Gravisima Faltar a clases sin autorización de los padres 

ausentarse  a clases  sin  y/o apoderados. 

conocimiento de sus  Se conversa con el estudiante. 

apoderados.   Se cita al apoderado. 
Se aplica la sanción correspondiente a falta 

   grave. 
   Suspensión 

PRESENTACIÓN PERSONAL 

 

1.Todo estudiante del Colegio 
Santa Marta de Osorno 
deberá usar el uniforme y/o 
buzo establecido, según 
corresponda a la actividad a 
desarrollar. La misma 
disposición es válida para 
actividades extracurriculares 
del Colegio. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que no utilice el uniforme en 

forma correcta es citado a Inspectoría 
General, la que toma nota de la situación y 
comunica al apoderado. 

-Se registra en la hoja de vida. 

 
Si la falta es por capricho del estudiante y esta 
falta persiste se aplicará la suspensión por un 

día. 

2.En relación al uso de 
equipamiento deportivo y 

buzo del Colegio, sólo se 

permitirá para clases de 

educación física, talleres JEC, 
práctica deportiva o cuando 

la Dirección lo autorice. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que no respete esta normativa, 
será: 
-Citado a inspectoría 
-Se dialogará con el estudiante. 
Si la falta persiste se registrará en la hoja de 
vida y se informará al apoderado. 
Los polerones y/o uniformes de las distintas 
academias del colegio se utilizarán 
exclusivamente en representaciones oficiales 
de su academia y/o curso. 
Si el alumno lo utiliza en otras situaciones 
será retenida la prenda por inspectoría y 
entregado al profesor a cargo de la academia 
y/o curso. 

3. En el caso de los varones: la 
presentación adecuada exige 
el uso correcto del uniforme 
del Colegio, esto es: limpio, 
en buen estado, no se 
permitirá el uso del pantalón 
a la cadera, además, deben 
presentarse con el rostro 
debidamente rasurado (si 
corresponde  a su  edad) y 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que no se presente como lo 

estipula el reglamento será enviado a 

inspectoría. 

-Se dialogará con el estudiante si es necesario 

se entrevistará con el apoderado. 

-Se notifica por escrito y consta en su hoja 
de vida del Libro de clases. 

-Luego de 4 (Cuatro) anotaciones reiteradas 
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cabello corto con corte 
tradicional, limpio, peinado y 
ordenado. Está prohibido el 
uso de aros o collares, colitas 
y corte de pelo no 
tradicionales. 

 corresponderá aplicar suspensión. 

4.En el caso de las damas: la 

presentación adecuada exige 

el uso correcto del uniforme 

del Colegio, esto es: limpio y 

en buen estado. 

Falta 

medianamente 

grave 

La estudiante que no se presente como lo 
estipula el reglamento será enviada a 
inspectoría. 
-Se dialogará con la estudiante si es necesario 
se entrevistará con el apoderado. 
-Se notifica por escrito y consta en su hoja 
de vida del Libro de clases. 
-Luego de 4 (Cuatro) anotaciones reiteradas 
corresponderá aplicar suspensión 

5. No se permitirán cortes de 
cabello no tradicional, ni el 
uso de tinturas de colores; 

respecto a las joyas, sólo se 
aceptará el uso tradicional de 

aros discretos (único y en el 
borde inferior de la oreja). 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que no respete esta 
normativa será enviado a inspectoría, se 
conversara y se estipulara un plazo para 

solucionar su falta. 

De no cumplir en los plazos acordados se 
notificará al apoderado y se solicitará 

solucionar la falta a la brevedad y se 

registrará en la hoja de vida. 

De no cumplir será suspendido. 

6.Queda prohibido el uso de 
piercing y extensores, ya que 
dichos elementos atentan 

contra la salud de las 
personas. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que es sorprendido 

utilizando estos elementos será enviado a 

inspectoría y se le exigirá sacárselo y se le 

entrega al apoderado. 

7. Conservar su pelo limpio, 
peinado y ordenado, 
manteniendo el rostro 

descubierto, sin maquillaje, 

sólo se permitirá el uso de 
cintillos, trabas y pinches de 

diseños formales y colores 
institucionales. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que no respete esta normativa 
será enviado a inspectoría y se dialogara con 

él. 

Si el estudiante persiste en esta falta se 

notificará al apoderado y se registrará en la 

hoja de vida. 

8.No debe usar el uniforme del 

Colegio para actividades 

Falta 

medianamente 
El estudiante que sea sorprendido o 

denunciado que está utilizando el uniforme 
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sociales (asistencia a lugares 

públicos, de esparcimiento y 
otros) fuera del 
Establecimiento y horario de 
clases. 

grave en lugares no autorizados será enviado a 

inspectoría en conjunto con su apoderado 
para aclarar la situación y si persiste en esta 
falta se aplicara según la normativa de falta 
grave. 

Suspensión. 

9.Cuidar su peinado de modo 
que denote una buena 
presentación en orden y 

limpieza. Por respeto a sí 
mismo a sus compañeros y al 
entorno. 

Falta 

medianamente 

grave 

Si el estudiante no respeta esta normativa se 
realizará un dialogo formativo, en conjunto 
con inspectoría con el propósito que por 

convicción revierta esta situación 

10. No se permitirá el uso del 
pantalón pitillo y el 

pantalón de buzo a la 

cadera. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que sea sorprendido utilizando 
pantalón pitillo será enviado a inspectoría y 

se llegara a un plazo para arreglar el pantalón. 

Si el estudiante no cumple en los plazos 
estipulados se informará al apoderado 

Se le dará un nuevo plazo de no cumplir este 

acuerdo será considerado falta grave y se 
aplicará la medida de suspensión. 

 
RELACIONES PERSONALES 

 

 

1. Armonizar con el trabajo 
de sus compañeros, 
respetar las opiniones 

de los demás y 
comprender los 
puntos de vista que 

discrepan de los 

propios. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que no respete esta norma será 

orientado a: 

-un dialogo de resolución de conflicto por un 
adulto, presentando disculpas si fuera necesario 
y eventualmente un trabajo comunitario 
relacionado con la temática 

2. Participar en todas las 

actividades de tipo 

artístico- cultural y/o 

religioso que se 

desarrollen en el curso y 

en el Colegio. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que se reste de participar será 

derivado a: 

Inspectoría, se realizará un dialogo con el 
estudiante en conjunto con el equipo de apoyo 

estudiantil. 
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MANTENCIÓN Y CUIDADO DEL ENTORNO 

 
Artículo 20: Se entenderá por FALTA MEDIANAMENTE GRAVE, a la sanción que realiza el 

docente, asistente de la educación o directivo del Colegio Santa Marta de Osorno, cuando el 
estudiante comete en forma reiterada una falta. 

 

1. Cuidar y mantener 
adecuadamente su ambiente de trabajo 

y en forma aceptable el mobiliario 
escolar, especialmente el escritorio, el 
cual debe conservarse limpio y sin rayas, 

durante todo el año, como también 
muros y puertas de los ambientes del 

colegio. 

Falta 

medianamente 

grave 

Es citado a Inspectoría general, 

la que toma nota de la situación y 

comunica al apoderado. 

2. Mantener y cuidar la limpieza de las 

diferentes dependencias del colegio, no 

rayar su mesa, murallas puertas, baños, 

etc. 

Falta 

medianamente 

grave 

Se acuerda con el apoderado una 
conversación familiar en función 

de hacer recapacitar a su pupilo 
y/o pupila para que proponga 

cambios en su conducta. 

3. Cuidar la limpieza y buena presentación 

de su sala. 

Falta 

medianamente 

grave 

Se acuerda sesiones de 

conversación y análisis de su 
situación con la inspectora y/o 

Directora. 

4. Utilizar correctamente materiales 

y utensilios de trabajo de uso común. 

(laboratorio, TV, radio, etc.) 

Falta 

medianamente 

grave 

Se notifica por escrito y consta en 

su hoja de vida del Libro de clases. 

(Luego de 4 (Cuatro) anotaciones 

reiteradas corresponderá aplicar 

suspensión). 

 

Artículo 21: En caso de incumplimiento de cualquiera de los deberes señalados en el artículo 

Nº 19, serán sancionados como FALTA DE MEDIANA GRAVEDAD 

 
Si la falta persiste, será notificado el apoderado y se dejará la constancia en el libro de clases, de 

no haber cambio en el alumno se procederá aplicar la Condicionalidad. 

 

Artículo 22: Son deberes de un estudiante del Colegio Santa Marta de Osorno 
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RELACIONES PERSONALES 
 

 

1. Actuar en un clima de confianza 
y respeto abierto al trabajo e 
investigación en equipo, a la 
comunicación y al servicio 

recíproco, evitando todo tipo de 

agresiones físicas y verbales. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que no respete esta norma 
será orientado a un dialogo de resolución 
de conflicto por un adulto, presentando 
disculpas si fuera necesario y 
eventualmente un trabajo comunitario 
relacionado con la temática. 

2. No deberá adulterar, falsificar o 
borrar notas del Libro de Clases, 
pruebas, o cualquier otro 

documento, como tampoco 
provocar algún deterioro en él. 

Falta grave El estudiante que es sorprendido en esta 
falta se procederá a: 
-Registrar en la hoja de vida 
-Llamar al apoderado 
-Se aplicará una medida de suspensión por 
tres días en el cual desarrollará un trabajo 
para exponer en paneles sobre la 
honestidad, si la falta de él afecto a su 
curso u otros. 
-Disculpas públicas si fuera necesaria. 

3. No realizar acciones o 

expresiones que dañe la fama, el 
honor o el crédito de otro 

alumno, docente, funcionario, 
directivo o del Establecimiento, 

por cualquier medio. (en forma 
oral, escrita, redes sociales u 

otros medios) 

Falta grave El estudiante que es denunciado o 

sorprendido cometiendo esta falta se 
analizara las evidencias presentadas o se 

contactaran versiones al respecto. De ser 
verdaderos se aplicará sanciones de falta 

grave y se avisará a las autoridades 
pertinentes 

4. No debe amenazar, atacar, 
calumniar, injuriar, desprestigiar 

o extorsionar a un alumno(a) o a 
cualquier otro integrante de la 
Comunidad Educativa en forma 

verbal y escrita a través de chat, 
blogs, mensaje de texto, correos 
electrónicos, foros, servidores 

que almacenan videos o 

fotografías, Facebook, sitio 
webs, teléfonos o cualquier otro 

medio tecnológico, virtual o 

electrónico u otros. 

Falta gravísima El estudiante que es denunciado o 
sorprendido cometiendo esta falta se 

analizara las evidencias presentadas o se 
contactaran versiones al respecto. De ser 
verdaderos se aplicará sanciones de falta 

grave y se avisará a las autoridades 
pertinentes 

5. No deberá proferir insultos o 

garabatos, hacer gestos groseros 

Falta grave El estudiante que es sorprendido 
cometiendo estas faltas será 
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o amenazantes u ofender 

reiteradamente a cualquier 
miembro de la Comunidad 
Educativa. 

 
 

 
Falta gravísima 

Registrado en la hoja de vida, enviado a 
inspectoría, se informará al apoderado, 
Se aplicará la sanción correspondiente a 
falta gravísima. 

6. No deberá agredir físicamente, 
golpear o ejercer violencia en 
contra de un alumno o de 

cualquier otro miembro de la 
Comunidad Educativa. 

Falta grave El estudiante que es sorprendido 
cometiendo esta falta será derivado a 
inspectoría, se dialogará en conjunto con 
el equipo multidisciplinario, 
El estudiante deberá reparar la falta 
pidiendo las disculpas respectivas a quien 
agredió. 
Se aplicará la sanción que amerita a falta 
gravísima que es suspensión por tres días. 

7. No deberá agredir verbal o 

psicológicamente a cualquier 

miembro de la comunidad 
educativa. 

Falta gravísima El estudiante que es sorprendido 
cometiendo esta falta será derivado a 
inspectoría, se registra n la hoja de vida, s 
dialogará en conjunto con el equipo 
multidisciplinario 
Se notifica al apoderado 
El estudiante deberá reparar la falta 
pidiendo las disculpas respectivas a quien 
causo daño. 

8. Evitará amedrentar, amenazar, 
chantajea, intimidar, hostigar, 

acosar o burlarse de un 
alumno(a) u otro miembro de la 

comunidad educativa (utilizar 
sobrenombres hirientes, 

mofarse de características 

físicas, etc.) 

Falta gravísima El estudiante que es sorprendido 
cometiendo esta falta será derivado a 
inspectoría, se registrará la falta en la hoja 
de vida, se dialogará en conjunto con el 
equipo multidisciplinario, 
Se notifica al apoderado 
El estudiante deberá reparar la falta 
pidiendo las disculpas respectivas a quien 
ofendió o daño. 
Se aplicará sanción de acurdo a lo 
estipulado por falta gravísima que es 
suspensión por tres días. 

9. No deberá discriminar a un 

integrante de la comunidad 

educativa, ya sea por su 

condición social, situación 
económica,  religión, 
pensamiento político o 
filosófico, ascendencia étnica, 
nombre, nacionalidad, 

discapacidad, defectos físicos o 
cualquier otra circunstancia. 

Falta grave El estudiante que es sorprendido 
cometiendo esta falta será derivado a 
inspectoría, se dialogará en conjunto con 
el equipo multidisciplinario, 
Si la falta persiste se registrará en la hoja 
de vida. 
Se notifica al apoderado 
El estudiante deberá reparar la falta 
pidiendo las disculpas respectivas a quien 
ofendió o daño. 
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10. No deberá exhibir, transmitir o 

difundir por medios 
cibernéticos cualquier conducta 
de maltrato escolar. 

Falta grave El estudiante que es denunciado o 
sorprendido cometiendo esta falta se 
analizara las evidencias El estudiante que es 
denunciado o sorprendido cometiendo esta 
falta se analizara las evidencias Quedará 
registrado en su hoja de vida y si la falta lo 
amerita se avisara a las autoridades 
pertinentes. 

11. No deberá realizar acosos o 

ataques de connotación sexual, 
aun cuando no sean 
constitutivos de delito. 

 

 
Si el alumno no muestra una 

actitud de reconocer que se 
equivoco y no se disculpa con la 

persona agredida se le 
sancionara con falta gravísima. 

Falta grave 
 
 
 
 

 
Falta gravísima 

El estudiante que es denunciado o 

sorprendido cometiendo esta falta se 
analizara las evidencias Quedará 
registrado en su hoja de vida, se notifica al 
apoderado y si la falta lo amerita se avisara 
a las autoridades pertinentes. 

Al o los estudiantes se les aplicara la 
sanción correspondiente a falta gravísima 
que puede ser suspensión por tres días. 
Condicionalidad y si lo amerita cancelación 
de matrícula. 

12. No deberá portar armas, 

instrumentos, utensilios u 

objetos cortantes, punzantes o 

contundentes, ya sean genuinos 
o con apariencia de ser reales, 
aun cuando no se haya hecho 

uso de ellos. 

Falta grave El estudiante que es denunciado o 

sorprendido cometiendo esta falta se 

analizara las evidencias Quedará 

registrado en su hoja de vida, se notifica al 
apoderado y si la falta lo amerita se avisara 
a las autoridades pertinentes. 

13. No deberá portar, vender, 
comprar, distribuir o consumir 
bebidas alcohólicas, drogas o 

sustancias ilícitas o encontrarse 
bajo sus efectos, ya sea al 

interior del establecimiento 

educacional o en actividades 
organizadas, coordinadas, 

patrocinadas o supervisadas por 
éste. 

Falta grave 
 
 
 
 
 
 

 
Falta gravísima 

El estudiante que es denunciado o sorprendido 
cometiendo esta falta se analizara las 
evidencias Quedará registrado en su hoja de 
vida, se notifica al apoderado y si la falta lo 
amerita se avisara a las autoridades 
pertinentes. 
Se realizarán talleres formativos con 
organizaciones externas sobre el tema a los 
niveles de los cursos involucrados en la falta. 

Al o los estudiantes se les aplicara la sanción 
correspondiente a falta gravísima que puede 
ser suspensión por tres días. Condicionalidad y 
si lo amerita cancelación de matrícula. 

14. Mantener una actitud de respeto 
a los demás como muestra de 

buena educación, evitando 
mascar chicles, consumir 
cualquier alimento en horas de 

clases y realizar toda actividad 
ajena   a   la asignatura, 

Falta 
medianamente 

grave 
 
 

 
Falta grave 

El estudiante que es sorprendido 
cometiendo esta falta será derivado a 

inspectoría, se realizará un dialogo 
formativo en conjunto con el equipo 
multidisciplinario. 

Si la falta persiste por parte del estudiante 

será informado el apoderado y registrado 
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quedándoles estrictamente 

prohibido usar celulares, Tablet, 
reproductores de música, 
audífonos u otros similares por 
ser distractores (sólo se puede 
usar en los recreos). Los medios 

audiovisuales que cada curso 
tiene en sus salas, servirán para 
que el profesor realice sus clases. 

 en la hoja de vida. 

Los elementos distractores que el 
estudiante utilice en las clases serán 
retenidos por el profesor que lo sorprende 

y derivado a inspectoría, se notifica y se 
entrega al apoderado 

15. Como el Centro de Alumnos 
constituye la  legítima 
representación  de  los 

estudiantes del colegio, deberán 
acatar, apoyar, realizar las 
actividades y acuerdos 

propuestas por este. 

Falta 
medianamente 
grave 

El estudiante, curso o grupo que no acate 
este artículo será derivado a mediación 
con el equipo de apoyo estudiantil, 

inspectoría, centro de alumnos y los 
estudiantes que no respeten este artículo. 

16. El Colegio podrá reservarse el Falta grave El o los estudiantes que sean sorprendidos 
o denunciados cometiendo faltas 
gravísimas relacionada con este articulo 
serán: derivados a inspectoría 
Registrado en la hoja de vida. 
Entrevista con el apoderado 
Dependiendo de la falta si lo amerita se 
informará a las autoridades pertinentes. 
Se sancionará al  o los estudiantes 
dejándolos sin  participar  de sus 
actividades de fin de año tales como; acto 
de licenciatura, fiesta de gala. 

derecho de suspender la  

Ceremonia de Licenciatura de los  

Cuartos Medios u Octavos  

Básicos, cuando el o los cursos  

involucrados hayan incurrido en  

faltas gravísimas que afecten a  

profesores, funcionarios del  

establecimiento o miembros de  

la  comunidad  educativa  que  

afecten el prestigio, honra e  

imagen del colegio o dañado la  

infraestructura.  

 
PUNTUALIDAD 

 
1) Durante la jornada, el sonido del primer timbre indicará el ingreso a la sala clase, el segundo 

timbre el inicio de la clase. 

 

MANTENCIÓN Y CUIDADO DEL ENTORNO: 

 

1. Evitar escribir todo tipo de 

textos en superficies y 

muros (dentro y fuera del 

Falta grave -El o los estudiantes que sean sorprendidos 
cometiendo esta falta será derivado a inspectoría, 
-Se informará al apoderado. 
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Colegio) Textos que 

ofendan la dignidad de 
otra persona, utilizando 
un vocabulario 
inadecuado y grosero. 

 -Se registrará en la hoja de vida 
-El o los estudiantes deberán corregir su falta con 
trabajo comunitario limpiando o cancelando el 
monto de lo dañado y se le aplicara la suspensión 
por un día. 

2. No promover,  atacar, 
ofender o agraviar los 

símbolos patrios, las 
instituciones 

democráticas y   la 
propiedad privada. 

Falta grave -El o los estudiantes que sean sorprendido o 
denunciado por esta falta, se corrobora las 
evidencias y si son efectivas se aplica la sanción 
correspondiente a falta gravísima tales como. 
-Registrar en la hoja de vida 
-Notificar a los apoderados 
-Denunciar a las instituciones respectivas si es 
considerado delito. 

3. No realizar apuestas por 
dinero o de cualquier otra 

índole. 

Falta grave El estudiante que es sorprendido en esta acción 
será derivado a inspectoría, se realiza un dialogo 
formativo para lograr cambio de acción por parte 
de los estudiantes. 
Si esta acción persiste por parte del o los 
estudiantes será: 
-Registrado en la hoja de vida 
-Informado al apoderado 
-Se le aplicara sanción de suspensión por tres -días 
-Derivación a redes de apoyo externa si es 
pertinente. 

4. No debe promover 

desórdenes dentro y fuera 

del establecimiento. 

Falta 

medianamente 

grave 

El estudiante que es sorprendido en esta falta será 
derivado a inspectoría y registrado en la hoja de 
vida. 
-El estudiante realizara un compromiso de no 
repetir la acción. 
-Si el estudiante persiste en esta falta se notificará 
al apoderado. 
-Se aplicará suspensión por un día. 

5. No es permitido usar el 

domicilio del 

establecimiento o 
cualquiera de sus 
instalaciones para fines no 

autorizados. y/o que 
atenten contra los 

principios y normativa 

interna 

Falta grave El estudiante que es sorprendido cometiendo esta 
falta será derivado a inspectoría, se dialogará con 
el estudiante para conocer las intenciones de dicha 
actividad, dependiendo de la índole se citará al 
apoderado y se aplicará sanción si lo amerita. 

6. No impedir o dificultar, en 

cualquier forma, el ingreso 

a  algún  recinto del 

Falta grave El o los estudiantes que no cumplan con este 
articulo serán enviados a inspectoría, 
-Se dialogará según los motivos de su falta y se les 
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establecimiento o la 

libre circulación en él. 

 hará ver las consecuencias de su actuar. 
-El estudiante se disculpará con quienes se vieron 
afectados por su actuar. 
-Si es necesario se notifica al apoderado y se 
aplicara sanción. 

 

Artículo 23: Son medidas de incumplimiento a sus deberes: 

 

1. Violar la privacidad de sus 
iguales o profesores con 
actitudes tales como: 

revisarles sus pertenencias, 

su correspondencia, 

sustracción de documentos 
de evaluación, invadir sus 
sentimientos de pudor, etc. 

Falta Grave El estudiante que no respete este artículo será 
derivado a inspectoría, se verificaran las 
evidencias recibidas, se registrara en el libro de 
clases, se notifica al apoderado. 
Se denunciará a las instituciones que 
corresponda en caso de ser considerado delito. 
Se aplicará la sanción que amerita por ser falta 
gravísima, con suspensión por tres días. 

2. La inasistencia previa a 

evaluaciones, por parte del 
estudiante. 

Falta Grave Al estudiante que cometa esta falta grave: 
-será registrada la inasistencia por el profesor 
de asignatura y si se producen en el mismo día 
de la evaluación el profesor deberá informar a 
U.T.P de las pruebas atrasadas, quienes 
verificarán el nivel de exigencia de la evaluación 
de acuerdo a la situación particular de cada 
estudiante 

3. Participar en pandillas con 

conductas disyuntivas y 

desórdenes callejeros. 

Falta Grave El o los estudiantes son sorprendidos o 
denunciados por participar en pandillas con 
conductas disyuntivas, se les realizara 
entrevista con el equipo multidisciplinario, con 
el fin de conocer sus motivaciones por participar 
en esos grupos y orientarlo en forma positiva. 
Se hará una posterior entrevista con el 
estudiante y los padres para ver el nivel de 
involucramiento de los adultos y en el buen uso 
del tiempo y las relaciones sociales 
constructivas por los estudiantes. 

4. Hacer desorden en la 

locomoción colectiva, 
participar en peleas o 

bromas de mal gusto en la 
calle. 

Falta Grave Si el estudiante es denunciado por algún 
miembro de la comunidad educativa, será: 
-Notificado a inspectoría, 
-Se verificará si se trata de un rumor o de un 
hecho efectivamente acontecido. 
-Dialogo con el estudiante en conjunto con el 
equipo multidisciplinario. 
-Registrado en la hoja de vida 
-Citación e informe al apoderado. 
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  -Se le aplicara sanción de suspensión por tres 
días. 

5. ¦ǘƛƭƛȊŀǊ άǘƻǊǇŜŘƻǎΣ ǎƻǇƭŀǊέ ȅ 
otros durante su evaluación, 
utilizando medios tales 
como: celulares, tablet, u 
otro medio de 
comunicación. 

Falta Grave 
 
 
 
 
 
 

 
Falta Gravisima 

El estudiante que es sorprendido en esta falta 
será derivado a inspectorías le retiene la 
evaluación, se le aplicara según reglamento de 
evaluación. 
Al estudiante se le aplicara la sanción 
correspondiente a falta gravísima; 
-Se registra en la hoja de vida 
-Informar al apoderado 
-Según la gravedad será una suspensión. 

6. No seguir estricta y 

regularmente las medidas 

de seguridad en la 

manipulación de elementos 

de laboratorios, talleres, 
Acles, clases de educación 
física y juegos poniendo en 

peligro su integridad física y 
la de terceros. 

Falta Grave 
 
 

 
Falta gravisima 

El estudiante que es sorprendido cometiendo 
esta falta, será retirado de la clase 
inmediatamente. 
-Se registra en el libro de clases 
-Se notifica al apoderado 
Será una falta gravísima si por una mala 
manipulación ocasionara daños físicos o 
psicológicos a terceros. 
-El estudiante será suspendido de clases 
-Si lo amerita derivación a entidades externas 

 

Artículo 24: Se entenderá por FALTA DE MEDIANA GRAVEDAD, a la sanción que realiza el 

docente, asistente de la educación o directivo del Colegio Santa Marta de Osorno, cuando el 

estudiante comete en forma reiterada una falta. 

 

Artículo 25: En caso de incumplimiento de cualquiera de los deberes señalados en el artículo 

Nº 22, serán sancionados como FALTA GRAVE. 

16. TITULO XII DE LAS ESTUDIANTES EN ESTADO DE EMBARAZO Y MADRE DE 

HIJO (A) LACTANTES 

 
Artículo 26: ά9ƭ ŜƳōŀǊŀȊƻ y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para 

ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos 

últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de 

ambos obƧŜǘƛǾƻǎέ ό[D9 bϲ нлΦотл ŘŜƭ мнκлфκнллфύΦ 

 

Artículo 27: Los procedimientos en cuanto a sus aspectos disciplinarios y de convivencia, sobre 

las estudiantes en estado de embarazo que el Colegio Santa Marta de Osorno establece para 

ellas, son: 

1) El Colegio Santa Marta de Osorno atenderá a toda estudiante en estado de gravidez desde 
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el momento que ella y su apoderado lo comunican a la Dirección y se comprometa a asumir 

responsablemente su maternidad. 

2) La estudiante asistirá a clases hasta que su estado de gravidez se lo permita o hasta cuando 

el médico tratante lo considere prudente, frente a lo cual deberá extenderle una licencia 

por el tiempo que la estudiante lo requiera. 

3) Durante este período; licencia médica, período de post-parto, la estudiante será atendida 

en sus trabajos y evaluaciones por tutoría, conviniendo de común acuerdo las fechas de 

trabajos y evaluaciones según sea necesario, pensando en el beneficio del hijo(a). 

4) Se le permitirá el uso de ropa adecuada para su asistencia a clases. (Buzo del colegio). 

5) En el período de post parto y en caso de situación delicada de salud, lo cual será certificado 

por el médico, la estudiante puede solicitar adelanto de cierre del año escolar, siempre que 

a lo menos tenga aprobado un semestre. 

El estudiante en su condición paterna deberá responder académicamente con los horarios, 

siendo justificado por el apoderado cuando deba cumplir con los compromisos que se le solicitan 

en su condición de Padre, tales como, llevar a su hijo a control médico, asistir a reuniones de 

apoderados y presentaciones especiales de sus hijos. 

 

Artículo 28: Los procedimientos en cuanto a los aspectos disciplinarios y de convivencia sobre 

las estudiantes madres lactantes son: 

1) La estudiante que se encuentra en el período de lactancia deberá cumplir responsablemente 

su papel de madre y estudiante, por lo cual los horarios de amamantamiento serán 

acordados con anterioridad. 

2) Deberá adecuar sus evaluaciones, de común acuerdo con los profesores y UTP, de manera 

de facilitar el derecho a lactancia. 

3) Si la situación de lactancia fuese irregular (exceso de licencias médicas u otros) se le solicitará 

que termine su año escolar por tutoría. 

4) Orientar a la estudiante para que no reincida en esta situación en su etapa escolar y motivarla 

a esforzarse para terminar su educación media y promover la continuidad de estudios 

superiores a favor del futuro de ella y su hijo(a). 

5) En el caso de los varones estudiantes que sean padres, se les asistirá con charlas y/o sesiones 

que le permitan asumir de manera responsable su paternidad. 

 

17. TITULO XIII DE LOS ESTÍMULOS PARA LOS ESTUDIANTES DESTACADOS POR 
SU COMPORTAMIENTO 

 

Artículo 29: El Colegio Santa Marta Osorno considera los siguientes estímulos a los estudiantes 

que tienen una destacada participación en su formación personal y relación de sana convivencia 

con sus pares: 
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1) Observaciones positivas en su hoja de vida, otorgadas por su profesor jefe y/o profesor de 

cada asignatura destacando su buen comportamiento y/o responsabilidad. 

2)  Reconocimiento público por sus esfuerzos, dedicación y servicio en ceremonias 

oficiales, otorgados por el equipo directivo del Colegio. 

3) Premio ŀ ƭŀ .ƻƴŘŀŘΥ άaƻƴǎΦ ¢ƻƳłǎ wŜƎƎƛƻέΣ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƻǎǘŜƴŜŘƻǊ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ {ŀƴǘŀ 

Marta de Osorno. 

4) Becas escolares, otorgadas por el equipo directivo. 

5) Reconocimiento por su rendimiento académico con diplomas y distinciones, otorgadas por su 

profesor jefe. 

6) Reconocimiento por su rendimiento académico, otorgado por el Centro General de Padres y 

Apoderados. 

7) Reconocimiento  como άaŜƧƻǊ  /ƻƳǇŀƷŜǊƻέΣ  destacando  sus  cualidades solidarias por 

sus pares. 

8) Distinción por su esfuerzo y valores personales entregándoles la responsabilidad y honor 

de ser abanderados del colegio, otorgado por el Equipo Directivo, Inspectoría, Cuerpo Docente 

y Equipo de Orientación y Psicología del colegio. 

 

18. TITULO XIV DE LAS ESTRATEGIAS QUE EMPLEA EL ESTABLECIMIENTO PARA 

EL DESARROLLO DE LA AUTODISCIPLINA Y LA SANA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 
Artículo 30: El Colegio Santa Marta de Osorno, para lograr los fines educacionales, el 

cumplimiento de los deberes de los estudiantes y de asegurar sus derechos, cuenta con las 

siguientes estrategias y actividades de refuerzo: 

1) Conversación con el estudiante afectado y el profesor jefe y cada profesor del Colegio, 

especialmente el que los atiende en las horas de clases. 

2) Conversación con el estudiante afectado y la inspectora o la directora del Colegio si el caso 

lo amerita. 

3) El profesor jefe apoyado por el Departamento de Orientación y Psicología buscan métodos 

y técnicas para motivar y provocar en el estudiante actitudes positivas. 

4) Diálogo permanente con la familia. 

5)  Se informa la situación al apoderado, el cual hace compromiso de apoyo y asistencia 

periódica en seguimiento de su hijo(a). 

6) Se sugiere un trabajo con especialistas cuando el caso lo requiere. 

7) Compromiso del profesorado para incentivar y destacar lo positivo que pueda tener el 

estudiante con problemas. 

8) Se lleva un registro de cada estudiante destacando lo positivo o señalando lo negativo a 

mejorar. 
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9) Este registro es presentado a la familia la cual toma conocimiento de los avances o retrocesos 

de su hija y/o hijo. 

10) En caso de no haber cambios y se repitan los comportamientos, considerados grave, se 

informará a Inspectoría General y por último a la Dirección, quien con su Consejo determinará 

lo que este reglamento indica. 

 

Artículo 31: Junto a los procedimientos para evaluar y aplicar la gravedad de las faltas y definir 

las sanciones con carácter formativo, el Colegio Santa Marta de Osorno, integra las siguientes 

técnicas para la resolución alternativa de conflictos: 

1) Tomar distancia, objetivando la situación. 

2) Analizar la situación conflictiva, lo que supone pensar en el contexto y en las variables que han 

intervenido. 

3) Promover la reflexión en el estudiante y/o grupo. 

a) Detallar la situación. 

b) Dar un espacio de participación. 

c) Preguntar. 

d) Escuchar. 

e) Asegurar que la situación sea explicada por escrito, formulando los descargos 

correspondientes. 

4) Discernir si corresponde o no una sanción. 

a) Discernir qué clase de falta es. 

b) Contextualizar la falta en función de agravantes y atenuantes: 

c) antecedentes del año, responsabilidad, etc. 

5) Explicar la decisión y su fundamento. 

a) Es imprescindible comunicar a las partes involucradas la decisión y sus razones para marcar 

la transgresión a la norma y reflexionar sobre el límite que ella implica. 

6) Garantizar el derecho de defensa de los estudiantes. 

 

19. TITULO XV SITUACIONES DE RIESGO O DE VULNERABILIDAD 

 
Artículo 32: El Colegio Santa Marta de Osorno frente a las posibles situaciones de riesgo, como 

consumo de drogas, alcoholismo, acoso, actos de violencia y maltrato entre los actores 

educativos, de la integridad física y psíquica, realizará los siguientes procedimientos como 

protocolo de actuación: 

 
1) Verificar si se trata de un rumor o si existe evidencia creíble del hecho. 

2) Conversar en forma privada (directora, inspectora general, encargado de convivencia escolar 

y algún miembro del equipo de apoyo estudiantil si fuera necesario) con el estudiante sobre 
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lo sucedido. 

3) Se deberá notificar a sus padres y apoderados por cualquier medio idóneo, dejando constancia 

de ella. 

4) Conversar y comunicarles a los padres y/o apoderados la situación de su pupila y/o pupilo. 

5) Se dejará constancia por escrito de la situación observada asegurando a todas las partes la 

mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

6) En caso que lo ameriten, solicitar atención psicológica o médica a los responsables o víctimas, 

a modo de evaluación profesional. 

7)  Realizar un trabajo de seguimiento y apoyo con el equipo de Orientación y Psicología del 

colegio. 

8) De cada situación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos propios 

del colegio, debiendo mantenerse un registro individual de cada situación. 

9)  No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de la autoridad pública competente, con previo consentimiento de la Dirección del 

Establecimiento. 

10) En el procedimiento de investigación del caso se garantizará la protección del afectado(a) y 

de todos los involucrados. 

11) El encargado de Convivencia Escolar deberá llevar adelante la investigación de los reclamos, 

entrevistando a las partes, solicitando información a terceros o disponiendo cualquier otra 

medida que se estime necesaria para su esclarecimiento. 

12) Una vez recopilados los antecedentes o agotada la indagación por el encargado deberá 

presentar un informe para aplicar una medida o sanción si procediere o bien para que 

recomiende su aplicación a la Dirección o autoridad competente del establecimiento. 

13) En caso de reincidir, la situación será tratada como una falta gravísima y sancionada como 

tal. 

 

Artículo 33: De los Procedimiento General de Indagación 

 
a) Los miembros autorizados para indagar posibles faltas a la convivencia escolar serán, 

preferentemente, los profesores jefes de los alumnos supuestamente involucrados. También 

el proceso puede ser llevado por docentes, inspectores, jefaturas académicas, psicólogos, 

psicopedagogos, orientadores, encargado de convivencia u otros miembros del 

Establecimiento a los cuales se les asigne tal responsabilidad. 

b) Al inicio de un proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus padres o 

apoderados. Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio idóneo escrito, pero 

deberá quedar constancia del envío y de su recepción por parte de los destinatarios. 

 
c) Quien realice la indagación actuará guiado por el principio de inocencia frente a quien, 

supuestamente, sea el autor de la falta. Para ello, estará autorizado para disponer medidas 
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que le permitan tener una visión clarificada de los hechos, tales como: entrevistas a los 

involucrados y otros que pudieran aportar antecedentes relevantes (especialmente a los 

apoderados), revisión de documentos y registros, solicitud de orientación y/o evaluación 

profesional (interna o externa), solicitud de informes, confrontación de testigos, etc. En 

general, todas aquellas acciones que sean prudentes y convenientes para manejar la situación 

conforme al justo procedimiento. 

d) Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las 

medidas correspondientes, el o los encargados asegurará a todas las partes respeto por su 

dignidad y honra, cautelando el grado de privacidad y/o confidencialidad que corresponda a 

los temas tratados (conforme a las características y circunstancias del hecho abordado). 

Asimismo, serán escuchadas las versiones de los involucrados y se acogerán los antecedentes 

que estos pudieran aportar para mejor comprensión del hecho o con el fin de presentar sus 

descargos. 

e) Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar 

protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 

funciones, siempre y cuando se encuentre en condiciones para realizarlas. Si hubiera alguna 

duda al respecto, se solicitará una evaluación profesional interna o externa para clarificar la 

situación del funcionario y evaluar el procedimiento a seguir. 

f) Si el supuesto autor de la falta fuere un funcionario del Colegio u apoderado, y el afectado un 

alumno, se actuará conforme al principio de presunción de inocencia, pero considerando el 

interés superior del niño y su condición de sujeto de protección especial, lo cual implicará 

priorizar medidas destinadas a garantizar la integridad física y psicológica del menor durante 

todas las etapas del procedimiento (incluso posteriores al cierre de este si fuera necesario). 

Tales medidas se especifican en el άtǊƻǘƻŎƻlo correspondiente, anexo a este Reglamento. Sin 

descuidar la protección del funcionario mientras se despeja el rumor o la certeza. 

g) Una vez recopilados los antecedentes correspondientes, o cuando ya se haya concluido la 

indagación, la o las personas que dirigieron la indagatoria establecerán, según sus 

antecedentes, si el reclamo debe desestimarse o si amerita la aplicación de un procedimiento 

de arbitraje, mediación y/o aplicación de medidas o sanciones, o constituye un rumor 

h) Si la falta indagada es de carácter leve o grave, la o las personas que realizaron la indagatoria 

estarán facultadas para resolver y ejecutar lo resuelto. Sin perjuicio de lo anterior, deberán 

dejar registrado el proceso en la Hoja de Vida de los alumnos involucrados y remitir los 

antecedentes a quien corresponda. 

i) Si la falta indagada es de carácter gravísima la o las personas que realizaron el procedimiento 

deberán presentar un informe con sus conclusiones ante una autoridad superior designada 

por el Establecimiento para el caso, recomendando las acciones que correspondan: Desestimar 

el reclamo o solicitar los procedimientos y/o medidas y/o sanciones que el presente 

Reglamento contempla para faltas acreditadas. 
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j) Durante todo el proceso, el o los encargados del procedimiento podrán indicar medidas de 

orientación para los involucrados que pudieran requerirlo (terapia, consejería, tutoría) así 

como también, medidas específicas de protección para el o los posibles afectados. 

k) Cuando sea pertinente hacerlo, el o los encargados del proceso indicarán la aplicación de 

medidas especiales destinadas a garantizar la continuidad del proceso educativo para algunos 

o todos los involucrados en el proceso. Tales medidas serán analizadas caso a caso y se 

aplicarán en la forma de un plan de acción diseñado conforme a las características de los 

alumnos y las circunstancias del hecho indagado. 

l) La recomendación, aplicación o término del tipo de medidas de orientación, protección o de 

continuidad del proceso educativo deberán ser validadas por quien corresponda, o en su 

defecto, por una autoridad académica superior a las antes mencionadas. 

Tales medidas sólo tendrán por objetivo facilitar el proceso y no constituirán un 

pronunciamiento o decisión acerca del hecho que se está indagando. 

 

Artículo 34: De la Resolución de la Falta 

 
a) Las faltas leves y graves podrán ser resueltas y ejecutadas por la misma persona que indagó el 

hecho. Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación de las siguientes sanciones debe ser 

previamente validada por el la Directora, Encargado de Convivencia, Jefe Técnico y 

eventualmente otro miembro del Equipo de Apoyo Estudiantil 

 
b) Las conclusiones y recomendaciones propuestas frente a indagaciones de faltas gravísimas 

deberán ser resueltas, en definitiva, por alguna de las siguientes autoridades: Directora, 

Encargado de Convivencia Escolar e Inspectoría General. Sin perjuicio de lo anterior, solo la 

Directora o quien la subrogue, podrá validar las propuestas de condicionalidad de matrícula y 

cancelación de matrícula. 

 
c) El Encargado de Convivencia Escolar, podrá convocar a miembros del Equipo de Gestión y otros 

profesionales de ser necesario, para que resuelva frente a situaciones de faltas graves o 

gravísimas que, a su juicio, requieran de un panel ampliado para la toma de decisión. Esta 

entidad puede ser: El Consejo General de Profesores, Consejo de Profesores del Área, Consejo 

Escolar u otra entidad análoga del Colegio. 

 
d) La autoridad designada para resolver frente a faltas gravísimas, deberá pronunciarse acerca de 

si se cumplen los requisitos para ejecutar un proceso de mediación o arbitraje y/o si 

corresponde imponer una medida o sanción, o bien, si el reclamo debe ser desestimado. Dicha 

resolución será notificada a quien haya realizado la indagatoria y al Encargado de Convivencia 

Escolar, debiendo quedar un registro oficial de lo comunicado, además de una constancia 

escrita de la recepción de tal comunicación. 



90 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

e) Cuando corresponda resolver y aplicar medidas o sanciones, se tendrán en cuenta los 

siguientes elementos: 

 Las resoluciones deben respetar el ejercicio del Debido Proceso establecido en, del 

presente Reglamento. 

 La medida o sanción debe permitir que el alumno tome consciencia de que su falta vulneró 

los valores de formación del Establecimiento y los derechos de buena convivencia de la 

comunidad escolar y que debe asumir las consecuencias de sus actos y desarrollar 

compromisos genuinos de reparación. 

 En el caso de los estudiantes, sólo se podrán aplicar aquellas medidas o sanciones 

contempladas en el presente Reglamento. 

 La ejecución de lo resuelto respetará la dignidad de los involucrados. 

 
f) La comunicación de lo resuelto a las partes será realizada, preferentemente, quien haya 

conducido la indagatoria, a menos que el Encargado de Convivencia Escolar u otra persona 

facultada decidieran asignar tal responsabilidad a otro funcionario del Establecimiento. 

 

Artículo 35: De la Resolución de Conflictos 

Cuando se produzcan situaciones que signifiquen conflictos interpersonales que no están 

considerados en los artículos anteriores y que tengan como consecuencia la alteración de la sana 

convivencia entre los miembros de la comunidad escolar; se procederá a implementar estrategias 

que permitan resolver armónicamente las situaciones de esta naturaleza. En esta instancia 

alternativa concurrirán: Profesor (a) Jefe; Orientador; Psicólogo, Inspector General y la Directora 

si se estima pertinente. Como herramientas el establecimiento utilizará las siguientes: 

 
a) Mediación: Procedimiento mediante el cual un mediador escolar, desde una posición neutral, 

ayuda a los involucrados en un conflicto a llegar a un acuerdo o resolución del problema, el 

cual pretende reestablecer la relación entre los participantes y las reparaciones 

correspondientes cuando estas sean necesarias. 

 
b) Consideración Especial: Las estrategias de mediación y/o mediación no podrán aplicarse en los 

casos que se verifique una situación de asimetría entre los participantes, es decir, cuando la 

situación de maltrato implique abuso de poder (superioridad de fuerza, edad, número y/o 

desarrollo psicosocial a favor de quien o quienes cometen la falta), tampoco frente a 

situaciones de acoso escolar. 

 

Artículo 36: Del Seguimiento 
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En los casos que se hayan dispuesto procedimientos de mediación, así como en la adopción de 

medidas formativas, reparadoras y/o sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar o Jefe 

Técnico designarán a un miembro del Establecimiento para que realice el seguimiento que 

permita determinar el cumplimiento satisfactorio de lo resuelto o, en su defecto, informar 

posibles incumplimientos que requieran una nueva intervención del Establecimiento. 

 

DEL PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL MANEJO DE POSIBLES DELITOS 

 
Artículo 37: Del Procedimiento General 

 
a) [ŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǳ ƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǇǳŘƛŜǊŀƴ ǘŜƴŜǊ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ άŘŜƭƛǘƻέ ǎŜ ŀōƻǊŘŀǊłƴ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ 

protocolos de acción que deben ceñirse a los términos del presente Título. 

 
b) Para efectos de los protocolos de acción correspondientes a estas materias, se definirá ά5Ŝƭƛǘƻέ 

conforme a lo señalado en el Artículo 1 del Código Penal Chileno. 

ά9ǎ delito toda acción u omisión voluntaria penada por la ley. Las acciones u omisiones penadas 

por la ley se reputan siempre voluntarias, a no ser que conste lo contrario. El que cometiere 

delito será responsable de él e incurrirá en la pena que la ley señale, aunque el mal recaiga 

sobre persona distinta de aquella a quien se proponía ofender. En tal caso no se tomarán en 

consideración las circunstancias, no conocidas por el delincuente, que agravarían su 

ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘΤ ǇŜǊƻ ǎƝ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǉǳŜ ƭŀ ŀǘŜƴǵŜƴΦέ 

 
c) Fundamentos de los procedimientos: 

 Respecto del conocimiento de acciones u omisiones que pudieran implicar delitos en 

contra de algún estudiante, o en las que el autor pudiera ser un estudiante, los 

procedimientos a adoptar estarán determinados por las leyes vigentes, considerando el 

interés superior del niño y su condición de sujeto de protección especial. 

 Los posibles delitos que pudieran afectar a los estudiantes, o que hubieran ocurrido 

dentro del Establecimiento, serán puestos en conocimiento de las autoridades 

competentes, con objeto de dar cumplimiento a las obligaciones legales establecidas en 

los artículos 175 (letra e), 176 y 177 del Código Procesal Penal. 

Artículo 175.- 5ŜƴǳƴŎƛŀ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀΦ 9ǎǘŀǊłƴ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀǊΥ άΧΦ Ŝύ [ƻǎ ŘƛǊŜŎǘƻǊŜǎΣ 

inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 

afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia 

ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŜȄƛƳƛǊł ŀƭ ǊŜǎǘƻέΦ 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мтсΦ- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo 

anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

ƳƻƳŜƴǘƻ Ŝƴ ǉǳŜ ǘƻƳŀǊŜƴ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƘŜŎƘƻ ŎǊƛƳƛƴŀƭΦέΦ 
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ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мттΦ- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en 

el artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena 

prevista en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, 

Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜǊŜΦέΦ 

 
d) El Asesor Jurídico del Establecimiento entregará apoyo y orientación a los miembros del mismo 

que deban ejecutar protocolos de manejo de posibles delitos, en todos los aspectos legales 

que estos requieran, con objeto de garantizar el correcto cumplimiento de la legislación 

vigente y apego al Proyecto Educativo Institucional. 

 
e) La Directora y/o el Encargado de Convivencia Escolar determinarán la forma y momento en 

que se comunicará a los apoderados la presentación de una denuncia por un posible delito que 

pudiera afectar a sus pupilos, en el caso que los afectados sean menores de edad. Lo anterior, 

debido a que estos pueden ser denunciados a las autoridades competentes sin contar, 

necesariamente, con la autorización de sus padres o apoderados para ello, ya que se 

encuentran comprendidos en el marco de las acciones penales públicas que son perseguidas 

de oficio por el Ministerio Público, según lo establecido en el art.53 del Código Procesal Penal. 

ά!ǊǘΦ 53. Clasificación de la acción penal. La acción penal es pública o privada. La acción penal 

pública para la persecución de todo delito que no esté sometido a regla especial deberá ser 

ejercida de oficio por el ministerio público. Podrá ser ejercida, además, por las personas que 

determine la ley, con arreglo a las disposiciones de este Código. Se concede siempre acción 

penal pública para la peǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎ ŎƻƳŜǘƛŘƻǎ ŎƻƴǘǊŀ ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ŜŘŀŘΦέΦ 

 
f) La persona responsable de presentar este tipo de denuncias a las autoridades policiales o 

judiciales será el Encargado de Convivencia Escolar o, quién sea designado pata tales efectos 

por la Directora, misión que realizará conforme a lo señalado en 173 (extracto) y 174 Código 

Procesal Penal (Ley 19.696). 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мтоΦ- Denuncia. Cualquier persona podrá comunicar directamente al ministerio 

público el conocimiento que tuviere de la comisión de un hecho que revistiere caracteres de 

delito. También se podrá formular la denuncia ante los funcionarios de Carabineros de Chile, 

de la Policía de LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎέ ΧΧΧ άŀƴǘŜ cualquier tribunal con competencia criminal, todos 

ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŘŜōŜǊłƴ ƘŀŎŜǊƭŀ ƭƭŜƎŀǊ ŘŜ ƛƴƳŜŘƛŀǘƻ ŀƭ ƳƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǇǵōƭƛŎƻέΦ 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ 174.- Forma y contenido de la denuncia. La denuncia podrá formularse por cualquier 

medio y deberá contener la identificación del denunciante, el señalamiento de su domicilio, la 

narración circunstanciada del hecho, la designación de quienes lo hubieren cometido y de las 

personas que lo hubieren presenciado o que tuvieren noticia de él, todo en cuanto le constare 

ŀƭ ŘŜƴǳƴŎƛŀƴǘŜέΦ 

ά9ƴ el caso de la denuncia verbal se levantará un registro en presencia del denunciante, quien 

lo firmará junto con el funcionario que la recibiere. La denuncia escrita será firmada por el 
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denunciante. En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, lo hará un tercero a su 

ǊǳŜƎƻέΦ 

 
g) Los funcionarios del Establecimiento no están calificados ni autorizados para investigar 

acciones u omisiones que pudieran constituir delitos. Por lo anterior, su rol en tales casos será 

acoger los antecedentes que les sean reportados, poniéndolos a disposición de las autoridades 

competentes, para que estas se pronuncien sobre el particular, cumpliendo especialmente con 

lo señalado en el Artículo 3 del Código Procesal Penal: 

!ǊǘƝŎǳƭƻ оΣ ά9ȄŎƭǳǎƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǇŜƴŀƭΦ 9ƭ ƳƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘƛǊƛƎƛǊł Ŝƴ ŦƻǊƳŀ 

exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que determinaren la 

participación punible y los que acreditaren la inocencia del imputado, en la forma prevista por 

ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƭŜȅέΦ 

 
h) En lo relativo a las acciones a adoptar respecto de los supuestos autores de un hecho penal, el 

Establecimiento respetará el principio de inocencia contenido en el artículo 4 del Código 

Procesal Penal, el cual señala: ά!Ǌǘ 4. Presunción de inocencia del imputado. Ninguna persona 

será considerada culpable ni tratada como tal en tanto no fuere condenada por una sentencia 

ŦƛǊƳŜέΦ Lo anterior implica que, mientras dure el proceso judicial, se mantendrán los derechos 

y obligaciones del supuesto autor del hecho en lo relativo a su inserción en el Colegio. Sin 

perjuicio de lo anterior, el Director o Encargado de Convivencia podrán sugerir o implementar 

medidas 

dirigidas al apoyo y/o protección de las posibles víctimas, cuidando especialmente que ello no 

implique menoscabo o daño al acusado de ser autor del hecho. 

 
i) Registros del Proceso: 

 Todas las acciones realizadas en el manejo de acciones u omisiones que pudieran tener 

carácter de delito, quedarán registradas en los formularios definidos para tales efectos, 

siendo archivados en las carpetas confidenciales de Convivencia Escolar. 

 Los contenidos de las carpetas confidenciales de manejo de posibles delitos serán puestos 

a disposición en forma íntegra ante las autoridades competentes que lo requieran. 

Asimismo, dentro de la comunidad educativa solo podrán ser conocidos por la Directora, 

Representante Legal, Miembros del Consejo Escolar con facultad resolutiva, Encargado de 

Convivencia Escolar o Jefes Técnicos. En situaciones que se deberán evaluar caso a caso, 

las autoridades del Colegio referidas en este mismo párrafo podrán autorizar el 

conocimiento parcial o total del contenido de determinadas carpetas confidenciales a 

terceros, situación que, de producirse, deberá ser justificada. 

 

Artículo 38: De la Colaboración con el Proceso Judicial. 
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Frente a la denuncia de hechos que pudieran constituir delitos, en los cuales se vean involucrados 

miembros de la Comunidad Educativa, el Colegio a través del Encargado de Convivencia Escolar o 

de la persona que la Directora designe, prestará toda la colaboración que sea solicitada por las 

autoridades competentes y coordinará el cumplimiento de las diligencias u otras acciones que 

sean indicadas por estas. 

 

Artículo 39: De la Conclusión del Proceso Judicial. 

a) Al término de un proceso penal que pudiera afectar a un miembro de la Comunidad Escolar, 

el Encargado de Convivencia, o la persona que el Consejo Escolar designe, presentará las 

resoluciones judiciales a la Dirección Superior del Establecimiento, con objeto de que estos se 

pronuncien sobre las materias vinculadas al fallo que deban ser resueltas en el ámbito del 

Establecimiento. 

 
b). En el caso de que las autoridades superiores del Colegio resuelvan aplicar alguna medida que 

deba ser resuelta en el ámbito del Establecimiento, relativa a una sentencia judicial penal que 

afecte a un miembro de la comunidad educativa, esta será comunicada a los involucrados, 

quienes tendrán derecho a presentar una apelación, si así lo estiman pertinente, en un plazo 

no superior a los cinco días hábiles desde que se les comunique la resolución. La autoridad de 

apelación dispondrá de quince días hábiles para responder a la apelación, teniendo tal 

resolución el carácter de inapelable. 

 
 Las autoridades de apelación, para estos casos, sólo podrán ser la Directora o la 

Representante Legal del Establecimiento. 

 
 

 

I. TITULO XVI DEL DERECHO A APELACIÓN 

 
Artículo 40: De los Recursos de Apelación 

Toda alumna o alumno, apoderado/a que ha cometido una falta considerada como Gravísima 

que conlleve a la Condicionalidad, Cancelación de Matrícula, y/o considere que la sanción 

asignada a la falta cometida fue injusta o desmedida, tendrá derecho a reconsideración de la 

sanción recibida, ante la Directora del Colegio Santa Marta de Osorno, siguiendo el 

procedimiento que a continuación se explica: 

a) En caso de aplicación de Cancelación y/o no renovación de matrícula del alumno/a, aplicada 

conforme a este Reglamento Interno, otorga al alumno o a su apoderado el derecho a 

reconsideración por única vez de esa sanción. 
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b) La reconsideración (recurso de apelación) deberá ser interpuesta por escrito y dirigida a la 

Directora del Colegio, dentro de un plazo de 15 días hábiles a contar de la fecha de notificación 

de la sanción, explicando los motivos y acompañando antecedentes o cualquier medio de 

prueba que debieran ser considerados para revisar la aplicación de la medida disciplinaria. 

c) La Directora del Colegio resolverá esta apelación dentro de un plazo de 15 días hábiles, quien 

lo hará previa consulta al Consejo de Profesores. 

d) El Consejo de Profesores deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista la, o los 

informes técnicos psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles. 

e) Con los antecedentes resolverá la apelación. 

f) Tanto la notificación de la sanción, como de aquella resolución de una eventual apelación, 

deberá formularse por escrito al apoderado. 

g) La Directora, una vez que haya aplicado la medida de cancelación y/o no renovación de 

matrícula, deberá informar sobre la misma a la Dirección Regional de la Superintendencia de 

Educación, dentro del plazo de 5 días hábiles, a fin de que se revise el cumplimiento del 

procedimiento. 

 

 

Artículo 41: 

 
Previo al inicio del procedimiento de cancelación o de no renovación de matrícula, la directora 

del establecimiento deberá haber presentado a los padres, madres o apoderados, la 

inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementado 
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a favor de él o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén 

expresamente establecidas en el reglamento interno del establecimiento educacional, las que en 

todo caso deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción cometida, 

resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. 

 

Artículo 42: 

 
Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable cuando se trate de una conducta que 

atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 

comunidad escolar, de conformidad al Párrafo 3º del Título I del decreto con fuerza de ley Nº2, 

de 2009, del Misterio de Educación. Ante lo cual se aplicará Protocolo N° 26 De actuación ante 

situaciones contempladas en ley Aula Segura.  

 

  

 

 

 

 

 

Artículo 43: 

El Colegio Santa Marta de Osorno, establece los siguientes mecanismos de acogida y solución 

de reclamos y sugerencias de los estudiantes y apoderados. 

1) Debe ser presentado en forma escrita, en carta cerrada y bien argumentado. 

2) Todo estudiante o apoderado del colegio tiene derecho a manifestar sus reclamos ya sea en 

forma verbal o escrita. En este último caso debe dirigirse a Inspectoría y solicitar el Libro de 

Sugerencias y/o Reclamos para dejar constancia escrita de este hecho. 

3) Debe seguir el conducto regular: ante la eventualidad de que un estudiante desee expresar 

sus 

opiniones u opciones ante materias relativas a su quehacer en el Colegio o personales, éstas 

deberán hacerse siguiendo el conducto regular que se señala: 

A. Situaciones de índole pedagógica: 

a) Profesor de Asignatura. 

b) Profesor Jefe. 

c) Coordinación Técnica de Básica o Media, según corresponda. 

d) Subdirectora- Académica 

e) Directora, quien se pronunciará en forma definitiva sobre la situación. 

B. Situaciones de índole disciplinaria o de convivencia: 

a) Profesor de Asignatura. 

b) Profesor Jefe. 
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c) Inspectora General. 

d) Consejo de Profesores. 

e) Directora, quien se pronunciará en forma definitiva sobre la situación. 

C. Situaciones de índole pastoral: 

a) Profesor Jefe. 

b) Encargado de Pastoral de cada nivel. 

c) Subdirectora.-Académica 

d) Directora, quien se pronunciará en forma definitiva sobre la situación. 
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D. Situaciones de índole administrativo: 

a) Secretaria. 

b) Encargada de personal 

c) Directora. 

4) La Dirección presentará al Consejo de Profesores las apelaciones o peticiones, éste decidirá y 

dejará en el Acta del Consejo la resolución a las solicitudes presentadas. 

 
 

 

20. TITULO XVII MEDIDAS REMEDIALES 

 
Artículo 44: 

 
A los estudiantes que no cumplan con las normas establecidas en este Reglamento de 

Convivencia Escolar, se les aplicará medidas correctivas procurando que, a través de los 

recursos educativos estas medidas se constituyan en experiencias positivas que contribuyan 

eficazmente en la formación de la personalidad del alumno y garantice el respeto de los derechos 

del resto de sus compañeros, contribuyendo a la mejor convivencia de toda la Comunidad 

Educativa. 

Ante las faltas cometidas por los alumnos(as), se aplicarán las siguientes medidas reparatorias: 

 

FALTAS LEVES: 

 
PEDAGÓGICAS: El alumno deberá reparar la falta cometida de la siguiente manera: 

1)  Cumplir y terminar las tareas pendientes, desarrollar guías de trabajo, etc., las cuales deben 

ser presentados al profesor. 

2) Deberá someterse, posteriormente, a una evaluación formativa. 

3) Asistir al período de Reforzamiento Educativo. 

4)  Someterse a un monitoreo permanente de su trabajo escolar: revisión de rendimiento, 

observaciones, cuadernos, etc. 

5) Asistir a sesiones programadas de apoyo psicopedagógico a los estudiantes. 

 
DISCIPLINARIAS: Reparar o reponer el daño causado dentro de un plazo establecido por la 

religiosa encargada de finanzas y la Inspectoría. 

1) Devolver el tiempo perdido a causa de su falta, ejecutando actividades pedagógicas 

complementarias sobre el tema de la clase, el cual deberá exponer ante sus compañeros. 

2) Expresar y manifestar arrepentimiento, ofreciendo las disculpas correspondientes al o a los 

afectados en forma privada y/o pública. 
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3) Firmar compromiso de rendimiento o de conducta por parte del apoderado y del alumno. 

4) Sesiones con el encargado de convivencia escolar /  Psicólogo. 

 

FALTAS DE MEDIANA GRAVEDAD: 

 
PEDAGÓGICAS: Asumir el rol de alumno tutor durante las clases, actuando con responsabilidad 

en las actividades que señale el profesor. 

 
1) Cumplir con el trabajo pendiente en el proceso de enseñanza aprendizaje y someterse a 

evaluación formativa en el momento que lo disponga el profesor observador de la falta. 

2) Mantener una actitud activa e interesada en los procesos de enseñanza ς Aprendizaje. 

3) Someterse a un monitoreo permanente de su trabajo escolar: revisión de rendimiento, 

observaciones, cuadernos, etc. 

4) Reforzamiento educativo con asistencia obligatoria. 

 
DISCIPLINARIAS: 

 
1) Corregir la falta cometida. 

2) Realizar acciones de servicio (colaborar con la limpieza y orden del lugar afectado). 

3) Desembolso económico para la reposición de elementos destruidos, deteriorados o perdidos. 

4) Sesiones con el equipo de apoyo estudiantil. 

Ante cualquiera de estas faltas el apoderado y el alumno firmaran un compromiso de 

conducta o de rendimiento, según corresponda, el cual será monitoreado periódicamente y 

evaluado en un plazo determinado. En esta instancia, el alumno deberá evidenciar cambios 

significativos. 

5) Si los bienes del Establecimiento sufrieren daños, se asumirá la reparación con un sistema de 

pago que podrá afectar un grupo o todo el curso, en caso de no detectarse el culpable. 

6) Si el problema conductual lo amerita, se derivará al alumno (a) y/o apoderado al psicólogo 

u orientador para asistir a charlas sobre el manejo de conductas. 

 

FALTAS GRAVES: 

 
Ante las Faltas Graves de tipos pedagógicas o disciplinarias, se procederá a aplicar los 

procedimientos anteriores con un grado mayor de dificultad. Del mismo modo, el alumno(a) 

procederá a firmar un compromiso o se condicionará su matrícula según sea la gravedad de la 

falta, proceso que será monitoreado y evaluado a corto plazo. 

En caso que el alumno se suspenda de clases, durante su ausencia deberá iniciar un trabajo 

de investigación sobre algún tema relevante determinado por el profesor jefe y /u observador, y 

el equipo técnico, el cual deberá exponerlo ante sus compañeros en el momento de 
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reincorporarse al colegio. Este trabajo será evaluado en la asignatura correspondiente. 

1) El Estudiante asistirá a Reforzamiento Educativo. 

 
3) Se mantendrá un contacto frecuente entre apoderado y profesor. 

 
4) Asistirá a sesiones con el equipo de apoyo estudiantil y/o Directora. 

 
5) Se realizará cambio de curso u otra que la autoridad competente determine. 

 
6) En caso que el alumno no brinde un trato respetuoso a todos los integrantes de la 

Comunidad Educativa o siendo uno de ellos objeto de tratos vejatorios o degradantes (ya 

sea en forma verbal. escrita o haciendo uso del Facebook u otro medio de comunicación) 

deberá: Presentar las disculpas pertinentes al o a los afectados ya sea en forma personal o 

públicas. 

 
7) En el caso de ofensas, falta de respeto, daños físicos, psicológicos, morales el alumno deberá 

reparar el daño mediante disculpas públicas a la (las) persona(as) afectadas. 

 
8) En el caso de pérdidas de bienes personales donde se identifique a él o a los culpables, 

deberán reponer el bien sustraído. 

 
9) Realizará trabajo reparatorio donde y como la inspectoría establezca. 

 
10) Ante faltas graves que conlleven un delito, el colegio denunciará y entregará los 

antecedentes correspondientes a la Fiscalía especialmente en temas relacionados con 

drogas, armas, Bullying y Grooming. 

 
11) La Dirección del colegio se reserva el derecho de exigir cambio de apoderado cuando este 

no cumpla su rol impidiendo que se pueda realizar adecuadamente la tarea formativa. 

 
 

 

21. TITULO XVIII DE SU APLICACIÓN 

 
Artículo 45: 

 
El presente Reglamento de Convivencia Escolar debe ser conocido por todas las partes y son 

obligatorias, tienen vigencia en las actividades y sean programáticas, curriculares o curriculares 

de libre elección, de extensión religiosa y acción social, cultural, artística o deportiva, que se 
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desarrollen con los estudiantes. 

 
El Colegio Santa Marta de Osorno al momento de la matrícula entregará este Reglamento a los 

Padres y Apoderados y su difusión completa a todos los estudiantes del colegio, para que la 

comunidad educativa esté permanentemente informada y pueda ejercer sus derechos y deberes. 

Su lectura detallada a los padres y apoderados del establecimiento se realizará en la primera 

reunión del año escolar y los estudiantes lo leerán íntegramente antes de ser matriculados y 

cuando sea necesario deberán releerlo para la renovación de la matrícula. 

 
Revisión y Actualización del Reglamento Interno: El criterio de actualización se orientará a dar 

solución a situaciones nuevas no previstas en el Reglamento así como también por orientaciones 

y/o requerimientos del Ministerio de Educación, Superintendencia de Educación Escolar y Leyes 

vigentes. Una vez modificado el Reglamento se procederá a socializar con los estamentos del 

Colegio a fin de que se incorporen los ajustes realizados. Ante cualquier situación no 

contemplada en este Reglamento, el Comité de Convivencia Escolar estudiará, de modo 

particular, dicha situación y tomará las medidas pertinentes. 
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22. PARTE III PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE) 
 

PLAN INTEGRAL  DE SEGURIDAD 

ESCOLAR 

(PISE) 

COLEGIO  SANTA MARTA  OSORNO 
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I. -  INTRODUCCION  

El Plan Integral de Seguridad escolar constituye una metodología de trabajo permanente, 

destinada a cada unidad educativa del país, mediante la cual  se logra una planificación 

eficiente y eficaz de seguridad para la comunidad escolar en su conjunto, adaptable a las 

particulares realidades de riesgos y de recursos de cada establecimiento educacional, y un 

aporte  sustantivo  a la formación  de una  cultura  preventiva,  mediante  el  desarrollo  proactivo 

de actitudes y conductas de protección y seguridad.  

Se deberán  conocer  y aplicar  las  normas  de prevención  y seguridad  en  todas  las  actividades 

diarias, lo que ayudara a controlar los riesgos a los cuales esta expuesta la comunidad 

escolar.  

La difusión  e instrucción  de los  procedimientos  del  plan  debe  extenderse  a todo  el  personal 

para su correcta interpretación y aplicación  

 

II. - Objetivo  General  

Resguardar  la integridad  física  y salud  de los  estudiantes  y del  personal  que  se desempeñe 

en el colegio, enfatizando la educación para un actuar que permita lograr una evacuación 

ordenada de los recintos en caso de incendios y catástrofes naturales, minimizando la 

posibilidad de pérdidas humanas y materiales.  

 

¶ III. -  Objetivo  específico:  

a. -  Generar  en  la comunidad  escolar  una  actitud  de seguridad,  teniendo  por  sustento  una 

reacción de seguridad colectiva frente a sismos y catástrofes naturales.  

 

b. -  Proporcionar  a los  escolares  un  efectivo  ambiente  de seguridad  integral  mientras 

cumplen con sus actividades formativas.  

 

c. -  Constituir  nuestro  establecimiento  en  un  modelo  de protección  y seguridad,  aplicable  en 

el hogar y en el barrio.  

 

d. -  Proporcionar  conocimientos  del  correcto  uso  y manejo  de equipos  extintores  de incendios 

a docentes y asistentes de la educación del establecimiento educacional.  

e. -  Designación de monitores por patio que serán los encargados de guiar al grupo de 

estudiantes  hasta  las  zonas  de seguridad  o evacuación  del  recinto  si fuese  necesario  y con 

esto evitar la histeria colectiva y desorganización en caso de incendios y catástrofes 

naturales.  

 

f. -  Conformar un Comité de seguridad en el establecimiento el cual se encargará de 

promover  capacitaciones  y cursos  a los  monitores  de patio,  mantener  comunicación  con  los 

organismos de emergencia.  

g. -  Diseñar las estrategias necesarias para que se dé una respuesta adecuada en caso de 

emergencia; se recomienda utilizar la metodología ACCEDER, que se basa en la elaboración 

de planes  operativos  de respuesta,  con  el  objetivo  de determinar  qué  hacer  en  una  situación 

de crisis y como superarla.  Vale  decir,  aplicación de  ACCEDER no debe esperar  la ocurrencia 

de una emergencia.  
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¶ IV. -  Alcance  

El presente  documento  cubre  las  instalaciones  del  Colegio  Santa  Marta  Osorno,  a los 

estudiantes y al personal que labora en dichas dependencias.  

 

V. -  ANTECEDENTES  

 
REGION  PROVINCIA  COMUNA  

Decima  Región  Osorno  Osorno  

 
Nombre  del  Establecimiento  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Modalidad  (Diurna/  Vespertina)  Diurna  

Niveles  (Parvulario/  Básico/  Media)  Parvulario  ï Básico  -  Media  

Dirección  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069  Osorno  

Sostenedor  Fundación  Educacional  Colegio  Santa 

Marta Osorno  
Nombre  Director/a  Sor  Erica  Gómez  Martínez  

Nombre  Coordinador  de  Seguridad  Patricio  Barría  

RBD  7401  

Otros  (Web)  www.santamartaosorno.cl  

Redes  Sociales  @santamarta.osorno  

MATRICULA  DEL  ESTABLECIMIENTO  EDUCACIONAL  
 

NIVELES  DE ENSEÑANZA  JORNADA ESCOLAR 

Educación  Parvulario  ï Básica  y  Media  Completa  

 

Nº  Docentes  Nº  Asistentes  de  la 

Educación  
Nº  total  de  estudiantes  

Femenino 

(F)  

Masculino 

(M)  
F M F M 

56  8 38  8 594  542  

 

 

 

 

 
Nivel  Parvulario  

Pre  Kínder  Kínder  

F M F M 

38  42  41  39  

 

 
Nº  estudiantes  nivel  Enseñanza  Básica  

1º 

Básico  

2º 

Básico  

3º 

Básico  

4º 

Básico  

5º 

Básico  

6º 

Básico  

7º 

Básico  

8º 

Básico  
F M F M F M F M F M F M F M F M 

44  36  40  40  47  33  35  45  39  41  41  40  43  44  43  37  

 

 
Nº  de  estudiantes  Nivel  Enseñanza  Media  

1º  Básico  2º  Básico  3º  Básico  4º  Básico  

F M F M F M F M 

http://www.santamartaosorno.cl/
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43  39  46  39  49  33  55  34  

 

 

 
ESTUDIANTES  CON  MOVILIDAD  REDUCIDA  

Curso/Nivel  Requiere  ayuda  técnica 

para su movilidad y 

desplazamiento. (SI ï 

NO)  

Detalle  

No  tenemos  

  

   

   

   

 
NIÑOS/AS  Y ESTUDIANTES  EN  SITUACIÓN  DE CAPACIDAD  SENSORIAL  

Curso/Nivel  Requiere  ayuda  técnica 
para su movilidad y 

desplazamiento. (SI ï 

NO)  

Detalle  

Mateo  Damián  Álvarez 

Altamirano.  
4to  B /  Básica  

 

NO  

Hipoacusia  oído 

izquierdo.  

   

   

   

   

 

 

 
NIÑOS/AS  ESTUDIANTES  CON  NECESIDADES  DE APOYO  

Visual/táctil  Nombre  completo  Curso/Nivel  

VISUAL  Isabella  Shirel  Manríquez 

Vidal  
6to  B /  Básica  

VISUAL  Vicente  Alexander  Rivera 

Molina  

1ro  B /  Enseñanza 

media  
   

   

   

auditivo    
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En  la  movilidad  y  el 

desplazamiento  

  

   

   

   

   

   

En la comunicación y 

el acceso a la 

información (según 

especialidad  cultural  o  
de  origen)  

  

   

   

   

   

   

Otro  tipo  de  apoyo  TRASTORNOS DEL 

NEURODESARROLLO.  

 

 Joaquín  Ignacio  Lepún  Soto  1ro  A /  Básica  

 Víctor  Manuel  Seguel 

Vásquez  
1ro  A /  Básica  

 Luciano  Gaspar  Altamirano 

Oyarzo  
1ro  B /  Básica  

 Matías  Patricio  Añazco 
Cárdenas  

2do  A /  Básica  

 Lyanna  Scarleth  Rivera 

Vivanco  
3ro  A /  Básica  

 Mateo  Renato  Herrera 

Miranda  
3ro  A /  Básica  

 Nicanor  Crot  Orellana  3ro  B /  Básica  
 Jacinta  Isabel  Rivera  Vivanco  3ro  B /  Básica  

 Mateo  Ignacio  Arriagada 
Gómez  

3ro  B /  Básica  

 Franco  Bastián  Gubernatis 

Gallegos  

4to  A /  Básica  

 Sebastián  Andrés  Paredes 

del Rio  

4to  A /  Básica  

 Felipe  Alonso  Valenzuela 

Monsalve  

4to  A /  Básica  

 Facundo  Agustín  Fuentes 

Casas  
4to  B /  Básica  

 Thomás  Ignacio  Asenjo  Soto  4to  B /  Básica  

 Benjamín  Alonso  Burgos 

Reyes  
4to  B /  Básica  

 Maximiliano  Augusto 
Guerrero Álvarez  

4to  B /  Básica  

 Mateo  Sebastián  Carrillo 

Barría  
6to  B /  Básica  

   

 

 

NIÑOS  Y NIÑAS  DE ESCUELA  DE  LENGUAJE  
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Nivel/curso  Nombre  y  Apellido  detalle  

NO  TENEMOS    

   

   

   

   

 

¶ V.  TERMINOLOGIA  

Alarma:  aviso  o señal  preestablecida  para  seguir  las  instrucciones  específicas  ante  la 

presencia real o inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, 

alarmas u otras señales que se convengan.  

 

Altoparlantes:  dispositivos  electrónicos  para  reproducir  sonido,  son  utilizados  para  informar 

verbalmente emergencias ocurridas en el edificio. Estos altoparlantes sólo serán ocupados 

por el jefe de emergencia o los guardias entrenados para tal efecto.  

Amago  de  incendio:  fuego  descubierto  y apagado  a tiempo.  

 

Coordinador de piso o área: es el responsable de evacuar a las personas que se 

encuentren  en  el  piso  o área  asignada,  y además  guiar  hacia  las  zonas  de seguridad  en  el 

momento de presentarse una emergencia. El coordinador de piso o área reporta al 

coordinador general.  

Coordinador  general:  autoridad  máxima  en  el  momento  de la emergencia,  responsable  de 

la gestión de control de emergencias y evacuaciones del recinto.  

 

Detectores de humo: son dispositivos que, al activarse por el humo, envían una señal al 

panel de alarmas o central de incendios que se encuentra generalmente en el ingreso del 

edificio,  indicando  el  piso  afectado.  Al mismo  tiempo  se activa  una  alarma  en  todo  el  edificio, 

la cual permite alertar respecto de la ocurrencia de un incendio.  

Ejercicio de simulación: actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en la 

que  se representan  varios  roles  para  la  toma  de decisiones  ante  una  situación  imitada  de la 

realidad. Tiene por objetivo probar la planificación y efectuar las correcciones pertinentes.  

Emergencia: alteración en las personas, los bienes, los servicios y/o el medio ambiente, 

causada por un fenómeno natural o generado por la actividad humana, que se puede 

resolver con los recursos de la comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando los 

aquejados  pueden  solucionar  el  problema  con  los  recursos  contemplados  en  la planificación.  

 

Evacuación: procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento 

masivo  de los  ocupantes  de un  establecimiento  hacia  la zona  de seguridad  de éste  frente  a 

una emergencia, real o simulada.  

 

Explosión:  fuego  a mayor  velocidad,  que  produce  rápida  liberación  de energía  y aumento 

del volumen de un cuerpo mediante una transformación física y química.  

 

Extintores  de  incendio:  aparato  portable  que  contiene  un  agente  extinguidor  y un  agente 

expulsor, que al ser accionado dirigiendo la boquilla a la base del incendio (llama), permite 

extinguirlo.  

 

Iluminación de emergencia: medio de iluminación secundaria, que proporciona 

iluminación  cuando  la fuente  de alimentación  para  la iluminación  normal  falla.  El objetivo  
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básico  de un  sistema  de iluminación  de emergencia  es permitir  la evacuación  segura  de 

lugares en que transiten o permanezcan personas.  

Incendio:  fuego  que  quema  cosa  mueble  o inmueble  y que  no  estaba  destinada  a arder.  

 

Monitor  de  apoyo: son  los  responsables  de evacuar  a las  personas  de su sector,  hacia  las 

zonas de seguridad, al momento de presentarse una emergencia. El monitor de apoyo 

reporta ante el coordinador de piso o área.  

 

Plan de emergencia y evacuación: conjunto de actividades y procedimientos para 

controlar  una  situación  de emergencia  en  el  menor  tiempo  posible  y recuperar  la capacidad 

operativa de la organización, minimizando los daños y evitando los posibles accidentes.  

 

Pulsadores de emergencia: estos elementos, al ser accionados por algún ocupante del 

edificio,  activan  inmediatamente  las  alarmas  de incendio,  lo  que  permite  alertar  de alguna 

irregularidad que está sucediendo en algún punto de la oficina/instalación.  

 

Red húmeda: es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos 

incipientes, por parte de los usuarios o personal de servicio. Este sistema está conformado 

por  una  manguera  conectada  a la red  de agua  potable  del  edificio  (de  hecho  es un  arranque 

que  sale  de la matriz de los medidores  individuales) y que se activa cuando  se abre  la llave 

de paso. En su extremo cuenta con un pitón que permite entregar un chorro directo o en 

forma de neblina, según el modelo.  

 

Red  inerte  de  electricidad: corresponde  a una  tubería  de media  pulgada,  por  lo general  de 

acero galvanizado  cuando  va a la vista y  de conduit PVC cuando  va embutida en el muro, en 

cuyo interior va un cableado eléctrico que termina con enchufes en todos los pisos (es una 

especie de alargador). Esta red tiene una entrada de alimentación en la fachada exterior y 

bomberos la utiliza cuando en el edificio no hay suministro eléctrico y este personal requiere 

conectar alguna herramienta o sistema de iluminación para enfrentar una emergenci a.  

 

Red  seca: corresponde  a una  tubería  galvanizada  o de acero  negro  de 100  mm,  que  recorre 

todo el edificio y que cuenta con salidas en cada uno de los niveles y una entrada de 

alimentación en la fachada exterior de la edificación.  

Simulación: ejercicio práctico "de escritorio", efectuado bajo situaciones ficticias 

controladas  y en  un  escenario  cerrado.  Obliga  a los  participantes  a un  significativo  esfuerzo 

de imaginación.  

 

Sismo:  movimiento  telúrico  de baja  intensidad  debido  a una  liberación  de energía  en  las 

placas tectónicas.  

 

Vías  de  evacuación:  camino  libre,  continuo  y debidamente  señalizado  que  conduce  en 

forma expedita a un lugar seguro.  

 

Zona  de  seguridad:  lugar  de refugio  temporal  que  ofrece  un  grado  de seguridad  frente  a 

una emergencia, en el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza.  

 

¶ VI.  COMITÉ  DE  SEGURIDAD  ESCOLAR 

MISION DEL COMITÉ  

El comité tiene como misión coordinar a la comunidad educativa, con sus respectivos 

representantes,  a fin  de alcanzar  una  activa  y masiva  participación  en  un  proceso  que  los  
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comprometa  a todos  y todas,  para  lograr  la construcción  de una  sociedad  resiliente  más 

segura y mejor preparada frente a diversas amenazas.  

MIEMBROS  Y RESPONSABILIDADES  DEL  COMITÉ  DE SEGURIDAD  ESCOLAR  

 

Directora:  responsable  definitivo  de la seguridad  en  el  Establecimiento  Educacional,  preside 

y apoya al comité y sus acciones:  

 

¶ Promover  y dirigir  el  diseño  y actualización  del  Plan Integral  de Seguridad  Escolar  del 
Establecimiento Educacional.  

 
¶ Proporcionar las herramientas para que en el establecimiento se generen las 

condiciones  de tiempos,  espacios,  recursos,  equipos,  etc.;  para  su aplicación.  

¶ Dar cumplimiento a lo solicitado por la Superintendencia de Educaci·n: ñEl 

Reglamento  Interno  del  establecimiento  debe  contener  las  medidas  de prevención  y 

los protocolos de actuaci·n para el caso de accidentesò. 

¶ Considerar  en  el PME y en  los  otros  instrumento  de gestión  del  Establecimiento 

Educacional,  acciones  que  posibiliten  el  aprendizaje  de la seguridad  escolar  y la 

convivencia como parte del respeto a la propia vida y la de los demás.  

 

¶ Considerar  la  recalendarización  de actividades  vinculadas  a la seguridad  escolar,  as²ʋ 
como  también el ajuste curricular  y pedagógico en el caso  que el proceso educativo 
se vea afectado, incluyendo la posibilidad de coordinar apoyos psicosociales.  

 

¶ Considerar  estrategias  para  la implementación  de la seguridad  escolar.  

 

Coordinador  de  Seguridad  Escolar:  Designado  por  el  Director/a,  coordinar § todas  y cada 

una de las actividades que efectúe el Comit ®ʋ.  

¶ Promover que los integrantes del Comit ®ʋ actúen con pleno acuerdo; arbitrando las 

medidas que permitan administrar eficiente y eficazmente los recursos, las 

comunicaciones,  las  reuniones  y la mantención  de registros,  documentos  necesarios  y 

actas que se generen.  

 
¶ Vincular  dinámicamente  los  distintos  programas  que  formarán  parte  o son  parte  de la 

gestión educativa. Esta coordinación permitir aʋʋ un trabajo armónico en función del 
objetivo en común que es la seguridad.  

 

¶ Mantener  permanente  contacto  con  la Municipalidad,  las  unidades  de emergencias  de 

Salud, Bomberos, Carabineros, establecimientos de salud que cuentan con unidades 

de rehabilitación del sector donde esté situado el Establecimiento Educacional, a fin 

de recurrir a su apoyo especializado en acciones de prevención, capacitación, 

preparac ión, ejercitación y atención en caso de ocurrir una emergencia; as ²ʋ como 

también visitar periódicamente las páginas web de organismo técnicos tales como: 

Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile ( www.shoa.cl ); Servicio 

de Geología y Minería ( www.sernageomin.cl ); Centro Sismológico Nacional 

(www.sismologia.cl ); Corporación Nacional Forestal ( www.conaf.cl ); Dirección 

Meteorológica de Chile ( www.meteochile.cl ); Oficina Nacional de Emergencia del 

Ministerio  del  Interior  y Seguridad  Pública,  ONEMI,  (www.onemi.cl ),  entre  otras,  más 

aún cuando se planifiquen visitas pedagógicas, actividades en la montaña, viajes de 

estudio, etc.  

http://www.shoa.cl/
http://www.sernageomin.cl/
http://www.sismologia.cl/
http://www.conaf.cl/
http://www.meteochile.cl/
http://www.onemi.cl/
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Representantes  Docentes,  Estudiantes,  Padres,  Madres,  Apoderados  y  Asistentes 

de la Educación:  

 

Aportan  su visión  desde  sus  responsabilidades  en  la comunidad  educativa,  cumplir  con  las 

acciones y tareas que para ellos, acuerde el Comit ®ʋ y proyectar o comunicar, hacia sus 

respectivos representados, la labor general del establecimiento en materia de seguridad 

escolar. Velando porque las acciones y tareas sean presentadas y acordadas c on formato 

accesibles a todos y todas y respondan a las diferentes condiciones y necesidades.  

Representantes  de  las  Unidades  de  Salud  (emergencias  y  rehabilitación), 

Bomberos, Carabineros:  

 

Constituyen instancias de apoyo técnico al Comit ®ʋ y su relación con el Establecimiento 

Educacional puede ser formalizada entre el Director/a y el re -  presentante local del 

respectivo organismo técnico de emergencia. Para lograr una efectiva coordinación, se 

puede  elaborar  un  documento  (convenio,  oficio,  memorándum,  etc.)  que  determine  el  apoyo 

con el organismo de primera respuesta respectivo.  

Esta coordinación viene a reforzar toda la acción del Comit ®ʋ de Seguridad Escolar  no sólo en 

los  aspectos  de prevención,  sino  que  también  en  la atención  efectiva  cuando  se ha  producido 

una emergencia.  

 

 

 

 

 

VII.  CONFORMACION  DEL  COMITÉ  DE  SEGURIDAD  ESCOLAR 

CONSTITUCION DEL COMITÉ DE SEGURIDAD  

 

 

 

Nombre  Genero  Estamento 

Profesión  u 

Oficio  

Rol  Contacto 

(Email)  
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Sor  Erica  

Gómez 

Martínez  

F Dirección  Coordinador 

General  

direccion@santamartaosorno.cl  

Patricio 

Barría  

M Inspector  Coordinador 
de  Seguridad 

escolar  

patricio.barria@santamartaosorno.cl  

Carolina 

Lagos  

F Inspectora 

General  

Representan 
te  

Profesores  

carolina.lagos@santamartaosorno.cl  

Lidia 

Cifuentes  

F TENS  Asistentes 

de la 

Educación  

lidia.cifuentes@santamartaosorno.cl  

María  José 

Saavedra  

F Psicopedagoga  Coordinador 

a Equipo de 

Apoyo  

mariajose.saavedra@santamartaosorno.cl  

Julio 

Sepúlveda  

M Presidente  del 

Centro de 

Padres  

Representan 

te Centro de 

Padres  

julio.sepulveda@santamartaosorno.cl  

Francisca 

Brandt  

F Estudiante 

3º  medio  B 

Representan 

te Centro de 

Estudiantes  

fi.brandt@santamartaosorno.cl  

Daniela 

Paredes  

F Encargada  del 

CRA  

Representan 

te Comité 

Paritario  

daniela.paredes@santamartaosorno.cl  

Cristian 

Silva  

M Prevencionista  Asesor 

Prevención 

de  Riesgos  

cristian.silva@santamartaosorno.cl  

Daniela 

Muñoz  

M Prevencionista 

Mutual de 

Seguridad  

Asesora 

Mutual  de 

Seguridad  

dmunozm@mutual.cl  

 

 

VIII.  ANALISIS  HISTORICO  

 

La historia local del establecimiento será una herramienta fundamental para efectos de análisis  

la cual  indica  como  se ha  desarrollado  el establecimiento  educacional,  cuáles  son  los eventos, 

accidentes o emergencias que lo han afectado a lo largo de su historia.  

Para  desarrollar  este  apartado,  el  establecimiento  a determinado  considerar  las  siguientes recomendaciones:  

Revisar  toda  aquella  información  que  en  el  pasado  haya  puesto  en  riesgo  a la comunidad 

educativa, provocando accidentes, enfermedades, lesiones, daño a la infraestructura del 

establecimiento, al medio ambiente y su entorno.  

 

 

HECHOS  HISTORICOS  OCURRIDOS  EN  EL ESTABLECIMIENTO.  

El día 28 de agosto de 1914, a eso de las 3 de la mañana un incendio (del que nunca se pudo 

conocer la causa de su origen), acabará con la construcción del nuevo colegio en cenizas.  En 

este  punto  es importante  recordar  que  durante  este  incidente  resultó  fallecido  el voluntario 

de bomberos Juan Lagos, quien se convertirá en el primer mártir de bomberos de la ciudad 

de Osorno y quien es recordado hasta los días de hoy, incluso con una calle que lleva su 

nombre.  

mailto:direccion@santamartaosorno.cl
mailto:patricio.barria@santamartaosorno.cl
mailto:carolina.lagos@santamartaosorno.cl
mailto:lidia.cifuentes@santamartaosorno.cl
mailto:mariajose.saavedra@santamartaosorno.cl
mailto:julio.sepulveda@santamartaosorno.cl
mailto:fi.brandt@santamartaosorno.cl
mailto:daniela.paredes@santamartaosorno.cl
mailto:cristian.silva@santamartaosorno.cl
mailto:dmunozm@mutual.cl
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Sin  embargo  el  colegio  se podrá  volver  a levantar,  gracias  a una  extensa  campaña  de ayuda 

y de recolección de dinero y enseres, en la cual la comunidad demostrará su afecto por la 

labor abnegada de las religiosas del colegio. Es así como se comienza a recolectar la ayuda 

que va  desde muebles, hasta vestuario y comestibles.  

Ante  esta  situación  la  congregación  decide  arrendar  otro  espacio,  para  así poder  reanudar 

las clases. Al año siguiente se comenzará a construir otro inmueble con cimientos más 

firmes  que  el anterior,  y  es precisamente  ese edificio  el  cual  nos  alberga  hasta los  días  de 

hoy.  

Para  el  año  1934  hay  un  fuerte  terremoto,  sin  embargo  la nueva  estructura  logra  soportar 

bien este episodio telúrico.  

 

Fecha  ¿Qué 

ocurrió?  

¿Cuáles  fueron  
las 

consecuencias?  

¿Por  qué 

ocurrió?  

¿Cómo  se  actuó?  

15/05/2023  Cae 

persiana  

Corte  en  la 

cabeza de 

estudiante  

Se descolgó 

mientras  jugaban 

con la persiana.  

Se le prestaron 

primeros  auxilios  para 

contención de 

hemorragia,  se derivó 

en ambulancia a 

Hospital base de  
Osorno.  

06/04/2023  Pelotazo  en 

la cabeza 

en recreo  

Perdida de 

conciencia  tec 

cerrado.  

en recreo salen 

los estudiantes a 

jugar  con  pelotas 

al patio.  

Se le prestaron 

primeros auxilios, se 

derivó  en  ambulancia 

a Hospital base de  
Osorno.  

15/11/2024  Caída en 

escalera  de 

acceso al 

colegio.  

Corte de 

tendones del 

hombro  derecho  

Debido a las 

lluvias  se despegó 

goma de la 

escalera del 

acceso  principal  al  
establecimiento.  

Se derivo al 

trabajador a mutual 

de seguridad, por 

accidente  del  trabajo.  

18/11/2024  Estudiante 

se golpeó 

pierna 

contra un 

pilar de 

fierro.  

Un corte  en  la 

pierna.  

Mientras trotaba 

por un circuito, 

había  

demarcación con 

platillos plásticos 

en  el  suelo,  el  cual 

al venir en 

velocidad  lo  pisa  y 

se va contra el  
pilar  de fierro.  

Se le prestaron 

primeros auxilios a 

cargo  de la Tens  y se 

derivó  en  ambulancia 

al Hospital Base de 

Osorno.  

 

 

¶ IX.  Investigación  en  Terreno  

 

INVESTIGACION  EN  TERRENO  ¿Dónde  y  cómo  podría  Pasar?  

Condiciones  de  Ubicación  Impacto  Encargado  de  Plazo  sugerido  

riesgo   eventual  solucionarlo   

(amenazas,      

Vulnerabilidades,      

Capacidades)      
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Demarcación en 

desnivel  entrada  a 

lavamanos patio 

Principal.  

Patio  Principal  Accidente  por 

desnivel.  

Coordinador  de 

seguridad 

escolar  

1 semana 

Desde  el  4 de 

agosto  

No cuenta con 

Señalética de 

evacuación de 

comedor  docentes 

a zona de 

seguridad 1 patio  
básica  

Sector 

comedor y 

pasillo  hacia 

pabellón de 

básica.  

No saber  llegar 

a zona de 

seguridad  

Coordinador  de 

Seguridad  

2 dias  

Desde  4 de 

agosto  

Desgaste en la 

demarcación en  
escalera  entrada  a 

capilla.  

Entrada a 

capilla por 

patio  principal  

Accidente  de 

caída por 

desnivel.  

Coordinador  de 

seguridad  

1 semana 

Desde  el  4 de 

agosto  

No cuenta con 

Señalética de 

evacuación que 

desde  la salida  del 

gimnasio Tomas 

Reggio a zona de 

seguridad Nº 1  
patio  de básica.  

Salida de 

emergencia 

hacia  zona  de 

seguridad Nº 

1.  

No saber  llegar 

a zona de 

seguridad  

Coordinador  de 

seguridad  

2 días 

Desde  el  6 de 

agosto  

Deterioro  de alguna 

señalética en 

extintores.  

Patio  No saber 

dónde  están 

instalados.  

Coordinador  de 

seguridad  

2 dias  

Desde  11  de 

agosto  

Puertas de reja 

frente a caldera 

que  sirven  de vía  
de evacuación se 

abren  hacia  dentro  

Vía de 

evacuación  de 

gimnasio a  
patio  de 

básica.  

No evacuar 

con rapidez 

frente  a una 

emergencia.  

Coordinador  de 

seguridad  

10  días  hábiles 

a contar  del  25 

de agosto.  

Puerta sala de 

juegos  parvulario 

se abre hacia  
dentro.  

párvulo  No evacuar 

con rapidez 

frente  a una  
emergencia.  

Coordinador  de 

seguridad  

10  días  hábiles 

desde  el  25  de 

agosto.  

Falta  Señaléticas  Hall  de salón 

de actos  

No saber  por 

dónde  
evacuar.  

Coordinador  de 

seguridad  

1 semana  desde 

el 4 de agosto  

Falta  de señaléticas  Desde 

comedor 

personal a 

zona de 

seguridad  de 
básica.  

No saber  por 

dónde 

evacuar.  

Coordinador  de 

seguridad 

escolar.  

1 semana  desde  

4 agosto.  

 

¶ X.  DISCUSIÓN  DE  PRIORIDADES  

 

Punto  crítico 

(Amenaza / 

Vulneración)  

Ubicación  Valoración  del 

riesgo (Alto / 

Medio  /  Bajo)  

Capacidades / 

Medidas  disponibles  
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Demarcación en 

desnivel  entrada  a 

lavamanos  

Patio  Principal  Medio  Coordinador de 

seguridad escolar,  
revisión  y demarcación 

en 1 semana  

Falta de señalética 

de evacuación 

desde comedor 

docentes  a zona  de 

seguridad 1 patio  
básica  

Sector comedor y 

pasillo hacia 

pabellón  de básica  

Alto  Coordinador de 

Seguridad,  instalación 

señalética en 2 días  

Desgaste en la 

demarcación en 

escalera  entrada  a 
capilla  

Entrada a capilla 

por  patio  principal  

Medio  Coordinador de 

seguridad,  renovación 

demarcación en 1  
semana  

Falta  de señalética 

de evacuación 

desde salida 

gimnasio Tomas 

Reggio a zona de 

seguridad Nº 1  
patio  de básica  

Salida de 

emergencia hacia 

zona  de seguridad 

Nº 1  

Alto  Coordinador de 

seguridad,  instalación 

señalética en 2 días  

Deterioro de 

alguna  señalética 

en extintores  

Patio  Medio  Coordinador de 

seguridad, revisión y 

reposición  señalética  en  
2 días 

Puertas de reja 

frente a caldera 

que  se abren  hacia 

dentro  

Vía de evacuación 

de gimnasio a 

patio de básica  

Alto  Coordinador de 

seguridad, corrección 

apertura de puertas en 

10  días  hábiles  desde  25  
agosto  

Puerta sala de 

juegos  parvulario 

se abre hacia 

dentro  

Sala  párvulo  Alto  Coordinador de 

seguridad, corrección 

apertura de puertas en 

10  días  hábiles  desde  25  
agosto  

Falta  de señaléticas  Hall  de salón  de 

actos  

Medio  Coordinador de 

seguridad, instalación  
señalética  en  1 semana 

desde 4 agosto  

Falta  de señaléticas  Desde comedor 

personal  a zona  de 

seguridad de  
básica  

Medio  Coordinador de 

seguridad escolar, 

instalación  señalética  en  
1 semana  desde  4 agosto  
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¶ XI.  ELABORACION  DEL  MAPA  DE  RIESGOS  
 

 

 
¶ El establecimiento  está  emplazado  en  una  manzana  completa  entre  calles  Matta,  

Amthauer,  OôHiggins y  García  Hurtado,  a 3 cuadras  de la plaza  de armas  de la ciudad 

de Osorno.  

 
¶ Tiene  a una  cuadra  la 2º  compañía  de bomberos  (Calle  Oò Higgins)  y a 2 cuadras  la 4 

y 5 compañía de bomberos (Calle Matta con Bilbao).  

 
¶ A media  cuadra  el  Regimiento  Reforzado  Nº  9 Arauco  (Calle  O ñHiggins). 

¶ En calle Amtahuer  hay varios restaurantes (THE CLOCK, MARIA BONITA, 
CACHIVACHE,  LA CASA DEL ABUELO,  BAR HISTORICO)  y casas  particulares,  como  lo 
es también todo el contorno donde se encuentra el establecimiento .  

¶ A una  cuadra  el  Colegio  Blas  Pascal  por  calle  Manuel  Rodríguez  con  Manuel  Antonio 
Matta.  
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119 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

 
 

 

 

 



120 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

 
 

 

 



121 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

 
 

 



122 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

 

 

 

 

¶ XII.  PLANIFICACION  Y ELABORACION  DEL  PROGRAMA  Y PROTOCOLOS  DE 

RESPUESTA  
 

Acciones  Actividades  Fechas  Gestiones 

administrativas 

y/o 

presupuestarias  

Recursos y 

apoyos 

requeridos 

(humanos  y  
materiales)  

Seguimiento 

de la acción  

Preparación de la 

comunidad 

educativa  frente  a 

Sismos, incendio, 

accidentes 

escolares, asalto, 

balacera, fuga de 

gas, aviso de 

bomba, corte de 

suministros  
básicos.  

Ejercicios de 

simulaciones  y 

simulacros.  

Al 

menos  1 

vez al 

año.  

Reunión de  

comité de 

seguridad  escolar.  

Distribución de 

los  protocolos  de 

respuesta.  

 

Generar  espacios 

de formación  a la 

comunidad 

educativa para 

tomar acciones 

de autocuidado.  

Comité  de 

seguridad 

escolar.  

    Preparación  de el 

o los ejercicios.  

 

Capacitación  

Uso y manejo  de 

extintores  

Capacitar  a todo 

el personal  

1 vez  al 

año  

 Extintores  para 

ser percutados 

en la actividad  
Practica  

Coordinador 

de Seguridad 

escolar.  

    Comité 

Paritario. 

Comité  de 

Seguridad  
escolar.  

Capacitación  en Capacitar  a todo  1 vez  al Reuniones  comité  Espacio  físico,  Comité  de 

primeros  auxilios  el  personal  año  de seguridad  para  hacer  el seguridad  
   escolar.  curso,  contacto  escolar,  
    con  mutual  de Comité  
    seguridad  para  Paritario .  
    solicitar  el  curso.   

Inspecciones  Recorrer  el Febrero  Comité  de Bitácora  impresa.  Comité  de 

planeadas  colegio  y Junio  seguridad  escolar  Para  dejar  seguridad  

establecimiento  detectar,  octubre  (Coordinador  de registro.  escolar.  
(infraestructura)  riesgos.   seguridad    

   escolar)    

Reuniones  comité  Revisar  plan  de Febrero  Comité  de Registro  de Comité  de 

de seguridad  seguridad  Mayo  Seguridad  actas.  seguridad  
escolar.  Y recoger  octubre  escolar.   escolar.  

 inquietudes.   Coordinador    

   General.    
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   (directora)    

Señalización  y Instalar  Marzo  Solicitar  material  Señaléticas,  Coordinador  

demarcación  de señaléticas  y  a la  dirección  del  pintura  de de Seguridad  
zonas  de demarcaciones   colegio.  demarcaciones,  escolar.  

seguridad.  de evacuación.    recursos   

    humanos  para   

    instalación.   

 

 

¶ XIII.  PLAN  DE  ACTUACION  FRENTE  A EMERGENCIAS  

La misión del grupo de emergencia es coordinar a toda la comunidad escolar del 

establecimiento, con sus respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva 

participación  en  las  actividades  que  aporten  al  plan  de evacuación  en  caso  de emergencias, 

puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor calidad de vida.  

 

A continuación,  se especificará  la función  que  cada  integrante  del  grupo  de emergencia  debe 

ejecutar y la línea de autoridad y responsabilidad que tienen  

 

Coordinador  General  

En este caso, se recomienda que la persona del establecimiento educacional que cumpla la 

labor  de coordinador  general,  sea  quien  está  a cargo  del  establecimiento  durante  la jornada. 

(director/a del colegio)  

 

Funciones  y  atribuciones:  

¶ Conocer  y comprender  cabalmente  el  plan  integral  de seguridad  escolar.  

¶ Liderar  toda  situación  de emergencia  al  interior  del  establecimiento  educacional.  
¶ Decretar  la evacuación  parcial  o total  del  edificio  en  caso  de emergencia.  

¶ Coordinar  con  los  equipos  externos  de emergencia  los  procedimientos  del  plan  de 

emergencia.  
¶ En conjunto  con  el  Comité  de Seguridad  Escolar  y la mutual  de seguridad  la ejecución 

y capacitaciones dirigidas a los grupos de emergencia.  
¶ Participar  de las  reuniones  del  comité  de seguridad  escolar.  

¶ Coordinar  periódicamente  los  simulacros  de evacuación  en  caso  de emergencia 
(mínimo uno por semestre).  

¶ En conjunto  con  el  Comité  de Seguridad  Escolar,  revisar  periódicamente  el  plan  de 

seguridad escolar, y actualizar si es necesario.  
¶ Gestionar  el  nombramiento  de los  integrantes  del  grupo  de emergencia.  

 
COORDINADOR  DE  PISO  O AREA  

En este  caso,  se recomienda  que  la persona  del  establecimiento  educacional  que  cumpla  la 

labor de coordinador de piso o área, se encuentre en la zona bajo su responsabilidad para 

efectos del plan de emergencia, por ejemplo.  

¶ Inspectores  

¶ Auxiliares  

¶ Administrativos  

Funciones  y  atribuciones:  

 

¶ Liderar  la  evacuación  del  piso  o área.  
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¶ Conocer  y comprender  cabalmente  el  plan  de emergencia.  
¶ Participar  de las  reuniones  del  grupo  de emergencia.  

¶ Participar  de los  simulacros  de emergencia  de forma  activa.  

¶ Difundir  los  procedimientos  a utilizar  en  caso  de emergencia.  

¶ Procurar  la operatividad  de las  vías  de evacuación,  salidas  de emergencia,  equipos  de 
emergencia, sistemas de comunicación y alerta.  

¶ Avisar  a su reemplazante  cada  vez  que  se ausente  del  piso  o área.  

¶ Asumir  el  mando  inmediato  de las  personas  de su piso  o área  frente  a cualquier 

emergencia.  

MONITOR  DE APOYO  

 

Los monitores de apoyo serán quienes quien a un grupo de personas hacia la zona de 

seguridad. En este caso, se recomiendan que las personas del establecimiento educacional 

que  cumplan  esta  labor,  sean  quienes  se encuentren  a cargo  de un  grupo  de estudiantes,  o 

para el caso de oficina, cualquier funcionario del establecimiento educacional:  

¶ Profesores  

¶ Bibliotecario  

¶ Administrativos  

¶ Estudiantes  de cursos  superiores  (3º  y 4º  medios  en  el  caso  que  existieran,  centro  de 
estudiantes)  

¶ Personal  que  está  a cargo  del  comedor  en  horario  de almuerzo.  

Funciones  y  atribuciones:  

 
Guiar  al  grupo  a la zona  de seguridad.  

Conocer  y comprender  cabalmente  el  plan  integral  de seguridad  escolar. 

Participar de las reuniones del grupo de emergencia.  
Participar  en  los  simulacros  de emergencia  de forma  activa.  

Promover  la mantención  de vías  de evacuación  y salidas  de emergencia  libres  de obstáculos.  

PORTERIA  

 
¶ Conocer  y comprender  el  plan  integral  de seguridad  escolar.  

¶ Participar  de los  simulacros  de emergencia  en  forma  activa.  

¶ Restringir el acceso de personas y vehículos (con excepción de los equipos de 

emergencia  como  bomberos,  carabineros,  ambulancia  etc.)  frente  a una  emergencia.  
¶ Facilitar  el  acceso  de los  equipos  externos  de emergencia  al  establecimiento 

educacional.  
¶ Colaborar  con  mantener  el  área  de emergencia  despejada.  

¶ Importante:  la  cantidad  de coordinadores  de piso  o área  y de monitores  de apoyo 
dependerá de las características del establecimiento educacional.  

 

 

¶ XIV.  PROTOCOLO  DE RESPUESTA  (1):  PROCEDIMIENTO  DE  EVACUACION 

PLAN DE RESPUESTA FRENTE AL RIESGO DE: EVACUACION.  

 

AL  ESCUCHAR  LA  ALARMA  DE  EVACUACION:  (SONIDO  DEL  TIMBRE  EN  FORMA 

CONTINUA O AVISO A TRAVES DE MEGAFONOS)  
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A)  Todos  los  integrantes  del  establecimiento  dejarán  de realizar  sus  tareas  diarias  y se 

prepararán para esperar la orden de evacuación si fuese necesario.  
B)  Conservar  y promover  la calma  

C)  Todos  los  integrantes  del  establecimiento  deberán  obedecer  la orden  del  monitor  de 

apoyo o coordinador de piso a área.  

D)  Se dirigirán  hacia  la zona  de seguridad,  por  la vía  de evacuación  que  se le indique. 

No se ocuparán ascensores, si estos existen.  
E)  No corra,  no  grite  y no  empuje.  Procure  usar  pasamanos  en  el  caso  de escaleras.  

F)  Si hay  humo  o gases  en  ele  camino,  proteja  sus  vías  respiratorias  y si es necesario 

avance agachado.  
G)  Evite  llevar  objetos  en  sus  manos.  

H)  Una  vez  en  la  zona  de seguridad,  permanezca  ahí  hasta  recibir  instrucciones  del 

personal a cargo de la emergencia.  

I)  Todo  abandono  de la instalación  hacia  el  exterior  deberá  ser  iniciada  a partir  de la 

orden del coordinador general.  

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES  GENERALES 

 
¶ Obedezca  las  instrucciones  de los  coordinadores  de piso  o área  y monitores  de apoyo.  

¶ Si el  estudiante  o cualquier  persona  de la  institución  se encuentra  con  visitantes, 
estos deben acompañarlo y obedecer las órdenes indicadas.  

¶ No corra  para  provocar  pánico.  

¶ No regrese  para  recoger  objetos  personales.  

¶ En el caso  de existir  personas  con  algún  tipo  de discapacidad,  procure  ayudarlo  en  la 

actividad de la evacuación.  
¶ Si el establecimiento cuenta con más de un piso y usted se encuentra en otro piso, 

evacue  con  los  estudiantes  u otras  personas  que  se encuentren  en  él  y dirigirse  a la 
zona de seguridad.  

¶ Es necesario  rapidez  y orden  en  la acción.  

¶ Use el extintor  solo  si conoce  su manejo.  

¶ Cualquier  duda  aclárela  con  el  monitor  de apoyo,  de lo  contrario  con  el  coordinador 
de piso o área.  

 

 

Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

Participantes  del  Plan  de  respuesta:  Dependiendo  de la emergencia,  puede  ser  un  sector 

del establecimiento, o el establecimiento completo.  

 
Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan):  

El establecimiento cuenta con zonas de seguridad internas demarcadas en los patios 

principales,  libres  de riesgos  estructurales  y con  espacio  suficiente  para  la concentración  de 

estudiantes y personal. Estas áreas permiten la evacuación rápida y segura en caso de 

emergencias como sismos, incendios menores o cortes de energía.  

En caso  de que  la emergencia  comprometa  directamente  la infraestructura  (incendio  mayor, 

fuga de gas, amenaza de bomba u otros), se dispone de una zona de seguridad  

externa  en el Colegio  Blas  Pascal ,  ubicado  a corta  distancia,  hacia  donde  se realizará  la 

evacuación total siguiendo las rutas previamente señalizadas.  
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ALARMA  

¿Cuál  será  la  Alarma?  

Toque  timbre  o toque  de campana.  

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

 

Toque  de timbre  continuo,  y si no  hay  luz  se tocará  la  campana.  

 

Sí. Ambas señales son claras, audibles y comprensibles en todo el recinto escolar, 

asegurando  que  estudiantes,  docentes  y personal  administrativo  puedan  reconocerlas.  

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

Cuando  el Coordinador  General  ordene  dar  la  alarma,  o quien  lo  subrogue  (Coordinador  de 

Seguridad Escolar).  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente)  

Portería:  Ardy  Asenjo  (jornada  mañana)  (reemplazo,  Claudia  Antias ). 

Yaneth Leal (Jornada de la tarde) (reemplazo, Claudias Antias ).  

En caso  que  se requiera  en  todos  los  sectores  hay  megáfonos,  que  se pueden  utilizar  para 

dar el aviso o alarma de evacuación.  

 

 

 

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

 

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del Comité de 

Seguridad escolar, en conjunto con la Dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

 

La persona  encargada  de la  realizar  las  comunicaciones  y coordinaciones  con  la entidad 

correspondiente según sea la emergencia será Patricio Barría (Coordinador de 

Seguridad).  

 

 
Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

Sala  la Unión.  

 

 
¶ XV.  PROTOCOLO  DE RESPUESTA  (2):  PROCEDIMIENTO  EN  CASO  DE 

INCENDIO  

 

 

PLAN  DE RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  INCENDIO 

TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO  
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Si descubre  un  foco  de fuego  en  el  lugar  donde  usted  se encuentra,  proceda  de acuerdo  a 

las siguientes instrucciones:  

a)  Mantenga  la calma.  
b)  Avise  de inmediato  a personal  del  establecimiento.  

c)  Si el  fuego  es controlable,  utilice  hasta  2 extintores  en  forma  simultánea  para 

apagarlo (esto solo si está capacitado en el uso y manejo de extintores).  

d)  En caso  de no  poder  extinguir  el  fuego,  abandone  el  lugar  dejándolo  cerrado 

para limitar la propagación. Impida el ingreso de otras personas y llame a 

bomberos al número 132.  

e)  En caso  que  sea necesario  evacuar,  diríjase  en  forma  controlada  y serena 

hacia la ñzona de seguridadò. 

f)  Para salir  no  se debe  correr ni  gritar.  En caso  que  el establecimiento  cuente 

con  escaleras,  circule  por  éstas  por  su costado  derecho,  mire  los  peldaños  y 

tómese del pasamanos.  

g)  No reingrese  al  lugar  donde  se encontraba  hasta  que  su monitor  de apoyo  o 

coordinador de piso o área lo indique.  

h)  En caso  de tener  que  circular  por  lugares  con  gran  cantidad  de humo, 

recuerde que el aire fresco y limpio lo encontrará cerca del suelo.  

i)  En caso  de encontrarse  en  otro  sector,  si se ordena  una  evacuación  deberá 

integrarse a ella sin necesidad de volver a su propio sector.  
j)  No use  ascensores  en  caso  de incendio.  Solo  use  las  escaleras.  

k)  Todo  abandono  de la instalación  hacia  el  exterior  deberá  ser  iniciada  a partir 

de la orden del Coordinador General.  

l)  Se deberá evacuar hacia el Colegio Blas Pascal, quien nos recibirá en sus 

instalaciones.  (parvulario  y de 4º  básico  a cuarto  medio  lo harán  por  el portón 

de García Hurtado, y de 1º básico a 3º básico lo harán por el portón de 

Amtahuer).  

m)  Los estudiantes de 3º medio se dirigirán al Parvulario para apoyar la 

evacuación  de los  párvulos  junto  a sus  educadoras  y trasladarlos  en  orden 

hacia el colegio Blas Pascal.  

n)  Teléfonos  de Emergencia  en  caso  de que  debamos  evacuar  al  Colegio  Blas 

pascal.  

Central:  642201500  

Director Académico Raúl Estay: 642522661 

Katti  Llanquilef  (Profesora):  +56930621561  

Mauricio  Ulloa  (Inspector  General):  +56936501711  

 

 

 

MONITOR  DE APOYO  

En  caso  de  ser  necesario  o  detectar  un  foco  de  fuego  en  el  establecimiento, 

procesa de acuerdo a las siguientes instrucciones:  

 

a)  En caso  de encontrarse  fuera  de su área  de responsabilidad,  utilice  el  camino  más 

corto y seguro para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser posible).  
b)  Disponga  estado  de alerta  y evalué  la situación  de emergencia.  

c)  Procure  que  las  personas  que  se encuentren  en  el  sector  afectado  se alejen.  

d)  Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para 

apagarlo.  De no  ser  controlado  en  su primer  intento,  informe  al  coordinador  de piso  o 

área para que se ordene la evacuación.  
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e)  Cuando el foco del fuego sea en otro sector, aleje a los estudiantes u otras personas 

que allí se encuentran de ventanas y bodegas. Ordene la interrupción de actividades  

y disponga el estado de alerta (estado de alerta implica, guardar pertenencias y 

documentación, apagar computadores, cerrar ventanas, no usar teléfonos, citófonos, 

etc.  Todo  ello,  solo  en  caso  que  así se pudiera)  y espere  instrucciones  del  coordinador 

general.  

f)  Cuando  se ordene  la evacuación,  reúna  y verifique  la presencia  de todos  los  alumnos 

u otras personas que se encuentran en el área, incluyendo visitas, e inicie la 

evacuación por la ruta autorizada por el coordinador de piso o área.  

g)  Para salir no se debe correr ni gritar. En caso que el establecimiento cuente con 

escaleras,  haga  circular  a las  personas  por  el  costado  derecho  de éstas,  procurando 

utilizar pasamanos.  

h)  Luego  traslade  a las  personas  a la  ñzona de seguridadò correspondiente  a su sector  u 

otra que se designe en el momento y espere instrucciones. En caso de ser docente, 

revise en el libro de clases para verificar si la totalidad de los alumnos evacuaron.  

i)  Todo  abandono  de la instalación  hacia  el  exterior  deberá  ser  iniciada  a partir  de la 

orden del coordinador general, la cual será informada por este mismo o por los 

coordinadores de piso o área.  

 

COORDINADOR  DE  ÁREA  O PISO  

En caso  de ser  informado  o detectar  un  foco  de fuego  en  el  establecimiento,  proceda  de 

acuerdo a las siguientes instrucciones:  

a)  En caso  de encontrarse  fuera  de su área  de responsabilidad,  utilice  el  camino  más 

corto y seguro para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser posible).  
b)  Disponga  estado  de alerta  y evalúe  la situación  de emergencia.  

c)  Procure  que  las  personas  que  se encuentren  en  el  sector  afectado  se alejen.  

d)  Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para 

apagarlo.  De no  ser  controlado  en  un  primer  intento,  informe  al  coordinador  general 

para que se ordene la evacuación.  

e)  Si se decreta  la evacuación,  cerciórese  de que  no  queden  personas  en  los  lugares 

afectados.  

f)  Instruya  para  que  no  se reingrese  al  lugar  afectado,  hasta  que  el  coordinador  general 

lo autorice.  
g)  Diríjase  en  forma  controlada  y serena  hacia  la ñzona de seguridadò. 

h)  En caso  de ser  necesario,  evacuar  hacia  el  exterior  del  establecimiento,  dar  la orden 

a los monitores de apoyo, una vez que el coordinador general lo determine.  

i)  Una  vez  finalizado  el  estado  de emergencia,  junto  al  coordinador  general,  evalúe  las 

condiciones resultantes.  

j)  Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del 

establecimiento  está  facultada  para  emitir  información  oficial  del  siniestro  a los 

medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

COORDINADOR  GENERAL  

 

En caso  de ser  informado  o detectar  un  foco  de fuego  en  el  establecimiento,  proceda  de 

acuerdo a las siguientes instrucciones:  
a)  Disponga  estado  de alerta  y evalúe  la situación  de emergencia.  

b)  Si se encuentra en el lugar afectado y el fuego es controlable, utilice hasta dos 

extintores  en  forma  simultánea  para  apagarlo.  De no  ser  controlado  en  un  primer 

intento, dé la orden de evacuación.  

c)  Si recibe  la información  de un  foco  de fuego,  evalúe  de acuerdo  a los  datos 

entregados.  
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d)  Disponga  que  se corten  los  suministros  de electricidad,  gas  y aire  acondicionado  en 

caso de que exista.  

e)  De ser  necesario,  contáctese  con  servicios  de emergencia  (Carabineros,  Bomberos, 

Ambulancia, etc.).  

f)  Instruir a la comunidad estudiantil para que tengan expeditos los accesos del 

establecimiento,  a fin  de permitir  el  ingreso  de ayuda  externa  y/o  salida  de heridos  o 

personas.  

g)  Controle  y compruebe  que  cada  coordinador  de piso  o área  esté  evacuando 

completamente a los integrantes del establecimiento.  

h)  Cerciórese  de que  no  queden  integrantes  del  establecimiento  en  las  áreas  de 

afectadas.  

i)  Ordene  al  personal  de seguridad  que  se impida  el  acceso  de particulares  al 

establecimiento.  
j)  Diríjase  en  forma  controlada  y serena  hacia  la ñzona de seguridadò. 

k)  Evalúe  si es necesario  evacuar  hacia  el  exterior  del  establecimiento.  

l)  Una  vez  finalizado  el  estado  de emergencia,  evalúe  condiciones  resultantes  e informe 

sus novedades y conclusiones al establecimiento.  

m)  Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del 

establecimiento  está  facultada  para  emitir  información  oficial  del  siniestro  a los 

medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

 

 
Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

Participantes  del  Plan  de  respuesta: Puede  abordar  un  sector  del  establecimiento,  como 

la evacuación completa de estudiantes y trabajadores.  

 

 
Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan)  

En el caso  de un  incendio,  dependiendo  en  el  sector  que  se produzca  se dará  la  alarma  de 

evacuación hacia sus zonas de seguridad respectivas.  

 

ALARMA  

 

¿Cuál  será  la  Alarma?  

Toque  timbre  o toque  de campana.  

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

Toque  de timbre  discontinuo  (pulsar,  parar,  pulsar,  parar)  y si no  hay  luz  se tocará  la 

campana.  

 

Sí.  Ambas señales son claras, audibles  y comprensibles en todo el recinto escolar, 

asegurando  que  estudiantes,  docentes  y personal  administrativo  puedan  reconocerlas.  

 
¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

Cuando  se descubra  un  foco  de incendio  (amago),  se le informará  al  Coordinador  General  y 

si no se pueda extinguir de forma inmediata con 2 extintores, dará la orden de activar la 

alarma.  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente).  
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Portería:  Ardy  Asenjo  (jornada  mañana)  (reemplazo,  Claudia  Antias).  
Yaneth  Leal  (Jornada  de la tarde)  (reemplazo,  Claudias  Antias).  

En caso  que  se requiera  en  todos  los  sectores  hay  megáfonos,  que  se pueden  utilizar  para 

dar el aviso o la alarma de evacuación.  

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

 

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

 

La persona encargada de la realizar las comunicaciones y coordinaciones con la entidad 

correspondiente  según  sea la emergencia  será  Patricio  Barría  (Coordinador  de Seguridad).  

 

Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

 
Sala  la Unión.  

¶ XVI.  PROTOCOLO  DE  RESPUESTA  (3):  PROCEDIMIENTO  EN  CASO  DE SISMO 

PLAN DE RESPUESTA FRENTE AL RIESGO DE: SISMO  

TODOS  LOS  USUARIOS  DEL  ESTABLECIMIENTO  

 

Al iniciarse  un  sismo,  proceda  de acuerdo  a las  siguientes  instrucciones: 

Durante el sismo:  
a)  Mantenga  la calma  y permanezca  en  su lugar.  

b)  Aléjese  de ventanales  y lugares  de almacenamiento  en  altura.  

c)  Busque  protección  debajo  de escritorios  o mesas.  Agáchese,  cúbrase  y afírmese  (esto 

no aplica en casos de construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que 

detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese caso deben evacuar 

inmediatamente).  

Después  del  sismo:  

d)  Una  vez  que  finalice  el  sismo  espere  la  orden  de evacuación,  que  será  dada  activando 

la alarma de emergencias.  
e)  Siga  a las  instrucciones  del  coordinador  de piso  o área  o de algún  monitor  de apoyo.  

f)  Evacue  sólo  cuando  se lo indiquen,  abandone  la  instalación  por  la  ruta  de evacuación 

autorizada y apoye a personas vulnerables durante esta actividad (discapacitados, 

descontrolados, ancianos, etc.).  

g)  No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr. En caso que el 

establecimiento cuente con escaleras, siempre debe circular por costado derecho, 

mire  los  peldaños  y tómese  del  pasamanos.  Evite  el  uso  de fósforos  o encendedores.  
h)  No reingrese  al  establecimiento  hasta  que  se le ordene.  

i)  Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del 

establecimiento  está  facultada  para  emitir  información  oficial  del  siniestro  a los 

medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

j)  Todo  abandono  de la instalación  hacia  el  exterior  deberá  ser  iniciada  a partir  de la 

orden del coordinador general.  

 

MONITOR  DE APOYO  
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Al iniciarse  un  sismo,  proceda  de acuerdo  a las  siguientes  instrucciones: 

Durante el sismo:  

 
a)  Mantenga  la calma.  

b)  Promueva  la calma  entre  las  personas  que  se encuentren  en  el  lugar,  aléjelos  de los 

ventanales y lugares de almacenamiento en altura.  

c)  Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas del lugar 

en  donde  se encuentra  realizar  la misma  acción,  agáchese,  cúbrase  y afírmese  (esto 

no  aplica en casos  de construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que 

detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese caso deben evacuar 

inmediatamente).  

Después  del  sismo:  

d)  Una  vez  que  finalice  el  sismo  espere  la  orden  de evacuación,  que  será dada  activando 

la alarma de emergencias.  

e)  Guiar  a las  personas  por  las  vías  de evacuación  a la ñzona de seguridadò, procurando 

el desalojo total del recinto.  

f)  Recuerde  que  al  salir  no  se debe  correr.  En caso  que  el  establecimiento  disponga  de 

escaleras, debe circular por costado derecho, mirar los peldaños y tomarse del 

pasamanos.  

g)  Si es docente,  en  la zona  de seguridad  apóyese  en  el  libro  de clases  para  verificar  si 

la totalidad de los alumnos evacuaron.  

h)  Una  vez  finalizado  el  estado  de emergencia,  espere  instrucciones  para  retomar  las 

actividades diarias.  

i)  Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del 

establecimiento  está  facultado  para  emitir  información  oficial  del  siniestro  a los 

medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

 

 

CORDINADOR  DE  PISO  O AREA  

Al iniciarse  un  sismo,  proceda  de acuerdo  a las  siguientes  instrucciones: 

Durante el sismo:  

 

a)  Mantenga  la calma.  

b)  Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas del lugar 

en  donde  se encuentra  realizar  la misma  acción,  agáchese,  cúbrase  y afírmese  (esto 

no  aplica en casos  de construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que 

detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese caso deben evacuar 

inmediatamente).  

 

Después  del  sismo:  

 

c)  Una  vez  que  finalice  el  sismo  espere  la orden  de evacuación,  que  será  dada  activando 

la alarma de emergencias.  
d)  Promueva  la  calma.  

e)  Terminado  el  movimiento  sísmico,  verifique  y evalúe  daños  en  compañía  del 

coordinador general.  

f)  Una  vez  finalizado  el  estado  de emergencia,  evaluar  las  condiciones  resultantes  e 

informar sus novedades y conclusiones al establecimiento.  

g)  Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del 

establecimiento  está  facultado  para  emitir  información  oficial  del  siniestro  a los 

medios de comunicación (si éstos se presentaran).  
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COORDINADOR  GENERAL  

 

Al iniciarse  un  sismo,  proceda  de acuerdo  a las  siguientes  instrucciones: 

Durante el sismo:  
a)  Mantenga  la calma.  

b)  Disponga  que  se corten  los  suministros  de electricidad,  gas  y aire  acondicionado  en 

caso que exista. Póngase en contacto con servicios de emergencia (Carabineros, 

Bomberos, Ambulancia, etc).  

c)  Verifique que los coordinadores de piso o área y los monitores de apoyo se 

encuentren  en  sus  puestos  controlando  a las  personas,  esto  a través  de medios  de 

comunicación internos como por ejemplo walkie talkies.  

d)  Protéjase debajo de escritorios o mesas, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no 

aplica  en  casos  de construcciones  de adobe,  material  ligero  o en  aquellos  en  que 

detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese caso deben evacuar 

inmediatamente).  

 
Después  del  sismo:  

e)  Una  vez  que  finalice  el  sismo,  dé la orden  de evacuación  del  establecimiento, 

activando la alarma de emergencias.  
f)  Promueva  la  calma.  

g)  Una  vez  finalizado  el  estado  de emergencia,  evaluar  las  condiciones  resultantes  e 

informar sus novedades y conclusiones al establecimiento.  

h)  Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del 

establecimiento  está  facultada  para  emitir  información  oficial  del  siniestro  a los 

medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

 
Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

 
Participantes  del  Plan  de  respuesta:  Todo  los  estudiantes,  funcionarios  y visitas.  

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan).  

Una  vez  que  finalice  el  sismo  se dará  la alarma de  evacuación  del  establecimiento,  hacia  sus 

zonas de seguridad asignadas.  

 

ALARMA  

 
¿Cuál  será  la  Alarma?  

Aviso  con  megáfonos  por  parte  del  coordinador  de piso  o área.  

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

Aviso  por  voz  con  megáfonos.  

 

Sí.  Ambas señales son claras, audibles  y comprensibles en todo el recinto escolar, 

asegurando  que  estudiantes,  docentes  y personal  administrativo  puedan  reconocerlas.  

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

 

¶ Durante  un  sismo  perceptible  de mediana  o gran  intensidad.  
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¶ Una  vez  finalizado  el  movimiento,  y el  coordinador  general  o quien  lo  subrogue  de la 

orden de evacuar hacia las zonas de seguridad.  

¶ Ante  cualquier  otra  emergencia  que  ponga  en  riesgo  la  integridad  de la comunidad 
escolar.  

 

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente)  

Coordinadores  de piso  o área.  

 

 

 

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

 

La persona encargada de la realizar las comunicaciones y coordinaciones con la entidad 

correspondiente  según  sea la emergencia  será  Patricio  Barría  (Coordinador  de Seguridad).  

 

Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

Sala  la Unión.  

 
¶ XVII.  PROTOCOLO  DE  RESPUESTA  (4):  PROCEDIMIENTO  EN  CASO  DE 

ARTEFACTO EXPLOSIVO  

 

PLAN  DE RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  ARTEFACTO  EXPLOSIVO  

Ante  cualquier  evidencia  de un  paquete,  maletín  o bulto  con  características  sospechosas  que 

llamen la atención, por haber sido dejado, abandonado u olvidado, se deben adoptar las 

siguientes medidas.  

a)  Avise  de inmediato  a personal  del  establecimiento  indicando  el  lugar  exacto  donde  se 

encuentra el bulto sospechoso. El personal avisará al Coordinador General para 

ponerlo al tanto de la situación.  

b)  Aléjese  del  lugar.  En caso  que  se le indique,  siga  el  procedimiento  de evacuación. 

ADVERTENCIA: Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, 

manipular o trasladar el bulto, paquete o elemento sospechoso .  

c)  El Coordinador  General  debe  verificar  la existencia  del  presunto  artefacto  explosivo  y 

de ser necesario dar aviso inmediato a Carabineros al número telefónico 133.  

d)  En el caso de recibir una llamada telefónica en el Colegio alertando de que existe un 

artefacto  explosivo,  se debe  evacuar  a todo  el  personal  y estudiantes  hacia  el  exterior 

del establecimiento, y dar aviso de inmediato a Carabineros al número telefónico 

133.  

e)  Se deberá  evacuar  hacia  el  Colegio  Blas  Pascal ,  quien  nos  recibirá  en  sus 

instalaciones.  

f)  Los estudiantes  de 3º  medio  se dirigirán  al  Parvulario  para  apoyar  la evacuación  de 

los Párvulos junto a sus Educadoras y llevarlos en orden hacia el Colegio Blas 

Pascal.  

g)  Telefonos  de  Emergencia  en  Caso  de  que  debamos  Evacuar  al  Colegio  Blas 

Pascal.  
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Central:  642201500  

Director Academica  Raul Estay: 642522661 

Katti Llanquilef ( Profesora): +56930621561 

Mauricio  Ulloa  (  Inspector):  +56936501711  

Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

 

Participantes  del  Plan  de  respuesta:  

 

Todos  los  estudiantes,  docentes,  asistentes  de la educación  y personal  del  establecimiento.  

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan):  

¶ En caso  de llamada  telefónica  de  aviso  de  bomba ,  se dará  aviso  inmediato  

a Carabineros  al  133  por  parte  del  Coordinador  General  o  quien  lo  subrogue 

( Coordinador de seguridad escolar).  
¶ Dada  la orden  del  Coordinador  General  o quien  lo subrogue  

(  Coordinador  de seguridad  escolar),  se procederá  a evacuar  a  todos  los  integrantes  del 

establecimiento hacia el Colegio Blas Pascal , designado como zona de seguridad 

externa .  

 

ALARMA  

¿Cuál  será  la  Alarma?  

El uso  de megáfonos  por  parte  de los  coordinadores  de piso  o área.  

 

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  
¶ Tipo  de  alarma:  Aviso  directo  y verbal  mediante  megáfonos.  

¶ Accesibilidad: Sí, ya que los megáfonos permiten entregar un mensaje claro y 
audible  en  todos  los  sectores  del  establecimiento,  incluyendo  patios,  salas  y oficinas.  

 
¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

Una  vez  recibida  la  amenaza  (llamada,  aviso  o hallazgo  de un  artefacto  sospechoso)  y tras  la 

confirmación del Coordinador General o quien lo subrrogue ( Coordinador de seguridad 

escolar).  

De inmediato  se procede  a la evacuación  preventiva  hacia  el  punto  de encuentro  externo.  

¿Quién Dará la Alarma? (responsable titular y suplente). 

Responsable  titular:  Coordinador  General/  Directa  del  Colegio  

Responsable  suplente:  Coordinador  de Seguridad  Escolar.  
 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

 

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

La persona encargada de la realizar las comunicaciones y coordinaciones con la entidad 

correspondiente  según  sea la emergencia  será  Patricio  Barría  (Coordinador  de Seguridad).  
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Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

 

Patio  Principal  

 

 

 
¶ XVIII.  PROTOCOLO  DE RESPUESTA  (5):  PROCEDIMIENTO  EN CASO  DE  FUGA 

DE GAS  

 

 

PLAN  DE  RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  FUGA  DE  GAS  

Al producirse  una  fuga  de gas,  proceda  de acuerdo  a las  siguientes  instrucciones:  
a)  Abra  ventanas  a modo  de realizar  una  ventilación  natural  del  recinto.  

b)  No utilice  teléfonos  celulares  ni  cualquier  otro  dispositivo  electrónico.  

c)  Dé aviso  a personal  del  establecimiento,  quien  informará  al  Coordinador  General, 

quien llamará a Bomberos al número telefónico 132.  

d)  En caso  de que  se le indique,  proceda  a evacuar  hacia  la zona  de seguridad  que 

corresponda.  

e)  Todo  abandono  de la instalación  hacia  el  exterior  deberá  ser  iniciada  a partir  de la 

orden  del  Coordinador  General,  y nos  dirigiremos  hacia  el  Colegio  Blas  Pascal 

como zona de seguridad.  

f)  Telefonos  de  Emergencia  en  Caso  de  que  debamos  Evacuar  al  Colegio  Blas 

Pascal.  

 

Central:  642201500  

Director Academico Raul Estay: 642522661 

Katti  Lllanquilef  (  Profesora):  +56930621561 

Mauricio  Ulloa  (  Inspector):  +56936501711  

 
Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

 
Participantes  del  Plan  de  respuesta:  

Todos  los  estudiantes,  docentes,  asistentes  de la educación  y personal  del  establecimiento.  

 

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan)  

El riesgo  de fuga  de gas  está  asociado  principalmente  a:  

¶ Cocina  del  establecimiento  (uso  de balones  de gas  licuado  o red  de gas).  

¶ Laboratorios  de ciencias  (si  cuentan  con  suministro  de gas).  

¶ Oficinas  con  calefacción  a gas  (calentadores).  

Estos  espacios  representan  riesgo  de explosión  e intoxicación  por  inhalación,  por  lo que 

requieren protocolos de evacuación rápida y segura.  

 

 

 

 

 

ALARMA  
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¿Cuál  será  la  Alarma?  

¶ Timbre  General  del  colegio  (diferenciado  de otras  alarmas,  con  repeticiones 
prolongadas).  

¶ Uso de megáfono  en  caso  de corte  de energía  eléctrica.  

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

 
¶ Timbre  eléctrico  prolongado.  

¶ En caso  de corte  de luz,  megáfonos  portátiles.  

Accesibilidad:  La alarma  será  audible  y reconocible  para  toda  la  comunidad  educativa.  

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

 
¶ Al detectar  olor  a gas  o identificar  una  fuga  en  cilindros,  red  de gas  o artefactos.  

¶ Cuando  el coordinador  general  o quien  lo  subrrogue  (  Coordinador  de Seguridad 

Escolar) confirma la situación de riesgo.  
¶ Puede  ser  activada  de manera  preventiva  si hay  sospecha  fundada  de fuga.  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente)  

¶ Responsable  titular:  Coordinador  General/  Directora.  

¶ Responsable  suplente:  Coordinar  de Seguridad  escolar/  Designado  por  la directora.  

 

 

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

 

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

La persona encargada de la realizar las comunicaciones y coordinaciones con la entidad 

correspondiente  según  sea la emergencia  será  Patricio  Barría  (Coordinador  de Seguridad).  

 

 

Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

 

Sala  la Unión.  

 

 

¶ XIX.  PROTOCOLO  DE RESPUESTA  (6):  PROCEDIMIENTO  EN  CASO  DE  ASALTO 

PLAN DE RESPUESTA FRENTE AL RIESGO DE: ASALTO  

COORDINADOR  GENERAL  

Al producirse  un  asalto  en  el  establecimiento,  proceda  como  sigue:  

 

a)  Instruya  para  que  no  se oponga  resistencia  y se calme  a los  integrantes  del 

establecimiento.  
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b)  No efectuar  acciones  que  puedan  alterar  a los  asaltantes.  Recomiende  que  se sigan  sus 

instrucciones.  

 

c)  Centre  su atención  para  observar  los  siguientes  detalles:  Nº.  de asaltantes;  contextura 

física; tipo de armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de 

vehículos utilizados, colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc.  

d)  Al ser  requerido  sólo  entregue  información  básica  (idealmente  con  monosílabos,  sin 

agregar comentarios no solicitados).  

 

e)  Disponga al Monitor de Apoyo para que proteja el sitio del suceso, impidan el acceso de 

todo  estudiante  u otra  persona  que  pueda  borrar,  alterar  o destruir  posibles  evidencias  hasta 

la llegada de Carabineros o Investigaciones de Chile.  

 

f)  Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, evacue al personal 

completamente,  por  una  ruta  expedita  y segura;  informe  a Carabineros  y espere  su llegada 

antes de ordenar el reingreso.  

 

g)  Ordene  al  Monitor  de Apoyo  cortar  la energía  eléctrica,  gas,  abrir  ventanas,  puertas  y 

alejarse de los vidrios.  

 

h)  Recuerde al personal que sólo la Directora del Colegio Santa Marta de Osorno , está 

facultado  para  emitir  información  oficial  del  siniestro,  a los  medios  de comunicación  (si  éstos 

se presentaran).  

i)  Al término  de la  Situación  de Emergencia,  evalúe  e informe  novedades  y conclusiones  al 

establecimiento.  

COORDINADOR  DE  PISO  O AREA  

 

Al producirse  un  asalto  en  sus  instalaciones,  proceda  como  sigue:  

a)  Instruya  para  que  no  se oponga  resistencia  y se calme  el personal.  

 

b)  No efectuar  acciones  que  puedan  alterar  a los  asaltantes.  Recomiende  que  se sigan  sus 

instrucciones.  

 

c)  Centre  su atención  para  observar  los  siguientes  detalles:  Nº.  de asaltantes;  contextura 

física; tipo de armamento utilizado; alguna característica física  

importante;  cantidad  de vehículos  utilizados,  colores,  patentes;  conocimiento  del  lugar  que 

demuestren, etc.  

d)  Al ser  requerido  sólo  entregue  información  básica  (idealmente  con  monosílabos,  sin 

agregar comentarios no solicitados).  

 

e)  Disponga al Monitor de Apoyo para que proteja el sitio del suceso, impidan el acceso de 

todo  alumno  u otra  persona  que  pueda  borrar,  alterar  o destruir  posibles  evidencias  hasta  la 

llegada de Carabineros o Investigaciones de Chile.  

 

f)  Instruya  para  que  no  se reingrese  al  establecimiento,  hasta  que  el  Coordinador  General  lo 

autorice.  
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g)  Si al  retirarse  los  asaltantes  dejan  una  amenaza  de bomba,  evacue  a los  integrantes  de 

establecimiento completamente, por una ruta expedita y segura, en coordinación con el 

Coordinador General.  

 

h)  Ordene  al  Monitor  de Apoyo  que  se de corte  la  energía  eléctrica,  gas,  abrir  ventanas, 

puertas y alejarse de los vidrios.  

i)  Recuerde al personal que sólo la Directora del Colegio Santa Marta de Osorno , está 

facultado  para  emitir  información  oficial  del  siniestro,  a los  medios  de comunicación  (si  éstos 

se presentaran).  

 

j)  Al término  de la  Situación  de Emergencia,  evalúe  e informe  novedades  y conclusiones  al 

Coordinador General.  
MONITOR  DE APOYO  

 

Al producirse  un  asalto  en  sus  instalaciones,  proceda  como  sigue:  

a)  Instruya  para  que  no  se oponga  resistencia  y se calme  a los  alumnos  u otras 

personas que se encuentren en el lugar.  

 

b)  No efectuar  acciones  que  puedan  alterar  a los  asaltantes.  Recomiende  que  se 

sigan sus instrucciones.  

 

c)  Centre su atención para observar los siguientes detalles: N°. de asaltantes; 

contextura física; tipo de armamento utilizado; alguna característica física 

importante;  cantidad  de vehículos  usados,  colores,  patentes;  conocimiento  del 

lugar que demuestren, etc.  

 

d)  Al ser  requerido  sólo  entregue  información  básica  (idealmente  con 

monosílabos, sin agregar comentarios no solicitados).  

 

e)  Preocúpese  de que  no  se altere  el  sitio  del  suceso,  informando  a los  alumnos  u 

otras personas que allí se encuentren la importancia que tiene para los 

funcionarios policiales el mantenerlo intacto.  

 

f)  Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, se ordenará la 

evacuación de la instalación, por lo que reunirá a los integrantes del 

establecimiento,  verificando  todas  las  personas  que  se encuentran  en  el  área, 

incluyendo visitas e inicie la salida a la ñZona de Seguridadò por la ruta 

autorizada por el Coordinador de Piso o Área.  

 

g)  Recuerde  al  personal que  sólo la Directora  del Colegio Santa  Marta  de 

Osorno ,  está  facultado  para  emitir  información  oficial  del  siniestro,  a los 

medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

 

TODOS  LOS  USUARIOS  DEL  ESTABLECIMIENTO  

 

 

Al producirse  un  asalto  en  sus  instalaciones,  proceda  como  sigue:  

 

a)  No oponga  resistencia  y siga  las  instrucciones  de los  asaltantes.  
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b)  Centre  su atención  para  observar  los  siguientes  detalles:  N°.  de asaltantes;  contextura 

física; tipo de armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de 

vehículos usados, colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc.  

 

c)  Al ser  requerido  sólo  entregue  información  básica  (idealmente  con  monosílabos,  sin 

agregar comentarios no solicitados).  

d)  Al retirarse  los  asaltantes,  espere  instrucciones  del  Monitor  de Apoyo  o Coordinador  de 

área o piso antes de iniciar cualquier actividad.  

 

e)  En caso  de tener  que  evacuar  el  lugar,  recuerde  que  al  salir  no  debe  correr.  En el caso 

que sea necesario el uso de las escaleras circule por costado derecho de éstas, mire los 

peldaños y tómese del pasamano.  

 

f)  Recuerde  que  sólo  la Directora  del Colegio  Santa  Marta  de  Osorno ,  está  facultado  para 

emitir información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se 

presentaran).  

 

Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

 

 
Participantes  del  Plan  de  respuesta:  

Todos  los  estudiantes,  docentes,  asistentes  de la educación,  personal  del  establecimiento  y 

carabineros 133.  

 

 

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan)  

 
El riesgo  de asalto  puede  presentarse:  

¶ En accesos  principales  del  colegio  (portones,  secretaria,  recaudación).  

¶ En oficinas  administrativas  donde  se maneje  dinero  u objetos  de valor.  

¶ Durante  horarios  de entrada  y salida  de estudiantes  (mayor  flujo  de personas).  

¶ En actividades  especiales  donde  se reciban  aportes  económicos  o existan  visitas 
externas.  

El asalto  puede  generar  riesgo  físico  y psicológico  tanto  en  estudiantes  como  en 

funcionarios.  

 

 

ALARMA  

 

¿Cuál  será  la  Alarma?  

Aviso  discreto  y silencioso.  

 

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

 

Código  verbal  o gestual.  

Accesibilidad:  La alarma  será  conocida  solo  por  el  personal,  para  evitar  alertar  a los 

agresores.  
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¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

 
¶ Al detectar  un  asalto  en  curso  o ingreso  sospechoso  de personas  armadas.  

¶ Cuando  un  funcionario  confirme  la situación.  

¶ Si existe  riesgo  directo  para  la  integridad  de estudiantes  o personal.  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente)  

 

Coordinador  General  (Directora),  quien  lo subrogue,  Coordinador  de Seguridad  (Patricio 

Barría).  

 

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

 

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

 

La persona  encargada  de la  realizar  las  comunicaciones  y coordinaciones  con  la entidad 

correspondiente según sea la emergencia será Patricio Barría (Coordinador de 

Seguridad).  

 

Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

 

Sala  UTP 

 
¶ XX.  PROTOCOLO  DE  RESPUESTA  (7):  PROTOCOLO  FRENTE  A TIROTEO  AL 

INTERIOR Y EXTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO.  

PLAN  DE  RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  TIROTEO  AL  INTERIOR  Y EXTERIOR 

DEL ESTABLECIMIENTO.  

 

Descripción  De  La  Emergencia  

Esta emergencia corresponde a un incidente de violencia "empleando armas de fuego" 

donde  se encuentran  implicada  victimas  (heridos  y muertos).  Puede  ser  cometido  por  un 

único individuo sin apoyo o por un grupo organizado, en lugar privado o público.  

 
Objetivo  

Entregar  las  nociones  básicas  de seguridad  en  caso  de tiroteo  o balacera  tanto  en  las 

dependencias del Colegio, como en las inmediaciones del establecimiento.  

 

Instrucciones  Especificas  Tiroteo  o  Balacera  al  interior  o  inmediaciones  del 

establecimiento:  
1.  No exponerse  en  zonas  o áreas  abiertas  y evitar  asomarse  por  puertas  y ventanas.  

2.  El docente  daraʋʋ la orden  para  que  los  estudiantes  permanezcan  en  la sala,  recostados 

boca abajo, lejos de puertas y ventanas y sin levantar la cabeza.  

3.  Los trabajadores,  estudiantes  y público  en  general  que  se encuentren  en  los  patios, 

baños  u oficinas deberán tirarse  inmediatamente  al suelo,  arrastrarse  hasta buscar 

un lugar seguro (lejos de puertas y ventanas) y mantenerse quietos.  

4.  Tranquilizar  a los  estudiantes  que  gritan  y a los  que  comienzan  a difundir  rumores  o 

hacen bromas. Si alguien resulta herido hay que brindarle los primeros auxilios.  
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5.  No entrar  en  contacto  con  los  agresores  ni  tomar  fotografías  o videos  del  suceso.  
6.  Se debe  evitar  CORRER  durante  un  tiroteo.  

7.  Si el  tiroteo  ocurre  cerca  del  Colegio  y hay  apoderados  afuera,  se les debe  hacer 

pasar y llevarlos a una zona en la que puedan estar seguros.  

8.  Se deber aʋʋ contactar  a Carabineros al  133 señalando  el  lugar  de ocurrencia  de los 

hechos  y de igual  forma al SAMU  131 , en  caso  de personas heridas  (estudiantes  o 

trabajadores).  

9.  Ante la llegada de Carabineros, la directora brindar § la información necesaria de los 

hechos. Posteriormente se deberán seguir las instrucciones señaladas por la 

Autoridad  y según  el  caso,  se daraʋʋ la orden  de evacuación  externa  y/o  suspensión  de 

las actividades.  

 
Tiroteo  o  Balacera  en  lugar  público  

1.  Tirarse  inmediatamente  al  suelo  y con  los  brazos  cubrirse  la cabeza.  

2.  Cuando  se est®ʋ con  estudiantes  protéjalos  y busque  un  lugar  seguro,  arrastrándose  o 

caminando en cuclillas.  

3.  En caso  de estar  cerca  del  lugar  del  conflicto,  retirarse  con  precaución  según  sea el 

caso.  

4.  Es importante  que  si las  autoridades  (carabineros  o PDI)  le piden  evacuar  el  lugar, 

cumpla con las indicaciones.  

5.  En caso  de estudiantes  heridos  se debe  comunicar  al  SAMU según  corresponda.  

 
Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno . 

Participantes del Plan de respuesta:  

Todos  los  estudiantes,  docentes,  asistentes  de la educación,  personal  del establecimiento  y 

carabineros 133.  

 

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan)  

El establecimiento se encuentra expuesto a la eventualidad de incidentes armados en su 

interior  o en  sus  alrededores,  ya  sea por  situaciones  de violencia  escolar,  hechos  delictuales 

externos o enfrentamientos en la vía  pública cercana.  Estos sucesos implican un alto  riesgo 

para la vida e integridad física de estudiantes, docentes y personal.  

 

ALARMA  

¿Cuál  será  la  Alarma?  

 

Una  señal  sonora  diferenciada  del  resto  de las  alarmas  (ej.  campana  continua  intermitente), 

acompañada de un mensaje de voz claro a través de altavoces o megáfonos:  

 

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

 
¶ Altavoces  y sistema  de campana.  

¶ Megáfonos  portátiles  en  caso  de corte  eléctrico.  

¶ Señal  verbal  directa  para  estudiantes  en  patios  o zonas  sin  parlantes.  

Sí,  será  accesible  para  toda  la  comunidad  escolar  en  cualquier  lugar  del  establecimiento.  

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  
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¶ De inmediato  al  detectarse  disparos  o actividad  sospechosa  con  armas  de fuego  en 
las cercanías o interior del colegio.  

¶ Tras  confirmación  del  riesgo  por  parte  de un  docente,  inspector,  directivo  o 

coordinador de seguridad.  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente)  

Titular:  Coordinador  General  (directora)/  Coordinador  de seguridad  (  Patricio  Barría).  

Suplente:  Inspector  General  o Coordinador  de piso  o área.  

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

 

Definir  las  acciones  a partir  de  la activación  de  la  alarma:  

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

 

La persona encargada de la realizar las comunicaciones y coordinaciones con la entidad 

correspondiente  según  sea la emergencia  será  Patricio  Barría  (Coordinador  de Seguridad).  

 

 

Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

Sala  la unión.  

 

 

 

 
¶ XXI.  PROTOCOLO  DE RESPUESTA  (8):  PROTOCOLO  DE  EVACUACIÓN  HACIA 

EL EXTERIOR DEL COLEGIO.  

PLAN  DE RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  EVACUACION  HACIA  EL EXTERIOR.  

 

Si por alguna emergencia se solita por parte del coordinador general de emergencia del 

establecimiento,  o por  los  organismo  de emergencia,  evacuar  el  establecimiento  hacia  su 

exterior, nos dirigiremos al Colegio Blas Pascal Ubicado en calle. Manuel Antonio 

Matta con Manuel Rodríguez.  

Por el Portón de Calle García Hurtado evacuarán de 4º básico a 4º medio, más el 

parvulario.  Lo harán  por  calle  García  Hurtado  y calle  Manuel  Antonio  Matta  hasta  el Colegio 

Blas Pascal. ( estudiantes de 3º medio ayudarán con la evacuación de los párvulos)  

Por el  Portón  de Calle  Amthauer  lo  harán  de 1º  a 3º  básico,  por  calle  Amthauer  y calle 

Manuel Antonio Matta hasta el Colegio Blas Pascal.  

 
Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

 

 

Participantes  del  Plan  de  respuesta:  Todos  los  integrantes  del  establecimiento 

estudiantes, docentes y asistentes de la educación.  

 

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan):  
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El establecimiento educativo se encuentra en una zona que podría verse afectada por 

emergencias  que  exigen  evacuar  totalmente  (ej.:  incendio,  amenaza  de bomba,  emanación 

de gas u otra situación de riesgo grave).  

El punto  de  encuentro  designado  es  el  Colegio  Blas  Pascal ,  por  ser  un  lugar  cercano, 

seguro, con espacios amplios y con vías de acceso y comunicación directa con los 

organismos de emergencia.  

ALARMA  

 

¿Cuál  será  la  Alarma?  

 
¶ Toque  prolongado  y continuo  de campana  o timbre.  

¶ Mensaje  verbal  por  altavoces  o megáfonos:  ñAtenci·n, evacuación  inmediata  hacia 
punto de encuentro Blas Pascalò.  

 

 

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

 
Sistema  de campana  o timbre.  

Megáfonos  portátiles  en  caso  de falla  del  sistema  eléctrico.  

 

Sí,  es accesible  para  toda  la comunidad  escolar,  tanto  en  aulas  como  en  patios  y 

dependencias.  

 

 

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

¶ Cuando  se identifique  una  emergencia  que  ponga  en  riesgo  la  seguridad  interna  del 

colegio y que obligue a evacuar.  
¶ Tras  confirmación  del  Coordinador  General  (Director)/a  o Encargado  de Seguridad 

Escolar. ( Patricio Barría).  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente) 

Titular: Coordinador General Director/a del establecimiento.  

Suplente:  Coordinador  de Seguridad  Escolar/  Inspectora  General.  

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

 

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

La persona encargada de la realizar las comunicaciones y coordinaciones con la entidad 

correspondiente  según  sea la emergencia  será  Patricio  Barría  (Coordinador  de Seguridad).  

 

 

Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

 

Sala  la Unión.  
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¶ XXII.  PROTOCOLO  DE  RESPUESTA  (9):  PROTOCOLO  DE ACTUACIÓN  FRENTE 

A UN ACCIDENTE ESCOLAR  

PLAN  DE  RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  ACCIDENTE  ESCOLAR. 

INTRODUCCIÓN  

El Protocolo  de Acción  frente  a accidentes  escolares  forma  parte  del  Plan  Integral  de 
Seguridad Escolar con el que todo establecimiento educacional debe contar y cumple con la 

función de sistematizar una serie de acciones determinadas ante un accidente. El seguro 

escolar protege a todos los -estudiantes regulares de establecimientos educacio nales 

reconocidos por el Ministerio de Educación pertenecientes a: Educación Parvularia, Básica, 

Media, Científico Humanista o Técnico Profesional de Institutos Profesionales, Centros de 

Formación Técnica y Universitaria (Ley 16.744 art. 3 del Ministerio d el Trabajo y Previsión 

Social).  Este  beneficio  protege  a los -as estudiantes  ante  accidentes  que  sufran  a causa  o con 

ocasión de: a) Sus estudios o en la realización de su práctica profesional.  

b)  En el trayecto directo, de ida o regreso, entre su casa y el establecimiento educacional o 

el  lugar  donde  realice  su práctica  profesional.  La atención  la entregan  las  postas  u hospitales 

de servicios de salud públicos, en forma gratuita. Si el estudiante tuviese un accidente que 

implica riesgo vital o secuela funcional grave, debe ser atendido en el servicio de salud más 

cercano al lugar de ocurrencia del accidente. Los primeros  auxilios, serán entregados al 

interior del colegio, en la enfermería o espacio habilitado para ello.  

 

 

 
TIPOS  DE ACCIDENTES  ESCOLARES  

Accidente  escolar  LEVE:  

Se considera accidente escolar cualquier lesión leve o grave que se haya provoca bajo 

cualquier  espacio  físico  del  colegio  y en  cualquier  instancia  pedagógica  o recreativa.  Se 

considera  leve,  aquellas  lesiones  que  no  constituyan  hemorragia  constante,  pérdida  de 

conocimiento, inmovilidad o dolor agravante.  
Accidente  escolar  GRAVE:  

Se considera accidente escolar cualquier lesión leve o grave que se haya provoca bajo 

cualquier espacio físico del colegio  y en cualquier instancia pedagógica o  recreativa.  Se 

considera  grave,  aquellas  lesiones  que  sí constituyan  hemorragia  constante,  pérdida  de 

conocimiento, inmovilidad o dolor agravante.  

Se entiende por protocolo de acción todo el procedimiento realizado por el Colegio Santa 

Marta  de Osorno  al  momento  de que  se presenta  algún  accidente  de un  estudiante  de esta 

institución. Este protocolo se detalla de la siguiente manera:  
Al  momento  de  producirse  el  accidente:  

ž Responsable de la activación del protocolo : Persona a cargo ( docente o 

asistente  de  la  educación  que  presencia  el  accidente  o  es  responsable  del  menor  en 

ese momento) debe evaluar si se le presta apoyo al accidentado(a) en el lugar o si debe 

derivar a enfermería, e informar de inmediato a la TENS e Inspectoría .  
ž Seguidamente  es revisado  por  la TENS ,  para  evaluar  la gravedad  del  accidente.  

ž Una  vez  evaluada  la  gravedad  del  accidente  se determina  de la siguiente  manera:  

ž Si es leve ,  se trata  en el  colegio  y la Tens  (Lidia  Cifuentes) o Inspector/a  informará  de 

inmediato al apoderado vía telefónica , y si lo amerita se entregará seguro escolar.  

ž Si es grave se le prestarán  los  primeros  auxilios  en  el  establecimiento,  la Tens  llamará 

vía  telefónica  a  la  ambulancia  (131) . La Tens  o Inspector/a  informará  al  apoderado de 

forma  inmediata vía  telefónica ,  si la ambulancia  llega  al  establecimiento  y el apoderado 

aún no se presenta, se enviará con un Inspector (Patricio Barría) al accidentado en la  
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ambulancia  al  Centro  asistencial  más  cercano  Hospital  Base  San  José  Osorno ubicado 

en  calle  Dr.  Guillermo  Buhler  1765  Osorno ,  y  se esperará  la  llegada  del  apoderado  en  el 

hospital para que el Inspector le entregue el seguro escolar, y prosiga con los tramites.  

Si el Inspector designado no se encontrará se enviará alguna otra Inspectora con el 

estudiante  en  la ambulancia  (María  Bernarda  Carrera,  Carolina  Lagos,  Anita  Oyarzo, 

Valeria Vidal).  

ž Una  vez  en  el  hospital  el  estudiante  se entrega  al  cuidado  del  apoderado,  quien  prosigue 

con los trámites solicitados en el hospital.  

ž Todo  este  procedimiento  debe  ser  registrado  en  la declaración  individual  de  accidente 

escolar, entregado por el establecimiento.  

ž Cuando  se termine  el  proceso  de atención  del  estudiante  el apoderado  informará  vía 

correo electrónico a ( lidia.cifuentes@santamartaosorno.cl )  del diagnóstico del 

estudiante y hará entrega de la copia del documento de la declaración individual de 

accidente escolar en la recepción del Establecimiento.  

Accidente  durante  el  trayecto  de  la  casa  al  establecimiento  educacional  o  del 

colegio a la casa del estudiante.  

¶ Los Padres  y/o  apoderado  es el  responsable  del  trayecto  de la casa  al  establecimiento 
educacional o del colegio a la casa.  

¶ Si el  accidente  es de carácter  leve .  Los padres  y/o  apoderado  deberán  acercarse  al 

establecimiento y solicitar la acreditación del accidente. En tal caso, lo atenderá la 

TENS del establecimiento, quien prestará la primera atención al estudiante,  

paralelamente se completar § el formulario ñDeclaraci·n individual de accidente 

escolarò. Con este  documento,  los  padres  y/o  apoderado  deber § asistir  al  centro 

asistencial más cercano para la atención del estudiante.  

¶ Si el accidente es de carácter menos grave y quien solicita el formulario es el 

estudiante  o si es el  colegio  quien  detecta  el  accidente,  se completara  el  formulario  y 

paralelamente se informara vía telefónica a los padres y/o apoderado para que 

retiren al estudiante y sea trasladado al centro asistencial más cercano.  

¶ Si el accidente es de carácter grave , el estudiante deberá ser llevado 

inmediatamente al centro asistencial. Posteriormente, quien este a cargo del 

estudiante  o lo  represente,  deberá  solicitar  en  el  establecimiento  el  formulario 

ñDeclaraci·n individual de accidente escolarò. 

¶ Para  dar  por  acreditado  el  accidente  de trayecto,  servirá  el  parte  de carabineros,  la 

declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba.  

Accidente  durante  salida  pedagógica 

Importante  

(En las salidas pedagógicas los cursos siempre van con  2 adultos a cargo del 

grupo,  ya  sea  profesor  o  asistente  de  la  educación,  el  Profesor  a  cargo  debe  pasar 

a retirar el formulario de accidente escolar a la enfermería para sus salidas 

pedagógicas, y llevar el listado impreso de los estudiantes con los números de 

contacto de sus apoderados, en caso de que se requiera contactar vía telefónica 

por alguna emergencia).  

Si el accidente es de carácter leve. El Profesor a cargo del grupo prestará la atención 

primaria  que  corresponda.  Para  esto  cada  vez  que  salga  un  grupo  de estudiantes,  el  profesor 

llevará un bolso de primeros auxilios que debe solicitar en enfermería.  

Si el  accidente  es de carácter  menos  grave .  El profesor  responsable  de la  salida  se 

comunicará vía telefónica con el apoderado, y se le informará lo sucedido.  

Si el accidente es de carácter grave. El profesor responsable de la salida, gestionará el 

traslado inmediato del estudiante al centro asistencial más cercano  llamando a la 

ambulancia  al  131 ,  e informará  de inmediato  vía  telefónica lo sucedido  al  apoderado,  y 

posteriormente a la TENS del establecimiento educacional.  
Queda  cargo  del  grupo  el  otro  funcionario  que  acompaña  la  actividad.  

Si el accidente ha incidido en la pérdida del estado de conciencia del estudiante, 

mantiene  riesgo  de fractura,  o la inmovilización  es indispensable  para  garantizar  su salud,  se 

mailto:lidia.cifuentes@santamartaosorno.cl
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solicitará  traslado  mediante  vehículo  de emergencia, ambulancia,  llamando  al  131  para 

su solicitud con carácter de extrema urgencia.  

¶ Si el  estudiante  es dado  de alta  antes  que  lleguen  los  padres  y/o  apoderado  al  centro 

asistencial,  el  Profesor  trasladará  al  estudiante  al  establecimiento  educacional  hasta 

que llegue el apoderado a retirarlo.  

Importante: Si el padre y/o apoderado no llega a la brevedad al centro asistencial más 

cercano donde se derivó al estudiante, será siempre acompañado por un Profesor o 

Asistente  de  la  Educación del  establecimiento  hasta  que  llegue  sus padres  y/o  apoderado.  

Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

 

 

Participantes  del  Plan  de  respuesta:  Estudiantes  y funcionarios.  

 

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan)  

El establecimiento educativo cuenta con áreas de riesgo como patios, canchas deportivas, 

laboratorios, talleres y salas de clases, donde pueden producirse accidentes de distinta 

magnitud  (caídas,  golpes,  cortes,  quemaduras,  desmayos,  etc.).  Estos  sucesos  requieren  de 

una respuesta rápida, organizada y coordinada para proteger la salud de los estudiantes y 

trabajadores, evitando complicaciones y asegurando atención oportuna.  

ALARMA  

¿Cuál  será  la  Alarma?  

 
¶ No se utilizará  alarma  sonora  general  (para  evitar  pánico).  

¶ Se dará  una  señal  de aviso  verbal  inmediato al  personal  responsable  (docente, 

inspector, Coordinador de Seguridad, TENS).  

 

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

 
Comunicación  directa  y rápida:  

¶ Aviso  verbal  al  docente  o inspector  más  cercano.  

¶ Aviso  a TENS. 

Sí,  es accesible  para  todo  el  personal  y estudiantes,  ya  que  se transmite  de forma  verbal.  

 

 

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

 
¶ Se activa  inmediatamente  ocurrido  el  accidente escolar  (caída,  golpe,  desmayo  u otra 

lesión).  

¶ Una  vez  constatada  la necesidad  de apoyo  por  parte  del  docente  o testigos.  

 

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente) 

Titular: Docente responsable del curso, Inspector.  

Suplente:  Coordinador  de Seguridad  Escolar  o Asistente  de la Educación  presente  en  el 

lugar del accidente.  
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ESTUDIANTES  CON  SEGURO  PRIVADO  SE ACCIDENTES  ESCOLAR  

 

Nombre  Rut  curso  asegura 

dora  

Nº 

póliza  

vigencia  Centro 

asistencial  al  
que  debe 

dirigirse  

Adolfo 

González 

Timeos  

25826956 -k 2°  básico  A Zurich 

chile  

389283  1/03/25  

1/03/26  
Público  como 

privado.  

Clínica  alemana  
Osorno/  Hospital 

San  José Osorno  

Josefa 

Molina 

Gallardo  

24641227 -8 5°  básico  B Consorcio  24194  1/01/24  

30/04/26  

Clínica Alemana 

Osorno  /  Hospital  
Base  San  José 

Osorno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¶ XXIII.  PROTOCOLO  DE RESPUESTA  (10):  PROTOCOLO  EN  CASO  DE CORTE 

AGUA, LUZ, FUERZA MAYOR.  

PLAN  DE  RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  CORTE  AGUA,  LUZ,  FUERZA  MAYOR. 

INTRODUCCION  

La Ley  Nº20.370  General  de Educación,  estableció  en  el  artículo  36°  que  por  Decreto 

Supremo se deben fijar las normas mínimas sobre calendario escolar.  

Esta  norma corresponde  al  Decreto Supremo N°289  del  2010, el cual  fija  aspectos  mínimos 

necesarios  para  el  funcionamiento  de los  establecimientos  educacionales  Reconocidos  por  el 

Estado.  

Entre  los  aspectos  más  importantes  se encuentran  la duración  del  año  escolar,  el  número  de 

semanas de clases, la forma en que organizarán el año escolar los establecimientos, vale 

decir, si aplicarán un sistema semestral o trimestral, fecha de inicio y término de las clases 

frente a alumnos, suspensión y recuperación de clases, efemérides, en tre otros.  
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El Ministerio de Educación a través de la División de Educación General, envía instructivo 

anual,  con  las  orientaciones  para  que  cada  región  elabore  de acuerdo  a la realidad  regional 

su calendario escolar regional, considerando los aspectos mínimos fijados en las 

orientaciones y colocando la especificidad regional.  

 

 
IMPORTANTE  

La suspensión  de clases  está  permitida  cuando  el  establecimiento  educacional  deba  tomar  la 

decisión de que los estudiantes no asistan al colegio, por razones de fuerza mayor (Ej. 

cortes de suministros básicos, agua, luz, etc.) , lo cual modifica la estructura del año 

escolar, Esta suspensión deberá ser informada al Departamento Provincial de Educación 

dentro de las 48 horas siguientes de haber ocurrido el hecho. En este caso el 

establecimiento deberá presentar un plan de recuper ación de clases.  
En  caso  de  corte  de  suministro  de  agua  potable  o  luz.  

Si el  corte  de agua  o luz  es programado  por  la empresa  proveedora  se enviará  comunicación 

a los apoderados y se utilizaran los canales formales del establecimiento para indicar la 

suspensión de clases.  

Si el  corte  de agua  o luz  se produce  por  una  emergencia  y el  colegio  no  dispone  de la 

información con anticipación se actuará de la siguiente forma:  

Si a 1 hora  de comenzar  la jornada  de clases  se confirma  que  no  hay  agua  potable  o luz  en 

el establecimiento, las clases serán suspendidas. Se informará la suspensión de clases por 

los canales formales del establecimiento.  

Si el  corte  se produce  durante  la jornada, se  suspenderán las clases.  Previa  indicación  de la 

Dirección  del  establecimiento,  y se informará  a los  apoderados  a través  de las  vías  formales 

del establecimiento.  
Procedimiento  del  despacho  de  los  estudiantes  será  el  siguiente:  

Los cursos  de Pre-básica  (  Pre Kínder  y Kínder) y  de 1º básico  a 6º  básico  permanecerán en 

clases  hasta  que  el  apoderado  o transporte  escolar  los  retire  del  establecimiento,  y firmando 

el libro de retiro.  

Los estudiantes  de 7º  básico  a 4º  medio,  serán  despachados  a sus  domicilios  a excepción  de 

los que indiquen que los vendrán a retirar al establecimiento.  

Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

Participantes  del  Plan  de  respuesta:  Estudiantes,  docentes  y asistentes  de la educación.  

 

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan)  

El establecimiento educativo puede verse afectado por interrupciones de servicios básicos 

como  agua  potable  o suministro  eléctrico,  además  de eventos  de fuerza  mayor  (terremotos, 

tormentas, inundaciones, incendios en el entorno, entre otros). Estas situaciones 

comprometen la seguridad, la higiene, la continuidad de las clases y el bienestar de la 

comunidad escolar, pudiendo requerir la suspensión de actividades y/o eva cuación 

preventiva.  

 

ALARMA  

 

¿Cuál  será  la  Alarma?  

¶ Aviso  a través  de megáfonos  o comunicación  verbal  en  cada  sala  y dependencia.  

¶ Mensaje  claro:  ñAtenci·n, se suspende  la actividad  por  corte  de [agua/luz/fuerza 
mayor], seguir instrucciones del personal responsableò. 
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¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los  estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

¶ Megáfonos  portátiles.  

¶ Comunicación  directa  sala  por  sala  si el  sistema  no  funciona.  

Sí,  es accesible  para  toda  la comunidad  escolar.  

 

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

¶ Al confirmarse  oficialmente  el  corte  prolongado  de agua  o luz  que  afecte  el  normal 

desarrollo de las clases.  
¶ Inmediatamente  frente  a cualquier  situación  de fuerza  mayor  que  implique  riesgo 

para la seguridad o el bienestar de estudiantes y trabajadores.  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente) 

Titular: Coordinador General Directora del establecimiento.  

Suplente:  Coordinador  de Seguridad  Escolar  o Inspectora  General.  

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

 

Definir  las  acciones  a  partir  de  la  activación  de  la  alarma:  

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

 

La persona encargada de la realizar las comunicaciones y coordinaciones con la entidad 

correspondiente  según  sea la emergencia  será  Patricio  Barría  (Coordinador  de Seguridad).  

 
Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

Sala  la unión.  

¶ XXIV.  PROTOCOLO  DE RESPUESTA  (11):  Procedimiento  en  caso  de  tornado  o 
tromba marina.  

PLAN  DE RESPUESTA  FRENTE  AL  RIESGO  DE:  TORNADO  O TROMBA  MARINA.  
Introducción  

Para  nuestra  Comunidad  Educativa,  compartimos  información  relevante  para  los  siguientes 

eventos.  
¿ Que  hacer  en  caso  de  tornado  o  tromba  marina?  

Un tornado es un fenómeno meteorológico local que se produce en una zona muy específica 

del territorio que ocurre durante tormentas de gran intensidad y puede durar desde minutos 

hasta horas. Una tromba marina, en términos generales, corresponde al mismo fenómeno 

que  el tornado  pero  generado  sobre  el  agua,  pudiendo  también  llegar  a tierra  y causar  daños 

Ante el riesgo de tornado o tromba marina, presta atención a las siguientes 

señales:  
¶ Pronósticos  de tormentas  eléctricas,  vientos  y/o  granizos.  

¶ Una  nube  grande,  oscura  y rotatoria  de la que  se desprende  una  forma  de 

embudo.  

¶ Un ruido  fuerte,  similar  al  sonido  de un  tren  de carga  o varios  camiones 

acercándose.  
¶ Un remolino  de objetos  levantados  por  el  viento  puede  indicar  la presencia  del 

tornado, aun si la nube en forma de embudo no es visible.  
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En  caso  que  un  tornado  amenace  el  lugar  donde  est§sé 

¶ Dirígete al nivel más bajo de la edificación, a las habitaciones interiores o lugar 

central  como  baños,  parte  baja  de la escalera  o clóset.  El sitio  más  seguro  es un 

subterráneo o sótano.  
¶ Evita  lugares  abiertos  y estructuras  con  techos  grandes  y ligeros  como  gimnasios 

o galpones.  
¶ Aléjate  de ventanas,  tragaluces,  puertas  y paredes  exteriores.  

Si  estás  al  aire  libreé 

¶ Si no  hay  lugar  donde  refugiarte,  recuéstate  sobre  el  suelo,  idealmente  en  alguna 
zanja o depresión del piso. Cubre tu cabeza y cuello.  

¶ Si te  movilizas  en  vehículo  y ves  un  tornado  en  las  cercanías,  aléjate  y busca  refugio. 
La dirección de desplazamiento de un tornado es incierto.  

¶ Aléjate  de estructuras  como  carteles  publicitarios,  gigantografías,  tendido  eléctrico  y 
otros que pudiesen ser arrojados por el viento.  

¶ Si vas  por  el  borde  costero  y observas  en  el  mar  la formación  de una  tromba  marina, 
aléjate del lugar. Ésta podría llegar a tierra.  

Después  de  la  ocurrencia  de  un  tornadoé 

¶ Tras  el  paso  del  tornado,  mantén  precaución  por  donde  caminas,  podría  haber  vidrios 

rotos, clavos, entre otros escombros que pueden causarte lesiones.  
¶ Aléjate  del  tendido  eléctrico  caído,  estructuras  y edificios  dañados.  

¶ Si hay  personas  atrapadas  o heridas,  avisa  a los  servicios  de urgencia 

correspondientes 131 (SAMU), 132 (Bomberos), 133 (Carabineros).  

 

 
Nombre  del  Establecimiento  Educacional:  Colegio  Santa  Marta  Osorno  

Dirección:  Manuel  Antonio  Matta  Nº  1069,  Osorno  

 

Participantes  del  Plan  de  respuesta:  Estudiantes,  docentes,  asistentes  de la educación.  

Descripción  del  sector  (en  función  del  riesgo  asociado  a este  plan)  

 

El establecimiento se encuentra en una zona que puede verse afectada por fenómenos 

meteorológicos  extremos  como  tornados  o trombas  marinas,  que  generan  fuertes  vientos, 

desplazamiento de objetos, daños estructurales y riesgo de lesiones graves para la 

comunidad escolar.  

El riesgo principal está asociado a la exposición en espacios abiertos, ventanales, 

techumbres  y estructuras  ligeras.  Se requiere  resguardo  inmediato  en  zonas  interiores 

seguras del colegio.  

 

ALARMA  

 

¿Cuál  será  la  Alarma?  

Señal diferenciada mediante tres toques prolongados de campana o timbre. 

Refuerzo  con  megáfonos  y aviso  verbal  claro:  ñAtenci·n, protocolo  de resguardo  por 

tornado/tromba marina, permanezcan bajo resguardo en zonas segurasò. 

 

¿Qué  tipo  de  alarma  utilizará?  ¿Es  accesible  para  la  totalidad  de  los estudiantes  y 

personal del establecimiento?  

 

¶ Megáfonos  portátiles  . 
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¶ Aviso  verbal  directo  salas  de clases,  en  patios  y sectores  exteriores. 

Sí, accesible para toda la comunidad escolar.  

¿Cuándo  se  activa  la  Alarma?  

 
¶ Al recibir  aviso  oficial  de la Dirección  Meteorológica  de Chile,  SENAPRED u otro 

organismo de emergencia.  

¶ Al detectar la inminencia del fenómeno (vientos extremos, nube embudo, 

desplazamiento  rápido  de objetos,  etc.)  por  parte  del  personal  del  colegio.  

¿Quién  Dará  la  Alarma?  (responsable  titular  y  suplente) 

Titular: Coordinador General (Directora del establecimiento).  

Suplente:  Coordinador  de Seguridad  Escolar  (  Patricio  Barría)  o Inspectora  General  
 

 

COMUNICACIÓN  Y COORDINACION  

Definir  las  acciones  a partir  de  la  activación  de  la alarma:  

 

Los canales de comunicación y las coordinaciones serán responsabilidad del comité de 

seguridad escolar, en conjunto con la dirección del establecimiento, tanto para las 

comunicaciones  con  organismos  de apoyo  a la emergencia  como  a los  padres  y apoderados.  

 

La persona  encargada  de la  realizar  las  comunicaciones  y coordinaciones  con  la entidad 

correspondiente según sea la emergencia será Patricio Barría (Coordinador de 

Seguridad).  

 

 

Lugar  de  Reunión  del  Comité  de  Seguridad:  

Sala  la Unión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ XXV.  DEFINA  COORDINADORES  

Defina quien coordinará las acciones de la comunidad educativa durante la 

emergencia, por ejemplo: ¿Que roles y que funciones asume la comunidad 

educativa?,  ¿Quién  se  comunicará  con  los  organismos  de  respuesta  en  caso  de  ser 

necesarios?  

Coordinador  General  Sor  Erica  Gómez  

Cargo  Directora  

 

Coordinador  Seguridad  Escolar  Patricio  Barría  

Cargo  Inspector  
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Remplazo  Coordinador  de 

Seguridad  
Lidia  Cifuentes  

Cargo  TENS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVI.  COORDINADORES  DE  PISO  O ÁREA  

 

NOMBRE  
(Responsable)  

ÁREA  DESIGNADA  
(  Acciones)  

REEMPLAZANTE  

Karina Cano 

Camila  Rosas  
1º  Piso  edificio  Principal  

Patricio  Garay 

Claudia  Antias  

Carolina Lagos 

Bernarda  Carrera 

Anita Oyarzo  

 

2º  Piso  edificio  Principal  

Natalia Orellana 

Barbara  Lerchundi 

Catalina Cárcamo  

Valeria  Vidal  1º  Piso  Básica  Ana  Aguilar  

Monserrat  Meneses  2º  Piso  Básica  Cristabel  Ortiz  

Daniela  Paredes  Sub  Suelo  Básica  Claudia  Almonacid  

Esterlina  Nahuelpán  Gimnasio  Tomas  Reggio  Profesor  en  clases  

Maritza Negrón 

Sor  Teresa  Ramos  
Parvulario  

Auxiliar  de  turno 

Paola  Barrientos  

Javier  Asenjo  Abrir  portón  de  García 
Hurtado  

Ardy  Asenjo  

Jorge  Paredes  
Abrir  portón  de 

Amthauer  
Fernando  Ampuero  
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Considere  acciones  específicas  para  estudiantes  y  personas  que  requieran  apoyos 

según lo indicado en la tabla para tales efectos que requieran asistencia para 

movilizarse y desplazarse (personas en situación de discapacidad, personas con 

capacidad reducida, lactantes, niños/as).  
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¶ XXVII.  Recursos  para  la  respuesta  (a  partir  del  trabajo  realizado  con  AIDEP)  

¶ Extintores:  85  (todo  el  personal  capacitado  en  el  uso  de extintores).  

¶ Iluminación  de emergencia  

¶ Timbre  de emergencia  

¶ Campana  

¶ Botiquín  

¶ Camilla  

¶ Megáfonos  

¶ Desfibrilador  (DEA):  2 

¶ Personal  capacitado  en  el  uso  del  DEA:  11  funcionarios.  

 

¶ XXVIII.  COMUNICACIONES  ORGANISMOS  DE EMERGENCIA  

¶ 

Para establecer la comunicación dentro de la comunidad educativa y hacia los 

organismos  externos  de  apoyo  y/o  el  municipio,  se  debe  elaborar  un  directorio  de 

emergencia, con todos los contactos que sean necesarios, los que deben estar 

siempre actualizados y visibles para quien lo requiera.  

 

Institución  Nombre  de 

Contacto  

En  caso  de  Números 

de 

Contacto  

Dirección  

Ambulancia  Central de 

comunicaciones  

¶ Accidente 
escolar.  

131  Amador 

Barrientos  Nº 
2360  

Bomberos  Central de 

comunicaciones  

¶ Incendio  

¶ Emergencias 

materiales 

peligrosos  

132  

642248131  
Bernardo  Oò 

Higgins Nº 

909  

Carabineros  cenco  ¶ Accidentes  de 

tránsito.  
¶ Agresiones  

133  Justo  Geisse 

Nº 846  
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  ¶ Balacera  

¶ Aviso  de 

bomba.  

  

PDI Central de 

comunicaciones  

¶ Robo 

¶ Agresiones  
¶ Amanenazas  

¶ Balaceras  

134  Barros  Arana 

1282  

Mutual de 

seguridad 

Ambulancia  

Central  ¶ Accidente  del 
trabajo.  

¶ Accidentes 

del  trayecto.  

1407  Guillermo 

Bulher  Nº 

1756  

Colegio  Blas 

Pascal  

Mauricio  Ulloa 

Central  

¶ Evacuación 

externa  

936501711  

642201500  

Av.  Manuel  
Rodríguez 

895  Osorno  

 

¶ XXIX.  TOMA  DE  DECICIONES  

Toma  de  decisiones  en  el  Plan  deben  quedar  registradas  los  posibles  escenarios  de 

riesgos que pudiesen generarse en este tipo de emergencias y las decisiones que 

se adoptarán para la atención de la comunidad educativa.  

 

Posibles  escenarios  de 

la emergencia  
Posible  daño  Acciones  a realizar  

Incendio  al  interior  del 

establecimiento  

Quemaduras,  intoxicación 

por humo, daños 

estructurales  

Activar alarma, evacuar hacia 

punto  de encuentro  seguro,  llamar 

a Bomberos y Carabineros, dar  
primeros  auxilios,  informar  a 

apoderados.  

Sismo  de gran  magnitud  Caída  de objetos,  lesiones 

físicas, derrumbes 

parciales  

Protocolo  de agacharse,  cubrirse  y 

afirmarse, resguardo en sala; 

posterior evacuación ordenada a 

zona de seguridad; chequeo de 

asistencia; coordinación con  
SENAPRED. 

Amenaza  de bomba  o 

artefacto sospechoso  

Pánico,  lesiones  por 

explosión, daños 

estructurales  

Dar aviso a Carabineros, activar 

alarma de evacuación, evacuar 

hacia  Colegio  Blas  Pascal,  prohibir  
manipulación  del  objeto 

sospechoso.  

Tiroteo  en  el  exterior  o 

interior  

Riesgo  de heridas  por 

proyectiles, crisis de 

pánico  

Activar alarma de resguardo 

interno,  cerrar  accesos,  alejarse 

de ventanas, comunicación 

inmediata con Carabineros, 

resguardar a estudiantes hasta  
que  se declare  seguro.  

Corte  de agua  potable 

prolongado  

Problemas de higiene y 

salud, imposibilidad de 

mantener  clases  normales  

Suspender clases si el corte es 

prolongado, informar a 

apoderados, coordinar con 

empresa  sanitaria,  garantizar  agua  
de emergencia  (bidones).  
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Corte  de luz  o falla 

eléctrica  

Oscuridad, riesgo en 

laboratorios  y equipos 

eléctricos  

Suspender actividades de riesgo 

(laboratorios, talleres), mantener 

calma, usar linternas de 

emergencia,  evaluar  continuidad  o 
suspensión  de la  jornada.  

Tornado  o tromba  marina  Caída  de techumbres, 

vidrios  rotos,  lesiones 

graves  

Activar alarma de resguardo, 

mantener a estudiantes en 

interiores  seguros,  alejarse  de 

ventanas y objetos sueltos, 

esperar instrucciones de  
SENAPRED. 

Accidente  escolar  (caída, 

golpe, fractura)  

Lesiones  físicas  de distinta 

gravedad  

Avisar  inmediatamente  a TENS 

/Inspectoría Brindar Primeros 

auxilios, dar atención básica, 

trasladar  a centro  asistencial  si es 
necesario,  informar  a apoderados 

y registrar el accidente.  

Asalto  al  interior  o exterior 

del establecimiento  

Riesgo  de violencia  física, 

psicológica, daños 

materiales, pánico 

colectivo.  

Mantener la calma, activar 

protocolo  de resguardo  interno,  no 

enfrentar a los delincuentes, 

comunicar de inmediato a 

Carabineros, resguardar a 

estudiantes en salas seguras, 

informar a apoderados una vez  
controlada  la situación.  

Evacuación  interna  (hacia 

zonas seguras dentro del 

colegio)  

Lesiones leves por 

aglomeración o caídas 

durante  el  desplazamiento  

Activar alarma de evacuación, 

dirigir a estudiantes hacia zonas 

de seguridad internas 

predefinidas,  mantener  control  de 
asistencia,  esperar  instrucciones 

de organismos de emergencia.  

Evacuación  externa  (hacia 

colegio Blas Pascal u otro 

punto seguro)  

Riesgo  de accidentes  en  la 

vía pública, 

desorganización  o extravío 

de estudiantes.  

Activar alarma de evacuación 

externa,  organizar  salida  ordenada 

por cursos, docentes responsables 

a la cabeza y final de la fila, 

trasladar hacia el punto de 

encuentro designado, pasar lista y 

resguardar hasta que se declare  
seguro  el  regreso.  

 

En situaciones de emergencia debe siempre cuantificar los daños para tomar 

decisiones  y  definir  qué  acciones  se  llevarán  a cabo  para  la  atención  de  personas.  

 

De acuerdo con las decisiones tomadas anteriormente, pueden generarse nuevas 

necesidades;  para  ello  deberá  realizar  una  segunda  evaluación  y  tomar  decisiones.  

En caso de ser necesaria una evacuación interna, externa o confinación de 

estudiantes,  estas  vías  o  zonas  de  seguridad  deben  quedar  claramente  expresadas 

en el PISE  

 

¶ XXX.  ZONAS  DE SEGURIDAD  

 
ZONAS  DE SEGURIDAD  

INTERNA  CURSOS  EXTERNA  CURSOS  
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ZONA DE 

SEGURIDAD 2 

(PATIO  PRINCIPAL)  

PRE KINDER  Y 

KINDER  

DE 4º  BASICO  A 4º 

MEDIO  

Colegio  Blas  Pascal  De Pre kínder  a 4º 

medio.  

ZONA DE 

SEGURIDAD  1 
(PATIO  BASICA)  

DE 1º  A 3º 

BASICO.  

Colegio  Blas  Pascal  De Pre kínder  a 4º 

medio.  

 

 

 

VIAS  DE  EVACUACION  

INTERNA  CURSOS  EXTERNA  CURSOS  

Escalera  sala  de 

Profesores.  
Hacia  zona  de 

seguridad 2.  

3º  medio  B 

2º  medio  B 

4º  medio  A 

Portón  de calle 

García  Hurtado  

Parvulario  

4º  básico  a 4º 

medio  

Escalera  Principal 

Hacia zona de 

seguridad 2.  

8º  básico  A 

1º  medio  B 

4º  medio  B 

3º  medio  A 
Sala  de orientación 
Convivencia  

Escolar  

Portón  de calle 

Amthauer.  

De 1º  básico  a 3º 

básico.  

Escalera  de 

cemento.  

Hacia  zona  de 

seguridad 2.  

7º  básico  A 

4º  básico  A y B 

7º básico B  

6º básico A y B 

Sala  de electivo 

primer piso.  

Sala de 

computación  

  

Escalera  que  da al 

salón de actos 

Hacia zona de 

seguridad 2.  

8º  básico  B 

2º  medio  A 

1º  medio  A 

5º básico A y B 

Sala de 

proyecciones.  
Sala  de equipo  de 
apoyo.  

  

Entrada  Principal 

de básica  1º  piso 

Hacia zona de  
seguridad  1.  

2º  básico  B 

3º  básico  A y B 

Biblioteca  

  

2º entrada al 

pabellón  de básica. 

Hacia zona de  
seguridad  1.  

1º  básico  A y B 

2º básico A 

Sala de arte  
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ZONA  DE  SEGURIDAD  2  PATIO  PRINCIPAL  
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ZONA  DE SEGURIDAD  1  PATIO  DE BÁSICA  
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¶ XXXI.  PAUTA  DE EVALUACION  DE SIMULACRO  

PAUTA  DE  AUTOEVALUACION  PARA  ESTABLECIMIENTOS  EDUCACIONALES  

 
EMERGENCIA  O PROTOCOLO  POR  ACTIVAR  

TERREMOTO  TSUNAMI  ERUPCION 

VOLCANICA  

REMOSION 

EN MASA  

OTRO  

 

1.  INFORMACION  GENERAL  (Completar  esta  sección  con  apoyo  del 

Director/a establecimiento o del encargado/a PISE.  

 

1.1  Región,  provincia  y 

comuna  
Región:  Comuna:  Provincia:  

1.2  Nombre del 

establecimiento  y  el 

RBD.  

NOTA: Registrar el 

nombre  completo  del 

establecimiento  
educacional.  

 

1.3  Nombre  y  cargo  del 

evaluador.  

 

 

 

2. -  COMPORTAMIENTO  Y ORGANIZACIÓN  DE LA  COMUNIDAD  EDUCATIVA  

Nº  Materia  SI  NO  N/A  

2.1  Durante la emergencia simulada las 

personas  pertenecientes  a  la  comunidad 

educativa se dirigen a las zonas de 

seguridad definidas y debidamente 

señalizadas, de acuerdo al tipo de  
emergencia.  

   

2.2  Si el simulacro corresponde a sismo, se 

verifica que al interior de la sala de 

clases niños y niñas, adolescentes y 

jóvenes se alejen de las ventanas u 

objetos contundentes, tales como 

luminarias  pesadas,  estantes  u  otros;  las 

personas se dirigen a la zona de 

seguridad ya definidas y debidamente  
señalizadas al interior del 

establecimiento,  entre  otras.  
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2.3  Los niveles de educación parvularia que 

realizan evacuación mediante rodado, el 

equipo  de  educadoras/es  y  asistentes  de 

la educación reúnen y ubican a los niños 

y niñas en el rodado verificando la  
seguridad  de  estos  y  esperando 

instrucciones de evacuación.  

   

2.4  La  comunidad  educativa  evacua,  a través 

de las vías de evacuación definidas, 

hacia la zona de seguridad establecidas 

del establecimiento, las que están  
debidamente  señalizadas.  

   

2.5  Docentes,  personal  que  lidera  el  proceso 

de evacuación, o personal a cargo de 

educación parvularia, según 

corresponda, guían a niños y niñas y 

estudiantes hacia la zona de seguridad  
establecidas  y  debidamente  señalizadas.  

   

2.6  Al interior del establecimiento se 

encuentran  debidamente  señalizadas  las 

vías de evacuación internas y salidas de 

emergencia  Ejemplo:  pasillos,  escaleras,  
toboganes,  rampas  o  mangas.  

   

2.7  Al salir de la sala de clases o 

dependencias del establecimiento 

educacional, se utilizan las vías de 

evacuación internas y salidas de 

emergencia  establecidas y debidamente  
señalizadas  ejemplo:  pasillos,  escaleras, 

toboganes, rampas o mangas.  

   

2.8  Ante una evacuación externa existe un 

encargado/a de revisar las salas de 

clases,  baños  y  oficinas  verificando  que  
no  hayan  quedado  personas  al  interior.  

   

2.9  Se  descarta  el  uso  de  ascensores  durante 

la evacuación al interior del  
establecimiento.  

   

2.10  La comunidad educativa sigue las 

instrucciones  de  las  personas  a  cargo, 

durante la evacuación quienes están  
debidamente  identificados/as.  

   

2.11  La comunidad educativa identifica 

quienes  son  los  lideres  o  responsables  de 

la evacuación del establecimiento  
educacional  o  del  recinto  donde  se 
encuentran.  

   

2.12  Durante  el  proceso  de  evacuación  la 

comunidad educativa realizo 

desplazamiento ordenado y sin  
alteraciones.  

   

2.13  Existe  un  equipo  de  personas  adultas 

responsables del apoyo para la  
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 evacuación  de  lactantes,  niños  y  niñas  en 

etapa de primera infancia.  

   

2.14  En el punto de encuentro se verifica la 

presencia  de  estudiantes  de  los  distintos  
niveles  y  otros  actores  de  la  comunidad 

educativa.  

   

2.15  Las  y  los  adultos  responsables  en  la  zona 
de evacuación, evalúan la situación 

emocional de la comunidad educativa.  

   

2.16  La  evacuación  se  desarrolla  sin 

incidentes.  

   

2.17  El  retorno  a las  actividades  escolares  fue 

realizado sin alteraciones.  

   

2.18  OBSERVACIONES  AL  COMPORTAMIENTO 

DE LAS Y LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA:  

   

2.20  OBSERVACIONES RESPECTO A LA 

ORGANIZACIÓN  DE LA  COMUNIDAD 

EDUCATIVA:  
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3. -  ACCIONES  INCLUSIVAS  DE PREPARACION.  

 

Nº  Materia  SI  NO  N/A  

3.1  Existe registro y/o listado por parte 

del establecimiento, con la totalidad 
de  los  niños,  niñas  y  estudiantes  que 

presentan discapacidad o movilidad  
reducida.  

   

3.2  El sistema de alarma interno, es 

accesible a las necesidades de las 
personas  de  la  comunidad  educativa, 
con  discapacidad  visual,  auditiva  y/o  
estudiantes  con  trastorno  del 
espectro autista (TEA).  

   

3.3  Los  accesos  vias  de  evacuación  y 

áreas de seguridad permiten el 
desplazamiento de personas con  
movilidad  reducida.  

   

3.4  El establecimiento habilito 
dispositivos  de  apoyo  para  la 

evacuación de personas con  
discapacidad  y/o  movilidad  reducida.  

   

3.5  Se identifica un apoyo externo al 
establecimiento educacional para la 

evacuación de personas con 
capacidad y/o movilidad reducida.  
Ejemplo:  apoderados/as,  comunidad 
u otros.  

   

3.6  OBSERVACIONES  RESPECTO  A LAS 
ACCIONES INCLUSIVAS DE  
PREPARACION.  

   

 

 

4.  ACCIONES  DE  RESPUESTA  

 

Nº  Materia  SI  NO  N/A  

4.1  Se  realiza  la  activación  del  sistema 
de alarma interna por parte de la 
persona encargada/a.  
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4.2  Se simula avisar a organismo 
externos  por  parte  de  la  persona 
encargado/a.  

   

4.3  Se realiza apertura de accesos y/o 
salidas  por  parte  de  la  o  las  personas  
encargadas.  

   

4.4  Se  realiza  simulación  de  uso  de 
extintores.  

   

4.5  Se  realiza  o  simula  el  corte  de  
energía  (eléctrica,  gas  u  otros)  por 
parte de las personas encargadas.  

   

4.6  Se realiza coordinación de acciones 
para  la  evacuación  de  acuerdo  con  el 

Plan de respuesta de parte de la  
persona  encargada/o  de  seguridad.  

   

4.7  OBSERVACIONES  RESPECTO  A LAS 
ACCIONES DE RESPUESTA.  

   

 

 

5.  TIEMPOS  DE  EVALUACION  

 

Hora  de  inicio  del  simulacro  

 

(cuando se escucha la alarma, 
suenan  sirenas,  o  se  ven  luces  de 

alarmas del establecimiento  
educacional).  

Hora  de  llegada  del  último  curso 
del establecimiento al punto de 

encuentro en el área de 
seguridad.  

  

 

6.  OBSERVACIONES  DEL  EVALUADOR/A  
 

Considere  el  item  tiempo  como  una  variable  muy  importante  para  el 

resultado eficiente del simulacro.  
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Nota:  Recuerde  que  las  observaciones  permiten  planificar  lineamientos  en  la 

actualización del PISE.  

 

 

 

 

24. PARTE IV P R O T O C O L O S 

P R O T O C O L O N° 01 

DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN ANTE EL ABUSO SEXUAL INFANTIL Y JUVENIL 
 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OBJETIVO FUNDAMENTAL: 

Potenciar y promover una cultura escolar de constante prevención, protección, 

detección y acción en situaciones de Abuso Sexual, que deterioran la integridad 

física y psicológica de los alumnos y alumnas. 
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 Sensibilizar y Comprometer a todos los actores de la comunidad educativa (directivos, 

docentes, alumnos, profesionales y asistentes de la educación, padres y apoderados) en la 

prevención del Abuso Sexual Infantil y Juvenil. 

 Informar y Clarificar acerca del fenómeno de Abuso Sexual por medio de la educación a todos 

los actores de la comunidad educativa. 

 Asumir la responsabilidad que le atañe a cada uno de los miembros de la comunidad educativa 

en la prevención del Abuso Sexual: directivos, docentes, profesionales y asistentes de la 

educación, padres y apoderados. 

 Fortalecer los factores protectores en los niños y niñas desde kínder a IVº medio, por medio 

de la formación de habilidades de autocuidado y afectividad a través del programa Teen Star. 

Plan de formación en sexualidad y género de la Orientadora y otros. 

 Establecer un Protocolo de Acción frente a situaciones de Abuso Sexual infantil y Juvenil que 

identifique a los responsables, sus funciones, plazos y manejo de información de manera clara 

y oportuna. 

 

DEFINICIÓN DE ABUSO SEXUAL INFANTIL Y JUVENIL 

 
Entenderemos por Abuso Sexual Infantil cualquier conducta de tipo sexual que se realice con 

un niño o niña (menor de 18 años), incluyendo las siguientes situaciones: 

 Tocación de genitales del niño o niña por parte del abusador/a. 

 Tocación de otras zonas del cuerpo del niño o niña por parte del abusador/a 

 Incitación por parte del abusador/a a la tocación de sus propios genitales. 

 Penetración vaginal o anal o intento de ella ya sea con sus propios genitales, con otras partes 

del cuerpo (Ej.: dedos), o con objetos (Ej.: palos), por parte del abusador/a. 

 Exposición de material pornográfico a un niño o niña (Ej.: revistas, películas, fotos) por parte 

de una persona mayor de 14 años. 

 Contacto bucal y bucogenital entre el abusador/a y el niño/a. 

 Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño o niña. 

 Utilización del niño o niña en la elaboración de material pornográfico (Ej: fotos, películas). 

 Tocación de mamas a alguna alumna por parte de un profesor o funcionario del 

establecimiento. 

 Hostigamiento o incitar a un niño a hacer algo de connotación sexual. 

Estas situaciones se pueden dar ya sea en forma conjunta, sólo una de ellas, o varias. Pueden 

ser efectuadas en un episodio único, en repetidas ocasiones o hasta en forma crónica por muchos 

años. 

Es importante saber que el Abuso Sexual no se limita solo a la penetración sexual. El hecho de 

involucrar a un niño o niña en una actividad sexualizada constituye un delito en todos los casos, 

aun cuando la víctima no haya evaluado esa experiencia como sexual y/o abusiva. La connotación 
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sexual debe ser analizada siempre desde el punto de vista de la gratificación perseguida por el 

abusador(a), no desde la subjetividad del niño o niña. 

 

FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS CON EL ABUSO SEXUAL INFANTIL Y 

JUVENIL. 

 
Puede ser víctima de Abuso Sexual cualquier niño o niña (menor de 18 años). No existe un 

perfil o característica específica que determine la ocurrencia del abuso en un tipo de niño o niña 

y en otros no. El abuso Sexual Infantil se da en todas las clases sociales, religiones, y niveles 

socioculturales, y afecta a niños y niñas de diferentes edades. 

No obstante, se han identificado algunas características que constituyen factores de riesgo para 

la ocurrencia del Abuso Sexual Infantil: 

 Falta de educación sexual 

 Baja autoestima 

 Necesidad de afecto y/o atención 

 Niño o niña con actitud pasiva 

 Dificultades en desarrollo asertivo 

 Tendencia a la sumisión 

 Baja capacidad de toma de decisiones 

 Niño o niña en aislamiento 

 Timidez o retraimiento 

 Crianza sobre protectora por parte de los padres o tutores 

 

FACTORES PROTECTORES RELACIONADOS CON EL ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

 
 Desarrollo de una buena autoestima: es fundamental que el niño refuerce su autoestima 

sintiéndose amado y respetado. Un niño que se quiere a sí mismo tendrá menor probabilidad 

de ser abusado pues contará con mayores conductas de autoprotección y pedirá ayuda en caso 

de que sea necesario. 

 Valoración de su cuerpo: el reconocimiento del cuerpo como un territorio personal es 

fundamental en cualquier tipo de abuso. Para ello, es vital que todo niño o niña conozca y 

nombre cada parte de su cuerpo, tomando conciencia de su valor y la necesidad de cuidarlo. 

 Buena comunicación: La comunicación con los hijos e hijas es vital pues se sienten valorados 

y aceptados. Si son escuchados y acogidos desarrollan más fácilmente la capacidad de expresar 

lo que les sucede. 

 Expresión de sus sentimientos: si queremos saber qué le está sucediendo a una niña o niño, 

es necesario enseñarles a expresar sus sentimientos y emociones, a comunicar lo que sucede 

en su mundo interno, a darse cuenta de lo que necesita y a reconocer las sensaciones que 
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producen bienestar y desagrado. Al reconocer sus propias emociones y sentimientos, le será 

más fácil diferenciar entre una caricia amorosa y una caricia peligrosa. 

 Respetar sus propios límites: muchas veces se obliga a los niños a mostrarse cordiales y 

afectuosos con los demás y olvidamos respetar sus propios indicadores corporales, los que se 

corresponden en muchos casos, con mecanismos de autoprotección. 

 Educación Sexual: El mayor factor de riesgo con respecto al abuso sexual infantil es la 

ignorancia. Es recomendable tratar los temas de educación adecuadamente. Muchas veces los 

abusadores aprovechan esta ignorancia para aproximarse a los niños y niñas y dar respuestas 

a su curiosidad sexual. 

 

PERFIL DEL ABUSADOR 

 
No existe un perfil específico de un Abusador Sexual Infantil, sin embargo, mayoritariamente 

los niños y niñas son víctimas de abuso sexual por parte de personas de su propio entorno, ya sea 

conocidos de la familia, vecinos, familiares o los propios padres. Generalmente el abusador/a 

posee alguna relación de autoridad con el niño o niña, existiendo respeto, confianza y cercanía. 

 

CONCEPTOS Y MARCO LEGAL TIPOS DE DELITOS SEXUALES 

 
 Violación: Acceder carnalmente por vía vaginal, anal o bucal. El acceso carnal se refiere a la 

penetración, por lo que sólo puede cometerlo un hombre. Si la persona víctima es mayor a 14 

años, deben darse las siguientes condiciones: 

o Cuando se usa la fuerza o intimidación. 

o Cuando la víctima se halla privada de su sentido o cuando se aprovecha de su incapacidad para 

oponer resistencia. 

o Cuando se abusa de la enajenación o trastorno mental de la víctima. 

Si la víctima es menor de 14 años en todos los casos es violación. 

PENA: Si la víctima es mayor a 14 años: 5 años y un día a 15 años de prisión. 

Si la víctima es menor a 14 años: 5 años y un día pudiendo llegar a presidio perpetuo. 

 Estupro: Consiste en acceder carnalmente por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor 

de 18 años de edad, pero mayor de 14 años, concurriendo cualquiera de las siguientes 

situaciones de abuso: 

o Anomalía o perturbación mental de la víctima (ejemplo: trastorno mental leve) 

o Relación de dependencia (como en los casos en que el que agrede está encargado de su 

custodia, educación o cuidado o tiene con la víctima una relación laboral). 

o Situación de grave desamparo. 

o Inexperiencia o ignorancia sexual (supone engaño). 

o En definitiva, existe voluntad de la víctima, pero ésta se encuentra viciada. 
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Pena: Desde 3 años hasta 10 años de prisión. 

 Abuso Sexual: Consiste en la realización de una acción sexual distinta del acceso carnal. 

o Acción Sexual: Cualquier acto de significación sexual y de relevancia realizado mediante 

contacto corporal con la víctima, o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de ésta, 

aun cuando no hubiere contacto corporal con la misma. 

Pena: 3 años y un día a 10 años de prisión (mientras menor sea la víctima, mayor puede llegar a 

ser la pena). 

o Se incorporó un nuevo artículo que castiga el acto sexual de introducir objetos de cualquier 

índole por vía vaginal, anal o bucal y la zoofilia, con penas especialmente fuertes en caso de 

estupro o violación. 

Pena: de 3 años y un día a 20 años de presidio. 

 Corrupción de niños y niñas: Delitos que involucran la corrupción de menores de edad, tales 

como: 

o Exposición de menores a actos de significación sexual: cuando el fin es procurar la excitación 

sexual o la excitación de otro u otra, mediante la realización de acciones ante una persona 

menor de 14 años, o la haga ver o escuchar material pornográfico o presenciar espectáculos 

del mismo carácter. 

Pena: 541 días hasta 5 años de presidio. 

o Favorecimiento de la prostitución: consiste en promover o facilitar, habitualmente o con 

abuso de autoridad o confianza, la prostitución de menores de edad para satisfacer los deseos 

sexuales de otra. 

Pena: Hasta 5 años de presidio. 

o Producción de material pornográfico: Cualquier tipo de producción de material pornográfico 

en el que participen menores de 18 años. 

Pena: 541 días hasta 5 años de presidio. 

 

CONSECUENCIAS PARA EL NIÑO VÍCTIMA DE ABUSO SEXUAL. 

 
El abuso sexual afecta el desarrollo integral del niño o niña que lo sufre, tanto a nivel físico, 

como psicológico y social. 

El nivel y tipo de daño que se puede observar en una víctima varía considerablemente de un 

caso a otro, según diversos factores, tales como la edad de la víctima, duración y frecuencia del 

abuso, vínculo con el abusador, reacción del entorno inmediato ante la revelación, etc. Sin 

embargo, a continuación, se señalan una serie de secuelas que tienen alta probabilidad de 

presentarse en un niño víctima de abuso sexual. 

 

CONSECUENCIAS EMOCIONALES CONSECUENCIAS COGNITIVAS CONSECUENCIAS 
CONDUCTUALES 

A CORTO PLAZO O EN PERÍODO INICIAL DE LA AGRESIÓN 
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 Sentimientos de tristeza y 
desamparo. 
 Cambios bruscos de estado de 
ánimo. 
 Irritabilidad 
 Rebeldía 
 Temores diversos 
 Vergüenza y culpa 
 Ansiedad 

 Baja en rendimiento escolar 
 Dificultades de Atención y 
Concentración 
 Desmotivación por tareas 
escolares 
 Desmotivación general 

 Conductas agresivas 
 Rechazo a figuras adultas 
 Marginación 
 Hostilidad hacia el agresor 
 Temor al agresor 
 Embarazo precoz 
 Enfermedades de transmisión 
sexual 

A MEDIANO PLAZO 

 Depresión enmascarada o 
manifiesta 
 Trastornos ansiosos 
 Trastornos del sueño: terrores 
nocturnos, insomnio. 
 Trastornos alimenticios: 
anorexia, bulimia, obesidad 
 Distorsión de desarrollo sexual 
 Temor a expresión sexual 
 Intentos de suicidio o ideas 
suicidas. 

 Repitencias escolares 
 Trastornos del aprendizaje 

 Fugas del hogar 
 Deserción escolar 
 Ingestión de drogas y alcohol 
 Inserción en actividades 
delictuales 
 Interés excesivo por juegos 
sexuales 
 Masturbación compulsiva 
 Embarazo precoz 
 Enfermedades de transmisión 
sexual 

A LARGO PLAZO 

 Disfunciones sexuales 
 Baja autoestima y pobre 
autoconcepto. 
 Estigmatización: sentirse 
diferente a los demás. 
 Depresión 
 Trastornos emocionales 
diversos 

 Fracaso escolar  Prostitución 
 Promiscuidad sexual 
 Alcoholismo 
 Drogadicción 
 Delincuencia 
 Inadaptación Social 
 Relaciones familiares 
conflictivas. 

INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL Y JUVENIL 

 
Se debe tener presente que muchos síntomas del abuso sexual, sobre todo los psicológicos, 

varían entre un niño/a y otro/a y son inespecíficos como indicadores, es decir, son síntomas 

propios de diversos tipos de vulneraciones y no bastan por sí mismos para asegurar que se está 

frente a un caso de Abuso Sexual Infantil. Algunos de los síntomas a nivel físico son los que están 

más cerca de proporcionar certezas. 

 

INDICADORES A NIVEL FÍSICO INDICADORES PSICOLÓGICOS 

Dificultades para caminar o sentarse. Cambio repentino en la conducta. 

Dolores abdominales o pelvianos. Baja brusca del rendimiento escolar con problemas 
de atención, fracaso escolar, retraso en el habla. 

Ropa interior rasgada o manchada. Depresión ansiedad, llantos frecuentes. 
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Se queja de dolor o picazón en la zona vaginal y/o 
anal. 

Culpa o vergüenza extrema. 

Infecciones genitales y urinarias. Retrocesos en el comportamiento: chuparse el dedo 
u orinarse en la cama, incluso puede parecer que su 
desarrollo está retrasado. 

Secreción en pene o vagina. Inhibición o pudor excesivo. Parece reservado o 
rechazante. 

Hemorragia vaginal en niñas prepúberes (menor 
a 12 años). 

Aislamiento, escasa relación con sus compañeros. 

Lesiones, cicatrices, desgarros o magulladuras en 
los órganos sexuales, que no se explican como 
accidentales. 

No quiere cambiarse ropa para hacer gimnasia o 
pone dificultades para participar en actividades 
físicas. 

Genitales o ano hinchados, dilatados o 
enrojecidos. 

Fugas del hogar. 

Contusiones,  erosiones  o  sangrado  en  los 
genitales externos. Zona vaginal o anal. 

Intento de suicidio o autolesiones. 

Enfermedades de transmisión sexual, VIH-SIDA. Conducta sexual no acorde con la edad, como 
masturbación compulsiva, miedo inexplicable al 
embarazo, verbalizaciones, conductas o juegos 
sexuales inapropiados para su edad, agresión sexual 
a otros niños, conocimientos sexuales inadecuados 
para  la  edad.  Comportamientos  agresivos  y 
sexualizados. 

Hematomas alrededor del ano, dilatación y 
desgarros anales y pérdida de tonicidad del 
esfínter anal con salida de gases y deposiciones. 

Aparición de temores repentinos e infundados a una 
persona en especial, resistencia a ingresar a la casa 
después de la escuela (o viceversa). Dice que ha sido 
atacado por quien lo cuida. 

Dificultades manifiestas en la defecación. Miedo a estar solo, a algún miembro de la familia o 
a algún conocido. 

Presencia de semen en la boca, en genitales o en 
la ropa. 

Resistencia a desnudarse y a bañarse. 

No controla esfínteres. Enuresis y encopresis en 
niños que ya habían aprendido a controlar 
esfínteres. 

Problemas de sueño, temores nocturnos y 
pesadillas. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

NIVEL INSTITUCIONAL: 
 

ACTIVIDAD DESTINATARIO RESPONSABLE RECURSOS 

Selección de Personal: La 
contratación de cualquier 
funcionario debe estar basada en 
el Perfil del Profesional o 
funcionario de los Colegios Santa 
Marta, establecido en nuestro 
PEI.   Revisar   antecedentes, 

Postulantes a cargos 
del Establecimiento 

Dirección Perfil del Cargo 
Procedimiento de 
Selección 
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solicitar recomendaciones, 
realizar entrevista psicológica y 
verificar su ausencia en el registro 
general de condenas. 
El candidato seleccionado debe 
recibir una inducción acerca de 
los procedimientos y la cultura de 
la Institución. 

   

Control de Ingreso de personas 
ajenas al establecimiento: Toda 
persona ajena al establecimiento 
al ingresar, deberá identificarse y 
señalar el motivo de su ingreso en 
portería. 

Visitas en general: 
Instituciones, padres, 
apoderados, etc. 

Portería Citófono en Portería 
Libro de registro de 
visitas: nombre, fecha, 
hora, motivo. 
Radio. 

Enfermería: Frente a cualquier 
accidente o enfermedad de un 
alumno es la Enfermera quien lo 
atenderá y posteriormente 
notificará al Apoderado. 
Se nombrará a un funcionario que 
remplazará oficialmente a la 
Enfermera cuando ésta no se 
encuentre disponible 

Alumnos y Alumnas Dirección 
Enfermería 

Teléfono 
Radio 
Citófono 
Ficha del alumno 
Registro de Atenciones 

Si un alumno no controla sus 
esfínteres de manera accidental o 
permanente, será informado al 
apoderado inmediatamente vía 
telefónica, para que sea él quien 
asista al Establecimiento, lo 
limpie y le cambie su ropa. El 
asistente de aula acompañará en 
el baño, mientras se realiza este 
procedimiento, para que el niño 
no se encuentre solo. Esta 
disposición debe ser informada al 
apoderado durante la llamada 
por teléfono. 
Es importante mencionar a los 
apoderados en el proceso de 
admisión de los alumnos de ciclo 
inicial que los niños cuando 
ingresan al colegio deben 
controlar esfínter y tener 
autonomía. 

Alumnos y Alumnas de 
Kinder y Primer Ciclo 
Básico 

Enfermería 
Profesores 
Educadora de 
Párvulos 
Asistentes de 
Aula 

Teléfono 
Radio 
Citófono 
Ficha del alumno con 
apartado especial 
autorizando 
procedimiento. 
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NIVEL FORMATIVO: 

 

ACTIVIDAD DESTINATARIO RESPONSABLE RECURSOS 

Difusión de Protocolo de 
Prevención y Acción del 
Abuso Sexual. 

Alumnos, Padres, 
Apoderados, 
Funcionarios en 
General 

Dirección 
Departamento de 
Orientación 
Profesores jefes 

Ejemplares del 
Protocolo 

Prestar atención a posibles 
cambios conductuales y/o 
actitudinales de los 
alumnos. 

Alumnos y Alumnas Dirección 
Departamento de 
Orientación 
Profesores 
Asistentes de la 
Educación 

Ejemplar de 
protocolo 
(indicadores de 
abuso sexual) 
Tiempo 

 

Realización de Programa de 
Desarrollo de Habilidades de 
Autocuidado, afectividad y 
socialización del programa CEIS 
Maristas. 
Material Teen Star para Kinder 

Kinder Educadoras de 
Párvulo 
Departamento de 
Orientación 

Módulos/ 
dimensiones 
Materiales 

Realización de Programa Teen Star. 
(afectividad y sexualidad) 

Kinder a 4° 
medio 

Profesores jefes 
Departamento de 
Orientación 

Libro del Monitor 

Realización de Programa 
ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ !ƳƻǊέ 
(Adaptación  del  Programa  Teen 
Star para los Colegios Santa Marta). 

7º básico a 4º 
medio 

Profesores jefes 
Departamento de 
Orientación 

Manual y CD 

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA: 
 

ACTIVIDAD DESTINATARIO RESPONSABLE RECURSOS 

Los espacios físicos serán 
designados para cada nivel 
de enseñanza (patios, salas 
de clases, gimnasio, multi-
cancha, comedor, etc.) 

Alumnos y Alumnas Inspectoría 
Profesores 
Asistentes de la 
Educación 
Auxiliares de Patio 

Plano del colegio 
con la respectiva 
designación 
publicada en un 
lugar visible. 
Radios 

La atención personalizada 
de los alumnos será 
realizada en espacios 
privados  con  visibilidad 
externa (ventana). Cuando 
sea el caso de atención a 

Alumnos y Alumnas Dirección 
Inspectoría 
Orientadora 
Profesionales Asistentes 
de la Educación 
Profesores 

Adecuación de 
espacios para 
contar con 
ventanillas semi-
transparentes. 



175 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

puertas cerradas, ésta debe 
estar siempre sin pestillo o 
llave. 

 UTP  

El uso de cada baño estará 
restringido sólo para el 
nivel y/o estamento al cual 
esté designado. Durante los 
recreos, cada baño será 
supervisado   por   un 
Asistente de la Educación. 

Alumnos y Alumnas 
Profesores 
Asistentes de la 
Educación 
Apoderados 

Asistentes de la 
Educación 

Señalética para 
cada baño. 

Supervisión de sectores del 
establecimiento de difícil 
acceso o escondidos, por 
medio de rondas y mejoras 
en la iluminación. 

Alumnos y Alumnas Inspectoría 
Asistentes de la 
Educación 

Luminarias 

25. P R O T O C O L O N° 02 

26. DE ACCIÓN FRENTE A UN CASO DE ABUSO SEXUAL 

 
Figura N°1: ABUSO SEXUAL POR PARTE DE UN FUNCIONARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO A UN ALUMNO DEL COLEGIO 

La Develación de la situación de Abuso puede provenir de: 

a) Un alumno relata la situación de abuso del cual ha sido víctima a un funcionario del 

establecimiento (Psicólogo) quien debe en primer lugar escuchar, contener y acoger. Luego se 

informará a Dirección. 

b) OPD, Policía de Investigaciones, Fiscalía o Carabineros notifica al establecimiento sobre una 

denuncia de abuso sexual de parte de un funcionario hacia un alumno. 

c) El Apoderado, padre o familiar del alumno asiste al establecimiento a notificar que su hijo o 

hija señala ser abusado/a por parte de un funcionario. 

1. Para todos los casos DIRECCION es quien recibe la notificación, a través del Psicólogo. De no 

encontrarse en el establecimiento será atendido por SUBDIRECCIÓN quien sólo recibirá la 

notificación debiendo informar inmediatamente a DIRECCIÓN. 

1.1 Si la notificación llega de terceros, la dirección deberá despejar si esta frente a un rumor. 

1.2 Si la dirección toma convicción de que esta ante un rumor, se encargara de disiparlo, sin 

denunciar (pues no corresponde). Solo intervendrá el equipo especialista del colegio y/o red 

externa si fuera necesario. 

2. Si la Notificación es realizada por la PDI, Carabineros o Fiscalía, DIRECCION deberá recibir al 

informante. 

3. DIRECCIÓN debe entrevistarse con el APODERADO y el funcionario que está al tanto de la 

situación (Psicólogo) para tomar pleno conocimiento de los hechos. 
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4. DIRECCIÓN y el Psicólogo deben entrevistarse con el FUNCIONARIO INVOLUCRADO para 

tomar pleno conocimiento de los hechos. 

5. DIRECCIÓN debe hacer la DENUNCIA dentro de las 24 horas siguientes a que toma 

conocimiento a OPD, Fiscalía, PDI o Carabineros. 

6. DIRECCION junto con el APODERADO del ALUMNO INVOLUCRADO acuerdan tiempo y tipo de 

permanencia del alumno en el establecimiento durante el proceso de investigación, con el fin 

de proteger al alumno. 

7. DIRECCIÓN junto a FUNCIONARIO INVOLUCRADO acuerdan tiempo y funciones a cumplir en 

el establecimiento durante el proceso de investigación. 

8. DIRECCIÓN elabora y difunde un COMUNICADO OFICIAL a Padres, Apoderados, Alumnos y 

medios de prensa (si es el caso). 

9. DIRECCIÓN convoca a CONSEJO AMPLIADO INFORMATIVO: Docentes, Asistentes de la 

Educación, Centro de Padres y Centro de Alumnos. Se da información general, clara y explícita, 

resguardando la integridad de los involucrados. 

10. DIRECCIÓN nombra a una o dos PERSONAS DE CONFIANZA encargadas de brindar apoyo, 

manteniendo una comunicación continua, expedita y confidencial con el alumno involucrado 

y su familia. 

11. DIRECCIÓN nombrará a un funcionario que cumplirá las funciones de VOCERÍA y será la 

única persona autorizada para prestar declaraciones en representación del Establecimiento. 

12. Acciones transversales para todos los funcionarios durante el tiempo que dure el proceso: 

a. La información debe ser tratada de forma Confidencial y Privada. 

b. Ningún funcionario debe cuestionar la veracidad de los hechos. 

c. Ningún funcionario debe investigar ni periciar los hechos, este procedimiento se realiza por las 

entidades externas competentes y autorizadas. 

d. Ningún funcionario está autorizado para emitir declaraciones a menos que haya sido 

nombrado como VOCERO. 

e. El funcionario queda en libertad de tomar acciones legales en caso de que se tratase de un 

rumor, denunciando por injurias y calumnias a quien le está acusando. 

f. El establecimiento está obligado ante la ley a proteger la integridad física, psicológica y moral 

del personal que labora en el establecimiento. 

Figura N°2: ABUSO SEXUAL INFANTIL A UN ALUMNO POR PARTE DE OTRO 

ALUMNO DEL COLEGIO 

La Develación de la situación de Abuso puede provenir de: 

a) Un alumno relata la situación de abuso del cual ha sido víctima a un funcionario del 

establecimiento (Profesor o Psicólogo) quien debe en primer lugar escuchar, contener y 

acoger. 
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b) OPD, Policía de Investigaciones, Fiscalía o Carabineros notifica al establecimiento sobre una 

denuncia de abuso sexual de parte de un alumno del establecimiento a otro alumno. 

c) El Apoderado, padre o familiar del alumno asiste al establecimiento a notificar que su hijo o 

hija señala ser abusado/a por parte de otro alumno. 

1. Para todos los casos DIRECCION es quien recibe la notificación, a través del Psicólogo. De no 

encontrarse en el establecimiento será atendido por SUBDIRECCIÓN quien sólo recibirá la 

notificación debiendo informar inmediatamente a DIRECCIÓN. 

1.1 Si la notificación llega de terceros, la dirección deberá despejar si esta frente a un rumor. 

1.2 Si la dirección toma convicción de que esta ante un rumor, se encargara de disiparlo, sin 

denunciar (pues no corresponde). Solo intervendrá el equipo especialista del colegio y/o red 

externa si fuera necesario. 

2. Si la Notificación es realizada por la PDI, Carabineros o Fiscalía, DIRECCION deberá recibir al 

informante. 

3. DIRECCIÓN debe entrevistarse con los APODERADO tanto del alumno que hace la acusación 

como del alumno acusado, para tomar pleno conocimiento de los hechos. 

4. DIRECCIÓN debe hacer la DENUNCIA dentro de las 24 horas siguientes a que toma 

conocimiento a OPD, Fiscalía, PDI o Carabineros. 

5. DIRECCION asesorada por el DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN, entrevista por separado a 

ambos APODERADOS, del ALUMNO QUE HACE LA ACUSACIÓN como del ALUMNO ACUSADO, 

para acordar tiempo y tipo de permanencia de los alumnos en el establecimiento durante el 

proceso de investigación. 

6. DIRECCIÓN elabora y difunde un COMUNICADO OFICIAL a Padres, Apoderados, Alumnos y 

medios de prensa (si es el caso). 

7. DIRECCIÓN convoca a CONSEJO AMPLIADO INFORMATIVO: Docentes, Asistentes de la 

Educación, Centro de Padres y Centro de Alumnos. Se da información general, clara y explícita, 

resguardando la integridad de los involucrados. 

8. DIRECCIÓN nombra a una o dos PERSONAS DE CONFIANZA encargadas de brindar apoyo, 

manteniendo una comunicación continua, expedita y confidencial con el alumno involucrado 

y su familia. 

9. DIRECCIÓN nombrará a un funcionario que cumplirá las funciones de VOCERÍA y será la única 

persona autorizada para prestar declaraciones en representación del Establecimiento. 

10. Acciones transversales para todos los funcionarios durante el tiempo que dure el proceso: 

a. La información debe ser tratada de forma Confidencial y Privada. 

b. Ningún funcionario debe cuestionar la veracidad de los hechos. 

c. Ningún funcionario debe investigar ni periciar los hechos, este procedimiento se realiza por las 

entidades externas competentes y autorizadas. 

d. Ningún funcionario está autorizado para emitir declaraciones a menos que haya sido 

nombrado como VOCERO. 
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Figura N°3: ABUSO SEXUAL REALIZADO FUERA DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

ESTABLECIMIENTO 

La Develación de la situación de Abuso puede provenir de: 

a. Un alumno relata la situación de abuso del cual ha sido víctima a un funcionario del 

establecimiento (Psicólogo) quien debe en primer lugar escuchar, contener y acoger. 

b. OPD, Policía de Investigaciones, Fiscalía o Carabineros notifica al establecimiento sobre una 

denuncia de abuso sexual de parte de un adulto o niño (mayor 14 años) fuera del 

establecimiento escolar. 

1. Para todos los casos DIRECCION es quien recibe la notificación a través del Psicólogo. De no 

encontrarse en el establecimiento será atendido por SUBDIRECCIÓN quien sólo recibirá la 

notificación debiendo informar inmediatamente a DIRECCIÓN. 

1.1 Si la notificación llega de terceros, la dirección deberá despejar si esta frente a un rumor. 

1.2 Si la dirección toma convicción de que esta ante un rumor, se encargara de disiparlo, sin 

denunciar (pues no corresponde). Solo intervendrá el equipo especialista del colegio y/o red 

externa si fuera necesario. 

2. Si la Notificación es realizada por la OPD, PDI, Carabineros o Fiscalía, DIRECCION deberá recibir 

al informante. 

3. DIRECCIÓN debe entrevistarse con los APODERADOS del alumno que hace la acusación. 

4. DIRECCIÓN debe hacer la DENUNCIA dentro de las 24 horas siguientes a que toma 

conocimiento a OPD, Fiscalía, PDI o Carabineros. 

5. DIRECCION asesorada por el DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN, entrevista por separado a 

APODERADOS DE ALUMNO QUE HACE LA ACUSACIÓN. 

6. DIRECCIÓN elabora y difunde un COMUNICADO OFICIAL a Padres, Apoderados, Alumnos y 

medios de prensa (si es el caso). 

7. DIRECCIÓN convoca a CONSEJO AMPLIADO INFORMATIVO: Docentes, Asistentes de la 

Educación, Centro de Padres y Centro de Alumnos. Se da información general, clara y explícita, 

resguardando la integridad de los involucrados. 

8. DIRECCIÓN nombra a una o dos PERSONAS DE CONFIANZA encargadas de brindar apoyo, 

manteniendo una comunicación continua, expedita y confidencial con los alumnos 

involucrados y sus familias. 

9. DIRECCIÓN nombrará a un funcionario que cumplirá las funciones de VOCERÍA y será la única 

persona autorizada para prestar declaraciones en representación del Establecimiento. 

10. Acciones transversales para todos los funcionarios durante el tiempo que dure el proceso: 

a. La información debe ser tratada de forma Confidencial y Privada. 

b. Ningún funcionario debe cuestionar la veracidad de los hechos. 

c. Ningún funcionario debe investigar ni periciar los hechos, este procedimiento se realiza por las 

entidades externas competentes y autorizadas. 
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d. Ningún funcionario está autorizado para emitir declaraciones a menos que haya sido 

nombrado como VOCERO o VOCERO SUBROGANTE. 
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EN RESUMEN 
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Figura Nº1: ABUSO SEXUAL POR PARTE DE UN FUNCIONARIO DEL 

 
ESTABLECIMIENTO A UN ALUMNO DEL COLEGIO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Disipar en caso de rumor  
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Figura Nº2: ABUSO SEXUAL INFANTIL A UN ALUMNO POR PARTE DE OTRO 

 
ALUMNO DEL COLEGIO 

 
 

 

Contacto de Instituciones relacionadas 

Disipar en caso de rumor  
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76691793 PLAN CUADRANTE 

064/221164 Fiscalía Local de Osorno, María Angélica de Miguel Jara. 
Lord Cochrane 1162. Osorno, Los lagos. 

064/233600 
PDI: Brigada de Delitos Sexuales y Menores de 
Osorno, Amthauer 1301 

064/231366 SML: Servicio Médico Legal Osorno, Angulo 435 

064/ 218741 OPD Jaime Castillo ( A. S) 64-2233106 Bilbao, edificio municipal 

 

 
REFERENCIAS: 

 Programa Mi Sol: Orientaciones para la prevención del Abuso Sexual desde la 

Comunidad Educativa. MINEDUC ς UNICEF. 2009. 

 Guía básica de Prevención del Abuso Sexual Infantil. ONG Paicabí. Valeria Arredondo 

Ossandón. 2002. 

 Guía Educativa Abuso Sexual. Ministerio de Justicia. 
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III. P R O T O C O L O  N° 03 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CASOS DE MALTRATO Y/O 
VIOLENCIA ESCOLAR ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Política Nacional de Convivencia Escolar busca promover modos de convivir basados en 

respeto, la inclusión, la participación democrática y colaborativa, y la resolución pacífica y 

dialogada de los conflictos. 

A partir de lo anterior, es que como colegio es esencial prevenir y a su vez abordar las 

situaciones de violencia y/o maltrato escolar. Desde ahí, se entenderá como violencia escolar a 

aquellos modos de relación que se caracterizan por el uso ilegítimo de la fuerza y el poder, y que 

tienen como consecuencia el daño a otra persona, a nivel físico o psicológico. 

Al ser un hecho de gravedad, se deben tomar acciones para entregar apoyo oportuno al 

miembro de la comunidad educativa que se vea afectado. Para asegurar el abordaje de estos 

hechos es que el colegio cuenta con un protocolo frente a casos de maltrato y/o violencia escolar 

entre miembros de la comunidad educativa, el que debe activarse oportunamente. 

 
II. OBJETIVO 

 
Este protocolo tendrá como objetivo adoptar las medidas pertinentes, respecto a un 

miembro de la comunidad educativa que pudiera verse afectado por hechos de maltrato y/o 

violencia escolar. Las actuaciones contenidas en el protocolo están orientadas a garantizar el 

resguardo de la integridad física y psicológica de las personas que forman parte del 

establecimiento. 

Este protocolo se activa ante cualquier acción y omisión intencionada, ya sea física y/o 

psicológica realizada por algún miembro de la comunidad educativa. Se considerará el maltrato 

y/o violencia, de un adulto (apoderado/a o funcionario/a) hacia un estudiante, de un estudiante 

a un adulto (apoderado/a o funcionario/a), entre estudiantes y entre adultos (funcionarios/as y/o 

apoderados/as). 

 
 
 
 
 

 
III. ETAPAS, ACCIONES, RESPONSABLES Y PLAZOS 
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Etapas Acciones Responsables Plazos 

1.Detección 1.1 Dar cuenta de 

los hechos y tomar 

conocimiento de 

la denuncia. 

Cualquier 

integrante 

de la 

comunidad 

educativa. 

Inmediatament 

e desde que 

toma 

conocimiento 

de los hechos. 

1.2 Registro de 

la denuncia Encargado 

de 

Convivencia 

Escolar, 

Inspector 

General o 

quien reciba 

la denuncia. 

1 día hábil desde 

que se toma 

conocimiento 

de los hechos. 

1.3 Evaluación/adopción 

de medidas urgentes: 

contención emocional, 

cambio de funciones. 

Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

1 día hábil desde 

que se toma 

conocimiento 

de los hechos. 

  
1.4.- Informar a apoderado 

de estudiante involucrado 

mediante entrevista. 

 
Equipo Convivencia 

escolar. 

1 día hábil desde 

que se toma 

conocimiento 

de los hechos. 

2.Recopilación de 

antecedentes de 

los hechos 

 
2.1.- Entrevistas y 

revisión de antecedentes. 

 
Equipo de 

Convivencia escolar. 

 
5 días hábiles desde 

que se conoce el 

primer hecho. 

3. Medidas o 

acciones 

3.1 Adopción de medidas 

según gravedad: 

Equipo de 

convivencia escolar 

y dirección. 

Entre 24 horas y 5 días

 hábiles 

dependiendo  de  la 

medida adoptada. 
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 - Instancia de 

mediación. 

- Intervención al 

curso. 

- Suspensión del 

estudiante si 

corresponde. 

- Cambio de 

apoderado/a. 

- Reasignación de 

funciones. 

- Derivación a 

entidad 

correspondiente. 

  

4. Cierre de caso 
4.1.- Reunión de cierre. Representante del 

equipo  de 

convivencia escolar 

y/o dirección. 

6 días hábiles desde 

que se conoce el 

primer hecho. 

 

 
IV. MEDIDAS 

 
A) MEDIDAS Y/O ACCIONES CON ADULTO RESPONSABLE Y FORMAS DE 

COMUNICACIÓN 

 
Dirección y/o equipo de convivencia escolar, se contactará con el/la apoderado/a del 

estudiantes afectados vía telefónica con el fin de citar de forma inmediata al 

establecimiento. En el caso de no obtener respuesta se notificará vía correo electrónico. 

En la entrevista se informará al apoderado sobre la situación ocurrida y se orientará sobre 

el proceso y las acciones y/o medidas que tomará el colegio. Se completará registro de 

atención con las observaciones sobre lo abordado en reunión y los acuerdos tanto del 

colegio como de los adultos responsables del alumno. Todas las partes que participan de 

esta instancia deberán firmar el documento. 

 
B) MEDIDAS FORMATIVAS Y DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS AFECTADOS 

 
Como medidas inmediatas se evaluará la realización de lo siguiente: 
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- Contención al afectado (estudiante, apoderado, funcionario), es decir, se facilitará 

un espacio físico de expresión y escucha frente a la situación que está viviendo. 

Esto se realizará mediante el acompañamiento de la psicóloga, un miembro del 

equipo de convivencia escolar o un profesional significativo de la comunidad 

educativa. 

- Cambio de funciones en el caso de: 

a. Hostigamiento, maltrato y/o violencia por parte de apoderado o estudiante 

a un funcionario. 

b. Hostigamiento, maltrato y/o violencia parte de un funcionario a un 

estudiante, apoderado u otro funcionario. 

c. Desborde emocional. 

 
Tras las recopilación de antecedentes de los hechos, de acuerdo a la gravedad se evaluará 

la realización de las siguientes medidas: 

 
- Instancia de mediación: se propiciará un espacio donde se pueda facilitar la 

resolución de conflictos de forma pacífica mediante la conversación y la toma de 

acuerdos entre las partes involucradas. 

- Intervención al curso: a partir de la naturaleza del conflicto se determinará si es 

necesario la realización de taller para estudiantes o apoderados. 

- Suspensión del estudiante: se realizará revisión de Reglamento Interno del 

establecimiento, específicamente el artículo 13 (p.61) donde se señalan los deberes 

de los estudiantes, con el fin de evaluar si corresponde esta medida de acuerdo a la 

situación ocurrida. 

- Cambio de apoderado/a: dirección procederá a solicitar cambio de apoderado en el 

caso de maltrato y/o violencia de un apoderado hacia un estudiante, hacia un 

funcionario o hacia otro apoderado. 

- Reasignación de funciones: dirección asignará otras labores al funcionario 

favoreciendo el distanciamiento físico entre los afectados. En caso de que exista una 

situación de maltrato y/o violencia de un funcionario hacia otro miembro de la 

comunidad educativa, dirección comunicará las medidas administrativas, a través de 

una carta. 

- Derivación y/o denuncia a entidad correspondiente: de acuerdo a la situación 

ocurrida se evaluará la derivación a mutual de seguridad, hospital, u profesional 

externo. Dirección o representante del equipo de convivencia realizará denuncia a 

tribunal de familia, carabineros o PDI en el caso de ser necesario, inmediatamente 

desde que toma conocimiento de los hechos y como plazo máximo 24 hrs. 
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C) PROCEDIMIENTO PARA DENUNCIA A TRIBUNAL DE FAMILIA 

 
La derivación a redes de apoyo se realizará mediante el oficio de denuncia a tribunal de 

familia, por directora o encargada de convivencia escolar. Toda vez que el tribunal resuelve, 

son los programas pertinentes a la causa, quienes toman contacto con dirección o equipo 

de convivencia escolar, y se coordina el posterior seguimiento. 

Es deber de Dirección del Colegio poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los 

Tribunales competentes de cualquier hecho que constituya maltrato infantil, connotación 

sexual o agresiones sexuales en contra de un estudiante o párvulo, en un plazo no mayor a 

24 horas tal como lo indica la ley N°20.536 sobre Violencia Escolar. Por lo cual, en el caso que 

un funcionario, sea testigo, tenga sospecha o reciba alguna develación de vulneración de 

derechos, deberá informar con urgencia a Dirección del establecimiento. 

Directora solicitará al equipo de convivencia escolar, redacción de un oficio a tribunales 

de familia solicitando medida de protección para el estudiante. 

No obstante, es importante señalar que, como funcionarios del área de la educación, 

estamos mandatados a denunciar dentro de nuestro rol como garantes de derechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

27. P R O T O C O L O  N° 04 

 
28. ANTE EL MALTRATO DE UN ESTUDIANTE A UN FUNCIONARIO 

PROTOCOLO ANTE AGRESIÓN DE UN ESTUDIANTE A UN ADULTO DEL COLEGIO 
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 El autor de la agresión, será citado de inmediato, ante la inspectora y encargada de 

convivencia escolar. Para explicar lo sucedido 

 El lesionado debe acudir al servicio de urgencia más próximo y constatar lesiones. 

 De dicho parte de lesiones que se suscriba por el médico, una copia será entregada al 

colegio, a fin de que sustente los hechos que vayan a ser objeto de denuncia. 

 El Encargado de Convivencia Escolar designará a un(a) colaborador (Asistente de la 

Educación o Docente) quien indagara y dará comienzo a un expediente con el alumno(a) 

agresor, investigando los hechos y tomando declaración a todos los implicados y testigos, 

deberá incorporar, por tanto, un completo relato de los hechos, con indicación del lugar, 

fecha y hora en que acaecieron y del status profesional del denunciante, así como la 

identificación con nombre y apellidos del agresor y de los testigos que, en su caso, 

hubieran presenciado los hechos, adjuntando a todo ello el correspondiente parte médico 

de lesiones o la documentación concerniente al caso. 

 Se podrá establecer en la propia denuncia como domicilio, a efectos de notificaciones, el 

Colegio Santa Marta 

 Las conclusiones deben ser entregadas en Dirección, quien a su vez entregará los 

antecedentes al Consejo escolar. Si se constatare que la agresión reviste 

 Si se constatare que la agresión reviste caracteres de delito, deberá ser denunciado a la 

autoridad pública competente, y la investigación deberá ser llevada a cabo por la 

autoridad judicial correspondiente, sin perjuicio de que el establecimiento lleve a cabo un 

procedimiento interno para determinar responsabilidades y aplicar las sanciones 

correspondientes. 

 De igual forma, si se detecta que el agresor se encuentra en una condición de vulneración 

de derechos por parte de su familia, la situación debe ser denunciada a las Oficinas de 

Protección de Derechos de la Infancia (OPD) o los Tribunales de Familia, solicitando las 

medidas protectoras necesarias. 

 En casos debidamente calificados por la dirección del colegio, como medida correctora se 

podrá suspender al estudiante indicado como agresor/a. Esto cuando la víctima sienta, 

con su presencia, amenazada su integridad física o psíquica, 

 Para estos efectos, será importante tener en consideración la edad de los estudiantes 

involucrados y la responsabilidad penal de los mismos en relación a la Ley Penal 

Adolescente y las implicancias de ello. 

29. P R O T O C O L O  N° 05 

30. ANTE EL MALTRATO DE UN APODERADO Y/O ADULTO A UN 
FUNCIONARIO 
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PROTOCOLO ANTE AGRESIÓN DE UN APODERADO Y/O ADULTO A UN 

FUNCIONARIO DEL COLEGIO 

El funcionario (a) afectado (a) por el maltrato 
 informará de la situación de agresión física o psicológica que lo (a) afecta o afectó a 

Inspectoría, Encargado (a) de Convivencia, o a Dirección del liceo, aportando el máximo 

de antecedentes de que disponga, entre ellos si los tiene el nombre del presunto(a) 

agresor(a) o datos que permitan identificarlo (a), junto con una breve relación de los 

hechos, entre otros. 

 Si procede, se le pedirá que constate lesiones en un centro asistencial, si acepta o no será 

bajo su exclusiva responsabilidad, eximiendo al establecimiento de los perjuicios que la 

negativa a dicha solicitud le pueda ocasionar. 

En paralelo se informará al o la Encargada de Convivencia Escolar, si es que no ha tomado 
conocimiento de la situación, si no se le diera aviso a ésta última, se entenderá que la Dirección 
del establecimiento citará al o la agresora para que dé cuenta de su versión y con el mérito de 
ella se activará total o parcialmente el presente protocolo. 
Por su parte el autor o autora de la supuesta agresión o supuesto maltrato, entendiéndose por 
este último, todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio, incluso por 
medios tecnológicos, en contra de un funcionario (a), dará cuenta de su versión de los hechos y 
que fue lo que produjo la agresión o maltrato hacia el funcionario (a) del liceo, cualesquiera que 
éste o esta sea. 
Si la agresión es de aquellas que constituye delito se cumplirá con lo previsto en el artículo 175, 
letra e), del Código Procesal Penal. 

Si la aplicación del protocolo fuera total , el proceso será el siguiente: 
 recopilar antecedentes, tratando de entrevistar a los testigos o personas que tuvieron 

conocimiento o presenciaron los hechos, su contexto, 

 reunir antecedentes previos o de relación que tuvieran los o las directamente 

involucradas, y de cuál era dicha la relación con el resto de los miembros de la comunidad 

y si hay antecedentes de similares conflictos ocurridos con anterioridad entre ellas y/o con 

otras personas o estudiantes de la comunidad cualesquiera que estos sean. 

 Se determinarán las medidas y acciones a aplicar, sean preventivas transitorias o 

permanentes, atendiendo la gravedad de los antecedentes que se hayan recopilados todo 

lo cual será ponderado por Dirección. 

 Se señalarán las conclusiones, la resolución del conflicto, que establecerá entre otros, la 

forma en que se aplicarán las medidas y el tiempo de su duración y vigencia, se fijará el 

plazo para su revisión (modificación, permanencia o eliminación). Si la aplicación del 

protocolo fuera parcial, el proceso será el siguiente, en el acto de la denuncia por parte 

del funcionario(a), se citará al presunto(a) agresor (a) a fin de tratar de solucionar de forma 

inmediata la problemática presentada por el funcionario(a) o dentro de las 24 horas 

siguientes, si ellas terminaren en sábado, domingo o festivo, las 24 horas se extenderán 

hasta la hora de funcionamiento del establecimiento del primer día hábil siguiente, en 



191 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

caso de que no concurra a la citación alguno(a) de los involucrados (as), se descartará la 

aplicación del procedimiento parcial. 

Con los involucrados (as) presentes, la Dirección actuando como mediador tratará de 
ŀŎƭŀǊŀǊ άƛƴ ǎƛǘǳέ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ƳƻŘƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎ όŀǎύ ǇǳŜŘŀƴ ŜȄǇǊŜǎŀǊ ŦǊŜƴǘŜ ŀ 
Dirección, cuál es el problema que les aqueja y el por qué se produjo el problema, tratando de 
hacer ver que el clima que debe primar en el establecimiento es de buena y sana convivencia por 
lo que, conductas como las que generaron esta intervención no están o no se permitirán se les 
hará un llamado a desestimarlas en el futuro y evitar cualquier tipo de conflicto en el futuro y si 
este se presentaré. Si se vuelve a presentar una situación similar se insta a nunca actuar 
personalmente y por iniciativa propia, debiendo acudir de inmediato a los conductos regulares 
establecidos por este reglamento, el cual indica informar a Encargado(a) de Conviencia Escolar, 
Inspectoría y/o Dirección a fin de evitar un conflicto mayor y que sean estas autoridades del liceo 
quienes resuelvan como mejor estimen sin perjuicio de activar el protocolo que corresponda. Lo 
relevante de la aplicación parcial es que las personas involucradas se pidan disculpas 
mutuamente, si procede, o señalarles a cada uno(a) que el establecimiento a fin de evitar este 
tipo de situaciones podrá aplicar protocolo total y las medidas correspondientes. Estas medidas 
pueden ir desde restricciones de acceso y limitación a participar en las actividades del 
establecimiento, hasta amonestaciones laborales en el caso del funcionario(a) si es que procede 
y todo lo que ello pueda significar como consecuencia. En el caso del adulto presunto agresor(a), 
podrá adoptarse como medida la no renovación del contrato de prestación de servicios si es que 
corresponde. Se dejará registro escrito de la disposición conciliadora o no de las partes y de cómo 
han acatado o no las instrucciones de la autoridad del liceo para tratar de que el conflicto 
prospere o escale a un mayor nivel. Se les hará presente las obligaciones de respeto y tolerancia 
que se deben mutuamente como asimismo el hecho de respetar total e íntegramente el 
Reglamento Interno y el proceder de la autoridad del liceo que haya actuado como mediador o 
encabezado el protocolo respectivo. En el caso de existir constatación de lesiones, una copia será 
entregada al Liceo, a fin de sustentar los hechos que vayan a ser objeto de una denuncia por parte 
del funcionario(a) y/o del Liceo ante la autoridad que corresponda. El establecimiento 
educacional protegerá y resguardará la integridad física, moral y psicológica del funcionario (a), 
sin perjuicio que el funcionario (a) actúe como titular de derechos como estime conveniente de 
acuerdo a sus intereses. Nuestro establecimiento, en todo caso velará por la mantención de la 
buena y sana convivencia escolar al interior del liceo, y no ejercerá acciones o defensas 
particulares o corporativas en favor del funcionario (a), salvo aquellas que puedan resultar de la 
aplicación del protocolo activado. De toda gestión que resulte de la aplicación de protocolo total 
o parcial, en su caso quedará un registro escrito de ella, de sus resultados y conclusiones como 
asimismo de las medidas adoptadas, el tiempo de vigencia y duración, hasta la procedencia de su 
revisión por parte de Dirección o de la autoridad del liceo que la haya aplicado, según cada caso. 

 
 

MALTRATO A FUNCIONARIO DEL COLEGIO 

1. Funcionario Informa del maltrato a Inspectoría, Convivencia o a Dirección. Se pedirá 

testimonio escrito de lo sucedido. 
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2. Si procede deberá constatar lesiones en un centro asistencial. Si acepta o no será de su 

exclusiva responsabilidad eximiendo al establecimiento de los perjuicios que la negativa 

o dicha situación le pueda ocasionar. 

3. De no estar en conocimiento se avisará al encargado de Convivencia para citar al agresor 

y que dé cuenta de su versión de los hechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

31. P R O T O C O L O  N° 06 
 

 
32. DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN ANTE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 

 

OBJETIVO FUNDAMENTAL: 
Potenciar y promover una cultura escolar de constante prevención, protección, 

detección y acción en situaciones de Violencia Intrafamiliar, que deterioran la 

integridad física y psicológica de los alumnos y alumnas. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 Sensibilizar y Comprometer a todos los actores de la comunidad educativa (directivos, 

docentes, alumnos, profesionales y asistentes de la educación, padres y apoderados) en 

la prevención de la Violencia Intrafamiliar. 

 
 Informar y Clarificar acerca del fenómeno de Violencia Intrafamiliar por medio de la 

educación a todos los actores de la comunidad educativa. 

 
 Asumir la responsabilidad que le atañe a cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa en la prevención de la Violencia Intrafamiliar: directivos, docentes, 

profesionales y asistentes de la educación, padres y apoderados. 

 
 Establecer un Protocolo de Acción frente a situaciones de Violencia Intrafamiliar que 

identifique a los responsables, sus funciones, plazos y manejo de información de manera 

clara y oportuna. 

 

DEFINICIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 
Será constitutivo de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o la integridad 

física o psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de 

convivencia con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en 

la colateral hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual conviviente. 

También habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso precedente ocurra 

entre los padres de un hijo común, o recaiga sobre persona menor de edad, adulto mayor o 

discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes 

ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊέ 

 
TIPOLOGÍA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ABORDABLE POR EL COLEGIO: Los actos que 

pudieran ser constitutivos de violencia intrafamiliar se encuentran comprendidos dentro de los 

ámbitos que se señalan a continuación: 

 
I. Abuso físico: Cualquier acción, no accidental por parte de los padres o cuidadores que 

provoque daño físico o sea causal de enfermedad en las niñas. La intensidad puede variar 

desde una contusión leve hasta una lesión mortal. Este puede ser también pasivo, como 

el abandono físico, en el que las necesidades básicas no son atendidas temporal o 

permanentemente. 
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II. Abuso Psicológico: Hostilidad verbal reiterada en forma de insulto, burla, desprecio o 

amenaza de abandono o constante bloqueo de las iniciativas y de las interacciones 

infantiles por parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar. El ser testigo de 

violencia entre los padres es otra forma de abuso psicológico 

 
III. Negligencia o abandono: Falta de protección y cuidados físicos a la niña por parte de los 

padres o cuidadores, así como la falta de respuesta a las necesidades de afecto y 

estimulación cognitiva, indiferencia y ausencia de contacto corporal. 

 
IV. Abuso Sexual (Se incluye en protocolo específico de manejo de abuso sexual contra 

menores) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

33. P R O T O C O L O N° 07 

 
34. DE ACCIÓN FRENTE A UN CASO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

 
IV. Recepción de la denuncia: 

 
Todo miembro del Colegio que reciba un reporte de posible Violencia Intrafamiliar 

contra una alumna (o) deberá acoger el relato mostrando empatía y comprensión, 

adecuándose a las características de la persona que está informándolo (edad, estado 

emocional, rol dentro de la comunidad educativa del Colegio, etc.). 

 
En esta primera aproximación, se debe contener emocionalmente al denunciante y no 

profundizar en el relato del hecho, sino que este debe ser conducido inmediatamente a una 
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entrevista con la Psicóloga del Colegio y otro acompañante, el cual puede ser la Encargada de 

Convivencia Escolar, la Orientadora, la Directora u, otro miembro del Colegio (designado por 

cualquiera de las tres autoridades institucionales referidas). 

 
Es importante recordar que no se debe profundizar el relato en esta fase, para evitar 

que la persona que denuncia deba repetir la descripción del hecho. Ello permite que los 

entrevistadores reciban el relato de primera fuente. Además, si la denunciante es la posible 

víctima, esta medida evitará la llamada άvictimización secundaria” (daño derivado del hecho 

de tener que relatar la experiencia de violencia en varias ocasiones). 

 
Una vez que el denunciante ha sido derivado a entrevista, el receptor inicial de la 

denuncia deberá informar la situación sólo al profesor jefe de la o las alumnas (os) referidas 

y al jefe de área correspondiente. 

 
Si un funcionario del Colegio posee antecedentes que indiquen posible Violencia 

Intrafamiliar contra una alumna, o que ha sido víctima de presenciar violencia intrafamiliar, 

deberá reportarlo directamente a través de una entrevista conjunta con la psicóloga del 

Colegio y la Encargada de Convivencia Escolar, en su defecto, con la Directora. Si no hubiera 

la posibilidad de hacer la entrevista presencial, podrá utilizar otro medio de comunicación, 

dejando registro de lo informado. 

 

V. Entrevista en el Colegio: 
 

 
a) Si la denuncia es presentada por el estudiante supuestamente afectado: 

 
- La entrevista será dirigida por el Psicólogo a cargo, acompañado por otro miembro del 

Colegio, conforme a lo señalado en el paso 1. 

- La entrevista debe ser de carácter presencial e inmediato. 

- Los entrevistadores del estudiante deberán conversar con el conforme a las sugerencias 

señaladas por Unicef y Carabineros de Chile: 

- Desarrollar la entrevista en un lugar que permita la confidencialidad. 

- Generar un clima de acogida y confianza. 

- Realizar la entrevista sin apuro. 

- Explicar de qué se trata el procedimiento que se está desarrollando, de una manera muy 

sencilla. 

- Mostrar interés por su relato. Escuchar atentamente y hablarle en un tono no 

amenazante. No interrumpirlo. 
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- No presionar, no insistir ni exigir más detalles de los que ella desea entregar. 

- No poner en duda o hacer preguntas que cuestionen el relato. 

- Nunca responsabilizar al estudiante por lo que ha sucedido. 

- Expresar al estudiante comprensión por lo difícil que resulta hablar de este tema. Respetar 

el silencio del estudiante. 

- No inducir con las preguntas la identidad del supuesto victimario, hacer preguntas 

abiertas sobre este sin señalar a alguien en específico o dar a entender quién podría ser. 

Dejar que el estudiante lo identifique de forma espontánea. 

- No acusar, señalar, ni juzgar a los adultos posiblemente involucrados mencionados en el 

relato. 

- Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo y agradecer su colaboración. 

- Explicar que el maltrato hacia el estudiante, o el presenciar violencia intrafamiliar vulnera 

sus derechos y que no es un comportamiento adecuado de parte de los adultos. 

- Tener claridad acerca de los άƳƛǘƻǎέϝ que existen en torno al tema, para evitar que alguno 

de estos pudiera influir negativamente en el o los entrevistadores. 

- La entrevista estará dirigida principalmente a acoger al menor y, en segundo término, a 

levantar los datos que este reportó, con objeto de registrarlos adecuadamente para ser 

puestos a disposición de las autoridades policiales y/o judiciales. 

- En este paso, se solicitará orientación legal por parte del Colegio, u otros organismos 

judiciales o gubernamentales competentes en la materia. 

- Los datos aportados por el estudiante se consignarán en registro reservado y se le 

informará el procedimiento que se realizará a continuación (denuncia y proceso judicial), 

explicándoselo en términos comprensibles y amables para evitar que experimente 

ansiedad o culpa por el reporte presentado. 

- La Directora o la Encargada de Convivencia Escolar designarán a la persona que deberá 

presentar la denuncia a las autoridades pertinentes, asignándole al psicólogo 

entrevistador, además, la responsabilidad de velar y por la integridad física y psicológica 

del estudiante en este proceso. 

- De acuerdo al reporte del estudiante, los entrevistadores, en conjunto con la Directora (o 

quien la subrogue), determinarán el momento y circunstancia en que se le informará el 

hecho reportado y el procedimiento adoptado a los apoderados del posible afectado. 

 

b) Si la denuncia es presentada por un funcionario del Colegio: 

 
- La entrevista será dirigida por el Psicólogo a cargo, acompañado por otro miembro del 

Colegio, conforme a lo señalado en el paso 1. 

- La entrevista debe ser de carácter presencial o a través de un medio de comunicación 

idóneo (cuando la entrevista presencial no sea posible). El funcionario deberá hacer un 

reporte escrito de su denuncia, el cual remitirá a la Encargada de Convivencia Escolar. 
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- La entrevista estará dirigida a levantar los datos que, siendo conocidos por el informante, 

deben ser denunciados a las autoridades policiales y/o judiciales. 

- En este paso, se solicitará orientación legal por parte del asesor jurídico del Colegio, u 

otros organismos judiciales o gubernamentales competentes en la materia. 

- El Psicólogo que entrevistó al funcionario citará al estudiante y a su profesor jefe para 

informarle, de un modo comprensible y amable, la situación y el procedimiento que se 

seguirá a continuación, quedando este (el psicólogo) a cargo de apoyar y contener al 

estudiante durante el proceso. 

- Si en la situación referida en el punto anterior, el estudiante entrega algún testimonio 

sobre el hecho, los entrevistadores deberán guardar las mismas consideraciones 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άнΦŀέ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ όά{ƛ ƭŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀ Ŝǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ 

eǎǘǳŘƛŀƴǘŜ ƻ ƭŀǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ǎǳǇǳŜǎǘŀƳŜƴǘŜ ŀŦŜŎǘŀŘŀǎέύΦ 

- Todos los datos aportados por el informante se consignarán en registro de constancia 

reservado. 

- La Directora o la Encargada de Convivencia Escolar designarán a la persona que deberá 

presentar la medida de protección a favor del estudiante a las autoridades pertinentes, la 

cual deberá estar acompañada por el funcionario que reportó inicialmente el hecho. Si el 

funcionario no pudiera acompañar la denuncia, se indicará a las autoridades la fuente de 

la denuncia y se proporcionarán al funcionario todas las facilidades para que pueda 

colaborar con la investigación. 

- De acuerdo al reporte del funcionario, los entrevistadores, en conjunto con la directora (o 

quien la subrogue), determinarán el momento y circunstancia en que se le informará el 

hecho reportado y el procedimiento adoptado a los apoderados del posible afectado. 

 

c) Si la denuncia es presentada por un tercero* no funcionario del Colegio: 

 
Persona que reporta conocer la situación, pero que no es la afectada 

- La entrevista será dirigida por el Psicólogo a cargo, acompañado por otro miembro del 

Colegio, conforme a lo señalado en el paso 1. 

- La entrevista debe ser de carácter presencial. 

- En el caso de que la persona que hace el reporte sea un estudiante, la entrevista deberá 

realizarse en presencia de su apoderado. 

- La entrevista estará dirigida a orientar a la persona que está informando el hecho, y a su 

apoderado si fuera el caso, acerca del procedimiento de denuncia que se debe realizar 

cuando se tiene conocimiento de posible Violencia intrafamiliar contra un estudiante. 

- Sin perjuicio de lo anterior, en este tipo de reportes se solicitará la orientación del asesor 

jurídico del Colegio, o de otros organismos competentes en la materia, con objeto de 

clarificar el rol que debiera asumir el Colegio, atendidas las circunstancias y antecedentes 

del hecho que le hayan sido presentados en la entrevista. 
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- Los datos aportados por el informante se consignarán en registro de denuncia reservado. 

- La Encargada de Convivencia determinará, en conjunto con la directora del Colegio, en 

base a los antecedentes presentados y a las orientaciones jurídicas recibidas, qué rol le 

compete a la institución frente los hechos presentados y ejecutará las acciones que 

correspondan. 

- De acuerdo a las características del reporte recibido, los entrevistadores, en conjunto con 

la Directora (o quien la subrogue), determinarán el momento y circunstancia en que se le 

informará el hecho y el procedimiento adoptado a los apoderados del posible afectado. 

 

VI. Denuncia y/o medida de protección: 

 
a) Toda vez que el reporte de posible Violencia Intrafamiliar haya sido reportado por un 

funcionario del Colegio, o por un estudiante que señale ser la víctima del hecho, el 

representante designado del Colegio para este efecto, preferentemente la Encargada de 

Convivencia Escolar, realizará una denuncia ante el Ministerio Público y/o ante las 

autoridades policiales o Tribunales de Justicia que corresponda. La denuncia se hará por 

escrito, y en esta constará la identificación del denunciante, su domicilio, el nombre del 

Colegio, la narración circunstanciada del hecho, el señalamiento de quienes 

supuestamente lo cometieron y/o fueron testigos del hecho y todos aquellos 

antecedentes de que se tenga conocimiento. La denuncia será presentada dentro de un 

plazo máximo de 24 hrs desde que fue conocido el hecho. 

 
b) Toda vez que el reporte de posible Violencia Intrafamiliar haya sido reportado por un 

tercero, la Encargada de Convivencia les solicitará hacerlo, conforme a lo señalado en los 

artículos 173, 174 del Código Procesal Penal Chileno. Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio 

analizará si corresponde hacerse parte de la denuncia (situación en la cual realizará las 

ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǊŜŦŜǊƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άоΦŀέύΦ 

 

VII. Seguimiento del proceso 

 
Una vez que se haya presentado la denuncia y/o medida de protección, la Directora o la 

Encargada de Convivencia Escolar designará al miembro del Colegio que deberá seguir el curso 

del proceso realizado por las autoridades. Tal encargado informará al Equipo los estados de 

avance de la causa y coordinará el cumplimiento de todas las diligencias y medidas que la 

autoridad requiera del Colegio. 

Si el supuesto autor de Violencia Intrafamiliar es un apoderado del Colegio, la institución 

asumirá el principio de inocencia, determinando la aplicación de las medidas que corresponda 

resolver en el ámbito del Colegio una vez que el caso haya sido sentenciado por el Tribunal 
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respectivo. Lo mismo vale en el caso que el denunciado sea un familiar no-apoderado del 

estudiante. 

Durante el proceso judicial, el Colegio designará a un psicólogo a cargo de coordinará las acciones 

que se requieran tanto para acoger al estudiante, como para facilitar la continuidad de su proceso 

educativo. 

 

VIII. Cierre del Proceso: 

 
- Al término de un proceso penal por Violencia Intrafamiliar contra un estudiante del 

Colegio, la persona designada para hacer el seguimiento ante Tribunales presentará las 

resoluciones judiciales a la Dirección Superior del Colegio (Directora, Vicerrectora, Jefes 

de Área, Encargada de Convivencia Escolar) con objeto de que estas tomen medidas que 

deban ser resueltas en el ámbito del Colegio. 

- En el caso que el o los supuestos autores de Violencia intrafamiliar fueran declarados 

inocentes de los cargos formulados, la directora, en conjunto con la Encargada de 

Convivencia Escolar, determinará las acciones de apoyo para todos los involucrados que 

corresponda aplicar en el ámbito del Colegio, en especial, aquellas que pudieran favorecer 

la adecuada reinserción y restablecimiento de la honra de él o las personas absueltas. 

 
- En el caso que el o los supuestos autores de Violencia Intrafamiliar fueran declarados 

culpables de los cargos formulados, la Dirección, en conjunto con la Encargada de 

Convivencia Escolar, determinará las medidas y acciones que corresponda resolver en el 

ámbito del Colegio. Asimismo, se analizarán las acciones y medidas que se ejecutarán para 

continuar apoyando a quienes hayan sido señaladas como víctimas del hecho. 

- Las medidas y acciones resueltas serán comunicadas a los involucrados, los cuales tendrán 

derecho a presentar apelación si así lo estiman pertinente. El plazo para apelar será de 

cinco días hábiles desde que se les comunique la resolución. La autoridad de apelación 

será la directora o quien la subrogue y dispondrá de diez días hábiles para responder a la 

presentación, teniendo tal resolución el carácter de inapelable 

 

ANEXOS: 

Entrevista a los padres: 

 
 Una vez que la Dirección ha definido el momento y circunstancia en que se informará a 

los apoderados del estudiante posiblemente afectado por Violencia Intrafamiliar, estos 

serán citados a una entrevista al Colegio. 

 En esta entrevista deben estar presentes al menos las siguientes personas: Directora, Jefe 

de área o Encargada de Convivencia Escolar, Psicóloga, Asistente Social y abogado del 
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Colegio (en el caso que exista). Se debe dejar todo lo conversado y los acuerdos tomados 

por escrito. 

 Esta reunión es de gran importancia ya que inicia el contacto y establece la relación de 

confianza. Por ningún motivo se debe simplificar el hecho. La familia debe ver a los 

representantes del colegio como una figura de ayuda y apoyo. 

 Independientemente de la reacción de los padres, los representantes del Colegio deben: 

- Permitir a los padres expresarse sin interrumpir 

- Si la información entregada por los padres es insuficiente se deben hacer 

preguntas adicionales para clarificar o completar la hoja de registro. 

- Mostrar empatía hacia los padres 

- Si los padres muestran hostilidad, ansiedad o negatividad se debe intentar 

hacerles ver que el colegio los entiende y apoya. 

- Mostrar siempre interés real y honesto hacia la situación. 

 En esta entrevista se deben controlar todas las actitudes negativas y sólo se debe plantear 

la posición del colegio de acoger y establecer toda la ayuda que se le otorgará al estudiante 

afectado. Siempre se debe respetar el bienestar y protección del estudiante. 

 El Acta de esta entrevista podrá ser puesta a disposición del Tribunal que lleva la causa, si 

este así lo solicitara. 
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35. P R O T O C O L O N° 08 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 
DERECHO DE LOS ESTUDIANTES 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La vulneración de derechos corresponde a cualquier trasgresión a los derechos de niños, 

niñas y adolescentes (NNA) establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la que 

puede ser constitutiva de delito o no, dependiendo de cada legislación. Independiente de esto, 

cualquier vulneración es un hecho de gravedad, por lo que como establecimiento educacional 

debemos tomar acciones para entregar apoyo oportuno al estudiante. Por lo anterior, para 

asegurar el abordaje de estos hechos es que el colegio cuenta con un protocolo frente a 

situaciones de posible vulneración de derecho, el que debe activarse oportunamente para 

resguardar el bienestar del estudiante. 
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II. OBJETIVO 

 
Este protocolo tendrá como objetivo adoptar las medidas de protección pertinentes, 

respecto al estudiante que pudiera verse afectado por hechos de vulneración de derecho, y 

derivarlos a los organismos competentes. Las actuaciones contenidas en el protocolo están 

orientadas a garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los niños y niñas, 

además de las medidas preventivas adoptadas. 

 

 
III. ETAPAS, ACCIONES, RESPONSABLES Y PLAZOS 

 

Etapas Acciones Responsables Plazos 

1.- Detección 1.1 Dar cuenta de  Inmediatamente 
 los hechos y tomar Cualquier desde que 
 conocimiento de integrante toma 
 la denuncia. de la conocimiento 
  comunidad de los hechos. 
  educativa.  

 1.2 Registro de  01 día hábil 
 la denuncia Encargado desde que se 
  de toma 
  Convivencia conocimiento 
  Escolar, de los hechos. 
  Inspector  

  General o  

  quien reciba  

  la denuncia.  

   01 día hábil 
 1.3 Evaluación/adopción Equipo de desde que se 
 de medidas urgentes Convivencia toma 
  Escolar. conocimiento 

   de los hechos. 
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   01 día hábil 
1.4.- Informar a Equipo Convivencia desde que se 
apoderados mediante escolar. toma 
entrevista.  conocimiento 

  de los hechos. 

   2 días hábiles 
15.   En  caso  que  el Directora desde que se 
agresor fuese un  toma 
funcionario de la  conocimiento 
comunidad educativa, se  de los hechos. 
comunicará al   

funcionario de las   

medidas administrativas,   

a través de una carta.   

 2.1. Resguardo del Psicóloga, equipo de Inmediatamente  

2. Contención estudiante afectado en un convivencia escolar desde la toma de 

 espacio seguro. o persona conocimiento o la 

  significativa de la develación.  

  comunidad escolar.   

 

2.2. En caso de que el Directora Inmediatamente 
 

presunto agresor/a,  desde la toma de 

trabaje de forma directa  conocimiento o la 

con la víctima, se le  develación.  

asignarán otras    

funciones, favoreciendo    

el distanciamiento físico.    

3. Denuncia     Dirección en  

 Denuncia a tribunal de conjunto con el Inmediatamente 

 familia    equipo convivencia desde que toma 

     escolar. conocimiento de los 

      hechos y como 
      máximo 24 hrs. 
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IV. MEDIDAS 
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A) MEDIDAS Y/O ACCIONES CON ADULTO RESPONSABLE Y FORMAS DE 

COMUNICACIÓN 

 
Dirección y/o equipo de convivencia escolar, se contactará con el/la apoderado/a del 

estudiante vía telefónica con el fin de citarlo de forma inmediata al establecimiento. En el 

caso de no obtener respuesta se notificará vía correo electrónico. 

En la entrevista se informará al apoderado sobre la situación ocurrida y se orientará sobre 

el proceso y las acciones y/o medidas que tomará el colegio. Se completará registro de 

atención con las observaciones sobre lo abordado en reunión y los acuerdos tanto del 

colegio como de los adultos responsables del alumno. Todas las partes que participan de 

esta instancia deberán firmar el documento. 

 

 
B) MEDIDAS FORMATIVAS Y DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS NNA AFECTADOS 

 
En el ámbito emocional, como medida inmediata se realizará contención al estudiante 

afectado, es decir, se facilitará un espacio físico de expresión y escucha frente a la situación 

que está viviendo, validando sus emociones, sin juzgar o cuestionar su relato. Esto se 

realizará mediante el acompañamiento de la psicóloga, un miembro del equipo de 

convivencia escolar o un profesional significativo de la comunidad educativa. 

 
En el ámbito psicosocial, se realizarán las siguientes acciones: 

- Monitoreo de la conducta y/o situación emocional del estudiante. 

- Monitoreo de asistencia 

- Taller al grupo curso si lo amerita. 

 
Estas acciones serán supervisadas por el profesor jefe correspondiente. 

 
En el ámbito académico y pedagógico del estudiante, se revisará su situación particular y se 

sugerirá medidas de apoyo tales como: 

- Reunión con profesor jefe, profesores de asignatura, coordinador de unidad técnica 

pedagógica del nivel, asistente de aula, psicóloga, directora, equipo de apoyo 

estudiantil, equipo de convivencia escolar. 

- Posibilidad de reducción de la jornada escolar. 

- Incorporación paulatina a clases en el caso de haberse ausentado o de requerirlo. 

- Posibilidad de adecuación curricular. 
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Las medidas sugeridas serán revisadas por dirección y serán llevadas a cabo con previa 

autorización del apoderado/a. 

 
C) MEDIDAS PROTECTORAS DESTINADAS A LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

Es obligación del colegio resguardar la intimidad e identidad del NNA en todo momento, 

favoreciendo que éste se encuentre siempre acompañado por un adulto responsable, sin 

exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar 

de manera inoportuna sobre los hechos, evitando así su re-victimización. 

Para dar cumplimiento adecuado a lo anterior, se realizan charlas, al inicio del año escolar, 

respecto a los protocolos de actuación y prácticas de buen trato, a todos los funcionarios 

que desempeñan funciones en el establecimiento. 

En cuanto a las medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los NNA 

podemos mencionar cuando el presunto agresor sea un funcionario del colegio: 

- A partir de la toma de conocimiento, se realizará la separación del adulto 

eventualmente responsable de su función directa con los NNA, trasladándolo a otras 

labores o funciones fuera del aula a la espera de la resolución del tribunal. 

- Se resguardará la identidad del adulto involucrado en vulneración, hasta que se tenga 

claridad respecto a su eventual responsabilidad en los hechos denunciados. 

- Dirección o equipo de convivencia escolar realizará seguimiento de las medidas de 

protección a favor del NNA. 

 
D) PROCEDIMIENTO PARA DENUNCIA A TRIBUNAL DE FAMILIA 

 
La derivación a redes de apoyo se realizará mediante el oficio de denuncia a tribunal de 

familia, por directora o encargada de convivencia escolar. Toda vez que el tribunal resuelve, 

son los programas pertinentes a la causa, quienes toman contacto con dirección o equipo 

de convivencia escolar, y se coordina el posterior seguimiento. 

Es deber de Dirección del Colegio poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los 

Tribunales competentes de cualquier hecho que constituya maltrato infantil, connotación 

sexual o agresiones sexuales en contra de un estudiante o párvulo, en un plazo no mayor a 

24 horas tal como lo indica la ley N°20.536 sobre Violencia Escolar. Por lo cual, en el caso que 

un funcionario, sea testigo, tenga sospecha o reciba alguna develación de vulneración de 

derechos, deberá informar con urgencia a Dirección del establecimiento. 
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Directora solicitará al equipo de convivencia escolar, redacción de un oficio a tribunales 

de familia solicitando medida de protección para el estudiante. 

No obstante, es importante señalar que, como funcionarios del área de la educación, 

estamos mandatados a denunciar dentro de nuestro rol como garantes de derechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

36. P R O T O C O L O  N° 09 

37. DE ACTUACION FRENTE A SITUACIONES DE POSIBLE BULLYING 

MARCO TEÓRICO: 

Heinemann, 1972 y Olweus, 1973) en el año 1972 se hablaba de άƳƻōōƛƴƎέ para referirse 

ŀ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŜǎŎƻƭŀǊΦ tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ ŦǳŜ ŜƳǇƭŜŀŘƻ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ōǳƭƭȅƛƴƎέ ǇƻǊ {ƳƛǘƘ ȅ {ƘŀǊǇΣ мффп 

con el fin de visualizar la importancia de la agresión escolar en el desarrollo educacional de cada 

estudiante y considerando el aparecimiento de varios suicidios de jóvenes en distintos países del 

mundo Dan Olweusha trabajado arduamente en la temática de acoso escolar entre pares es así 

como, realizó su primera investigación en Noruega en 1973, convirtiéndose en un personaje 

reconocido a nivel mundial, al ser el precursor en la transformación del bullying de invisible a 

visible y de normal a preocupante. 

En nuestro país según los datos recientes en un estudio anual que realizó la ONG 

Internacional Bullying Sin Fronteras en abril de 2017 hasta abril de 2018; hubo un aumento de un 

25 % más de denuncias por maltratos físicos y psicológicos en los colegios de Chile públicos y 

privados. Al considerar que en el bienio 2016/2017 habíamos tenido un total de 996 casos 

denunciados y en el presente estudio 1.262 casos se entiende claramente que se ha agravado el 

problema. 

En detalle el último estudio del Instituto de la Juventud (INJUV) en su área de Dirección de 

Estudios Sociales realizado en marzo del año 2017 determinó que de los estudiantes 

entrevistados el 61% le ha pasado que otros estudiantes de su establecimiento le han intimidado 

o maltratado verbalmente, insultándole, burlándose o amenazándole y que el 15% de los/as 

http://www.bullyingsinfronteras.blogspot.com/
http://www.bullyingsinfronteras.blogspot.com/
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entrevistado ha sufrido intimidación o maltrato verbal entre otros resultados. Ahora bien 

respecto a que hacen si sienten que están siendo víctimas de maltrato escolar el 30% no hacen 

nada, el 25% le cuenta a su familia y el 19% responde con la misma agresión. Y en general el 84% 

de los/as jóvenes entrevistados declara que sí ha visto o escuchado algún episodio de bullying en 

su lugar de estudio, en tanto que, un 16% declara que no. 

 

RESPONSABILIDAD DE CUSTODIA DE LOS COLEGIOS 

 
Los colegios, en los que los niños y adolescentes pasan la mayor parte de su tiempo 

cotidianamente, tienen un rol esencial que desempeñar. Efectivamente, tienen una función 

capital en la prevención, control, solución y eventual sanción del bullying, por cuanto están 

obligados a brindar protección a sus alumnos cuando se encuentran bajo su esfera de resguardo. 

Por ende, como institución educativa creemos que NO se trata de establecer castigos severos 

frente al bullying, sino que es tanto o más importante es fomentar en la enseñanza que se imparte 

una cultura de respeto permanente hacia los demás. 

El monitoreo y la vigilancia tienen gran impacto, porque se postula que "existe una relación entre 

lugar del maltrato y tipo de violencia, en donde las agresiones verbales y sociales suelen darse 

con mayor preponderancia en la sala de clases, y las agresiones físicas y extremas (abuso y acoso 

sexual, amenaza con armas, robos, etc.), en lugares abiertos con poco control de un adulto". (21) 

Estamos convencidos de que los colegios deben apoyarse en el conjunto de la comunidad 

educativa para que su esfuerzo sea eficaz, consultando la opinión y requiriendo la colaboración 

de los profesores, las familias, los Centros de Padres y de Alumnos, los consejos escolares, etc. 

Esto quiere decir que se debe abordar la cuestión de manera global, haciendo partícipes a todos 

los involucrados: el bully, la víctima, sus padres, los profesores, compañeros, etc. 

 

MARCO REGULATORIO 

 
I. Respecto a la definición: 

 
a. Bullying: Cualquier conducta de maltrato psicológico, verbal y/o físico entre pares que se 

presenta de manera reiterada y sostenida en el tiempo en el cual hay un desequilibrio y 

desigualdad de poder. 

Requisitos: 

1. Entre pares (a todo nivel de enseñanza) 

2. Reiterada en el tiempo 

3. Existencia de un desequilibrio de poder 
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b. Victima: Es quien sufre las agresiones y se relaciona con su victimario(os/as) de manera 

indefensa y débil por lo que, frente a esta relación de desequilibrio, tiene menos opciones 

de escapar, pedir ayuda o afrontarla resolutivamente. Por ende, es quien se ve dañado 

psicológicamente con posibles consecuencias en el ámbito y desempeño escolar, social y 

personal. 

 
c. Victimario: Es quien realiza las agresiones y se relaciona con su víctima(as) de manera 

fuerte y controladora y abusiva por lo que frente a esta relación de desequilibrio es quien 

provoca el maltrato repetido. 

 
II. Respecto a los tipos de Bullying: Hasta hoy, se han identificado los siguientes tipos de 

bullying lo cual no limita que pueda presentarse otra figura que se enmarque dentro 

de este cuadro legal. 

 
a. Sexual. Puede ser esa forma aparentemente distraída con que se toca a una persona y 

negar inmediatamente la acción. Presionar a una persona a hacer algo que no quiere, 

como por ejemplo ver pornografía; insistir en dar un beso cuando no se quiere; cuando se 

manipula o se condiciona el afecto o la amistad y se pone a prueba al otro a través del 

chantaje. El extremo de esta práctica es el abuso sexual, al usar la fuerza para obligar al 

otro a tener relaciones contra su voluntad. 

 
b. Exclusión social. Tendencia a excluir al chico o chica que según el líder del grupo o de la 

ōŀƴŘŀ Ŝǎ ǳƴ άǘƻƴǘƻέΣ ŜǘŎΦ {Ŝ ƭŜ ƛƎƴƻǊŀΣ ǎŜ ƭŜ ŀƝǎƭŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŘŜƭƛōŜǊŀŘŀΣ ǎŜ ƭŜ ŀǇƭƛŎŀ ƭŀ άƭŜȅ 

ŘŜƭ ƘƛŜƭƻέΦ aǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ǘŀǊŘŀ Ŝƴ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ƭŀ ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǘŀƭ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 

conjunto se deleita al ejercer dicho rechazo. 

 
c. Psicológico: Infundir el temor en la víctima es el eje de esta práctica. Se le acecha, 

persigue, se le fuerza a hacer cosas que no quiere, como consumir drogas o al alcohol. Se 

le intimida para causar miedo. El niño o joven vive con angustia al encontrarse con el 

abusador en los pasillos, patios o a la salida de la escuela. El agresor, al ejercer su poder, 

puede hacerlo casi de forma tiránica, más aún si el conjunto del grupo le atribuye 

cualidades de héroe por su audacia, su fuerza, su simpatía o incluso su patanería. 

 
d. Físico: Pasar al empujón, los jalones, los combos y finalmente a una golpiza colectiva en 

donde los cómplices alientan, observan complacidos o indiferentes y otros con celulares 

graban las riñas. 
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e. Ciberbullying: Es una forma más que busca ridiculizar y devaluar al otro a través del uso 

de las redes sociales en los que se usan los espacios para denostación al otro y el 

anonimato permite los tonos de los insultos que denigren la imagen de la víctima. 

 

III. Respecto al protocolo: 

 
1. Conforme la Ley Penal en Chile: es obligación de todos los miembros de la comunidad 

educativa informar al encargado de convivencia y al profesor jefe del estudiante si 

sospecha de un posible bullying o en su defecto si algún estudiante le señaló que 

posiblemente estaría viviendo bullying a través del envío vía electrónica o física, de la ficha 

de derivación al equipo de convivencia en la cual debe consignar los antecedentes que 

tenga al respecto. 

2. Encargado de convivencia u otro profesional del equipo de convivencia escolar, debe 

informar a los apoderados de los involucrados (victima(s) y victimario(s)) que, debido a lo 

informado, debe proceder conforme a este protocolo a hacer las indagaciones 

correspondientes. 

3. El encargado de convivencia es quien debe definir conforme los requisitos definidos en los 

párrafos anteriores, si es o no una situación de bullying. 

4. Encargado de convivencia es el encargado de entrevistar a los involucrados y recoger los 

antecedentes pertinentes con distintas personas de la comunidad educativa conforme sea 

necesario. Además de informar a la dirección del establecimiento de la situación para que 

esta, tome conocimiento. 

5. Definir si cumple con los requisitos por lo cual se desprenden dos acciones distintas: 

 
a. Si los hechos SI constituyen Bullying se debe seguir el siguiente protocolo: 

 
1. Evaluar si existen hechos constitutivos de delitos ya que deben denunciarse a la autoridad 

correspondiente (PDI, carabineros). 

2. Informar conjuntamente (hubiera delito o no, pero existiendo la figura de Bullying), a la 

autoridad correspondiente, a la Provincial de Educación y a los apoderados de las partes 

dejando registro de ello. (para denunciar es debe hacer n informe que de cuenta de la 

información recogida durante el proceso indicando datos personales de los involucrados). 

3. De ser pertinente se recurre a la mediación entre las partes involucradas dejando registro 

de ello y activando compromisos entre las mismas que puedan ser cumplidos y 

observables, con un proceso de seguimiento de los mismos y manteniendo informados a 

los apoderados correspondientes. Este seguimiento debe llevarse a cabo durante el 

tiempo que sea necesario aplicando criterio según dictamine la autoridad 

correspondiente que tome el caso. 
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b. Si los hechos NO constituyen Bullying se debe seguir el siguiente protocolo: 

 
1. Informar a los profesores jefes, apoderados y estudiantes involucrados de la situación 

dejando registro de ello. 

2. Se debe realizar un proceso de mediación entre las partes involucradas dejando registro 

de ello y activando compromisos entre las mismas que puedan ser cumplidos y 

observables. 

3. Se debe realizar un proceso de seguimiento que quede registrado para evaluar el 

cumplimiento de los compromisos revisando las hojas de vida de los estudiantes y 

atendiendo a las percepciones personales de cada parte involucrada. 

 
4. Se debe llevar un proceso de seguimiento durante el semestre en que se encuentren por 

un periodo no menor a 3 meses aplicando criterio de avances y logros obtenidos. 

38. P R O T O C O L O N° 10 

39. DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN ANTE EL CIBER- BULLYING 
 
 

 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Sensibilizar y Comprometer a todos los actores de la comunidad educativa (directivos, 

docentes, estudiantes, profesionales y asistentes de la educación, padres y apoderados) en la 

prevención del Ciber- Bullying. 

 
 Informar y Clarificar acerca del fenómeno de Ciber-Bullying por medio de la educación a todos 

los actores de la comunidad educativa. 

 
 Asumir la responsabilidad que le atañe a cada uno de los miembros de la comunidad educativa 

en la prevención del Ciber-Bullying: directivos, docentes, profesionales y asistentes de la 

educación, padres y apoderados. 

OBJETIVO FUNDAMENTAL: 

Potenciar y promover una cultura escolar de constante prevención, protección, 

detección y acción en situaciones de Ciber-Bullying, que deterioran la 

integridad física y psicológica de los estudiantes. 
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 Establecer un Protocolo de Acción frente a situaciones de Ciber-Bullying que identifique a los 

responsables, sus funciones, plazos y manejo de información de manera clara y oportuna. 

 

DEFINICIÓN DEL CIBER- BULLYING 

 
Es el uso de información electrónica y medios de comunicación tales como correo 

electrónico, redes sociales, blogs, mensajería instantánea, mensajes de texto, teléfonos móviles 

y web-sites difamatorios para acosar a un individuo o grupo, mediante ataques personales u 

otros medios. Puede constituir un delito penal. El ciber- bullying es voluntarioso e implica un 

daño recurrente y repetitivo infligido a través del medio del texto electrónico. El Ciber-Bullying 

puede ser tan simple como continuar mandando e-mails a alguien que ha dicho que no quiere 

permanecer en contacto con el remitente, puede también incluir amenazas, connotaciones 

sexuales, etiquetas peyorativas (p.ej., discurso del odio). 

 

Características: 

 
▪ Requiere destreza y conocimientos sobre Internet. Esta información la obtiene 

principalmente de foros informáticos. 

▪ Falsa acusación: La mayoría de los acosadores intentan dañar la reputación de la víctima 

manipulando a gente contra él. 

▪ Publicación de información falsa sobre las víctimas en sitios web. Pueden crear sus propias 

webs, páginas de redes sociales (páginas de Facebook), blogs o fotologs para este propósito. 

Mientras el foro donde se aloja no sea eliminado, puede perpetuar el acoso durante meses o 

años. Y aunque se elimine la web, todo lo que se publica en Internet se queda en la red. 

▪ Recopilación de información sobre la víctima: pueden espiar a los amigos de la víctima, su 

familia y compañeros de trabajo para obtener información personal. De esta forma saben el 

resultado de los correos difamatorios, y averiguan cuales son los rumores más creíbles de los 

que no crean ningún resultado. 

▪ A menudo monitorizarán las actividades de la víctima e intentarán rastrear su dirección de IP 

en un intento de obtener más información sobre ésta. 

▪ Envían de forma periódica correos difamatorios al entorno de la víctima para manipularlos. 

▪ Manipulan a otros para que acosen a la víctima. La mayoría tratan de implicar a terceros en el 

hostigamiento. Si consigue este propósito, y consigue que otros hagan el trabajo sucio 

hostigándole, haciéndole fotos o vídeos comprometidos, es posible que use la identidad de 

éstos en las siguientes difamaciones, incrementando así la credibilidad de las falsas 

acusaciones, y manipulando al entorno para que crean que se lo merece. 

▪ A menudo la víctima desconoce la existencia de estos hechos, debido al silencio de los testigos. 

Incluso el acosador puede decir que la víctima ya conoce estas fotos/vídeos, para intentar 
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evitar que algún testigo le informe; incrementando así las sospechas y creando una falsa 

paranoia en la víctima. 

▪ El acosador puede trasladar a Internet sus insultos y amenazas haciendo pública la identidad 

de la víctima en un foro determinado (blogs, websites), incluso facilitando en algunos casos sus 

teléfonos, de manera que gente extraña se puede adherir a la agresión. 

▪ Quizá acuse a la víctima de haberle ofendido a él o a su familia de algún modo, o quizá publique 

su nombre y teléfono para animar a otros a su persecución. 

 
 
 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A UN CASO DE CIBER-BULLYING 

 
Fase 1. La detección y la obtención de información preliminar 

 
1.- Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga indicios razonables de que puede 

estar produciéndose un caso de ciberbullying entre iguales pondrá esta circunstancia en 

conocimiento de algún profesor, encargado de Convivencia escolar, psicólogo o miembro del 

Equipo Directivo. Es imprescindible cuidar la confidencialidad y la discreción en los procesos 

de comunicación. 

 
2.- La información recibida deberá ponerse siempre en conocimiento del Equip0 Directivo. 

 
3.- La información recibida deberá ser analizada por el Equipo Directivo a la mayor brevedad y se 

procederá abordar la situación. 

3.1. Análisis de la información recibida y de las pruebas, en su caso, de la situación que ha sido 

puesta en conocimiento. 

3.2. Determinación de alumnos implicados como presuntos agresores y víctimas. Valoración de 

antecedentes y posibles experiencias de relación en espacios comunes, aulas, actividades 

complementarias y extraescolares. 

3.3. En su caso, valorar la posibilidad de entrevista con el alumno presuntamente objeto 

de maltrato y valoración sobre desarrollo de plan de entrevistas (según necesidad y 

ǇŜǊǘƛƴŜƴŎƛŀΣ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎΣ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻΣ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ƛƳǇƭƛŎŀŘƻǎΧύ 

Todo ello en el marco de la más absoluta discreción y confidencialidad y solicitándose, si así 

se estima, entrevista con la familia del presunto alumno objeto de maltrato por compañeros. 

 

Fase 2. La valoración del caso: indagación y primeras respuestas 

 
1.- El Equipo Directivo planificará el proceso de indagación y valoración de la situación 
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analizada a la luz de los datos recabados de la información preliminar, informando de ello al 

Profesor, Orientador, psicólogo y en su caso al Encargado de Convivencia. De la citada 

valoración y según los indicios y pruebas con los que se cuenta dependerá la adopción de 

medidas a planificar. La tasación de la situación es fundamental para la derivación del 

proceso. 

 
2.- Ante evidencias de ciberbullying y sin perjuicio de seguir recopilando y analizando la 

información pertinente, en esta segunda fase se contemplará con carácter prioritario la 

intervención inmediata a los efectos de intentar evitar que la situación conocida siga 

manteniéndose en el tiempo; todo ello previo a la toma de decisiones que pueda plantearse 

al final del proceso. Detener, con rapidez la situación detectada. De eso se trata. 

 
3.- La investigación contemplará actuaciones a continuación detalladas: 

 

3.1. Acciones de búsqueda de informaci 

3.1.1. Los implicados (víctima y agresor): solicitud de información y obtención de referencias 

específicas de la situación detectada: 

 
- La entrevista con la víctima. La entrevista con la víctima deberá contemplar la acogida de la 

misma, la valoración de los efectos y consecuencias producidos, la confidencialidad de las 

actuaciones, la posible identificación de los presuntos agresores y la imprescindible 

garantía de discreción y toma en consideración de lo expuesto y del desarrollo de acciones 

que se estimen pertinentes en función de la valoración del caso. 

 
- La entrevista con el posible agresor. Deberá contemplar su valoración de los hechos 

acontecidos, su actitud ante las consecuencias producidas y, de modo expreso, ante 

subsiguientes procesos de reparación y reconciliación. 

 
3.1.2. Las familias de los alumnos implicados (víctima y agresor): 

 
- Las entrevistas con la familia del alumno víctima deberán incorporar cautelas que garanticen 

la actitud decidida hacia la intervención correctora en el caso de que sea preciso, el ajuste 

a reglamento y la discreción del proceso de indagación, así como la solicitud de colaboración 

para eventuales actuaciones subsiguientes tales como, en su caso, el contacto con la familia 

del presunto agresor. 

 
- Las entrevistas con la familia del agresor deberá cuidar especialmente la aportación ordenada 

de los datos recabados, la solicitud de colaboración en el proceso de valoración y toma de 

decisiones definidos y el adecuado tratamiento de posibles respuestas de confrontación 



215 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

ante la situación planteada. 

 
3.1.3. Entorno próximo 

 
- Compañeros que puedan ser conocedores de la situación 

 
Las entrevistas con los compañeros posibles conocedores de la situación detectada deberán en 
todo caso recabar información y solicitar la colaboración imprescindible para detener el 
conflicto y reducir los efectos perniciosos producidos. 

 
- Los profesores de los alumnos afectados 

 
Es imprescindible recabar la colaboración de los implicados y de su entorno próximo. La acción 

ordenada, adecuadamente documentada, secuenciada y planificada es una garantía para contar 

con la colaboración de todos en el proceso detectado 

En lo posible reunir a estudiantes y padres para analizar la situación ocurrida a fin de precisar 

acciones y cerrar el tema. 

 
3.2. Informe. La información recabada deberá detallar lo más explícitamente posible los 

siguientes apartados: 

 
(1) La naturaleza, intensidad, difusión y gravedad de la situación conocida. 

(2) Alumnos implicados. 

(3) Duración de la situación. 

(4) Efectos producidos. 

(5) Características de los dispositivos utilizados. 

 
Resulta imprescindible ordenar adecuadamente las actuaciones y garantizar la información a los 

implicados sobre el proceso desarrollado y la discreción en el tratamiento de los datos e 

información recabada. 

 
3.3 Se deberá reportar o denunciar el hecho a la brevedad a la autoridad correspondiente si la 

información e causa de delito. 

 
3.4. Solicitud de asesoramiento. La complejidad de este tipo de situaciones puede derivar en la 

necesidad de consulta y asesoramiento a servicios externos al colegio, según las circunstancias, 

necesidad y pertinencia la que será considerada con las unidades especializadas. 

 
4.- El maltrato entre iguales es concebido ordinariamente como una situación en la que un 
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alumno se convierte en víctima al estar expuesto, de forma continua repetida y reiterada, a 

acciones agresivas, insultantes o vejatorias (verbales, físicas o psicológicas y emocionales) 

que lleva a cabo otro alumno o grupo de alumnos. Si añadimos las derivadas de las redes 

sociales, etc. a este tipo de comportamientos podremos encontrar similitudes y puentes entre 

las situaciones. 

 
5.- Para la valoración y tasación de una posible situación de Ciber- bullying 

deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

a. Características y naturaleza de las acciones analizadas y de los dispositivos 

tecnológicos utilizados en la comisión de los hechos. 

b. Naturaleza y difusión de las acciones. 

c. Facilidad/Dificultad para detener el Ciber- bullying 

d. Tiempo de exposición de la víctima al Ciber- bullying. 

e. Edad y características psicológicas de ésta y de los presuntos agresores 

f. Repercusión e impacto en la víctima. 

 

Fase 3. El Plan de actuación 

 
En el supuesto de confirmación de Ciber-Bullying 

 
1.- Actuaciones con los alumnos afectados: 

 
1.1. Con la víctima: desarrollo de acciones de apoyo y protección, programas específicos de 

apoyo personal y social; derivación, en su caso, a servicios externos. 

 
1.2. Con el agresor: desarrollo de programas de ayuda personal y social. Derivación a instancias 

externas si es necesarias. 

 
1.3. Con los compañeros: información básica; desarrollo de programas de favorecimiento de la 

convivencia pacífica, respetuosa y sensibilización. 

 
1.1. Actuaciones para la facilitación, en su caso, de procesos de mediación entre víctima y 

agresor. Generar condiciones para la (1) reparación, (2) reconciliación, (3) resolución y (4) 

nueva configuración relacional, a través de formatos de ayuda o mediación con 

participación de iguales, encargada de Convivencia, profesor jefe, inspectora, etc. 

 

Actuaciones con las familias: 

 
- Del alumno víctima: orientaciones sobre indicadores relevantes de comportamiento y pautas 
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de atención y apoyo, seguimiento del caso, orientaciones sobre posibles apoyos externos al 

Colegio. 

 
- Del estudiante agresor: orientaciones sobre indicadores relevantes de comportamiento y 

pautas de atención, apoyo y control de conductas, seguimiento del caso, orientaciones 

sobre posibles apoyos externos al Colegio. 

 

 

Con el profesorado: 

 
- Información. 

- Sensibilización. 

- Formación para la prevención, detección y actuación en situaciones de Ciber- bullying 

entre iguales y favorecimiento del desarrollo de patrones de relación en convivencia 

pacífica. 

 

Fase 4. Evaluación y seguimiento del Plan 

 
a.- Del caso concreto: resultados del plan en relación a la víctima y al agresor, situación de la 

víctima y del agresor y actuaciones desarrolladas no previstas en el plan. 

b.- De las actuaciones desarrolladas a nivel de aula y en todo el Colegio. 

c.- De las actuaciones de sensibilización y formación del profesorado. 

d.- Del proceso de reflexión, análisis y sensibilización con las familias y el resto de la Comunidad 

Educativa. 

e.- De especial consideración se entiende el trabajo y actuaciones de la encargada de 

Convivencia. 

 

Fase 5. Información y sensibilización: la necesidad de prevenir 

 
El Equipo Directivo, Encargada de Convivencia, equipo de Apoyo Estudiantil y Consejo escolar 

han de promover el diseño y desarrollo de actuaciones de información y sensibilización en la 

comunidad educativa en su conjunto. Es una tarea necesaria y, probablemente, imprescindible. 
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40. P R O T O C O L O  N° 11 

41. DE ESTUDIANTES EN ESTADO DE EMBARAZO Y MADRE DE HIJO/A 
LACTANTES 

PROTOCOLO PARA EMBARAZO ADOLESCENTE 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 Sensibilizar y Comprometer a todos los actores de la comunidad educativa (directivos, 

docentes, alumnos, profesionales y asistentes de la educación, padres y apoderados) en 

la prevención del Embarazo Adolescente. 

 
 Asumir la responsabilidad que le atañe a cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa en la prevención del Embarazo Adolescente: directivos, docentes, profesionales 

y asistentes de la educación, padres y apoderados. 

 
 Establecer un Protocolo de Acción frente a situaciones de Embarazo Adolescente que 

identifique a los responsables, sus funciones, plazos y manejo de información de manera 

clara y oportuna. 

 

SEGÚN LA LEY Nº 20.370 

 
ά9ƭ ŜƳōŀǊŀȊƻ ȅ ƭŀ ƳŀǘŜǊƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƴƛƴƎǵƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊłƴ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ȅ 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 

otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

ƻōƧŜǘƛǾƻǎέ ό[D9 bϲ нлΦотл ŘŜƭ мнκлфκнллфύΦ 

OBJETIVO FUNDAMENTAL: 

Potenciar y promover una cultura escolar de constante prevención, protección, 

detección y acción en situaciones de Embarazo Adolescente, que deterioran la 

integridad física y psicológica de los alumnos y alumnas. 
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PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL EMBARAZO ADOLESCENTE 

 
Los procedimientos, en cuanto a sus aspectos disciplinarios y de convivencia, sobre las 

estudiantes en estado de embarazo que el Colegio Santa Marta de Osorno establece para ellas, 

son: 

 
1) El Colegio Santa Marta de Osorno atenderá a toda estudiante en estado de gravidez desde 

el momento que ella y su apoderado lo comunican a la Dirección y se comprometa a asumir 

responsablemente su maternidad. 

2) La estudiante asistirá a clases hasta que su estado de gravidez se lo permita o hasta cuando 

el médico tratante lo considere prudente, frente a lo cual deberá extenderle una licencia por 

el tiempo que la estudiante lo requiera. 

3) Durante este período; licencia médica, período de post-parto la estudiante será atendida en 

sus trabajos y evaluaciones por tutoría, conviniendo de común acuerdo las fechas de trabajos 

y evaluaciones según sea necesario, pensando en el beneficio del hijo(a). 

4) Se le permitirá el uso de ropa adecuada para su asistencia a clases. (buzo del Colegio). 

5) En el período de post parto y en caso de situación delicada de salud, lo cual será certificado 

por el médico, la estudiante puede solicitar adelanto de cierre del año escolar, siempre que 

a lo menos tenga aprobado un semestre. 

 
Los procedimientos, en cuanto a sus aspectos disciplinarios y de convivencia, sobre las 

estudiantes madres lactantes que se establecen para ellas, son: 

1) La estudiante que se encuentra en el período de lactancia deberá cumplir responsablemente 

su papel de madre y estudiante, por lo cual los horarios de amamantamiento, serán 

acordados con anterioridad. 

2) Deberá adecuar sus evaluaciones, de común acuerdo con los profesores y UTP de manera de 

facilitar el derecho a lactancia. 

3) Si la situación de lactancia fuese irregular (exceso de licencias médicas u otros) se le solicitará 

que termine su año escolar por tutoría. 

4) Orientar a la estudiante, para que no reincida en esta situación en su etapa escolar y motivarla 

a esforzarse para terminar su educación media y promover la continuidad de estudios 

superiores a favor del futuro de ella y su hijo(a). 

5) En el caso de los varones estudiantes que sean padres, se les asistirá con charlas y/o sesiones 

que le permitan asumir de manera responsable su paternidad. 
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42. P R O T O C O L O  N° 12 

53. DE ACTUACIÓN ANTE DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES (NEE) 

Según señala la Ley General de Educación, en su artículo 23: ά{Ŝ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǉǳŜ ǳƴ ŀƭǳƳƴƻ 
presenta necesidades educativas especiales cuando precisa ayudas y recursos adicionales, ya sean 
humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su proceso de desarrollo y aprendizaje, y 
ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀƭ ƭƻƎǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ. 

 

INTRODUCCION 

 
1. El Equipo de Apoyo Estudiantil elabora cápsulas informativas para ser presentadas a los 

apoderados para concientizar sobre los diferentes diagnósticos y sus características. 
2. Al ser diagnosticado un estudiante por un médico especialista, el apoderado debe 

informar a su profesor jefe a la brevedad. 
3. El profesor jefe que ha recibido un certificado de especialista que diagnostica una NEE 

debe hacer llegar el documento, a través de correo electrónico o de manera presencial, al 
equipo de apoyo estudiantil para coordinar en conjunto los apoyos necesarios y 
oportunos. 

 
4. La especialista encargada del nivel (Educadora diferencial, psicopedagoga, terapeuta 
ocupacional) adecua y sugiere diferentes estrategias según las características y necesidades del 
estudiante. 
4. El equipo de apoyo estudiantil mantiene nómina de estudiantes actualizada según 
diagnósticos de NEE en carpeta drive para la oportuna atención de los profesores de asignatura. 
4.   La jefatura técnica velará por la implementación y aplicación de la evaluación diferenciada 
en los subsectores/asignaturas, señalados por el equipo de apoyo estudiantil. 
4.  El profesor jefe y/o especialista del nivel son los encargados de monitorear los distintos 
apoyos brindados al estudiante. 
4.  El profesor jefe y/o especialista coordina y realiza entrevista con el apoderado con la finalidad 
de mantener una comunicación fluida de los apoyos entregados por la familia y el colegio, dando 
a conocer los posibles protocolos de acción a implementar durante el año. 
4.  El equipo de apoyo estudiantil coordina y/o participa de reuniones con profesionales externos 
para unificar el trabajo que se realiza con el estudiante dentro y fuera del colegio. 

 
El estudiante tiene derecho a recibir educación formal y a participar de todas las actividades 
escolares, ya que estas forman parte del proceso de enseñanza aprendizaje y fortalecen el sano 
desarrollo socio emocional del mismo. Es por esto que, considerando la Ley de Inclusión Escolar 
vigente, como establecimiento creemos necesario generar acciones para velar por el completo 
cumplimiento de este derecho y así también, que estas actividades y en general, todas las 
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acciones que se realicen en el contexto escolar favorezcan la sana convivencia de todos los 
estudiantes. 

OBJETIVO 
Abordar de la manera más efectiva posible, cualquier conducta atípica y/o disruptiva que pueda 
significar un riesgo para el o los demás estudiantes, y que a causa de la misma, el estudiante se 
ausente o pierda parte del proceso educativo establecido. 

ACCIONES A SEGUIR 
 

1. El profesor a cargo de la clase debe dar aviso al inspector del ciclo. 

2. El inspector debe recurrir a Psicóloga, Equipo de Apoyo Diferencial o Terapeuta 

(idealmente recurrir a un profesional significativo para el estudiante), para solicitar llevar 

a cabo estrategias para abordar la situación que esté presentando el estudiante, 

comunicación que se debe ejecutar de manera citófono y/o teléfono. 

 
2.1 Retirar al estudiante de la sala de clases para realizar una contención física /emocional, si 

se logra contener la crisis el estudiante debe reincorporarse al aula. 

2.2 En el caso que no se logre la contención y que el estudiante no quiera abandonar la sala 

de clases, los Profesionales deberán evacuar la sala de clases, para resguardar la integridad 

de los demás estudiantes. 

 
2.3 Los roles para ejecución de la contención los debe ejecutar, en lo posible, los profesionales 

antes indicados. Se reitera no ejecutar fuerza indebida, tampoco utilizar un tono de voz 

elevada. 

 
3. Si los Profesionales a cargo, tras haber intentado estrategias pertinentes para el objetivo 

mencionado y transcurrido un tiempo prudente, no logra reincorporar al estudiante y este 

presenta conductas de riesgo, solicitará a inspectoría llamar al apoderado. 

4. El apoderado deberá acercarse al establecimiento y tendrá por objetivo, abordar y 

contener al estudiante junto al apoyo del profesional, con el propósito de reincorporarlo 

a sus actividades y velar en todo momento, por la reintegración al aula, o en el caso que 

no se logre la contención, retirarlo del establecimiento. 

4.1. De ser reiterada las situaciones descritas en el punto 4 (más de 3 veces a la semana), o se 
esté generando un clima no propicio en el aula, se procederá a: 

1. Dialogar con el apoderado a fin de revisar las acciones acordadas. 
2. Reducir jornada escolar algunos días de la semana con acuerdo de apoderado, a fin de 

disminuir la presión del alumno. 
3. Pedir consejo a especialista tratante sobre medidas a adoptar. 
4. En caso de alumnos que necesiten tratamiento farmacológico y este haya sido 

interrumpido por la familia; luego de investigar los motivos y de contactar al especialista 
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quien lo considera muy necesario, se ǇŜŘƛǊł ŀƭ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ ŎƻƴǘǊŀǘŀǊ ά¢ǳǘƻǊ ǎƻƳōǊŀέ ǇŀǊŀ 
que acompañe el proceso pedagógico en el colegio. Además, se procederá a pedir 
mediación al Departamento Provincial y/o Superintendencia de Educación. 

 
IDENTIFICACIÓN 
Nombre del estudiante:   
Curso:    
Nombre apoderado:     

 
 

 

Firma Apoderado  Firma profesional que asiste 

Osorno, Fecha:   / /  
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43. P R O T O C O L O  N° 13 

 
44. USO DE WHATSAPP EN LOS CURSOS POR APODERADOS 

 
Siendo la formación de grupos de WhatsApp de apoderados una práctica frecuente en los 

últimos tiempos, nos vemos en la obligación de advertir respecto de lo que puede ser un mal uso 

de esta vía de comunicación, dadas algunas experiencias que como colegio hemos tenido y que 

han significado un efecto adverso en la convivencia escolar en general y en lo específico han 

generado daños cuyas consecuencias no podemos dimensionar aun, en algunos estudiantes que 

han visto abordados sus problemas particulares por esta vía, que siendo pública, se constituye 

en una peligrosa fuente de prejuicios, que pueden menoscabar enormemente las relaciones al 

interior de un curso e incluso la honra de las personas. Ante esto nos permitimos hacerles las 

siguientes recomendaciones: 

 No usen el WhatsApp del curso para solucionar problemas entre sus hijos. En nuestra 

experiencia este objetivo no sólo nunca se cumple, sino que además genera mayores 

problemas, puesto que se involucra a terceras personas que no cuentan con una 

información confiable. Comunicar más rápidamente no significa comunicar correcta y 

objetivamente. Muchos de los aprendizajes de nuestros hijos parten de los errores que 

puedan cometer, especialmente a nivel relacional. Cuando esto se trata a través del 

WhatsApp les estamos quitando la oportunidad de corregir sus faltas, pues los 

condenamos a la mirada prejuiciada de los demás apoderados y sus compañeros, la cual 

es muy difícil de revertir, lo que muchas veces ocasiona en ellos la sensación de que no 

vale la pena cambiar o ser mejor persona. Más aun, esto puede provocar graves problemas 

emocionales, aislamiento social, agravar situaciones de bullying, generar situaciones de 

violencia escolar, etc. 

 Si bien es cierto WhatsApp puede ser un medio efectivo para generar lazos entre los 

apoderados y contribuir en conjunto a los procesos pedagógicos de sus hijos, se debe 

tener cuidado de ser demasiado protectores e impedir el desarrollo de su autonomía. 

 Es bastante común, por ejemplo, que los estudiantes no se vean movidos a generar el 

hábito de la responsabilidad, porque simplemente no lo necesitan, dado que sus padres 

son los encargados de averiguar por este medio las fechas de pruebas o de trabajos, 

contenidos, etc. Por otro lado, en lo que respecta a la convivencia, es fundamental que 

ellos aprendan a resolver por sí mismos sus problemas relacionales, aprendizaje que se ve 

limitado si los adultos pretenden hacerlo por ellos. 

 Tenga en consideración que cualquier información de relevancia concerniente al colegio 

y que efectivamente amerite ser de conocimiento público, será comunicada por vías 

oficiales tales como la página del colegio, libreta de comunicaciones o circular 
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institucional. WhatsApp no es un medio oficial y por lo tanto no es confiable y objetivo, 

pues se constituye en un espacio para el rumor que, como todos sabemos, tiende a la 

exageración y tergiversación de los hechos, muchos de los cuales no corresponde tratar 

de manera tan pública. 

 Si usted es miembro de un WhatsApp de apoderados, delimite su uso sólo a información 

general, comuníquese de manera respetuosa, evite comentarios descalificadores o 

agresivos y tenga en consideración los horarios en los que envíe mensajes, pues esto 

también puede implicar una fuente de conflictos entre los miembros del grupo y en 

consecuencia dañar el clima de convivencia escolar. 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
Los apoderados que pertenecen a la directiva de los cursos, tienen derecho 

a: 

 Elegir libremente a las personas que los representarán ante la Dirección del Colegio, 

donde deba vincularse ante la Comunidad Escolar. 

 Ser elegido para cualquier cargo, dentro de su curso, 

 Exigir el fiel y cabal cumplimiento de este estatuto, reglamentos internos, especialmente 

los objetivos señalados y principalmente de aquellos que dicen relación con la promoción 

de valores cristianos. 

 Presentar sus inquietudes y problemas a través de los canales que correspondan, de 

acuerdo al presente estatuto. 

 

Los apoderados que pertenecen a la directiva de los cursos, tienen la 

obligación a: 

 Asistir a las reuniones que fueran convocados y participar con responsabilidad en las 

actividades de este, asumir con verdadera vocación de servicio los cargos para los que 

sean elegidos. 

 Cumplir las disposiciones de estos Estatutos y Reglamentos Internos y acatar los acuerdos 

de los organismos directivos del mismo. 

PROCEDIMIENTOS 

 
Fase 1. La detección y la obtención de información preliminar 

 
1.- Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga indicios razonables de que puede 

estar produciéndose un caso de mal uso de las redes sociales (Facebook, whatsap, Instagram, 
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entre otros) entre iguales pondrá esta circunstancia en conocimiento del profesor, Encargado de 

Convivencia Escolar o Equipo Directivo. Es imprescindible cuidar la confidencialidad y la discreción 

en los procesos de comunicación. 

2.- La información recibida deberá ponerse siempre en conocimiento del Equipo Directivo. 

3.- La información recibida deberá ser analizada por el Equipo Directivo, donde se deberá: 

3.1. Análisis de la información recibida y de las pruebas, en su caso, de la situación que ha 

sido puesta en conocimiento. 

3.2. Determinación de los apoderados implicados como presuntos involucrados. (Víctima y 

victimario) 

3.3. Entrevista con los involucrados. 

 

Fase 2. La valoración del caso: indagación y primeras respuestas 

 
1.- El Equipo Directivo planificará el proceso de investigación y valoración de la situación 

analizada a la luz de los datos recabados de la información preliminar. De la citada valoración y 

según los indicios y pruebas con los que se cuenta dependerá la adopción de medidas a planificar. 

La tasación de la situación es fundamental para la derivación del proceso. 

2.- Ante evidencias de sin perjuicio de seguir recopilando y analizando la información pertinente, 

en esta segunda fase se contemplará con carácter prioritario la intervención inmediata a los 

efectos de intentar evitar que la situación conocida siga manteniéndose en el tiempo; todo ello 

previo a la toma de decisiones que pueda plantearse al final del proceso. Detener, parar con 

rotundidad y rapidez la situación detectada. De eso se trata. 

3.- La indagación contemplará actuaciones a continuación detalladas: 

3.1. Acciones de búsqueda de información 

3.1.1. Los implicados (víctima y victimario): solicitud de información y obtención de referencias 

específicas de la situación detectada: 

- La entrevista con la víctima. La entrevista con la víctima deberá contemplar la acogida de la 

misma, la valoración de los efectos y consecuencias producidos, la confidencialidad de las 

actuaciones, la posible identificación de los presuntos agresores y la imprescindible garantía de 

discreción y toma en consideración de lo expuesto y del desarrollo de acciones que se estimen 

pertinentes en función de la valoración del caso. 

- La entrevista con el posible victimario. Deberá contemplar su valoración de los hechos 

acontecidos, su actitud ante las consecuencias producidas y, de modo expreso, ante subsiguientes 

procesos de reparación y reconciliación. 

 
3.1.2. Entorno próximo 

- Apoderados que puedan ser conocedores de la situación 
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Las entrevistas con los apoderados posibles conocedores de la situación detectada deberán en 

todo caso recabar información y solicitar la colaboración imprescindible para detener el conflicto 

y reducir los efectos perniciosos producidos. 

- Los profesores de los apoderados afectados 

Es imprescindible recabar la colaboración de los implicados y de su entorno próximo. La acción 

ordenada, adecuadamente documentada, secuenciada y planificada es una garantía para contar 

con la colaboración de todos en el proceso detectado. 

 
3.2. Informe. La información recabada deberá detallar lo más explícitamente posible los 

siguientes apartados: 

 
(1) La naturaleza, intensidad, difusión y gravedad de la situación conocida. 

(2) Apoderados implicados. 

(3) Duración de la situación. 

(4) Efectos producidos. 

(5) Características de los dispositivos utilizados. 

 
Resulta imprescindible ordenar adecuadamente las actuaciones y garantizar la información a los 

implicados sobre el proceso desarrollado y la discreción en el tratamiento de los datos e 

información recabada. 

 
3.3 Determinación del Equipo Directiva 

Será responsabilidad del Equipo Directivo tomar las decisiones pertinentes frente a situaciones 

del mal uso de las redes sociales. En el caso que se utilice para criticar al profesorado, generar 

rivalidades entre los padres, utilizar comentarios ofensivos, influir en la toma de decisiones, 

difundir rumores, que atente contra la privacidad; el Equipo Directivo, puede tomar la decisión 

de solicitar la entrega del cargo a la o las personas que incurran en estas faltas graves, ya que es 

parte del Manual de Convivencia utilizar los conductos adecuados. 

Ya que las personas involucradas deben realizarlo con el profesor o con la dirección del 

establecimiento, con el fin de dar la opción de poder ofrecer argumentos sobre lo sucedido. 

Para brindar respuestas oportunas a las inquietudes, el colegio establece una serie de conductos 

regulares, para dialogar con los padres y/o apoderados. 

Deberán acercarse al profesor jefe en primer lugar o en su defecto, al colegio con su equipo de 

convivencia y directivos que también pueden recepcionar y revolver sus inquietudes. 
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45. P R O T O C O L O N° 14 

46. DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN ANTE SALIDAS PEDAGÓGICAS 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Las salidas pedagógicas constituyen experiencias académicas irremplazables para el 

desarrollo y complemento de las distintas asignaturas. Podrán tener una duración de 

horas, un día o más, dependiendo de los objetivos que se desean lograr, para la formación 

de los estudiantes de los distintos ciclos de enseñanza. 

 
 La salida pedagógica debe estar vinculada con los contenidos previstos para la asignatura 

o curso definido en el plan de estudios del colegio. 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA SALIDAS PEDAGÓGICAS 

 
1.1 El docente debe tramitar el formato de salida pedagógica, señalando: 

a. Fecha 

b. Lugar 

c. Hora de salida y de llegada 

d. Objetivos generales y específicos que se cumplirán, indicando su relación con la planificación 

anual. 

e. Especificar las actividades que se desarrollarán y la forma de evaluación. 

f. Sugerir el nombre de un segundo profesor responsable. 

 
Este formato será entregado a la Directora, quién autorizará o denegará el permiso. 

 
Una vez obtenida la autorización, Inspectoría General, en conjunto con el docente 

interesado, gestionará cartas de consentimiento para ser firmados por los padres y / o 

apoderados de los estudiantes participantes. 

OBJETIVO FUNDAMENTAL: 

Potenciar y promover una cultura escolar de constante prevención, protección, 

detección y acción en situaciones ante Salidas Pedagógicas. 
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Importante es mencionar que ningún estudiante saldrá del colegio sin la debida 

autorización firmada por el apoderado, permaneciendo en el establecimiento hasta el término de 

la jornada habitual. 

 
Antes de retirarse del Establecimiento, el profesor /a tendrá que firmar el libro de retiro 

registrando el número de estudiantes que participan de la salida con las respectivas 

autorizaciones. 

Los padres y apoderados serán informados del lugar, fecha, hora y profesor a cargo de la 

salida. 

El profesor encargado llevará una nómina de los apoderados con sus números telefónicos 

de emergencia. 

 
El docente a cargo será el responsable de la salida pedagógica desde su inicio hasta su 

término o regreso a la institución, por lo tanto, tomará todas las medidas de seguridad 

pertinentes, que minimicen los riesgos de accidentes. En caso de que ocurra un incidente en 

terreno, deberá acudir al centro de urgencia más cercano quedando a cargo el profesor 

acompañante. 

El vehículo contratado por el docente y su grupo deberá presentar copia de: identificación 

del conductor, permiso de circulación, revisión técnica, póliza y seguros pertinentes al día. 

Sé prohíbe en todo momento de la salida pedagógica el consumo o tenencia de cualquier 

bebida alcohólica, cigarrillo o el uso de sustancias alucinógenas. 

El estudiante sorprendido infringiendo esta restricción, le será aplicado la sanción disciplin 

 
El alumno, en todo momento, deberá mantener un comportamiento adecuado a las 

disposiciones institucionales y del lugar visitado, sea esta una Institución educativa, empresa, 

predio, área natural u otros. 

 
Previo al cumplimiento del protocolo y los requisitos antes mencionados, las salidas 

pedagógicas programadas dentro o fuera de la ciudad, serán presentadas por la Directora a la 

Secretaria Ministerial de Educación, mediante un oficio formal para su respectiva aprobación. 

Este oficio incluirá la fundamentación, detalles de la salida, responsables, cantidad de alumnos 

con sus cursos correspondientes y los detalles del transporte contratado. 
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47. P R O T O C O L O N° 15 

 
48. PROTOCOLO Y NORMAS DE GIRAS Y VIAJES 

 

 
En el colegio Santa Marta no están permitidos los viajes y giras de término de año 

académico, finalización de estudios de enseñanza media u otros, que no tengan por finalidad 

recibir una enseñanza pedagógica contenida en los planes de estudio de acuerdo al Protocolo de 

Salidas Pedagógicas establecido dentro de nuestro Manual de Convivencia. 

 

 
No obstante, lo anterior, si el Centro de Padres de un curso, realiza salidas antes del 

término del año escolar (31 de diciembre) deberá presentar una constancia notarial firmada por 

la Directiva y todos los apoderados, donde especifiquen que se hacen responsables de los 

Estudiantes liberando al Colegio de toda responsabilidad por ser una actividad particular 

organizada por ellos. 
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49. PROTOCOLO N°16 

50. COMPROMISO DE PERMANENCIA DEL ESTUDIANTE 

 
Compromiso de Permanencia del Apoderado 

 
De acuerdo a la ley 20370 Ley General de Educación del Ministerio de Educación en su 

TITULO XII, ά5Ŝ los roles que les corresponde cumplir a los diversos estamentos de la comunidad 

ŜǎŎƻƭŀǊέ ȅ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘΦ рп ά/ƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ȅ responsabilidad de los padres y/o ŀǇƻŘŜǊŀŘƻǎέ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ 

sus números del Manual de Convivencia de nuestro establecimiento escolar, es deber del 

apoderado (a) cumplir con los puntos establecidos de modo que, el no cumplimiento de los 

mismos determinará la aceptación del presente Compromiso de Condicionalidad que tiene como 

propósito incentivar y propender un cambio real y positivo de mi rol de Apoderado, convencido 

que un rol responsable y comprometido tendrá un efecto positivo en el desarrollo escolar 

personal de mi hijo(a). Consecuentemente y posterior a la firma de este Compromiso de 

Condicionalidad, el persistir en las faltas tendrá como consecuencia la cancelación de la matrícula, 

en el siguiente semestre escolar. 

Por lo anterior en forma consciente y responsable, firmo este Compromiso de 

Condicionalidad comprometido(a) como Apoderado en cambios efectivos y tomando 

conocimiento que el colegio me está otorgando un semestre de plazo para generar cambios. 

 

 
Nombre Estudiante :   

Nombre Apoderado :   

Curso :   

Fecha :   

 
 

 

Firma Apoderado Firma Estudiante Directora 
 
 
 
 

 

Profesora Jefe Inspectora General Encargada Convivencia 

Escolar 
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Compromiso de Permanencia del Estudiante 

 
De acuerdo al TITULO X de la ley 20370 de la Ley General de Educación del Ministerio de 

Educación que se señala a continuación: ά{ƻƴ deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato, 

respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad educativa; asistir a 

clases; estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades; colaborar y 

cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura educacional y respetar el 

proyecto educatƛǾƻ ȅ Ŝƭ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ƛƴǘŜǊƴƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ¢N¢¦[h ±Σ ά5Ŝ ƭƻǎ 5ŜōŜǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ǎǳǎ 

responsabilidades en mantener una sana convivencia entre los miembros de la Comunidad 

Educativa y de sus proyecciones e inserción en la vida comunitaria, como también en relación a 

su asistencia, puntualidad, responsabilidad académica, mantención y cuidado del entorno, 

relaciones personales, respeto a la vida e integración valórica, lo cual está estipulado en los Art. 

22 en todos sus números del Manual de Convivencia de nuestro establecimiento escolar, es deber 

del estudiante cumplir con los puntos establecidos de modo que, el no cumplimiento de los 

mismos determinará la aceptación del presente Compromiso de Condicionalidad que tiene como 

propósito incentivar y propender un cambio real y positivo en el estudiante para que alcance su 

máximo desarrollo escolar personal es así como, de persistir en las faltas y posterior a la firma de 

este Compromiso de Condicionalidad, se procederá a cancelar la matrícula en el siguiente 

semestre escolar. 

Por lo anterior en forma consciente y responsable, firmo este Compromiso de 

Condicionalidad comprometido(a) en cambios efectivos para mi desarrollo personal escolar, 

asumiendo las consecuencias de ello. 

Cabe señalar que, de existir un cambio positivo, se citará al estudiante junto a su 

apoderado(a) para finalizar el Compromiso de Condicionalidad dejando registro en su hoja de 

vida, por medio de una anotación positiva que destaque los cambios y logros obtenidos. 

 
Nombre Estudiante :   

Nombre Apoderado :   

Curso :   

Fecha :   

 
Por el contrario, si no se consiguen los compromisos acordados se procederá a la 

cancelación de la matrícula en el siguiente semestre escolar. 

Por lo anterior y en forma responsable, firmamos esta carta para cumplir lo establecido 

en el Manual de Convivencia y Manual de Evaluación. 

Asumo que el colegio me está otorgando un semestre de plazo para demostrar pleno 

cumplimiento del estudiante y entregando las herramientas necesarias para que pueda 

terminar con éxito el año escolar. 
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Como apoderado/a me comprometo a colaborar de la siguiente manera: 

 
1.-  

 

 

 

 
2.-  

 

 

 

 
 
 
 

 

Firma Apoderado Firma Estudiante Directora 
 
 
 
 

 

Profesora Jefe Inspectora General Encargada Convivencia Escolar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

51. P R O T O C O L O N° 17 



233 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

52. A SEGUIR PARA LAS AUSENCIAS A REUNIONES 
 

 
1. Cada vez que el apoderado (titular o suplente) no asista a reunión de él (la) profesor(a) jefe 

deberá entregar nómina de estudiantes cuyos apoderados no asisten a reunión, en inspectoría. 

 
2. Inspectoría enviará comunicación a apoderados, citándolos el día y hora en que el profesor(a) 

jefe(a) tiene asignado para esa tarea. 

 
3. De no asistir a esta entrevista, el profesor(a) jefe(a) informará nuevamente en inspectoría, para 

volver a citarlo. 

 
4. De no concurrir a la segunda citación, inspectoría llamará por teléfono al apoderado, para 

informar y saber situación. Citándolo nuevamente en horario de atención de apoderados. 

 
5. De no concurrir el apoderado, el estudiante no podrá ingresar a clases, hasta la comparecencia 

del apoderado en el colegio. 

 
6. Según artículo 54, en el N° 10 del Reglamento de Convivencia Escolar donde se señala el 

Compromiso y responsabilidad de los Padres y Apoderados. 

 
7. Según el artículo 4 en el N° 6 del Contrato de matrícula el apoderado se compromete ŀΧΧΦ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

53. P R O T O C O L O N° 18 
54. DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO DE ALCOHOL Y/O 

IX. DROGAS DENTRO O FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

I. PROTOCOLO 
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PASO 1: Identificación de la sospecha 

Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, 

personal no docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de consumo de 

drogas dentro del establecimiento o fuera de el, sobre algún alumno o alumna tiene la obligación 

de ponerlo en conocimiento del Profesor(a) jefe, quien será el encargado de entregar la 

información inicial al encargado de convivencia para analizar los antecedentes y evaluar las 

medidas conforme al protocolo. 

 

PASO 2: Informar apoderado y derivar 

A. Tras la comunicación indicando que algún alumno o alumna se encuentra en una posible 

situación que pueda reflejar alguna sospecha o evidencia de consumo de drogas, el 

profesor jefe debe citar de manera urgente al apoderado vía escrita y telefónica. Esta 

citación se realizará entre profesor jefe y equipo de convivencia y tendrá por objetivo 

comunicar los antecedentes de posible consumo. En esta instancia se propiciará que sea 

la familia del estudiante quién se haga cargo de la derivación y posterior tratamiento del 

alumno. 

άtƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŘŀ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛŀ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜ ǇǳŜŘŜ ǊŜǘƻƳŀǊ ǎǳǎ 

ŎƭŀǎŜǎΣ ƭǳŜƎƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŀ ǳƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀǇƻȅƻ Ŝƴ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘέΦ 

Se iniciará un plan de acompañamiento, y durante su aplicación si el alumno(a) vuelve a 

reincidir se procede a expulsar inmediatamente. Sin la opción de volver a postular al 

Colegio. 

 
Importante: En esta entrevista obligatoriamente el equipo de convivencia debe solicitar 

al apoderado la derivación del estudiante a un especialista quien será encargado de 

evaluar el tipo, grado y naturaleza del consumo. Esta derivación debe quedar registrada 

y firmada por las partes. 

 
B, La encargada de convivencia informará a dirección de los antecedentes de posible consumo 

identificando al alumno, curso y los antecedentes que se tengan hasta ese momento. 

 

 
C, El apoderado debe obligatoriamente informar al equipo de la fecha y hora en que el alumno 

será atendido por el especialista y debe solicitar al mismo, un informe y/o certificado que 

de cuenta de la situación de posible consumo y/o las pautas a seguir. 

 

PASO 3: Seguimiento y registros 
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El equipo de convivencia es el encargado de definir fechas posteriores de entrevistas al 

apoderado para hacer el seguimiento de la situación del estudiante y definir apoyos que se 

puedan facilitar dentro del contexto escolar. 

 

Observación: MEDIDAS DE URGENCIA 

 
En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse las medidas de urgencia que se requieran 

para proteger al estudiante. Esta medida se ejecutará frente a cualquier escenario que ponga en 

riesgo la integridad física del alumno, como lo puede ser la intoxicación por consumo de alguna 

droga ilícita y consiste en la inmediata derivación al servicio de urgencias más cercano junto con 

avisar al apoderado de esta medida vía telefónica. El traslado del estudiante se realizará 

solicitando una ambulancia o el traslado particular de parte del apoderado bajo el criterio de 

tiempo de atención. 

 

II. GARANTÍAS DEL PROTOCOLO: Este protocolo debe garantizar: 

 
 Preservar la confidencialidad de la situación y Utilizar en todo momento la discreción. 

 Actuar de manera inmediata 

 Generar un clima de confianza básica con la familia y el estudiante 

 No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias 

 Focalizar la escucha activa y escuchar sin categorizar o diagnosticar 

 Demostrar interés en lo que expresa el alumno 

 Transmitir Tranquilidad y la expresión de sentimientos 

 Comunicarse de manera simétrica 

 

III. EN RELACIÓN A LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 
El posible consumo de drogas y/o alcohol se debe considerar siempre como una 

enfermedad psicológica que requiere contención, apoyo y abordaje especializado y por 

ende, las sanciones son accesorias al apoyo brindado 

 

IV. EN RELACIÓN A LA DENUNCIA DE LA SOSPECHA 

 
Una vez que estos antecedentes son de conocimiento del Equipo de convivencia y de 

dirección del colegio es estrictamente necesario informar a la Fiscalia Nacional y Tribunal 

de Familia en un plazo no mayor de 48 horas, considerándolo como un plazo razonable. 

Este proceso es obligatorio ya que las autoridades deben conocer los hechos que pueden 

constituir un delito, y de ser posible el colegio debe compartir los relatos y evidencias que 
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pudiera tener para que los especializados en el tema puedan realizar sus procedimientos 

de la manera más efectiva posible. 

 

V. EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

 
El Equipo de Convivencia Escolar en conjunto con la unidad técnica pedagógica y dirección, 

serán los responsables del diseño e implementación de las medidas pedagógicas 

necesarias para enfrentar la situación del estudiante frente al posible consumo, según las 

orientaciones del especialista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

55. P R O T O C O L O  N° 19 

 
56. DE CAMARAS DE SEGURIDAD 

 
Las cámaras de seguridad son un medio disuasivo y preventivo de situaciones que afecten la 

seguridad y la convivencia escolar de cada uno de los integrantes de la comunidad educativa. 

Con el propósito de velar por la integridad física y psicológica de los estudiantes, durante la 

jornada escolar, la Dirección, instaló cámaras de seguridad ubicadas en lugares estratégicos. 
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Lo anterior quedará sujeto a las siguientes disposiciones, las que deberán ser acatadas por todos 

los miembros de la comunidad: 

 Las cámaras de seguridad estarán ubicadas en los espacios de mayor circulación de los 

estudiantes, como pasillos, patios, comedor, gimnasio, lugares de acceso y salida, entre 

otros. En ningún caso podrán ser instaladas al interior de lugares que vulneren la 

intimidad e integridad de los miembros de la comunidad, como por ejemplo: camarines 

y baños. 

 Se han instalado dos televisores para el seguimiento de las imágenes que proyecten las 

cámaras de seguridad. Uno, en el salón de Dirección y el otro en la Inspectoría General. 

 Si la Dirección del establecimiento determina que una situación amerita la recuperación 

y visualización de imágenes grabadas por las cámaras de seguridad, su revisión será 

responsabilidad de Inspectoría General y /o Encargada de Convivencia Escolar. 

 Las imágenes registradas pueden ser utilizadas como evidencia para resolver conflictos 

relacionados con disciplina y /o convivencia escolar, pero no pueden ser utilizadas para 

otros fines, que no sean los establecidos en este protocolo, resguardando en todo 

momento los derechos e integridad de los menores. 

 

Procedimiento para solicitar revisión de imágenes grabadas por las cámaras de 

seguridad: 

 

 En caso que la solicitud sea hecha por un padre y/o apoderado, deberá enviar una carta la 

Dirección del Colegio, con no más de 48 horas posterioridad, especificando clara y detalladamente 

el motivo que origina la revisión de imágenes, precisando hora aproximada, fecha y lugar en donde 

podría haber ocurrido el incidente. 

 

 Si la presenta un estudiante del establecimiento, cuya edad sea de 14 años o mas, deberá 

completar un formulario de solicitud donde especifique clara y detalladamente los motivos que 

originan la revisión. Tratándose de menores de 14 años, deberá venir firmada por la madre, padre 

y/o apoderado. 

 

 En todos los casos anteriores, la solicitud de revisión será analizada por los encargados 

correspondientes, con el objeto de evitar el mal uso o uso indiscriminado de revisión de imágenes 

para situaciones que no revistan seriedad o relevancia necesaria que la justifique. 

 

 El colegio revisará las imágenes captadas por las cámaras existentes para determinar si es 

posible encontrar allí alguna situación anómala o que permita dar respuesta a la inquietud 

planteada en la solicitud de revisión. Sólo podrán estar presentes los padres y/o apoderados de los 

menores directamente relacionados, con el objeto de proteger los derechos. 
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 Los resultados que arroje la revisión de imágenes captadas por las cámaras de seguridad se 

entregarán al estudiante, padre, madre y/o apoderado, mediante un informe escrito, en un plazo 

de cuatro días, contados desde el siguiente día hábil de la recepción. 

 

Difusión: 

 
Estimada Comunidad: 

Junto con saludarlos muy cordialmente, informamos a ustedes lo siguiente: 

Que, en conformidad a lo establecido en la normativa educacional, en relación a entregar una 

educación inclusiva y de calidad, de promover y asegurar el buen trato y de erradicar todo tipo 

de violencia, acoso y en general para prevenir todo tipo de actos y/o conductas que puedan 

atentar contra la integridad psicológica y física de los miembros de nuestra comunidad educativa, 

hemos elaborado el siguiente protocolo sobre el uso de cámaras de seguridad. 

Entendiendo que la comunidad educativa es una agrupación de personas que inspiradas en un 

propósito común integran una institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la 

formación y el logro de aprendizajes de todos los alumnos que son miembros de ésta, 

propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 

artístico y físico. El propósito compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al proyecto 

educativo del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en los protocolos y el 

reglamento interno. Estos protocolos y reglamento deben permitir el ejercicio efectivo de los 

derechos y deberes de cada uno de los integrantes de la comunidad. 

La comunidad educativa está integrada por estudiantes, padres, madres y apoderados, 

profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 

sostenedores educacionales. 

Por todo lo anterior, informamos a ustedes el protocolo de cámaras de seguridad que el 

establecimiento educacional pone a su disposición. Las cámaras has sido instaladas en sectores 

estratégicos, con el objeto de cumplir con lo señalado anteriormente, dando énfasis en el 

esclarecimiento de, situaciones asociadas a maltrato y robos que pudiesen afectar a nuestra 

comunidad. 

57. P R O T O C O L O N° 20 

58. DE INGRESO Y SALIDA DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Ante una salida de estudiantes a controles médicos, dentales, trámites o enfermedades, 

durante la jornada escolar el procedimiento a seguir es el siguiente: 
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 Los estudiantes sólo pueden ser retirados por el apoderado, en forma personal, previa 

firma y completación de datos en el libro o registro de salida que permanece en 

inspectoría. 

 
 Las salidas serán responsabilidad de las inspectoras y Dirección del Colegio. 

 
 Los estudiantes del parvulario sólo pueden ser retirados por el apoderado, en forma 

personal, previa firma y completación de datos en el libro o registro de salida. 

 
 Las salidas en este nivel serán de responsabilidad de las Educadoras de Párvulos. 

 

1. Ingreso de Visitas. 

 
1.1 El ingreso de visitas se realizará únicamente por la Entrada Principal. 

 
1.2 Cada visita debe identificarse con el personal de portería, mostrando su cédula de identidad 

e indicando el nombre de la persona que requiere. 

 
1.3 Los datos deben ser registrados en el libro de actas, destinado para esta función. 

 
1.4 Los datos a registrar son: Fecha, Hora de entrada, Número de cédula, Nombre completo, 

Persona a la que visita, Motivo de la visita, Firma y credencial de visitante. 

 
1.5 El personal de portería debe guiar al visitante hacia la recepción del ciclo correspondiente, 

previa entrega de la credencial que lo identifica como VISITANTE. 

 
1.6 Finalizada la visita al establecimiento, se solicitará la devolución de la credencial al encargado 

de portería, registrando la hora de salida. 

 
 

 

59. P R O T O C O L O N° 21 

60. REGLAMENTO SOBRE EL USO DEL POLERON CUARTO MEDIO 

 
Fundamentación: 

El uso del polerón de los cuartos medios en nuestro colegio ya forma parte de una tradición 

que más allá de ser una moda la entendemos como un signo distintivo de la cultura juvenil que 
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contiene elementos propios de los adolescentes y reflejan la conciencia colectiva de las nuevas 

generaciones. De este modo, creemos necesario acompañar este proceso y proponer un marco 

regulador para el uso del mismo. 

 

Importante: Se debe dejar en claro que este polerón no es parte del uniforme solicitado por el 

establecimiento educacional, sino que, forma parte de una tradición de la generación saliente por 

lo que es optativa su confección y uso. 

 

2.- Marco regulatorio 

 
IV. Respecto al diseño: 

 
a) El modelo escogido debería representar a todos los estudiantes de la generación saliente (4° 

medios). 

b) Los estudiantes podrán diseñar el polerón conforme a su creatividad. 

c) Debe ser diseñado en todos sus aspectos (color, imagen, expresiones y otros) de tal modo que 

pueda expresar valores como el respeto, generosidad, solidaridad y sellos del PEI del colegio 

por sobre los intereses personales de cada estudiante y/o profesor pudiendo contener un lema 

o mensaje que los identifique como generación. 

d) El diseño del polerón no debe promover antivalores en forma explícita o implícita. 

e) El poleron no puede llevar el nombre de otros alumnos que no pertenecen a la generación 

saliente. 

 

V. De la elección 

 
a) Es el profesor jefe de cada curso el encargado de supervisar el proceso de elección siendo 

responsable del correcto proceder de las decisiones de los cursos. 

b) Será el profesor jefe el interlocutor entre dirección y los estudiantes. 

c) El profesor jefe debe informar este marco regulador a los estudiantes y apoderados en la 

última reunión del año de 3° año medio y/o en las primeras reuniones de 4° año medio. 

 

VI. De la aprobación 

 
a) Para su aprobación por Dirección el modelo y diseño del Polerón con su respectiva explicación 

de cada elemento del modelo debe ser presentado en forma manual es decir impreso e 

identificado con el curso, Profesor Jefe, a más tardar dentro de la primera semana del mes de 

Junio del año cursante de 4° medio. 
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b) Tras la elección del polerón y su diseño conforme a lo establecido en los puntos anteriores el 

modelo elegido debe ser aprobado por dirección quien se asegurará que el polerón cumpla 

con lo establecido en el presente marco regulatorio. 

 

VII. De la confección 

 
a) Como el polerón no es parte del uniforme solicitado por el establecimiento la confección del 

mismo, es de responsabilidad de los estudiantes y sus apoderados. 

 

VIII. Del uso 

 
a) El polerón puede ser usado inicialmente dos días a la semana durante el mes de agosto 

(regreso de vacaciones de invierno), los días lunes y viernes. 

b) El polerón puede ser usado durante todo el mes de octubre y noviembre hasta el término del 

año lectivo. 

c) El polerón no puede ser usado para salidas externas o visitas de carácter oficial (salidas a 

universidades, exposiciones, charlas u otros). 

 

IX. De las sanciones 

 
a) Inspectoría llevará el control del uso del polerón conforme a lo establecido en los puntos 

anteriores. 

b) Se deja estipulado que por cada día fuera de los permitidos, que alguno de los estudiantes use 

el polerón, se descontará un día de uso al curso para los meses de octubre y noviembre. 

Osorno 2019.- 
 

 

61. P R O T O C O L O  N° 22 

62. DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN ANTE LOS ACCIDENTES ESCOLARES 
 
 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OBJETIVO FUNDAMENTAL: 

Potenciar y promover una cultura escolar de constante prevención, protección, 

detección y acción en situaciones de Accidentes Escolares. 
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 Sensibilizar y Comprometer a todos los actores de la comunidad educativa (directivos, 

docentes, estudiantes, profesionales y asistentes de la educación, padres y apoderados) 

en la protección frente a Accidentes Escolares. 

 
 Asumir la responsabilidad que le atañe a cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa en la prevención de Accidente Escolares: directivos, docentes, profesionales y 

asistentes de la educación, padres y apoderados. 

 
 Establecer un Protocolo de Acción frente a situaciones de Accidente Escolares 

 

DEFINICIÓN DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 
Un accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo de 

actividades escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia incapacidad o daño. 

Dentro de esta categoría se considera también los accidentes que puedan sufrir los estudiantes 

en el trayecto desde y hasta sus establecimientos educacionales. 

En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la educación parvulario, básica, 

Media, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculen en nuestro colegio. 

 

ENFOQUE PADRES Y APODERADOS 

¿Cómo podemos evitar accidentes en el colegio? 

Cuando los padres matriculan a su hijo(a) en un establecimiento educacional, lo hacen con 

la convicción que es un lugar donde existe un ambiente cómodo y por sobre todo seguro. 

Pero también, los niños (as) y jóvenes deben aprender en forma paulatina, a evitar 

situaciones y conductas de riesgo. 

A continuación, se detallan una serie de recomendaciones que los padres y apoderadas 

pueden transmitirles a sus hijos o alumnos para evitar accidentes escolares, por ejemplo: 

 
 No quitar la silla al compañero(a) cuando éste se va a sentar, una caída así puede provocar 

lesiones en la columna. 

 Evitar balancearte en la silla. 

 Nunca usar tijeras de puntas afiladas ni cuchillos cartoneros para trabajar en clases de 

arte, tecnología u otras actividades. 

 Sacar punta a los lápices solo con sacapuntas. No uses nunca otro objeto cortante. 

 No lanzar objetos ni aún en los patios durante el recreo. 
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 No realizar juegos que pongan en peligro la seguridad y la de tus compañeros(as), por 

ejemplo: escalar muros o árboles, subir a los techos para ir a buscar una pelota, hacer 

torres humanas, etc. 

 
¿Cómo comportarse en el transporte público? 

 
 Espera el bus sin bajarte de la acera. 

 Evita bajar y/o subir al bus hasta que se haya detenido completamente. 

 Si viajas de pie, tómate fuertemente de los pasamanos, evitando caídas en caso de 

frenadas bruscas. 

 Evita viajar cerca de las puertas del bus. 

 Nunca cruces por delante ni por detrás del bus, sólo hazlo cuando éste se haya ido, por un 

cruce peatonal y te hayas asegurado que no vienen otros vehículos. 

 Ceder el asiento a quien lo necesita, ancianos, mujeres embarazadas y discapacitados. 

 Evitar colocar la mochila en la espalda cuando permaneces en el bus, ubícala de 

preferencia en el piso cerca de ti. 

 
Λ¸Χǎƛ viaja en un transporte escolar? 

 
 Procurar ser puntual y estar listo para cuando pasen a buscar y así evitas que todos lleguen 

atrasados. 

 Evitar gritar y lanzar objetos al interior del transporte para no distraer al conductor(a). 

 No sacar la cabeza ni las manos por las ventanas, tampoco lances objetos hacia la calle. 

 Subir y bajar del vehículo siempre por el lado de la acera. 

 Nunca apoyarse en las puertas del vehículo ni juegues con las manillas. 

 Tratar con respeto al conductor del transporte y a tus compañeros de viaje. 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A UN ACCIDENTE ESCOLAR 

 
Se entiende por protocolo de acción todo el procedimiento realizado por el Colegio Santa 

Marta de Osorno al momento de que se presenta algún accidente de un estudiante de esta 

institución. Este protocolo se detalla de la siguiente manera: 

Al momento de producirse el accidente: 

 
 En primera instancia el estudiante es trasladado a la enfermería del colegio. 

 
 Seguidamente es revisado por las inspectoras, para evaluar la gravedad del accidente. 

 
 Una vez evaluada la gravedad del accidente se determina de la siguiente manera: 
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 Si es leve, se trata en el colegio y se le informa al apoderado. 

 Si es grave se llama al apoderado y si lo amerita se solicita el traslado en ambulancia 

de lo contrario se espera al apoderado que procede al traslado del accidentado al 

hospital completando ficha de seguro escolar 

 
 Si el apoderado no puede trasladar al accidentado será trasladado por una inspectora y 

personal del colegio, y el apoderado se reúne con la persona encargada en el hospital. 

 
 Una vez en el hospital el estudiante se entrega al cuidado del apoderado, quien prosigue 

con los trámites solicitados en el hospital. 

 
 Todo este procedimiento debe ser registrado en la declaración individual de accidente 

escolar, entregado por el estado. 

 
 Cuando se termina el proceso de atención del estudiante el apoderado informa al Colegio 

Santa Marta de Osorno del diagnóstico del estudiante y hace entrega de la copia del 

documento de la declaración individual de accidente escolar en inspectoría. 

 
 
 
 
 
 
 

 

63. P R O T O C O L O  N° 23 

64. DEL USO DEL COMEDOR 

El colegio Santa Marta se constituye como un Centro Educativo que busca consolidar una 

comunidad cálida y familiar, que además de buscar el aprendizaje académico, también tiene la 

particularidad del cuidado de nuestros niños. Por lo anterior, a partir del presente año 2019, se 

ha dispuesto el beneficio de facilitar un espacio para la hora de almuerzo procurando un ambiente 

de calidez adecuado que permita a los estudiantes alimentarse de manera adecuada y compartir 

con sus pares en un marco de respeto y buena convivencia. 

 

I) RESPECTO A LAS FECHAS, HORARIOS y PERMANENCIA 

Del inicio y término del beneficio. 
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a) El beneficio comenzará a regir desde el primer día de clases una vez iniciado el año escolar y 

finalizará el último día de clases en el mes de diciembre del año lectivo o se dará término 

cuando el apoderado notifique un cambio en la situación familiar que justificaba el término del 

beneficio o cuando el establecimiento lo requiera conforme al no cumplimiento del 

reglamento de convivencia escolar. 

 
b) Los estudiantes (1° a 4° básico) podrán hacer uso del beneficio solamente los días que tengan 

clases en la jornada de la tarde y no tienen el beneficio los días que tienen alguna actividad 

extraprogramática en la jornada tarde. 

 
c) Para que el estudiante haga uso de este beneficio el apoderado debe completar y firmar la 

Carta de Compromiso asignada para el mismo y enviarla al establecimiento dentro de los 

plazos dispuestos. (Ver Anexo N°1) 

 
Del horario 

 
a) Los estudiantes de 1° a 4° básico se reúnen en el comedor a partir de las 12:50 horas y son 

acompañados por su asistente de aula mientras almuerzan. 

 
b) Luego de finalizado su almuerzo los estudiantes son acompañados por su asistente de aula a 

dejar sus utensilios a su sala de clases y los estudiantes que lo requieran van al baño a realizar 

su higiene. Para luego ir al lugar asignado donde se recrean, juegan y esperan el inicio de la 

jornada de tarde. 

 
c) El Segundo Ciclo Básico y la Enseñanza Media se reúnen en el comedor a partir de las 13:00 

horas cada nivel en sus respectivos espacios y mesas. Para luego ir al lugar asignado donde se 

recrean, juegan y esperan el inicio de la jornada de tarde. 

De la permanencia 

 
a) Se entiende por permanencia al tiempo que transcurre entre la finalización de la jornada de 

mañana y el inicio de la jornada de tarde. 

b) Durante el tiempo en que el estudiante permanezca en el establecimiento educacional 

posterior al periodo de almuerzo, no podrá salir del mismo salvo situaciones puntuales y 

debidamente justificadas por el apoderado vía agenda. Esto con el objetivo de prevenir 

accidentes o situaciones de riesgo para nuestros estudiantes. 
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c) Si durante la permanencia, el estudiante que está registrado para almorzar en el 

establecimiento debe ausentarse siempre será autorizado si el apoderado envía vía agenda la 

justificación correspondiente. 

c) Se solicita que los estudiantes hagan buen uso del tiempo de permanencia que ofrece el 

establecimiento apegándose para ello, en todo momento a las normas y reglas establecidas en 

el manual de convivencia escolar. De lo contrario, el alumno puede perder el beneficio. 

II) NORMAS DE CONVIVENCIA DE LOS ESTUDIANTES. 

 
Entenderemos por normas de convivencia entre los estudiantes las mismas normas 

establecidas en el reglamento de convivencia escolar las cuales están diseñadas para la buena y 

sana relación entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

Sin perjuicio de lo anterior, se definen en el presente protocolo algunas normas específicas que 

son: 

Del comportamiento 

 
a) Es importante señalar que si el comportamiento o la actitud del estudiante durante la hora de 

permanencia, es contraria a las normas de sana convivencia y/o presenta algún riesgo para la 

integridad física, psicológico o social, del mismo o de los demás, el estudiante perderá el 

beneficio para lo cual, se deberá citar al apoderado e informar de la decisión y los motivos que 

la fundamentan debiendo, asumir la responsabilidad que implica este cambio a nivel familiar. 

El término del beneficio deberá ser asumido del siguiente día a partir de la fecha en que se 

informa salvo situaciones estrictamente específicas en que deba flexibilizarse por un periodo 

no mayor a la siguiente semana. 

De la higiene 

a) Se solicita a todos los estudiantes mantener una higiene apropiada para almorzar como lavarse 

las manos, cepillarse los dientes, entre otras debiendo traer los utensilios necesarios. 

 
b) Antes de retirarse, cada estudiante deberá procurar dejar su mesa limpia, la basura en el 

basurero y las sillas ordenadas. 

 
c) Cada estudiante deberá hacer un buen uso de la comida que es enviada por su apoderado, es 

decir, debe evitar jugar, tirársela a otro compañero y botarla, etc. y/o hacer cualquier mal uso 

de ella que pueda propiciar un problema de convivencia. 

 

De la organización y comportamiento 
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a) La entrada al Comedor se hará al toque de timbre, cada asistente llevará un registro de su 

curso. 

 
b) Deberán permanecer en un ambiente de respeto favoreciendo las normas. 

 
c) Respetar al personal laboral y a sus pares. 

 
d) Ante cualquier dificultad o problemas de disciplina la asistente deberá comunicar a inspectoría, 

quien tomará las medidas pertinentes para cada caso si se requiere. 

 

De la alimentación 

 
a) Los estudiantes deberán traer desde sus hogares su almuerzo en un termo que asegure su 

buen estado. 

 
b) Es importante velar por un almuerzo variado y equilibrado teniendo en cuenta opciones 

saludables. 

 
c) Los estudiantes deberán portar los utensilios necesarios para este fin (cuchara, tenedor, 

servilleta, otros), los cuales deberán estar debidamente marcados. 

 
d) No se permitirá que se dejen almuerzos en portería. 

 

 

65. P R O T O C O L O  N° 24 

66. DE ACCIÓN ANTE RIESGO SUICIDA 

1. INTRODUCCIÓN 

 
La palabra ǎǳƛŎƛŘƛƻ Ŝǎ ǳƴ ƭŀǘƛƴƛǎƳƻΣ ǉǳŜ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ƭŀǘƛƴŀǎ άǎǳƛέ όǳƴƻ 

ƳƛǎƳƻύ ȅ άŎŀŜŘŜǊŜέ όƳŀǘŀǊύΦ !ǇŀǊŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŦǳŜ Ŝƭ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ŦƛƭƽǎƻŦƻ ǎƛǊ ¢ƘƻƳŀǎ .ǊƻǿƴŜ ǉǳƛŜƴ 

utilizó este término por primera vez en su obra Religio Medici en 1642, distinguiendo entre el 

ƘŜŎƘƻ ŘŜ ƳŀǘŀǊ ŀ ƻǘǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ȅ Ŝƭ άƘƻƳƛŎƛŘƛƻ ŘŜ ǳƴƻ ƳƛǎƳƻέΦ /ƻƳƻ ŦŜƴƽƳŜƴƻ ƘǳƳŀƴƻΣ Ŝƭ 

suicidio ha estado presente en todas las épocas históricas. Sin embargo, las actitudes hacia este 

fenómeno han variado considerablemente en las distintas sociedades, dependiendo de los 

valores filosóficos, religiosos e intelectuales de cada cultura. Gracias a los distintos aportes en 

esta materia se logró obtener la atención pública y política sobre el fenómeno suicida y sus graves 
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consecuencias sociales, así, en el año 2003 el suicidio se declaró como un problema de salud 

pública por la Organización Mundial de la Salud (OMS), y por tanto la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), junto con la Asociación Internacional de Prevención de Suicidio (IASP), declararon 

ŀƭ мл ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŎƻƳƻ Ŝƭ ά5Ɲŀ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ {ǳƛŎƛŘƛƻέ ό/ƘłǾŜȊ-Hernández, 

2010). 

El comportamiento suicida constituye un problema complejo, con múltiples causas 

interrelacionadas siendo la enfermedad en salud mental uno de los factores más importante que 

lo predispone al cual se suman los antecedentes familiares y experiencias de vida no esperadas. 

En Chile, al igual que en muchos países del mundo, es especialmente preocupante el aumento de 

la mortalidad por causas externas en los adolescentes, las que representan el 60% del total de las 

muertes en adolescentes. En el grupo de adolescente entre 10 a 14 años, la tasa de suicidios 

aumentó de 1,0 por el año 2000 a 1,9 por 100.000 el año 2009. Del mismo modo, en el grupo de 

15 a 19 años, la tasa de suicidio aumentó de 8,6 a 11,4 por 100.000 en el mismo periodo (DEIS, 

2010). 

Por lo anterior se ha hecho necesario implementar diversas estrategias preventivas de 

intervención por lo cual el Ministerio de Salud y Educación establecen pautas para actuar frente 

a la detección del riesgo en niños (as) y adolescentes siendo una de ella la definición del actuar 

dentro de la comunidad educativa frente a un relato que indica el riesgo. 

Como establecimiento no desconocemos esta realidad y sabemos que hoy existe un elevado 

riesgo en nuestros niños(as) y adolescentes, en materias de salud mental y en riesgo de 

suicidalidad por lo que, hemos definido el presente protocolo de acción que busca reforzar el 

apoyo educacional considerando siempre al ser humano como un ser integral multifactorial, que 

no podrá enfocarse en su desarrollo educativo sino ha sido previamente abordado o contenido 

en su salud emocional. 

 

2.-  ALGUNOS CONCEPTOS 

 
Suicidabilidad: un continuo que va desde la mera ocurrencia hasta la consecución del suicidio, 

pasando por la ideación, la planificación y el intento suicida. 

Ideación Suicida: pensamientos acerca de la voluntad de quitarse la vida, con o sin planificación 

o método. 

Gesto Suicida: acción destructiva no letal que se considera un pedido de ayuda o una 

manipulación sin intenciones serias de quitarse la vida. 

Intento Suicida: Conductas o actos que intencionalmente busca el ser humano para causarse 

daño hasta alcanzar la muerte no logrando la consumación de ésta. 

Suicidio Consumado: Término que una persona en forma voluntaria e intencional hace de su vida. 

La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

 
1. CARACTERÍSTICAS DE LA SUICIDIALIDAD 
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1. El propósito común del suicidio es buscar una solución 

2. El objetivo común es el cese de la conciencia 

3. El estímulo común es el Dolor Psicológico Insoportable 

4. El estresor común son las Necesidades Psicológicas Insatisfechas 

5. La emoción común es la desesperanza, la desesperación 

6. El estado cognoscitivo común es la ambivalencia 

7. El estado perceptual común es la constricción (visión de túnel) 

8. La acción común es escapar 

9. El acto interpersonal común es la comunicación de la intención suicida 

10. La consistencia común es con los patrones de enfrentamiento de toda la vida 

 

4. PROTOCOLO DE RIESGO SUICIDA 

Es importante definir protocolos frente a dos situaciones que son las que comúnmente se 

presentan en torno a esa temática. 

 

SITUACIÓN 1: Existencia de riesgo de suicidalidad: 

 
Si algún integrante de la comunidad educativa recibe un relato de un estudiante que implique 

que quisiera quitarse la vida (sean antecedentes recientes o pasados): 

1. Informar a la psicóloga del establecimiento sino se encuentra, informar al equipo de 

afectividad o en su defecto a inspectoría, desde este paso lo importante es no quedarse con la 

información. Se debe actuar rápido. 

2. La psicóloga o algún integrante del equipo de afectividad debe recoger los antecedentes y 

dejarlos por escrito. En lo posible y respetando la confidencialidad y confianza del estudiante 

debe entrevistarse con el, y recoger el relato. 

3. Seguido se debe informar al estudiante que esta información debe ser compartida con sus 

padres. 

4. Llamar o contactar al apoderado (a) e informar del riesgo evidenciado. Debe quedar escrito en 

el registro y firmado. 

5. Solicitar al apoderado la inmediata acogida profesional para su hijo(a), en la red de salud que 

corresponda. 

6. Entregar al apoderado el informe de Riesgo Suicida que debe ser completado por el profesional 

del establecimiento psicóloga o del equipo de afectividad. Debe quedar una copia en el 

registro. 

7. El apoderado debe traer informe o certificado médico, que de cuenta del apoyo que iniciaron 

como familia, conforme a lo que ellos consideren necesario para abordar el riesgo en salud 

mental informado por parte del colegio. 
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8. Realizar seguimiento que debe ser entrevistas con apoderado (a) y si es que es posible, con el 

estudiante. 

 

SITUACIÓN 2: Intento suicidio en el establecimiento: 

 
Si un estudiante intenta suicidarse en el establecimiento educacional la persona que ve el hecho 

o que tiene el conocimiento de ello debe: 

1. Informar inmediatamente a psicólogo y/o equipo de afectividad si no hubiere alguno de ellos 

debe informar a inspectoría. 

2. El psicólogo debe acercarse al estudiante para contener emocionalmente. Esto también puede 

ser con la presencia de alguna persona como amigo(a) u otro adulto del colegio en quien la 

estudiante confíe o quiera particularmente que este presente. 

3. Llamar de manera urgente al apoderado(a) quien debe venir inmediatamente o enviar alguien 

en su reemplazo (esto como medida de urgencia). 

4. Al llegar se le debe informar de los hechos, acercarse a su hija(a) y llevarlo a un centro de 

asistencia médica. 

5. Cabe mencionar que si es necesario se debe asistir con medidas auxiliares como uso del 

botiquín u otro hasta la llegada del apoderado. 

6. El apoderado debe entregar al establecimiento en inspectoría el certificado de atención 

médica. 

7. Se debe realizar seguimiento con el mismo objetivo de la situación anterior. Con registros y 

firmas. 

8. El equipo de afectividad debe analizar las situaciones y los hechos u otra información recogida 

y evaluar si requiere algún tipo de derivación (especialista, tribunal, cesfam u otro). 

 

Observaciones generales: 

 
a) En primer lugar, SIEMPRE hay que creerle a la persona que manifiesta la intención o ideación 

suicida. 

b) Garantizar la seguridad personal. 

c) El colegio debe informar al apoderado quien es el responsable legal del estudiante. 

d) Todo debe quedar por escrito como registro de la intervención. 

e) Hacer un seguimiento que nos permita verificar que se inició algún tipo de abordaje que 

idealmente se entiende que es psiquiátrico y psicológico de largo aliento. 

f) Si la familia no lo considera grave o no toma medidas que se sugieren, se debe evaluar la 

derivación colegio a red salud y/o a tribunal de familia. 

g) No dejarlo solo, es necesario que se sienta acompañada. 

h) No hacerle sentir culpable. 

i) No desestimar sus sentimientos. 
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j) Expresarle apoyo y comprensión y enfatizar en la necesidad de pedir ayuda profesional. 
 
 

67. P R O T O C O L O  N° 25 

68. DE ABORDAJE DE ESTUDIANTES TRANS 
 

Algunos conceptos importantes 

 
Ṋ GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos o actividades y atributos construidos social y 

culturalmente al entorno al sexo biológico. 

Ṋ IDENTIDAD DE GÉNERO: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada 

persona lo siente profundamente, la cual puede o no corresponder con el sexo asignado al 

nacer. 

Ṋ EXPRESIÓN DE GÉNERO: Se refiere a como una persona manifiesta su identidad de género y la 

manera en que es percibida por otros en relación a su nombre, vestimenta, expresión de sus 

roles sociales, y su conducta en general. 

Ṋ TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 

corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo 

asignado al nacer. Entenderemos por TRANS a toda persona cuya identidad de género difiera 

del sexo asignado al nacer. 
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Principios orientadores 

 
a. Artículo 3° del DFL N°2 del MINEDUC, que establece que el sistema educativo chileno se 

construye sobre las bases de derechos garantizados en la Constitución y que están vigentes el 

derecho a libertad y enseñanza. 

b. Dignidad del Ser Humano. 

c. Interés superior del niño(a) y adolescente. 

d. No discriminación arbitraria. 

e. Buena convivencia escolar. 

 

Derechos que asisten a estudiantes Trans: 

 
Lógicamente gozan de los mismos derechos que todas las personas pero considerando la 

vulneración a las personas trans es necesario resguardar siempre; derecho a acceder a 

establecimientos educacionales, a permanecer en el sistema educacional, a recibir una educación 

que le ofrezca oportunidades, a estar en un sistema formal de educación y sean evaluados y 

promovidos, a expresar sus opiniones, a recibir una atención adecuada e inclusiva, a respetar su 

integridad física, psicológica y moral, a estudiar en ambientes de respeto y a expresar su identidad 

de género y orientación sexual. 

 

En el establecimiento educacional: 

 
La comunidad educativa está obligada a respetar los derechos que resguarden a todo sus 

estudiantes. La vulneración de alguno constituye una infracción grave en las materias 

internacionales ratificadas por Chile, que resguarda la No Discriminación. 

 

2. PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE ESTUDIANTES 

TRANS 

Establece los pasos a seguir para garantizar el reconocimiento por parte de la comunidad 

educativa: 

1. El apoderado (padre, madre, tutor legal u otro), debe acercarse al establecimiento a solicitar 

el reconocimiento de la identidad o del nombre social del estudiante, medidas de apoyo y 

adecuaciones pertinentes. Para ello debe solicitar una reunión con dirección y/o equipo de 

afectividad. 

2. Si el estudiante es mayor de edad puede solicitar el reconocimiento de su identidad. 

3. Esta reunión debe realizarse dentro de los cinco siguientes días hábiles. 
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4. Debe quedar registrado en un acta simple y registro de atención de apoderado. 

5. De esta reunión debe desprenderse un escrito con los acuerdos y compromisos. 

6. Se debe entregar una copia a las partes con firma de todos los presentes en la reunión. 

7. Es importante que estas medidas sean adoptadas con aceptación del estudiante y su 

apoderado. 

8. Se debe velar siempre por la integridad física, psicológica y moral del estudiante. 

9. Es completamente necesario que considerando la etapa de reconocimiento de identificación 

del estudiante se respeto el derecho a su privacidad respetando que sea este, quién decida 

cuando comparta su identidad de género. 

 

Se debe velar por: 

 
1. Tener un dialogo con la familia y el estudiante, fluido y continuo si amerita. 

2. Mantener registros escritos y firmados de todos los acuerdos familia escuela. 

3. Promover espacios de reflexión en la comunidad educativa respecto la temática. 

4. Se debe usar el nombre social en todos los espacios educativos. Cabe señalar que su nombre 

legal se mantiene hasta que se produzca el cambio en su partida de nacimiento según la Ley 

17.344, que regula esta materia. 

5. De este modo, todos los integrantes de la comunidad educativa, previa información por parte 

del equipo de afectividad, deben tratar al estudiante por su nombre social. 

6. El nombre legal del estudiante seguirá figurando e todos los documentos legales del 

establecimiento, libro de clases, licencias, certificado anual de notas, etc. 

7. Sin perjuicio de lo anterior, el establecimiento podrá agregar en el libro de clases su nombre 

social, para facilitar la integración del estudiante. 

8. No obstante, puede figurar el nombre social en todos los demás documentos como 

comunicaciones, certificado de personalidad, pruebas, trabajos, etc. 

9. La presentación personal dele estudiante debe ser conforme a como se reconozca, 

independiente de su situación legal. 

10. Cabe agregar que el reglamento escolar no hace discriminación respecto a la identidad de 

los estudiantes. 

11. El establecimiento educacional junto con la familia, deben acordar las facilidades para el 

uso de los espacios educativos conforme a su transición de identidad procurando siempre el 

interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 
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43. P R O T O C O L O  N° 26 
       PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY AULA SEGURA 

  
Descripción Ley Aula Segura 

 

[ŀ [Ŝȅ нмΦмну ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά!ǳƭŀ {ŜƎǳǊŀέ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 

directores de los establecimientos educacionales para adoptar medidas disciplinarias 

excepcionales, como la expulsión o la cancelación de matrícula en aquellos casos en que se 

produzcan conductas que afecten gravemente la convivencia escolar o pongan en riesgo la 

seguridad de la comunidad educativa, resguardando en todo momento el debido proceso y el 

derecho a defensa de los estudiantes. 

 

I. Situaciones contempladas por la Ley Aula Segura 

 

Las situaciones contempladas en esta normativa corresponden a aquellas conductas que 

afectan gravemente la convivencia escolar y que pueden ser cometidas por cualquier 

integrante de la comunidad educativa, tales como: estudiantes, docentes, asistentes de la 

educación, padres, madres o apoderados, y que provoquen daño o pongan en riesgo la 

integridad física o psicológica de algún miembro de la comunidad educativa o de terceros que 

se encuentren al interior del establecimiento.  

 

Dentro de las conductas contempladas en la Ley 21.128 se encuentran:   

 

1. Agresiones de carácter sexual: conductas de connotación sexual que vulneren la dignidad 

e integridad de una persona como: tocamientos y/o acercamientos de carácter sexual sin 

consentimiento, besos forzados u otros actos de significación sexual. 

 

2. Agresiones físicas que provoquen lesiones: corresponden a actos de violencia física 

ejercidos contra cualquier integrante de la comunidad educativa. Ejemplos: golpear de 

manera violenta a otra persona, participar en peleas o riñas que provoquen lesiones a 

terceros. 

 
3. Porte, tenencia o uso de armas o artefactos peligrosos: incluye la introducción, posesión, 

exhibición o uso de elementos que puedan causar daño a las personas o generar temor en 

la comunidad escolar, tales como: armas de fuego reales o adaptadas; armas blancas 

(cuchillos, navajas, cortaplumas u objetos punzantes); artefactos incendiarios o explosivos; 

objetos que, aun no siendo armas, sean utilizados con la intención de agredir o amenazar. 

 
4. Daños graves a la infraestructura del establecimiento: se refiere a actos intencionales que 
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afecten la infraestructura o los recursos necesarios para el funcionamiento del 

establecimiento educacional, tales como: incendiar o intentar incendiar dependencias del 

establecimiento; destruir instalaciones eléctricas, sistemas de seguridad u otros servicios 

esenciales; provocar daños significativos en salas de clases, mobiliario o equipamiento 

educativo. 

 
5. Amenazas que signifiquen un peligro para la comunidad escolar: corresponde a 

expresiones verbales, escritas o digitales que generen temor fundado o riesgo para la 

seguridad de las personas, tales como: amenazas de agresión física o muerte; amenazas de 

realizar ataques dentro del establecimiento; mensajes que anuncien posibles actos 

violentos contra la comunidad escolar. 

 

   II.- Procedimiento previo 

 

1.- Con anterioridad a la aplicación de una medida disciplinaria excepcional el establecimiento, 

implementará, según corresponda, medidas de apoyo pedagógico, o psicológico, tales como: 

plan de apoyo conductual, o plan de intervención. 

 

2. Previo al inicio del procedimiento de expulsión o cancelación de matrícula, la directora del 

establecimiento, acompañada por un integrante del equipo directivo o del equipo de 

convivencia escolar, deberá reunirse presencialmente con los padres, madres o apoderados 

del o de los estudiantes involucrados. En dicha instancia se deberá: informar sobre los hechos 

ocurridos, explicar la gravedad de las conductas observadas, advertir sobre la eventual 

aplicación de sanciones contempladas en el reglamento interno, recoger antecedentes que 

puedan aportar las familias. De esta reunión deberá levantarse un acta formal firmada por los 

participantes. 

 

3.- Equipo de Convivencia Escolar, frente a una conducta grave o gravísima, deberá iniciar un 

proceso de indagación sobre los antecedentes en relación al caso, por medio de entrevistas a 

las personas involucradas (estudiantes, profesores, asistentes de la educación, apoderados) 

llevando procesos de manera individual con cada uno. Estas deberán quedar registradas y 

firmadas en un formato oficial. Se deberá resguardar la confidencialidad de la información. 

El procedimiento previo descrito anteriormente no será exigible cuando los hechos 

constituyan una conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de 

algún miembro de la comunidad educativa o represente un riesgo grave para la seguridad de 

la comunidad escolar. 

 

 

 En tales casos, el establecimiento podrá activar de manera inmediata el procedimiento 

establecido en la Ley 21.128 Aula Segura, iniciando el proceso de expulsión o cancelación de 
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matrícula conforme a la normativa vigente. 

 

 El presente protocolo se sustenta de las normativas vigentes y de la coherencia de los 

valores del Proyecto Educativo Institucional del colegio Santa Marta Osorno (PEI). En este 

marco, toda conducta que active Aula Segura será analizada también desde su impacto en el 

carisma y sellos de fe, servicio y acogida. Además, de los valores de responsabilidad y respeto. 

De este modo, se buscará no sólo resguardar la seguridad de la comunidad, sino también velar 

para que nuestro proyecto educativo siga vigente dentro de la sociedad. 

 

III.- En caso de aplicación de la ley aula segura el colegio activará el siguiente Protocolo de 

Actuación. 

 

 ACCIONES A SEGUIR RESPONSABLES 

1. Detección de situación. Cualquier integrante de la comunidad escolar que presencie un 
hecho grave o delictual dentro del marco de la ley Aula Segura, 
debe informar a la directora, unidad de inspectoría o a la encargada 
de convivencia escolar. 
 

2. Denuncia a entidades 
competentes. 
 

La directora del colegio debe efectuar denuncia ante las entidades 
correspondientes, tales como:  Carabineros o PDI, una vez 
detectado el hecho. 
 
De existir lesiones físicas la persona o el estudiante debe dirigirse a 
constatar lesiones al centro de salud pública que corresponda. 
 

3. Medidas inmediatas de 
resguardo 

La directora y/o encargada de convivencia escolar, de manera 
inmediata separará del establecimiento al estudiante o funcionario 
que incurra en conductas tipificadas en la Ley Aula Segura, 
notificando de inmediato a sus apoderados en el caso de ser 
estudiante, dejando constancia de dicha notificación bajo firma de 
acta de entrevista.  
 
 

4. Inicio de proceso 
sancionatorio. 

Directora en conjunto con el equipo directivo, debe decidir si aplica 
o no la medida de expulsión o cancelación de matrícula. El 
estudiante será suspendido por 10 días hábiles mientras se realiza 
la investigación.  
 

5. Notificación de medida 
disciplinaria.  

Directora debe notificar formalmente la decisión al estudiante y a 
su padre, madre o apoderado. Esta notificación debe realizarse por 
escrito, indicando claramente: los hechos que fundamentan la 
decisión, la medida adoptada, el derecho a solicitar 
reconsideración dentro de los plazos establecidos. 
 

6. Solicitud de 
reconsideración. 

Estudiante afecto a la medida de expulsión o cancelación de 
matrícula o su apoderado, pueden solicitar reconsideración en los 
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5 días hábiles siguientes a la notificación.  
Durante este período, la suspensión del estudiante podrá 
prorrogarse hasta por 5 días hábiles adicionales, mientras se revisa 
y resuelve la solicitud presentada. 
 

7. Consulta al consejo de 
profesores. 

Recibida la solicitud de reconsideración, la Directora, junto a 
equipo directivo debe consultar al Consejo de Profesores, instancia 
que emitirá una opinión fundada respecto de la medida aplicada. 
 

8. Resolución final.  La Directora, en conjunto con equipo de gestión, resolverá la 
solicitud de reconsideración  considerando los antecedentes del 
caso y la opinión del Consejo de Profesores.  

 Si se acoge la reconsideración: se notificará formalmente 
al estudiante y a su apoderado la revocación o 
modificación de la medida adoptada. 

 Si se rechaza la reconsideración: se confirmará la medida 
de expulsión o cancelación de matrícula. 

En este último caso, el establecimiento deberá informar la decisión 
a la Superintendencia de Educación dentro del plazo de 5 días 
hábiles, con el fin de que dicha institución adopte las medidas 
necesarias para resguardar la continuidad del proceso educativo 
del estudiante. 
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44. Anexo N°1 

 
 

 
CARTA DE COMPROMISO 2019 

 
Nombre del alumno/a. 

 

 
Curso:   

 
El Colegio brinda la oportunidad para que los alumnos/as que lo requieran puedan almorzar en 

el establecimiento, lo que supone una gran responsabilidad debido a que nos ocupamos que 

estén debidamente resguardados y a cargo de una Inspectora. 

Para cumplir con lo anterior existen normas que su hijo/a debe respetar, caso contrario perderá 

este beneficio. 

En el caso que el alumno no se quede al almuerzo, el apoderado tendrá que avisar a Inspectoría. 

Se solicita que los alumnos en lo posible traigan su almuerzo en Termos (calientes) y o loncheras 

que estén debidamente marcados con su nombre, apellido y curso. 
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Nombre Apoderado:   

Rut:   
 

Teléfono Apoderado:   

 
Firma:   

 
Osorno,   

Días que se quedara almorzar:   

 
 
 
 
 
 

 

45. REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACIÓN PARVULARIA 

I.- INTRODUCCIÓN 

El Reglamento de Educación Parvularia del Colegio Santa Marta de Osorno es parte del 

Reglamento Interno y para su correcta aplicación se encuentra en un apartado del mismo. 

Nuestro reglamento se basa en el Marco Normativo Legal Vigente expresada en la Constitución 

Política de la República de Chile, la Declaración de los Derechos del Niño; Política Nacional de 

Convivencia Escolar y la Declaración Universal de los Derechos Humanos y está plenamente 

adherido a las bases, los principios y el marco normativo que inspiran nuestro Proyecto Educativo 

 
El colegio define la Convivencia Escolar según lo expresado en la ley 20.536 de violencia 

escolar como la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone 

una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 

educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. De esta manera la 

Convivencia Escolar deviene de la capacidad que tienen las personas de vivir con otras en un 

marco de respeto mutuo y de solidaridad recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y 

sin violencia entre Los diferentes actores y estamentos de la comunidad educativa. Por lo anterior 
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los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano y 

a recibir la formación integral necesaria para construirlo. Por otra parte, entendemos los 

Derechos Internacionales del niño y la niña como un actor importante que busca promover y 

proteger los derechos de la infancia a la supervivencia, la educación y la salud entendiendo como 

vital la necesidad de establecer un entorno protector que defienda a los niños y niñas de la 

explotación, los malos tratos y la violencia (1). 

 

II.- FUENTES NORMATIVAS 

Articulo N° 01: El presente reglamento es un instrumento único en cuanto está compuesto por 

manuales, protocolos u otros instrumentos considerados necesarios para regular el correcto 

funcionamiento de la Educación Parvularia en nuestro establecimiento educacional y cuya 

función social es contribuir al perfeccionamiento y desarrollo de la comunidad educativa. 

Por otra parte, su confección se basa en los siguientes principios: 

 

Articulo N° 02: Dignidad del ser humano: La dignidad humana es un atributo que no hace 

distinciones y se aplica a todos los seres humanos, más allá de sus características o creencias, es 

decir, la dignidad no se otorga ni se quita puesto que es propia de cada hombre y mujer, sin 

embargo, puede ser vulnerada. 

 
(1) UNICEF (2006) Convención sobre los derechos del niño, Madrid: Nuevo Siglo (p.7) 

Articulo N° 03: Interés superior de los niños y niñas: El interés superior del niño es un principio 

orientador que ordena las decisiones de la comunidad educativa. Nos referimos a que en 

cualquier decisión que pudiere afectar a los niños y niñas debe tenerse como objetivo principal 

garantizar el ejercicio de sus derechos. Este principio debe enfocar y circunscribir todo el 

quehacer de la comunidad educativa, posicionando a los párvulos como sujetos de derecho. Su 

puesta en práctica se da a través de acciones orientadas al desarrollo integral y bienestar de los 

párvulos. 

 

Articulo N° 04: Autonomía progresiva: El principio de autonomía progresiva releva que niños 

y niñas ejercerán sus derechos de acuerdos a la evolución de sus facultades. Esto quiere decir que 

las y los adultos a cargo de ellos y ellas deben orientar y acompañar la toma de decisiones, 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ άƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ȅ ŘŜǎŜƻǎ ŘŜƭ ƴƛƷƻΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ƴƛƷƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ 

ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŀǳǘƽƴƻƳŀǎ ȅ ƭŀ ŎƻƳǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǎǳ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊέΦ 

 

Articulo N° 05: No discriminación arbitraria: Tanto las normas de convivencia como los 

procedimientos de los reglamentos internos y las posibles sanciones deben aplicarse respetando 

los derechos fundamentales y sin distinciones arbitrarias fundadas en diferencias de género, raza, 
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religión, nacionalidad, edad, orientación u otra. Siempre se debe considerar que todas las 

personas que componen la comunidad educativa son diversas en sus características e iguales en 

sus derechos. 

 

IIl.- OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 

 
Articulo N° 06: El colegio Santa Marta de Osorno entiende este reglamento como un 

instrumento que contiene un marco de acuerdos que busca favorecer una convivencia armónica 

resguardando el bienestar y los derechos de todos los miembros de la comunidad preescolar y 

sus objetivos son: 

a. Promover y fortalecer las relaciones que promueven una sana convivencia y contribuir al 

objetivo en común de la comunidad educativa. 

b. Establecer las normas de funcionamiento y regular las relaciones al interior de la Educación 

Parvularia considerando las etapas de desarrollo de los niñas y niñas, lo cual implica que todos 

y todas quienes la conforman son sujetos de derechos y también de responsabilidades. 

c. Definir protocolos de actuación frente a distintas situaciones que se presentan comúnmente 

en esta etapa educativa. 

d. Formar ciudadanos activos en el cuidado del medio ambiente, generando el compromiso de la 

comunidad educativa y un uso responsable de los recursos articulando los aspectos medio 

ambientales con todas las acciones. 

lV.- CONTENIDO REGLAMENTO INTERNO 

1.- DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
Articulo N° 07: Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un 

ambiente sano y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. Asimismo, el 

Reglamento recoge los principios constitucionales y legales que inspiran la materia, entendiendo 

que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad y, por tanto, la educación corresponde 

preferentemente a los padres, esto es el derecho y el deber de educar a sus hijas e hijos, siendo 

la comunidad la llamada, en general a contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la 

educación. 

Respecto de los principios, destacamos el interés superior del niño, la proporcionalidad, 

legalidad, gradualidad, debido proceso escolar, así como los principios del sistema escolar 

nacional entre otra responsabilidad de todos los actores, transparencia, dignidad de la persona 

y educación integral. 

El enfoque formativo de la convivencia escolar y de este instrumento apunta a potenciar el 

crecimiento y la realización personal, así como que el resto de la comunidad escolar comprenda 

la importancia de construir vínculos de respeto y fraternidad. 
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Articulo N° 08: Derechos de los párvulos: Los Derechos de los párvulos se encuentran 

relacionados al Marco Normativo Legal Vigente expresada en la Constitución Política de la 

República de Chile, la Declaración de los Derechos del Niño; Política Nacional de Convivencia 

Escolar y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Además, se encuentran vinculados 

a nuestro Proyecto Educativo Institucional y al marco de Valores y Principios contenidos en el 

mismo. 

Entre sus principales derechos podemos mencionar: 

a) Recibir atención respetuosa por parte de todos los estamentos de la comunidad educativa. 

b) Ser tratado de acuerdo a la dignidad de Hijos de Dios, por lo tanto, a ser respetado como 

persona humana en formación. 

c) Conocer oportunamente la información sobre su desarrollo integral. 

d) Utilizar adecuada y responsablemente los espacios y recursos que ofrece el colegio, en los 

tiempos dados para ello. 

e) Disfrutar del descanso y de las distintas formas de recreación en los tiempos previstos para 

ello. 

f) Ser informado oportunamente sobre los horarios y las actividades que son parte de la formación 

integral, así también sobre sobre las normas, las consecuencias a su trasgresión y los 

procedimientos que las rigen. 

g) Participar en todas las actividades educativas, pastorales y de formación general que el 

establecimiento le brinda. 

Articulo N° 09: Derechos Generales de los apoderados. Antes de Ingresar al Establecimiento 

Educacional los padres y apoderados tienen el derecho de optar libremente a matricular a sus 

hijos en el Colegio Santa Marta. La elección de la alternativa educacional que ofrece el colegio, 

implica el explícito reconocimiento del Proyecto Educativo Institucional y el compromiso y 

adhesión con la educación de sus hijos. Entre sus principales derechos podemos mencionar: 

 Ser informados sobre el funcionamiento del establecimiento. 

 A ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, 

aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento. 

 Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos respecto de 

los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos. 

 A recibir las evaluaciones realizadas a los niños. 

 A ser atendidos por los profesionales a cargo de su hijo o pupilo, en los horarios establecidos 

para ello. 

 A recibir un trato de respeto y acogida. 



263 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

Articulo N° 10: Derechos de los Funcionarios del Establecimiento 

Los profesionales de la educación tienen derecho, entre otros a: 

ω Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

ω Se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 

ω Derecho a proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, 

en los términos previstos por la normativa interna, procurando, además, disponer de los 

espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

 Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

 

2.- DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Articulo N° 11: Deberes Generales de la Comunidad Educativa. Todos los integrantes de la 

comunidad educativa deberán promover y asegurar una sana convivencia escolar y realizar sus 

actividades bajo las máximas del respeto mutuo y la tolerancia. 

 

Articulo N° 12: Deberes Generales de los apoderados. Los padres y apoderados, adquieren, 

por el sólo hecho de haber elegido el colegio, la responsabilidad de ser copartícipes de la 

educación de sus hijos. Por lo tanto, se comprometen a 

 Aceptar y cumplir el Proyecto Educativo Católico del Colegio, basado en los principios 

derivados de los Fundamentos Doctrinales de los Colegio de Santa Marta de Chile, inspirados 

en el modelo Evangélico de Santa Marta y en la enseñanza del Fundador, Mons. Beato Tomás 

Reggio. 

 Educar a sus hijos e informarse sobre el Proyecto Educativo y normas de funcionamiento del 

establecimiento que elijan para éstos. 

 Apoyar su proceso educativo. 

ω Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional. 

ω Respetar su normativa interna. 

ω Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 

 Favorecer las tareas educativas y formativas que en beneficio del alumno, conciba y 

desarrolle el Colegio y cumplir las instrucciones que con este objetivo, emita el 

Establecimiento. 

 Respaldar al Colegio en sus normas de disciplina, presentación y comportamiento de los 

alumnos (Reglamento de Convivencia). 

 Acatar el Reglamento Interno del Centro de Padres y Apoderados y cooperar en las 

actividades por ellos programadas. 
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 Participar en las reuniones de Padres y Apoderados, que tienen carácter obligatorio y 

concurrir al Colegio cuando se le solicite. (Dirección, Inspectoría, Profesor Jefe, o Profesor de 

Asignatura, Educadora u otro profesional). 

 Participar en las actividades organizadas por la Pastoral de Padres. 

 Cumplir con los pagos de escolaridad mensual en la forma y plazos fijados por el Colegio, las 

cuotas mensuales, deben ser canceladas los primeros diez días del mes a contar de Marzo de 

cada año escolar. 

 Responder y cancelar los costos de reparación o reposición por las pérdidas o deterioros, 

ocasionados individualmente o por participación de su pupilo. 

 Fijar las horas al médico o dentista de su pupilo, fuera del horario de clases y especialmente 

de los días de evaluación. En caso de emergencia, retirarlo solo en horario de recreo. 

 Justificar personal y oportunamente las inasistencias y atrasos de su hijo. 

 Exigir a sus hijos el uso de un vocabulario digno y deferente hacia todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

 Ser responsables de la presentación personal y correcto uso del uniforme completo (formal 

y de Ed. Física) de su hijo. 

 Informar oportunamente a la educadora de todas aquellas situaciones especiales que vivan 

o aquejen a sus hijos y que puedan afectar su integridad física y/o psicológica. 

 Cumplir con el horario de actividades establecidas, sean estas lectivas o extra programáticas 

(llegada y retiro). 

 Responsabilizarse de aquellas conductas en las que sus hijos incurran en alguna falta, 

colaborando desde el hogar con las medidas formativas levantadas. 

 Cautelar que el niño no porte objetos de valor, juguetes u objetos que pudiesen generar 

riesgos. 

 Firmar oportunamente toda aquella comunicación que sean enviadas al hogar y que 

requieran de una respuesta o toma de conocimiento. 

 Respetar el conducto regular frente a cualquier situación que lo amerite. 

 Devolver los objetos y/o ropa que los niños se lleven por equivocación, al día siguiente de 

que esto ocurra. 

 Informar todo cambio relevante que ataña al niño, como, por ejemplo; cambio de apoderado 

o cuidador, transporte escolar, teléfonos de emergencia, personas que retiran, dirección u 

otros. 

 Cautelar que la asistencia de sus hijos/as al Colegio sea constante en el tiempo. 

 

Articulo N° 13: Deberes de los Funcionarios del Establecimiento. Los deberes y derechos, 

obligaciones y prohibiciones generales del personal docente del Colegio Santa Marta están 

ceñidos por los estipulado por Decreto Ley N° 18.620 del Código del Trabajo, N° 19.070 del 

Estatuto Docente y por lo dispuesto por el Reglamento Interno del Docente del Colegio Santa 

Marta. El Docente al firmar el Contrato con el Colegio Santa Marta, se compromete a cumplir las 
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Normas o Instrucciones de carácter Administrativas , Técnica-Pedagógicas y de Convivencia que 

imparta la Dirección y o U.T.P. de este Establecimiento Educacional, debiendo desarrollar 

actividades según Planes y Programas aprobados por el Ministerio de Educación; así mismo, se 

obliga a respetar y cumplir los Valores y principios sustentados por el Establecimiento 

Educacional en concordancia con su proyecto Educativo y los Estatutos y Reglamentos por los 

cuales se rige. El Docente es responsable de orientar la enseñanza en conformidad con los 

objetivos de la Educación (Nacional, Regional y Local) del establecimiento y de su especialidad. 

Además, se compromete a cumplir, entre otras cosas, con lo siguiente: 

ω Ejercer la función docente en forma idónea y responsable. 

ω Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda. 

ω Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

 Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 

educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio. 

 Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos 

de los alumnos y alumnas. 

 Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás 

miembros de la comunidad educativa. 

 

V.- DEL ABORDAJE DE SITUACIONES ESPECIALES DE NUESTROS PÁRVULOS: 

 
Articulo N° 14: Entendiendo que los párvulos se encuentran en una etapa de desarrollo 

psicosocial que se expresa en un continuo dentro de sus interacciones sociales y emocionales las 

cuales también se manifiestan en el contexto escolar, el equipo de convivencia del 

establecimiento considera necesario llevar a cabo acciones pertinentes y adecuadas, coherentes 

a cada etapa del ciclo psicosocial con el propósito de contener, abordar y propiciar medidas 

psicoeducativas para alcanzar la sana adaptación escolar y favorecer el proceso de aprendizaje 

las cuales se expresan a continuación: 

 

Articulo N° 15: Derivación: Las educadoras pueden derivar a los párvulos que presenten una 

conducta, un estado emocional y/o alguna situación especial. La derivación se realiza a través del 

llenado y entrega de la Ficha de Derivación de Convivencia Escolar. 

 

Articulo N° 16: Análisis: Posterior a la derivación se concreta un trabajo colaborativo para 

analizar la información que existe de la situación del párvulo (revisión libro de clases, registro 

entrevistas con apoderados, agenda, certificados médicos, entre otros). Los trabajos 

colaborativos deben ser realizados por el equipo de profesionales que aborda al estudiante ya 

que es parte de la premisa que todos los que observamos a los estudiantes tenemos información 

que aporta a la comprensión de la misma. 
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Articulo N° 17: Entrevistas padres/madres y/o apoderados: Siempre se requiere una 

entrevista con los apoderados ya que son factores fundamentales para comprender lo que le 

sucede al niño(a) ya que siempre tienen información relevante del proceso personal del mismo 

y/o antecedentes familiares que permitan comprender la situación. 

 

Articulo N° 18: Responsabilidad Coparticipativa: Todas las personas que intervienen con el 

párvulo en conjunto con el apoderado tienen el deber de comprometerse responsablemente en 

definir y seguir las acciones que se definan como equipo atendiendo al fin superior del niño(a). 

Rol del Apoderado: Es el apoderado una figura central para abordar la situación del párvulo y del 

posterior cumplimiento de objetivos necesarios para que el estudiante se adapte al contexto y se 

favorezca el proceso de enseñanza aprendizaje. Es por lo anterior que el apodero se compromete 

a: 

a. Responder por escrito las comunicaciones enviadas por la educadora, inspectora y/o equipo 

de convivencia escolar. 

b. Asistir a las reuniones con el equipo de profesionales que interviene a su hijo(a). 

c. Justificar su inasistencia si por fuerza mayor le impide su participación entregando 

inmediatamente una fecha tentativa de nueva reunión. 

d. Ser transparente en la información entregada al establecimiento educacional representada 

por medio del equipo de profesionales asegurando la confidencialidad de la misma como un 

derecho del niño(a). 

e. Cumplir con los requerimientos que como equipo (incluido el apoderado) se definan como 

necesarias para mejorar el proceso educativo del párvulo. 

f. Retroalimentar toda información relevante como asistencia a especialistas externos y 

entregar los informes si es necesario, considerando que estos son relevantes para dar continuidad 

al apoyo escolar y responde a los objetivos de la intervención. 

g. Apoyar y asistir a su hijo(a) cuando se considere pertinente si es que la situación del mismo, 

pone en riesgo su integridad física y/o psicológica o la de los pares o los demás. Este apoyo es una 

asistencia que se considera en última instancia cuando el párvulo, no responde favorablemente 

a acciones de parte de los profesionales del establecimiento y persiste el riesgo. Esta asistencia 

tiene como objetivo la contención emocional o conductual y la reincorporación del párvulo a sus 

rutinas escolares de modo de perder lo menos posible su participación en aula. 

h. El apoderado debe estar presente en las citaciones, reuniones y/o trabajos colaborativos 

cuando sea necesario, así como, debe estar presente en el seguimiento de los avances del párvulo 

manifestando siempre sus inquietudes y/o aportes significativos para el proceso. 

 

Articulo N° 19: Protocolos particulares: Enfocados en los objetivos particulares que se quieren 

alcanzar con el párvulo y previas decisiones de equipo de apoyo y apoderados, podrá ser 

necesario la aceptación de protocolos de actuación particular que validen y formalicen tipos de 

apoyos específicos y que encaminen junto a otras acciones, metas a corto y mediano plazo 

conforme a la necesidad del niño(a). 
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Articulo N° 20: Seguimiento: El proceso de seguimiento es clave para observar el impacto de 

las acciones definidas por el equipo y el apoderado ya que permiten redirigir las acciones 

conforme a los avances obtenidos. Este se llevará a cabo bajo criterio de avances y consecución 

de los objetivos, por ende, deben estar presentes los participantes. 

 

Articulo N° 21: Registros: Todas las intervenciones deben quedar registradas y debidamente 

firmadas en un archivador que esté disponible para el equipo de apoyo y que permita observar el 

progreso en el tiempo. 

 

Articulo N° 22: Derivación Externa: Si posterior al análisis de los antecedentes y observaciones 

de los profesionales especialistas con que cuenta el establecimiento, se considera necesario una 

evaluación de algún especialista externo sea psicólogo, psiquiatra, neurólogo y/o terapeuta 

ocupacional u otro, es deber del apoderado determinar los medios para que este apoyo se 

cumpla. Esta derivación puede ir acompañada de informes escolares que permitan informar 

antecedentes al especialista del comportamiento, actitud, rendimiento u otro antecedente 

relevante desde el contexto escolar para facilitar la mirada integral del niño/(a). 

 

Articulo N° 23: Denuncias y/o medidas de protección: El establecimiento educacional previo 

análisis de equipo de profesionales, puede considerar necesario solicitar una medida de 

protección al tribunal de familia, denunciar a la fiscalía, carabineros y/o derivar a algún organismo 

externo de apoyo como Programa de Prevención focalizada, Programa de intervención breve, 

CESFAM, OPD, u otro a modo de facilitar el abordaje de temáticas que escapen a lo estrictamente 

educativo y que conforme a la legislación chilena de protección al niño(a), sea deber informar. 

 

Vl.- REGULACIONES TECNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL PARVULARIO 

Articulo N° 24: Tramos curriculares que imparte el nivel: 

Pre-Kinder (Nivel Transición 1), niños de 4 a 5 años. 
Kínder, (Nivel Transición 2), niños de 5 a 6 años. 

Articulo N° 25: Horarios de Funcionamiento. El nivel Kínder cuenta con una jornada de clases, 

desde las 08:00 horas y finaliza a las 12:00 horas de lunes a viernes. 
El nivel Pre-Kínder cuenta con una jornada de clases, desde las 14:00 horas y finaliza a las 18:00 
horas de lunes a viernes. 

 

Articulo N° 26: Recepción Jornada de la Mañana. La puerta de acceso al pabellón de 
educación parvularia, se abre a las 07:45 horas, siendo los niños recibidos en la puerta por 
personal a cargo del nivel. 
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Es responsabilidad de los padres llevarlos hasta la puerta. Permanecerán en la sala de clases hasta 
el inicio de la jornada. 

Articulo N° 27: Recepción Jornada de la Tarde. La puerta de acceso al pabellón de educación 

parvularia, se abre a las 12:45 horas, siendo los niños recibidos en la puerta por personal a cargo 
del nivel. 
Es responsabilidad de los padres llevarlos hasta la puerta. Permanecerán en la sala de clases hasta 
el inicio de la jornada. 

 

Articulo N° 28: Retiro. Los niños sólo podrán ser retirados por aquellas personas que aparezcan 

incorporadas y autorizadas en la ficha de matrícula. 

Si ocurre alguna emergencia que imposibilite la llegada del padre, madre o apoderado, este 

deberá llamar al Colegio e informar quién retirará a su hijo/a, entregando el nombre completo y 

el N° de cédula de identidad, la que será requerida al momento de entregar al niño/a. 

En caso de que el niño/a quiera ser retirado por otra apoderada del curso, sólo se le entregará si 

el padre o madre lo ha informado a su educadora, en caso contrario los niños no podrán ser 

retirados. 

Si los niños se trasladan en transporte escolar, los padres deben informar y actualizar este dato 

de manera formal con la educadora, posterior a ello deberán presentar a la o las personas que 

retirarán a sus hijos. 

Los hermanos mayores de edad podrán retirar a los niños sólo si están debidamente autorizados 

por los padres. 

Si se presenta alguna persona que no esté autorizada, o la educadora no ha recibido autorización 
que avale tal retiro, no podrá entregar al niño/a y se contactará con los padres de forma 
inmediata. 
Al finalizar la jornada las puertas de acceso se abren para que los padres retiren a sus hijos que 
son entregados por la Educadoras y/o Asistentes. El Colegio esperará únicamente 15 minutos 
extras para la ejecución del retiro, luego se trasladarán a la portería principal de calle Manuel 
Antonio Matta. 

 

Articulo N° 29: Retiro Anticipado: En caso de que algún párvulo deba ser retirado antes del 

término de la jornada, el padre, la madre o el apoderado se dirigirán a la portería para solicitar el 

retiro de su hijo, quedando un registro de ello. 

Es el Inspector quien se dirige al pabellón de Educación Parvularia, retira al niño y se lo entrega a 

los padres o persona autorizada para ello. 

 

Articulo N° 30: Atrasos: Si bien el horario de ingreso es a las 08:00 horas, existe un margen de 

10 minutos para ingresar a las salas una vez que han comenzado las actividades, sin que este 

ingreso tardío sea considerado atraso. 
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Si no se recibe justificación por parte del padre, madre o apoderado y el atraso es reiterativo, la 

educadora contacta al apoderado para una entrevista para informarse de la razón de tales atrasos 

y poder definir acciones en conjunto con la familia para favorecer la puntualidad. Si luego de esta 

entrevista, los atrasos continúan, los padres serán citados por la Inspectora del nivel. 

 

Articulo N° 31: Asistencia a Clases: 

1. Los estudiantes deberán cumplir con la totalidad de Asistencia requerida de acuerdo a las 

disposiciones legales y reglamentarias del Ministerio de Educación. 

2. El porcentaje mínimo requerido es del 85% de asistencia. 

3. Los certificados médicos o justificación del apoderado no anulan la inasistencia, sólo 

permiten su justificación. 

4. Toda inasistencia de los estudiantes deberá ser justificada personalmente por su apoderado. 

5. Toda ausencia por viaje u otra situación que amerite un periodo extenso mayor a 5 días hábiles, 

deberá formalizar el apoderado por medio de una carta dirigida a Dirección, indicando el período 

en que el estudiante se ausentará del Colegio y comprometiéndose a reforzar los contenidos que 

comunicará la educadora para lograr una nivelación. 

 

Articulo N° 32: Agenda Escolar. (Uso Obligatorio) 

a) Es un documento oficial y exclusivo del Colegio que contiene las exigencias y normas básicas 

que como alumno debe conocer y asumir responsablemente, que hace de nexo permanente 

entre el Establecimiento y el Apoderado. 

b) El alumno debe portarla en forma permanente, mantenerla ordenada, limpia y bien 

presentada, sin rayados ni dibujos. 

c) Debe llevar la foto del alumno, sus datos personales, los del apoderado y la firma de éste. El 

colegio sólo aceptará las comunicaciones firmadas por el Apoderado. Puede ser requerida por 

cualquier Integrante de la Comunidad Educativa. 

d) El no portar la agenda escolar cuando se le solicite constituye una falta. Quien no la porte será 

anotado en el libro de clases (Hoja de Observaciones) por irresponsabilidad y si la extravía debe 

notificar al Inspector respectivo y solicitar la autorización para poder adquirir otra, dentro del 

plazo de una semana. 

e) No se acepta el uso de cuadernos u otros que reemplace a la Agenda. 

 

Articulo N° 33: Del apoderado; 

 Cada párvulo debe contar con un apoderado(a) este debe ser quien es responsable del mismo 

(padres, madre, quien tenga el cuidado personal u otro). 

 En la ficha de matrícula debe quedar registrado. 

 El rol del mismo es mantener contacto con el establecimiento, las profesionales y/o 

educadoras que requieran contar con su presencia y mantener canales de comunicación 
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fluidos por medio de la agenda escolar que es el medio formal. Cabe señalar, que en casos 

que lo amerite se puede contactar al apoderado(a) vía telefónica u otro medio pertinente. 

 El apoderado se compromete asistir a reuniones y/o citaciones con los profesionales de la 

educación que el colegio estime pertinente. 

 Debe ser informado de acontecimientos importantes como caídas, accidentes, situaciones 

especiales u otro. 

 El apoderado puede ser citado por el equipo de convivencia y los profesionales que lo 

componen cuando se considere necesario, con el único objetivo de analizar circunstancias 

especiales y/o buscar remediales o estrategias de acción necesarias para la sana adaptación, 

el mejor desarrollo social y/o pedagógico y el manejo adecuado si existiere o se sospecha de 

algún diagnóstico. 

 El apoderado como responsable del párvulo debe establecer compromisos si son requeridos 

y cumplirlos manteniendo informados al equipo y/o profesional acordado. En casos que sea 

necesario el correo electrónico es un medio a utilizar como vía de comunicación 

considerando en primera instancia la agenda escolar. 

 El apoderado puede solicitar apoyos especializados si existen en el establecimiento conforme 

a la disponibilidad de los mismos. Si la situación lo requiere se puede solicitar al apoderado 

apoyos especializados externos que debe cumplir considerando el bienestar mayor del 

párvulo. 

 

Articulo N° 34: Procesos de Admisión 

En el Colegio Santa Marta, el proceso de admisión de las y los estudiantes está regulado por la 

Ley N° нлΦупр ŘŜ нлмр ά[Ŝȅ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ 9ǎŎƻƭŀǊέΣ ȅ el Sistema de Admisión Escolar (SAE), Online 

del Ministerio de Educación, por lo que el proceso de selección de la matrícula de estudiantes 

nuevos/as se realiza en la página web https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/. 

 

Articulo N° 35: Del Uniforme Escolar 

El uso del uniforme oficial y la presentación personal manifiesta la pertenencia al colegio y la 

identidad con la institución. Debe estar siempre limpio y en buen estado durante todo el año. Por 

otra parte, se solicita que los párvulos mantengan buena presentación personal, peinados, con 

cintillo, pinches u otro siempre de color azul o blanco y el pelo corto. 

 

Damas Varones 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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Uniforme Diario  

 Pantalón de buzo azul rey 

 Polerón distintivo del colegio 

 Polera manga corta distintiva del colegio 

 Zapatillas blancas sin luces 

 Delantal cuadrille distintivo del colegio 

 Parka azul y/o polar distintivo del colegio 

Uniforme Diario  

 Pantalón de buzo azul rey 

 Polerón distintivo del colegio 

 Polera manga corta distintiva del 

colegio 

 Zapatillas blancas sin luces 

 Delantal cuadrille distintivo del 

colegio 

 Parka azul y/o polar distintivo del 

colegio 

 

Articulo N° 36: Del Cambio de Ropa 

Si la situación lo requiere ya sea por mal manejo de útiles escolares (dar vuelta la tempera o el 

agua, etc.) o por otro tipo de necesidad biológica (poco control de esfínter, etc) es estrictamente 

necesario que asista el apoderado(a) o alguien que el mismo refiera vía escrita asignando el RUT 

de la persona será responsable del cambio de ropa del párvulo. De este modo: 

a. El apoderado deberá consignar de manera escrita quienes lo podrán remplazar en caso que 

no pueda asistir a su hijo(a). Este proceso será solicitado de manera escrita en marzo de cada 

año. 

De esta manera queda prohibido que algún personal del establecimiento cambie o mude al 

párvulo. Ahora bien, se aplicará criterio en los siguientes casos: 

b. Si la situación interfiere notablemente en el desarrollo de la jornada escolar del párvulo. 

c. Si tras varios intentos el apoderado (a) señala que en ese momento justamente no cuenta 

con nadie para acercarse al colegio y el niño podría correr riesgo para su salud. 

d. Si el párvulo se encuentra más de una hora en esas condiciones y se considera un riesgo para 

su salud. 

 

Articulo N° 37: Higiene 

Para asegurar la correcta higiene y salubridad de los espacios de alimentación, pabellones, baños 

y demás espacios que son utilizados por los párvulos, el establecimiento cuenta con: 

a. Personal necesario para la mantención de la limpieza. 

b. Letreros visibles que muestran el correcto lavado de manos y otros. 

c. Ventilación adecuada para todos los espacios. 

d. Horarios establecidos para la colación y demás actividades. 

e. Entrega de información oportuna respecto a campañas de vacunación, prevención de 

enfermedades e infecciones. 

f. El establecimiento educacional no cuenta con medicamentos de ningún tipo por ende, 

tampoco realiza el procedimiento de suministro de los mismos a ningún estudiante. En el caso 

que el estudiante requiera un suministro de medicamento durante el periodo de la jornada de 
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clases, el apoderado debe informar por escrito y acercarse al establecimiento a suministrar 

BAJO SU RESPONSABILIDAD el medicamento necesario. 

 

Articulo N° 38: Procedimientos de la Hora de Colación 
Conforme a lo que estipula el Ministerio de Educación en la dimensión de vida saludable que 

busca promover la buena alimentación saludable y de calidad para prevenir enfermedades como 

la obesidad, el establecimiento educacional propone a los apoderados una minuta saludable 

considerando que de lunes a viernes la colación será un refuerzo nutritivo esencialmente de 

comida sana. 

LUNES: Lácteos 

MARTES: Frutas 

MIERCOLES: Sándwiches 

JUEVES: Cereales 

VIERNES: Libre elección 

 

Articulo N° 39: Se realizan algunas observaciones: 

- Se ruega no enviar alimentos no saludables si hubiera algún cambio en la colación del día 

puede optar por otra comida igualmente saludable. 

- También es oportuno considerar que se opte por agua en botella plástica la cual debe venir 

marcada con el nombre del alumno. No se considera saludable el jugo en cajita. 

- Casos especiales: Se entiende que si un párvulo debe tener una dieta especial el apoderado 

debe informar vía agenda escolar de dicha situación y poner en conocimiento a través de la 

misma el sistema de alimentación que se requiere. También es importante señalar que de ser 

un sistema de alimentación que requiere apoyo u otro manejo fuera de lo común, se debe 

generar un acuerdo entre apoderado8a) y educadora para definir cómo proceder al igual que 

las responsabilidades necesarias. 

 

Articulo N° 40: Enfermería 

El establecimiento dispondrá de un espacio de enfermería el cual tiene por objetivo acoger a los 

párvulos que se encuentren con alguna dolencia y/o malestar físico. Se hará uso de este espacio 

cuando la situación de salud del párvulo lo amerite hasta que el apoderado (a) asista al 

establecimiento previa comunicación telefónica de parte de inspectoría. 

Sumado a lo anterior, el parvulario cuenta con un botiquín de primeros auxilios (que no tiene 

medicamentos) y que incluye; gel para los golpes auto aplicado, venditas, gasa, algodón y otros 

elementos básicos que se utilizaran siempre y cuando la lesión sea leve. Se entiende por: 

a. Lesión leve: Se entiende por lesión leve cualquier lesión que no implica un riesgo vital y que se 

puede abordar con algún elemento del botiquín. 

b. Lesión medianamente grave y grave: por lesión medianamente grave a cualquier lesión que 

requiera un procedimiento fuera de los que ofrece el botiquín es decir, requiere ir a un recinto 

asistencial. 
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Observación: Se activa el seguro escolar en caso que la lesión lo requiera y se contacta al 

apoderado quien debe asistir al colegio rápidamente para acompañar el traslado de su hijo al 

centro asistencial. 

 

Articulo N° 41: Transporte Escolar 

Los padres, madres y apoderados/as que trasladan sus hijos/as en vehículo particular deben: 

 Respetar los horarios de ingreso y salida. 

 Seguir las instrucciones de uso del estacionamiento en cuanto al sentido del tránsito y a la 

prohibición de detenerse en la vía a dejar pasajeros sin estacionarse, obstaculizado el paso de 

otros vehículos. 

 Estacionarse, bajar y acompañar a sus hijos/as al recinto de educación parvularia para entregar 

directamente el estudiante a la Educadora y/o tía Asistente. 

 

Articulo N° 42: Los padres, madres y apoderados/as que trasladan sus hijos/as en furgón 

escolar deben 

 Contratar servicios acreditados y que se encuentren en el registro Nacional de transporte 

escolar. 

 Informar en el Colegio el nombre del chofer, su teléfono y solicitarle que haga entrega de los 

siguientes documentos: Permiso de circulación, seguro obligatorio de accidentes, revisión 

técnica, Registro de Transporte escolar, licencia de conducir acorde al tipo de vehículo, cumplir 

con la normativa del decreto 80/2004, certificado de antecedentes y de inhabilidad del 

conductor. 

 No es responsabilidad del Colegio si el Furgón no se encuentra registrado y si no informa de su 

existencia. 

 Exigir al tío o tía del furgón seguir las instrucciones de uso del estacionamiento en cuanto al 

sentido del tránsito y a la prohibición de detenerse en la vía a dejar pasajeros sin estacionarse, 

obstaculizando el paso de otros vehículos. 

 Exigir al tío o tía del furgón estacionarse, bajar y acompañar a sus hijos/as al recinto de 

educación parvularia, para entregar directamente el estudiante a la Educadora y/o tía 

Asistente. 

 Mantener estrecha comunicación con el tío o tía del furgón, asegurar su puntualidad y 

comunicarle los incumplimientos detectados por la Educadora o cualquier integrante de la 

Unidad Educativa. No es responsabilidad de la Educadora o del Colegio solucionar conflictos 

con los furgones escolares 

 

Articulo N° 43: Tránsito Vehicular - Se ruega encarecidamente a todos los apoderados 

colaborar con el ingreso en las mañanas, para que el tránsito sea expedito en el sector de 

Educación Parvularia, respetando la zona asignada para el Transporte Escolar. Es deber de los 

apoderados, transitar a una velocidad adecuada y estacionarse correctamente, sin interferir la 
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salida de otros vehículos. Toda acción en la conducción de un vehículo es de responsabilidad 

personal del adulto que lo conduce. Estas indicaciones derivan de la experiencia del equipo 

docente al respecto, y tienen como objetivo lograr un óptimo funcionamiento de la jornada 

escolar, así como evitar cualquier tipo de accidente. 

 

VIl.- PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR: 

(Ver Reglamento Interno de Convivencia y de Seguridad Escolar.) 
 
 

Vlll. -REGULACIONES DE CONVIVENCIA Y BUEN TRATO 

 
Articulo N° 44: Se adhiere a las orientaciones para la educación Parvularia de la Política 

nacional de Convivencia Escolar del Ministerio de Educación de marzo del año 2018, que se 

encuadra en la normativa general de la dignidad del ser humano y los derechos del niño. La 

convivencia dentro del reglamento interno de Parvularia es una herramienta que tiene por 

objetivo de que niños y niñas hagan ejercicio de sus derechos, el reglamento debe considerar las 

características de los párvulos, sus, intereses y necesidades, así como los principios pedagógicos 

del nivel. Sus características no son iguales que el Reglamento de Básica y Media puesto que los 

ǇłǊǾǳƭƻǎ ǇƻǊ ǎǳ ŜŘŀŘ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ άǘƛŜƴŜƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎΣ 

atención emocional y orientación cuidadosa, así como en lo que se refiere a tiempo y espacio para 

Ŝƭ ƧǳŜƎƻΣ ƭŀ ŜȄǇƭƻǊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ ȅ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŀ ŜǎǘŜ ƴƛƷƻ ȅ ƴƛƷŀ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ǘoda 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŜƴ ȅ ǊŜǎƎǳŀǊŘŜƴ ǎǳǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎΣ ŜƴŦŀǘƛȊŀƴŘƻ άƭŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇłǊǾǳƭƻ 

como sujeto de derecho, el derecho de los niñas y niñas a ser oídos y que se tenga en 

consideración su opinión, como también el interés superior del niño como principio orientador 

de las decisiones, entendiéndose que se debe tener especial consideración en el mismo para la 

ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊΧέ 

 

Articulo N° 45: Dado lo anterior el Colegio Santa Marta, mantiene un trato respetuoso de los 

intereses de la primera infancia por lo que ha generado normas y procedimientos que consideren 

estas particularidades, tales como su necesidad de jugar, de explorar, de ser contenidos y 

acompañados ante emociones difíciles, así como promoviendo el desarrollo de contextos de 

aprendizaje caracterizados por situaciones de confianza, afecto, colaboración, seguridad y 

pertenencia. 

 

Articulo N° 46: Protocolo Resolución Pacífica de Conflictos: 

Fundamentación: La teoría que busca resolver conflictos surge cuando se reconoce que el no 

solucionar un conflicto, las rencillas pueden mantenerse en el tiempo y afectar la sana 
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convivencia entre los individuos. Hablamos de consecuencias físicas, emocionales y sociales entre 

muchas más que no son distintas a las que podemos observar en el contexto educativo donde 

vemos a diario y a todo nivel, distintos conflictos unos más simples que otros y con mayores o 

menores consecuencias pero que sin duda que afectan, a nivel emocional, conductual y 

finalmente las condiciones para el aprendizaje. De este modo, creemos que debemos hacernos 

cargo de educar a nuestros estudiantes en resolver conflictos de manera empática y sana. 

 

Articulo N° 47: Marco Regulatorio 

I. Respecto a su aplicación 

Ṋ Se utiliza este proceso cuando entre compañeros de colegio existe un conflicto actual o de 

mediana data ya sea porque tienen diferencias, discrepancias o han tenido roces en su 

convivencia como producto del proceso normativo de socialización dentro del desarrollo 

psicosocial de los estudiantes. 

Ṋ Se utiliza este proceso cuando hay conflictos entre estudiantes del colegio y que tal vez, han 

tratado de resolverlos y no han logrado superarlo o ha sido de una manera poco asertiva. 

Ṋ Se puede utilizar este proceso cuando el conflicto puede o no incluir agresiones físicas y/o 

psicológicas conforme a ciertos criterios: 

a. Si hay voluntad de las partes. 

b. Si hay deseo de restablecer la relación entre las partes. 

c. Si los padres están en conocimiento. 

Observación: Esta estrategia de educar en la resolución de conflictos busca sanar las dificultadles 

propias de la convivencia entendiéndolo como un proceso normativo, que tiene por fin último la 

autoconciencia, el reconocimiento de los errores y el fomento de pedir disculpas y actuar 

empáticamente. 

 

Articulo N° 48: De la derivación 

Si el profesor observa que existen conflictos entre compañeros puede derivar al equipo de 

convivencia a través de la ficha de derivación (ver anexo N°2) al correo 

convivencia@santamartaosorno.cl o por mano a algún miembro del equipo de convivencia. 

 

Articulo N° 49: De la conducción 

La conducción del proceso de resolución puede ser llevado a cabo por el profesor que recibe la 

información y/o también por algún miembro del equipo de convivencia; psicóloga, encargada u 

orientador. 

 

Articulo N° 50: De los registros 

mailto:convivencia@santamartaosorno.cl
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Es obligatorio registras el proceso de resolución de conflictos para lo cual el equipo de convivencia 

del colegio dispone de un formato de Resolución de Conflictos. Ver anexo N°1. El registro tiene 

como objetivo ordenar y contabilizar las problemáticas que requieren este proceso. 

 

Articulo N° 51: De la retroalimentación 

Una vez realizado el proceso de resolución de conflictos el equipo de convivencia debe 

retroalimentar a la persona que derivó la situación e informarle acuerdos y medidas tomadas en 

el proceso de resolución. 

 

Articulo N° 52: Consideraciones del proceso de Resolución de conflictos 

*Descripción conductual: Se va guiando a los estudiantes para que indiquen la conducta concreta 

que ha generado el conflicto (no necesariamente va a ser la misma para las partes. Esto se pone 

en evidencia, dado que todos somos distintos y sentimos de formas diferentes). ¿Qué fue 

concretamente lo que te molesto? ¿Cuál fue la conducta o la acción que ocasionó el problema? 

*Expresión de sentimiento: Se le solicita a las partes que expresen lo que sintieron al momento 

de sentirse dañados por el otro. Se les solicita que lo digan directamente a la persona involucrada 

y NO a quién conduce el proceso. 

*Responsabilidades: Se les solicita que cada uno/a reconozca la responsabilidad en el conflicto y 

el nivel: ¿Cuál fue entonces tu responsabilidad? ¿En qué te pudiste haber equivocado? 

*Expresión escrita para la toma de conciencia: Los estudiantes, por medio un formato específico, 

completa por medio escrito, las reflexiones ya verbalizadas. 

*Compromiso: Se llegan a acuerdos ambas partes, y se escribe un compromiso FORMAL con 

acciones concretas que van a modificar la próxima vez que haya conflicto. Se consignan firmas. 

 

Articulo N° 53: De las ventajas del proceso de resolución de conflictos 

a. Permite el conocimiento entre las partes en conflicto. El conocimiento genera compromiso. 

b. Desarrolla la toma de conciencia de las consecuencias que generan las conductas. Con esto se 

desarrolla empatía 

c. Permite aprender a dar oportunidades a quién se equivoca. Con esto se desarrolla la 

flexibilidad y solidaridad. 

d. Permite identificar las conductas concretas que generaron conflicto. Esto permite el 

autoconocimiento, en relación a lo que a uno lo vulnera, lo cual no necesariamente vulnera al 

resto. Desarrolla comprensión de las diferencias. 

e. Permite identificar las emociones que el conflicto ha generado, y expresarlas verbalmente. Con 

esto se desarrolla la empatía y expresión de emocionalidad. 

f. Permite explicitar las expectativas que ambas partes tenían de la conducta del otro. Esto le da 

la oportunidad a las partes de hacer una elección distinta una próxima vez.
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46. Anexo N°2 

Equipo de Convivencia Escolar 
Colegio Santa Marta 
Osorno 

 
PROTOCOLO DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 

 

 
Identificación FECHA:  / /  

 

 

Nombre Alumnos Involucrados Curso 

  

  

  

  

  

 

(Si falta espacio, registrar  atrás) 

Descripción del conflict 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidades de las partes involucradas 
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IV.  Compromisos de las partes involucradas 

 

1. 

2. 

3. 

 

 

Firma de las partes involucradas 

 

NOMBRE FIRMA: 

NOMBRE: FIRMA: 

NOMBRE: FIRMA: 

NOMBRE: FIRMA: 

 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE:   
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FIRMA:   

ROL:   
 

(DEL CONDUCTOR DEL PROCESO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS) 
 
 

 

lX. – A MODO DE CONCLUSION 

Articulo N° 54: Este documento llamado REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACIÓN PARVULARIA, 

tiene sus bases en el REGLAMENTO INTERNO de nuestro colegio, por lo tanto, rige, además, para 

el nivel de educación Parvularia, toda norma que se detalla en este último, excepto aquellas que 

tienen relación con las sanciones. 

 

Articulo N° 55: Cualquier situación no descrita en este reglamento interno de educación 

Parvularia será evaluada y resuelta por el departamento de Educación Parvularia en conjunto con 

la dirección del Colegio, de acuerdo a las normativas vigentes. 

 
Osorno Marzo 2020.- 
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FIRMAS REPRESENTANTES DE CADA ESTAMENTO 
 
 

 

  

Sor Emilia Opazo 
Directora 

Sor Maria Teresa Monsalve Aguilar 
Representante del Sostenedor 

  

Srta. Evelyn Garrido Monsalve 
Profesora 

Encargada de Convivencia Escolar 

Sra Carolina Inspectora 
Departamento Inspectoria 

  

Sra. Sarita Kramm Vargas 
Representante 

Profesores 

Sra. BernardaCarrera Sanhueza 
Representante 

Asistentes de La Educación. 

  

     Sr. Julio Sepúlveda 
 Presidente Centro de Padres 

Ian Barría 
Presidente Centro de Alumnos 



281 REGLAMENTO INTERNO - COLEGIO SANTA MARTA ς 2024- 2025  

 


